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A P E N D I C E
HISTORICO,

e n  q u e  se  d e m u e s t r a n  l o s
hechos, que fe inculcan en el Anónimo Im- 
preíTo , y  repartido á nombre del Colegio de 
Santiago, fobre los fines, a que fe termina la 
Fundación del Colegio de S. Dionyíio Areo

pagita del Sacro-h&nte de efta Ciudad, fu 
Adhefion á la Imperial Univerfidad 

de ella , y  otros parti
culares.

o ES EL animo DEESTA EXPRESSION 
diminuir de modo alguno los juftos Elogios  ̂ de que 
confcííamos acreedor al Colegio de los Santos Apof- 
toles Santiago, y Saíi Bartholomé de efta Ciudad, 
porque íicndo vn Seminario , cuyos Alumnos logran 
el p rudente , y acertado govierno de la Sagrada Re
ligión de la Compama de Jefus, que entiende con

  muy particular cuydado , y vigilancia en la buena
educación de aquellos Colegiales, para que no folamente eftudien, y aprendan 
las Ciencias, fino es también principalmente las V irtudes, y las buenas Coftum- 
bres, es regularifsiraoj que fe produzcan en él, como de hecho fe han producida 
defde fu C reacioa, y fe producirán en adelante, Varones excelentes en virtud,
y Letras, para la vtilidad com ún.  ̂ i i r .

z  Eslo folamente manifeftar las impofturas, y falfedades del Pa-i
peí Anónim o, cuyo Autor (por la coníideracion antecedente) no nos perfuadi- 
mos, fea Alumno dcl dicho Colegio, ni aun DIfcipulo de la Sagrada Religión de 
la Com paoia: pues en él, faltando a la verdad de hecho , folo fom enta, con el 
pretexto de alabar al Colegio de Santiago, vnas vanas ponderaciones, y exage
raciones *, íiendo lo p e o r , que no contentandofe con efte exceífo , vitupera con 
dicho motivo, y anonada la eftimacion del Colegio de S.OlonyíIo: Laadst te d te^  
ñus , non os tuum \ e x trm e u s , &  non labia tua : dezia el Sabio: Proverb, cap.z / .  
Vulgarmente fe reputa vil la alabanza propria. S. Cyrilo la contemplaba inútil, 
lib .z , Apolog. cap.zd. Ibi; Sed ad quid te laudasl Certey f i  notus tSy agisfuperfluum  
non notusy mementOy quod U th e  dsjiderat vera virtus, S. Gregorio la eftimaba peli- 
grofa, por el riefgo de incidir en los vicios de jactancia, y yaii^glom , ¡ib,iS,Mo-^
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ra lt E t  tsttnen in  bis csnJidsf Atione cujlediunt^ fiSy dum álios a teryeftA tn» 
tentíom  trigunf f  ip jiírí terrena taudis appetitione , mergantur, Y Plutarco ,en  el 
Opufeulo j cpat efcrívio r Quo modo quisfine nooca commendare fe  ipfum  quaat y afir
ma , no fe pnede vfar de ella fin muchas precapciones : conviniendo to d o s , en 
que cediendo la alabanza propria en defcredito del Proxirno j íera fin duda> ma- 
ia, y pecaminofa^

§*
^ X )  Econocenfc los irregulares procedimientos dcl A nónim o,con h arcr 

J l V  paralelo de los modos y con que trata a ambos Cokgios en todo íu 
Difcurfo> pues por lo  que mira al de SantiagOjCxpreíIa en el N u m .i. que fa exal
tación del Colegio de S^Dionyfío fe ocafionó por la decadencia de aquel. E l Co
legio de Señor Santiago el Mayor (jálzcJ de la Ciudad de Granada cuenta entre futsao  
Pulgares fortunaSy la m uy fin g u la r , deque aun fu s  proprias decadencias ayan ocafiona- 
do exaltación bien decorofa al Colegio Eclefiafiico de S, Dionyfio,- De forma , que eii 
fentir del Anónimo ^fino huvieíTe decaído el Colegio de Santiago y no huviera lo 
grado la bien decorofa exaltación el Colegio de S.Diony fio y pero fe engaita noto
riamente , porque muchos años antes que fe fundafle el Colegio de Santiago 
(que lo fue en el año de 1649.) y dcfde el de 1610. en que nació el de S.D iony- 
íio, tuvo eñe toda la mas decorofa exaltacioüy que en fu esfera íe correfponde, pa
ra fer eftimado por vno de los mas fingulares Seminarios de Letras de cfta M o
n arqu ía , y cftamifma haconfervadoJhafta de prefentc fin diminución alguna: 
C on que aunque el Colegio de Santiago no huvieíTe decaído , y aunque no hu- 
vieíTe cxifiidoen el M undo, pm as pudiera refultar de eftos accidentes ele vacien 
fubftanciaf alguna al Colegio de S.Diony fio ,  y huviera tenido la mifma decorofa 

en que fiempre fe ha confervado.
4 Con efte motivo paíTa el Aoonimo (íífongeando fu didlamcn)

a aífeverar en el N um .3. que el Colegio de S. Dionyfio es Vfurpador de los hono
res del de Santiago, y al N um .ó.que es vn invafor infufio de ellos \ pero v n o , y 
o tro  no tiene mas verdad , que la de vna adulación fantafticá, porque terminan- 
dofe toda efta idea a los Afskntos de ambos Colegios (de que íe tratara deípues) 
es cofa de admirarfe> que hallandofe el Colegio de S. Dionyfio muy contento 
con los lugares, y afsicntos, que ocupa en el General de la Univerfidad para ios 
Adiós L iterarios, en el Patio de ella para los Bej^amcnes; y en la Santa Iglefia 
Cathedral, y demas Iglefias , para las Opoficiones, y no invidiando de modo al
guno , el que tiene en dichos lugares el Colegio de Santiago , ni pretendiendo, 
que fe le q u ite , 6 remueva de é l , ni litigandoíe en el Plcyco cofa algunafobre la  
preferencia en dichos Afsientos; fe ha hecho , fin embargo, principal afiumpto, 
de la defenfa del Colegio de Santiago, la difpUta ya muchas vezes decidida ,  y 
determinada,fobre el dicho particular.

 ̂ Dize el Anónimo, que prcciíTamcnte es m ejor,y  maspreemlnen*
te t \  Afsientodel Colegio de Santiago, porque efta d la mano derecha \ lo contra
rio afirma el Colegio de S.Diony fio,y que eftando fu^fsiento a la m am  izquierda^ 
es mas preeminente,ymejor.Quando fe terminara efta difputa?Quando fe rcíoivc 
ran las dificultades defta Queftion tan inútil para efte LitigioíPorq íi fe trae para 
inferir dclla la precedencia en los Argumentos,fe halla convencido el Colegio de 
Santiago con loquefucede al ImperialCoIegio deS.Miguel,que fiendo,cotro es, 
iadubitadamentemas antiguo, y de muy particulares recomendaciones, tiene fu

A fsiento
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Afsiento a la maftó finleftrá, Como el Colegio tlé S. D íoñyfid, y  arguye, no  obf- 
tante, prim ero, que el de Santiago > pero halifttídofe concluido el Anonímo con 
vna dem onftraciontan evidente , no encuentra otro efugio , á que o cu rrir, que 
el afirmar que la precedencia dcLColegio dq S# Miguel en el Afsiento, y Argu
mento folo confiñe en/íí opinión á modOí,de que en la realidad de verdad 
no es a fsi, fino vna apreheníion mera : Y afsi di¿e al Num.,13* de 
leamos tAmblen en el fegundo : pues aunque es cierto  ̂que el Colero de S, M iguel, por 
concefsion de la Univerjidad , argumenta prim ero , que el de los Santos Apoftoles \ no es 
afsimijmo cierto y que ejie {como opone el de S,DionyJio) fenga mejgr Afsiento, qUe el que 
tiene, fegun la mifma Univerjidad, el Colegio de S,M iguel, el qual vivegloriofo E N  L A  
O PIN IO N , de que d los demás Colegios Menores precede en Afsiento, y  Argumento^

6 A Cuya fatyra latisfara mejor el Imperial Colegio de:S\MigueI, 
que no necefsíta dé Patronos para defender la jufticia de fu precedencia en el 
Afsiento a todos los Colegios M enores; lo que nofotros dezimos e s , que fi en el 
disfamen del Anónimo vive engañado el Colegio de S.Miguel, en que fu Afsien
to , porque efta a la mano íinicftra, no es el mejor, y mas preferente j permita vi
vir en la mifma Opinión al Colegio de S.Dionyfio, y quede en hora buena glorio- 
fo el de Santiago en la Opinión de eítimar mejor fu Afsiento, porque efta a la ma
no derecha, y contentefc con Argüir defpues del Colegio de S. D ionyfio: pues 
el opinado Afsiento, que ocupa el de Santiago no le va le , ni aprovecha de mo
do  alguno, para Argüir prim ero, que el Colegio de San M iguel, que tiene íu 
Afsiento al mifmo lado, que le tiene el de S. Dionyfio.

f  II.
7 A L N um . 10. funda el Anonímo la preferencia del Colegio de Santiago 

J f \ .  en dezir , que cfte Colegio es Vrbano , y que como Jituado en la mifma  
Ciudad , y  como fundado vnicamente para EJludios , y  Exercicios de Letras , puede fia 

* alguna dificultad afsiftir a los Adtos Literarios, y que por ello debe preceder en 
todo al Colegio de S.Dionyfio, el qual en la Opinión del Anónimo, es vn Cole
gio rujlico, 6 rural, cuyo principal inftituto , es ayudar á Miíías a los Canónigos, 
afsiftir al Choro , y aprender Cerem onias, pero que no es Colegio Literario , ni 
en que fe profefían las Ciencias, y que por todos eftos motivos, ni tiene adhefioti 
a la Univerfidad , ni debe concurrir a los Aólos Literarios, que en ella fe cele- 

' bran, Noienfe las palabras , con que el Anónimo fe explica en efte parti
cular,

8 Porque éjld fundado  (dize al Num.S.) tan principalmente para la
afsijlencia del A ltar , y  Choro de la Infigne Colegial del Sacro-Monte , que toda otra 
ocupación, ó empleo, aun de los que también tiene de Conjlitucion propria , debe fe r  po f ̂  
puejio d la dicha afsijiemia, Y al Num.g. IbÍ: Tquien fabe, f ip o r  ventura fugi^ieron, 
y  dieron mas fu erza , ejios reparos algunos Señores Canónigos del mijmo Sacro-Monte, 
cuya m adurez, zelo , e integridad reprobaba tales pretenjionesl Se haze creíble ,fuejfe  

i y  no pocos de aquellos Señores ilevajfen m a l, que aquel Colegio RECOLETO, 
-por f u  Fundación , fe  entraffe en los Theatrospublicos, aun atropellando tan vijibles in- 
eonvenientes: Siendo afsi, que la planta, e idea de el, en quanto d fu s  Ejiudios,y E xer
cicios Literarios, no avia jído otra, que la que obfsrvan con edificación común LAS R E 
LIG IO N ES D ESCALZAS , contentas con fu s  Funciones domejiicas de Letras , confer- 
vando afsi la rígida ahJir acción de f u  in¡Ututo , y  grangeandofe fin  la menor ob fen ta-  
«ÍQn,predafos caudales de las Ciencias, Y



“T
^  y  continua aí Nutii, 14. Ibl: T o r  ejfo lo m U f u f  > (habla del C ok- 

gto de Santiago) a otro Colegio Seminario mas antiguo , y  Bullado , pero de profefsion 
T'heo'logo y y  ocupado mas principalmente en ayudar las Miffas de Señores Canónigos, en 
afsijlenciay y  Canto d la MiJfa Mayor ̂ y  Horas Canónicas de vna Iglefia Colegial \ para 
las quales Funciones deben fu s  Alumnos apliearfe al EJiudio de Ceremonias conformes a l 
M ijfa l , y  Breviario Romano  ̂ faberlas muy b ie n , y  juntarfe algunos dias con aígutt 
'Maejlro de tas mi/mas Ceremonias y pata hazer ejercicio de ellasyfegun mandan exprefo
fam ente fu s  ConfiitueionsSyy fobre todo efiofiolegio BXFRAM U RO Syy bien dijlanteyy  
retirado de la Ciudad , que aun falo por efte Fituloy d raros'ABos de Vnwerpdad puede^f 
f in  muy grave dificultad y afsifiir, T  tal es verdaderamente el Colegio de SanDio*¡ 
nyfio,

10 y  íinaímcñtc al N um .iS . queriendo vaíanzcar el Anónimo k  
ntayor antigüedad del Colegio de S. Dionyfio, (de que no goza el de Santiago) 
lo haze en la forma íiguicnte, Ibi vTcomo aunquefean muy efiimahUsprerrogativas 
la mayor antigüe dad y y  erección Fontifieiay que adornan al Colegio de S,Diony fio y fo n  no 
oh fiante de otra linea, T  NO D E L IN E A  D E  L E T R A S , por tanto no deben anteponer-^ 
f e  y ni prefumirfe mas atendidas páralos honores Literarios, que las prerrogativas de 
Letras, en que excede altamente al Colegio de SdOionyfio el de los Santas ApofioleSyy coni 
fifien  en fe r  efie fundado vnicamente para E fiudios, y  can la extenfion d Philofopbiay 
TheologiayCanoneSy y  Leyes, y  en confequencia de efia no fe  puede juzgar prudentemen» 
te , que al Colegia de S.Dionyfio , por mas antiguo , y  Bullado , concedería antiguamente, 
la Univerfidad de Granada mayores honores L it erarios, d que pertenece la preferencia ds 
Argumento, en competencia con el Colegio de los Santos Apofioles.

11 Tal es la fantasía del Anónimo en elevar al Colegio de San-i 
tiago, con abatimiento dcl de S.Dioíiyfío; pero aun con poner tantas nieblas der 
lante del Sol de la verdad , refplandece efta en favor de la jufticia, que afsiíle a l 
Colegio de S rD ionyíio , el qual aviendo nacido al mifmo tiempo^ que la Iníignc 
Colegial del Sacro M onte, producciones ambas de el elevado penfamiento de fu 
(Venerable Fundador, ha íi Jo fiemprc Colegio deílinado principalmente a las 
Letras, como lo demucftra el fift, a que fe dirigela Claufula de la Conft. 4. tit. 1; 
de Fundat, Ecclef, Ib i; E t per aHo eorum minifterio (habla de los Colegiales) reli¿, 
quum tempus in Literarum Studijs , Facultatihusque v tilib u s , &  nece]fari]s infumanty 
v t  probt Clerici evad a n t, &  in alijs EcclefiiS m in ifitr ijs , v t  pote in hac vivendi norma 
ab ineunte ^tate educati, illiusque ffudiofi, ac ad eam prapenfi, p rob a ti, Ó" exercitati 
v t  Hior es ,ac etiam ad Cappellanorum munera , necnon ad ipfius Collegiata Ecclefia Ca» 
nonicatus, Ó** Prabendas aliquando habiles reddantur , 0* ad illos etiam elig i, Ó" affu-m 
m ipofsin t,

i z  Y mas claramente en las Conilituciones delCclegio de S.Dio-
ny , que hizo , y firmo fu Venerable Fundador en Sevilla en 18. de Mayo de 
¡1618. donde,aviendo tratado al Num.<5. de la afsiftencia, que los Colegiales han 
de tener al C h o ro , difpone defpues a la letra num* 6. Ib i: Para fu  mayor aprovs^, 
chamiento y y  bien de efia Ciudad, y  Reyno de Granada, avernos erigido d mucha cofia en 
el Sacro-Monte Efiudios de Artes , y  Theologia, con defeo de que en él fe  crien buenos 
Sacerdotes, dignos, en lo que fuere pofsiblsy de tan alto minifierio. Pongan mucho cuy^ 
dado en ejiudiar , y  guarden el orden feñalado en la difiribucion del tiempo , y  praxis de 
los Efiudios y que les avernos dado. No fc n  muy grandes las ocupaciones del Choro , y  f i  
con zelo de la honra de Dios fe  aplican al Efiudio , y  fé rv id o  de la Iglefia , fu  Magefiad 
les enfeñard,y fabran mas en vna hora, que otros en muchas. Puede el Abad, con las dos 
partes del Cabildo , ex ím if de el Cbqry a alguna parte de lof Colegiales ¡os días de E fiu^
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'dfo  ̂pdra ^ue pthddntfiuM dr cóp Bás l¡mmoMdAá^ iñcdf'gdfiíol'át Cabiído') que en U í  
Tr&vijiones , que huviere de hazer de Capellanes, & Canónigos^ nuejiras ConfiU
tuciones')prefieran d los Colegiales, que en v irtud  , Letras afición d la  Communidaé
del Sacro-Monte mas fe  tuvieren aventajado,

^ 13 Con que no fon ciertas las ponderaciones del Anonimb;,í
que quiere , por proprio capricho , hazer no folo principalifsim o  , ftno es 
vnicoííná&  la Fundación del Colegio de San Dionyfio la aísiftencia de fusGo* 
legiales al C h o ro , y al Divino C u lto : y afsi por la grande v tilidad , que de elle 
Colegio ha refultado, no folo a la Iníigne Colegial del Sacro-Monte lino es a 
todas las demás Iglcfias de E fpaña, le ha reconocido la Imperial Univerfidad en 
qualidad de Colegio de L etras, defde fu erección ; y íin embargo de eftar extra  
muros^ retirado de la Ciudad, y en el concepto del Anónimo,eftimado como Co-, 
legio , le ha merecido en todos tiempos muy Angulares beneficios, y tan 
diíiiüguidos favores, que puede por ello dezir, con mas verdad, de la Imperial 
Univeríidad, lo que Dametas,de Pollion apud Virg. Bucolicar. Egb3, vcrf.^q» 

Volito amat nofiram j quamvis f i t  rtifiica , M ufam ,
14 Lo Recoleto^ y  la comparación con los Efiudios^y Éxercícios Literarios de

las Religiones Defcalzasj con que imagina el Anónimo zaherir al Colegio de S.Dio- 
n y fio , es en lo que confifte fu mayor elogio , y lo que le conftituye en vno de 
las mas célebres Seminarios de toda la Europa j parque la buena , y arreglada 
educación de fus Colegiales (conocida en todas partes) y lo p o co , que frequen- 

J a n  la Ciudad (á menos, que á las cofas preciíTas) les es de muy notoria vtilidad 
para fu aprovechamiento en las V irtudes, y adelantar en los E íludios, y les tie* 
ne mucha conveniencia, no eftar íiempre dentro de vna Ciudad tan populofa, 
donde, por lo regular, fon tan inevitables a la Juventud los riefgos de perderfe, 
como frequentes los impedimentos ocurrentes, que fuelen retardar el Curfo de 
las L etras, con la mucha communicacion vrbana j y íi puede aver imperfección 
en lo vno, y en lo otro , efta claramente S. Gerónimo en favor del Colegio de 
Í)iony fío, in Epift, ad Nepocian* VotV,Malto que melius efi e duobus imperfeélisy rufiiei-, 
tatem  fanB am  habere , quam eloquentiam peccatricem, Y para eftimar loi fondos de 
la recolección , y abftraccion defte Colegio, es de notar,que es muy^refpetable, a 
todas luces,el Santuario de la Infignc Colegial del Sacro-M onte: cuyos Preben
dados en fu Conduéla regular, en la C athedra , en el ConfeíTonario, y en el Pul-i 
pito con las frequentes Mifsiones, que conforme á fus Eftatutos hazen , con mu
cho fru to , fe merecen lajufta veneración de todos ,fobre que podia dilatarfe 
mucho, con feriedad, la pluma *, pero dixolo con muchas fales D. Juan de Oban- 
do Santarén, Cavallero deí Avito de Calatrava, en fus Ocios de C afialia , defcri- 
biendo la Fuente, que llaman de la Teja, que efta en el Rio D arro , donde maní-; 
fíefta el grande refpeélo , y circunfpeccion, que a todos caufa aun fola la infpcc-í 
cion exterior del Sacro-Monte j y  afsi dize:

V efus angofuras faíe^
Para verte^ el Dauro Itfioi 

, Libre ya  del mal de piedra^
Que le dio,en aquel Camino 

filo es milagro, que fe  efirecbe^
E n  Juparagefioridoy 
Que como ve al Monte Santoj 

j Penerfe f Ü S l ’O , esprecifio^
B



Y como los Colegíales de S. DÍohyfio fon Difcípulos de taíeá 
M aeftros, forzofo e s , que fe acomoden á vivir en la mayor recolección , y abf- 
traccion , y que practiquen fus Eftudios, y Exercicios, con la edificación fanta, 
con que lo hazen las Sagradas Religiones D efcalzas, porque no folo aprenden, 
y fon inftruidos de lasFacultadcs de Philofophia,Theologia Efcolaftica,Sagrada 
Efcriptura, y Moral en aquel retiro,(con el que fe fuelen hazer mas familiares las 
Muías) fino es también la Ciencia de los Santos^ y el Arte de aprender a morir 
b ie n , que es la principalifsima , y mas calificada Ciencia , como lo efcrivib, con 
el motivo de vn Cometa, el DoCtifsimo ObifpoCaramucI,a vna Religiofa,^ Ma-, 
thefibicípite^ iom.%, Syntagm, 7. in f in ,  i b i : SoliDeoy mortuis {im  eft mortuorum  
l^ibris^ notaj agis Caelejiem v i ta m ,, Ó" elegantiam horum , etiam in  M u f  ̂  la tens , cum 
manifejio ingemiarum adolefcentum fru ó iu  , concionans quotidie ̂  Perge , vacare Deo^ 
M ujís addejfcy Ó* cum ftellam hanc mortalemy &  cito morituramfu jc if is  , mortem cogí" 
t a , &  illam omnibus f  dentiam anteferas y per quam vitam  immortalem adquiras» Sed, 
quam fcientiam  2 Bdicjo^

Ba Ciencia calificada
Bsy que el hombre en gracia acabei 
P orquealfindelajornaddy  
Aquel y que fe  falvay fabcy 
Que el otro no fabe nada„

. í 6  En quanto al titulo ¿QEcdefiafiicoyq irriforíamente da el Anónimo aíCoíe*? 
gio de S. Dionyfio, y la obligación ,que  le pondera de afsiftir a las Horas Cano-, 
nicas en el Choro, y aprender las Ceremonias Eclefiafticas , no es fácil penetrar, 
como por citas caufas y quiera el Anónim o, que dicho Colegio aya incidido en 
caíb de menos valer para la Controvcrfía de eñe Pleyto : pues aunque por lo 
refpebtivo a lo Eclefiaítico, parece fe defdeña de ferio el Colegio de Santiago, 
es de advertir, que los PP. Mendo, de lu r . Academicoy lib .í^  q u a fi .S ,y  Fereyra, ¿ií 
Academ. lib ,10. difp. i .  ló y z .q u e  efcriven de los Colegios ,y  de fusdiítincío-
nes, afirman, que vnos fon Eclefiafiicos, porque eftán fundados con Autoridad 
Pontificia , y fe compone gran parte de ellos de Perfonas Eclefiafticas: y otros 
fon Seculares y y  Laicos, que no eftan erigidos con Autoridad Pontificia , y la ma
yor parte de ellos fe compone de Perfonas Legas: de los quales los primeros g o 
zan de la Sagrada Libertad , é Immunidad Eclefiaftica y y no los fegundos. En 
cuyo fupuefto fea el mifmo Anonimó refolutor de efte cafo : porque fi el Cole
gio de Santiago es Eclefiafiico ? ferá como el de S. Dionyfio , aunque mas moder
no, que efte : y fi Secular, y Laico > como ha de preceder al Colegio de S» Diony- 
fio en el orden de Argüir, ni en otra cofa alguna? Si no fea, que en el fyftema de 
las Gerarqvúas, que obferve el Anónim o, tengan fuperloridad, antelación , y 
preferencia los Legos a los Clérigos,

17 Pero para defengañar al A nónim o, y enfeñarle , a que trate
bien el Epitedfo de Ecclefiafiico en el Colegio de S.Dionyfio, lo remitimos al Ar
chivo del Colegio de los Santos Apoftoles, Santiago, y S.BarthoIomé, donde en
contrara lo primero, que dicho fu Colegio fe eftablecio por Autos, que para ello 
fe hizieron ante el Provifor Juez Eclefiaítico de efta Ciudad, y por el que prove
yó difinitivo el Do£t. D. Aguftin de CaftroBazquez, Canónigo Do6ioral de efta 
Santa íglefía , y P rovifor, que entonces e r a , en el dia dos de Diziembre del año 
de 1642. por el qual en virtud de Comifsion del Reverendo Arzobifpo, fe orde
nó la Fundación de dicho Colegio en efta C iudad,  declarando, é interpretando

para
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-.para ello la voluntad del Líe.D.Diego de RíVérájAbogado en eíía Corte, el «juaí 
por fu T eftam ento, que otorgo en 18. de Abril de 1608. no mando fundar tal 
Colegio en Granada , fino es vna Cafa a modo de Colegio en la Univerfidad de Sala*  ̂
manca y donde fe  mantuviejfen diez» anos lo ffifiud i antes , que commodamenteje ’jgu~
d ie jfe : (de lo que mas latamente fe tratara deípues) cuy aeircunftanciade averíe 
erigido el Colegio con autoridad del Juez Eckfiaftico , le conftituye en la esfera 
de Ueclefiafiicoy y afsi eS verdaderamente Bcclefiafim  el Colegio de Santiago > y fe 
le puede denominar con verdad el Colegio Bcclefiafiico de los Santos Apoftoles.

18 Y lo fegundo, encontrará; en  el citado Archivo baftantes Me
morias , y documentos auténticos del Famofo P ley to , que por el año paíTado de 
Y 6 5 7. fe figüió en la Real Chancilleria de ella Corte  ̂ á inftancia del Fiícal de fu 
Mageftad, y de efta Muy Noble Ciudad, que pretendían, fe extinguieíTe el dicho 
Colegio, y que fe cumplíeíTe a la letra la voluntad del dicho D. Diego de Rivera, 
fobrc que fe hizieíTe la  Cafa d rnodo de Colegio en Salamanca y para Efiudiantes po- 
hres : á cuya Demanda fe opufo el P .R e d o r , y Colegio de la Compañia de Jefus 
d e  efta Ciudad, que formo Articulo, fobre declinatoria de Fuero, y fobre que efi 
razón de dicha Demanda fe le avia de reconvenir ante el Provifor Juez Eckíiaf- 
tico de efta Ciudad : a cuyo fin fe cfcrivieron, por los Abogados de las Partes, 
muy dodas Alegaciones, que fe imprimieron, la de efta M .N.Ciudad,por el Lic. 
D íjuan Terrona P erea , fu A bogado, que fe imprimió en la Imprenta R ea l, por 
Erancifco Sánchez,enfrente delHofpital dél Corpus Chriftiy año de 1657.7 la de 
la Compañia de Jeíus, por el Lic. D.Juan de Herrera Pareja , fu Abogado , en la 
Imprenta de Balthafar de Bolívar, en la Calle de Abenamar, en el mifmo año.

 ̂ 3^ Y en ellas hallara el Anónimo , que aviendo íido vno délos
principales fundamentos de la Ciudad , para que la Demanda fe fíguieífe en la 
Real Chancilleria, que el D.Diego de Rivera avia íido Lego , y profanos los ble-, 
ncs, que avia dexado, que fu voluiitad debía cumplírfe á la letra, y que en el Re
verendo Arzobifpo de efta Ciudad no avia ávido facultad para coramutar vna 
voluntad tan clara , y expreíTa , de que fe fundaíTe la Cafa d mado de Colegio en Sa
lamanca , por lo qual en la citada Alegación de la Ciudad N. 49 . 50. y 5 1. dezia 
fu Abogado, Ib i: T  lo que difpufo el dicho Lict Diego de Rivera en fu  Tfefiamerrto , que 
otorgo el anopajfado de i ó o S . fu e , que de los bienes ,y  Rentas , de que fundo el Mayo- 
pazgOy llegado el cafo de fa lta r  f u  fuccefsion ,y  defcendencia legitima y fe  fuftentajfen los 
Efiudiantesy que eommodamente pudiejfen en la Univerfidad de Salamanca , en vna Ca

f a  d modo de Colegio^ y  que efios Efiudiantes efiuviejfen en los dichos Efiudios tiempo de 
10. años, T  reconociéndo los dichos Patronos, que el dicho Patronato era meramente de 

EegoSy y  que el Colegio fe  avia de fundar en la Ciudad de Salamanca , conforme d la di- 
€ha difpoficiony para fe r  mas dueños de todoy introdujeron el medio , de que el Señor A r
zobifpo y que entonces era de efia Ciudad , commutajfe la dicha voluntad en aquella vioy 
oformay que mas huviere lugar dé Derecho y dando por motivoy que la Renta de los dichos 
hienes era corta^y que era dificultofo conducirla d laCiudad de Salamancáy examinando 
algunos tefiigos | que en razón de efio depufieron d f u  arbitrio y y  afsimifmo de voluntad  
prefumpta del dicho Fundador, Cuya commut ación es nula de f u  naturaleza mtfma  ̂por  ̂
no AVer tenido el Arzobifpo facultad para hazerld,

2.0 Y para fatisfaccr a lo referido, entre otros machos fundamen
tos , que fe expuíieron por el Abogado de la Compañía de Jefus, lo fue entre 
otros , el de eftar erigido el Colegio con autoridad del Juez Ecleíiañico , y afsí 

;dize el Lic.D.Juan de Herrera Pareja al Num .97, de fu Alegación, Ibi: T n o  lo al-,
■tera la circunfianciaibi\ d modo de Colegio '.pues aun quando ejaram ntj huvieffe dicho y

......
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que fé  fm U J fe , y  toque h S, M . ta prófeictoh de eílô s J j> M i n l w  V ip ÍA do fh  i aom né  
ejiamos en ejfe cafo^fed in alio longe d iverfo : fc ilicH : en la Demanda^ que fe le hs puef- 
io para deshaz>er el fundado y y  lo dsmds que contiene ^y para la introducción d e l ju iz h  
Je debe atender ^Ji es Obra Pia , y  por effo tocar el conocimiento al BcUjtaJlico y precipuo 
aviendofe d principio erigido con f u  autoridad , y  aprobación y Efícjue reconocerá ©l 
Anónimo , íi el Colegio de los Santos Apoftoles es verdaderamente Bmlejiafiico^ 
y íi le tiene mucha cuenta el ferio , y denominarle t a l , comodo fundo tan grande 
Abogado,el qual haziendofe cargo de lo de mas,que contenía laDemanda,afirma, 
que no pertenecía al juizlo de la declinatoria ; por lo que concluye á los Num . 
156. 15 7. y 15 8. de fu Alegación en la forma íiguiente, I b i : Bien reconocen la cer ,̂ 
teza de ejiar hecho el Colegio , é m ftituido el Patronato , peropajfan adelante en ¡a De~ 
manda , deduciendo : Que excedió el P,Pedro de Fonfeca en atrevió fundado en Granada^ 
debiendo fe r  en Salamanca^ conforme d la voluntad , ¡a q m l no debió commutat y ni me
nos darle facultad par a ello el Arzobifpo , ni pudo Jer pretexto la información de v t i l í ’', 
dadj-que fe  hizo , porque no la huvo , antes fu e  en perjuizio de ejla Ciudad y y  Jus Vezi~ 
nos, Tque también excedió en aplicarfe para st^y d los fuceejfores en el Oficio de ReBor^ 
el Patronato , y  nombrado Compatronos y f in  tener facultad para ello , por aver fido per- ,̂ 

fonalífsima a el Señor D .fuan  de Frias, Tafsim ifm o en aver nombrado Adm ini/lradot 
Religiofo para la hazienda. Pretenfiones fo n  efias y y  las demás , que contienen fu s  Pedi
mentos y que todas miran d lafufiicia principal de la caufa : cuyo apoyo, ó defenfa no ha 
llegado hafla aora y y  hablar en ellas ferd ageno del punto '.pues no fe  han contefiado an-, 
Íes y y  para no hazerloyfehan valido de la declinatoria de f u  Fuero dichos ReligiofoSy de 
que ante todas cofas f e  debe tratar por f u  excepción d ila toria , que mira d lo fubfiancial 
del ju izio  y que es la L E G ITIM A C IO N  D E L  JU E Z  y y  fie s  competente j ó incapaz por  ̂
defeBo de jurifdiccion,

§. III.
±  I ^ afsiftencía al Choro, á que fe mueftra muy opucf-i

JL to  el Auonim o, entendiendo erróneamente, que no es compatible la 
afsiftencla al Divino Culto , y Horas Canonicas, con Colegio , y Cafa de Letras, 
y  A<ílos Literarios , le refponderán en defémpeño del Colegio de S. Dionyfio (ea 
que fon muy cortas dichas afsiftencias, como fe dirá defpues) todas las Sagradas 
Communidades Regulares, Calzadas, y Defcalzas del M undo , porque en todas 
ellas ay fus formales Eftudiosdc Philofophia, y T heologia, y en muchas de Sa
grados Cánones *, y los Eftudiantes de eftas Efeuelas fon losReligiofosChoriftas,i 
que afsiften mucho mas al C h o ro , que los Colegiales de S. Dionyfío. Y fin em-: 
bargo, fe encuentran,ha ávido, y avrá en las Sagradas Religiones grandes Philo-i 
foph os, Eminentifsimos Theologos, gravifsimosCanonifi:as,y DoiSifsimos Macf- 
t r o s , que fe criaron , y educaron en la dicha form a, y nunca le confeífaran 1^  
Santas Religiones al Anónimo, que fean mejores, ni mas excelentes los Eftudios,; 
y Exercicios Literarios del Colegio de Santiago , que los que fe practican en fii^ 
refpeífivos Conventos : viviendo los Religiofos Choriftas, que fe aplican á di-í< 
chos Eftudios, no folo con la obligación de aísiftir al Choro, y á las demás de fusf 
Sagrados Inftitu tos, fino es con la abftraccion, y reclufion propria de verdade-. 
ros Religiofos.

22 El Colegio de B aeza, erigido al principio de cfte Siglo , en 
conformidad de las Conftituciones del de S.Dionyfio, y fujeto á la dirección de 
los Padres del Oratorio de SThelipc N c ri, tiene por qWrgadon afsiftir todosjos
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'dias FcíllVOS a la Tglcíla de U Congregación a fus devotps Exerciclos, y Mos que 
en cada femana fe hazen por fu ínftituto , íin que efta fanta ocupación aya fervi
do de embarazo, para que ayan falido dél muy aventajados Sugetos. Y el Itnpe-. 
xial Colegio de S.M iguel, (que fe fundo con la Imperial Univcríidad de Granan 
da por el Señor Emperador Carlos Quinto) defpues en la nueva p lan ta , con que 
lo reílableció el V. D.Pedro de Caftro , Fundador del Sacro-Monte , entre otros 
particulares fue v n o , el que huvieíTen de aísiftir en las Fieftas a la MiíTa M ayor, 
y Vifperas en el Choro de la Santa Iglefia Cathedral: Dizelo Pedraza, en la Hif-; 
toria Eccleíiañica de Granada, 4./?. cap.'^y, lbÍ: Diales las Becas el Arzobi(jo D. P -̂; 
dro de Cajiro , verdes fobre f m  mantos pardos, y  Licencia para oir Theologia , y  Ders^ 
chos : y  porque f u  Mag, queria anexarlos d U Capilla R ea l, para que firvie£'en en ellay 
como el Colegio Eclefiajiico en la Cathedral *, D. Redro de Cajiro mandó , que afsiftiejfen 
con Sobrepellices los Domingos , y  Fiejias d la M ijfa M ayor, y  Vifperas en el Choro de la 
Cathedral, Y mientras efto fe practico, que no fueron pocos años, ni decaecío 
en cofa alguna el dicho C olegio, ni dcxb de producir, como en todos tiempos lo 
ha hecho,Varones dodlfsimos en todas Facultades, que han Illuftrado por el Ef-j 
tado Ecleíiaftico, y por el Secular el Orbe Literario, y el Univerfo.

23 Pero aúnes mas de nueftro aíTumpto el Real Colegio Eclen
íiaftico de S. Cecilio de Granada (que es del Real Patronato) y fe erigid con la 
mifma Santa Iglefia Cathedral, cuyos Colegiales pradicaron las Ciencias de Phí-; 
lofophia, Theologia, y Canones, dentro del mifmo Colegio , coa Cathedras pu
blicas para e llo , muchos años an tes, que fe fundaíTe la Imperial Univeríidad , 
muchos mas años an tes , que por el Santo Concilio de Trento fe huvieífe manda
do c ñ ú C a p ,  iS .d e la /^ /. 23. la Erección de Colegios Seminarios Ecleíiafticosy 
en todas las Santas Iglcíias Cathedrales. Tuvo flempre grande contradicción el 
dicho Colegio del Rdo. A rzobifpo, del Illmo. Cabildo , de la Imperial Univeríi-; 
dad (defpues que fe fundo) de el Real Colegio de Santa Cruz , y aun del Concc-: 
JO, Jttfticia, y Regimiento de ella M. N . Ciudad , fobre la conüftencia de los £ f- 
tudios de dichas Facultades dentro del Colegio, donde fe tienen Conclufíoncs 
publicas como en la U niveríidad, y los Colegiales fe gradúan con los Curios de 
las Cathedras de fu Colegio. Querianles preciíTar, a que huvieíTen de paíTar a 
eftudiar a la Univeríidad para graduarfe, que no avian de eftudiar Philofophia, 
-Theologia, ni Canones, fino es folamente M oral, y aun para ello avian de ir á la - 
Univeríidad. Fundabafe toda la Opoficion en lo mifmo , que contra el Colegio 
de S. Dionyfio repone con abultadas ponderaciones el Anónimo , porque fe de-; 
2Ía, que el Inftituto de los Colegiales de S. Cecilio era fer Sirvien tes , y  Acolytos de 
la Jglejia^ y  que exereit arlos en las FacultadeSy era extraviarlos de f u  profefsion^ que era 
la afsijiencia al Divino C ulto , d que ejiavan dedicados, y  para que avian jido recibidos * 
Y por eftas caufas, en Auto, que proveyó en 29. de Mayo de 1677. el D ofl. D. 
Bartholomé de Roa, Viíitador de dicho Colegio, mandó, que en adelante fu s  Cole^, 
giaUs fueffen d la Univerjldad d oir Moral y y  eejfaffen en oír las Facultades de Artes , y  
Theologia Efcohfiica aporque eran incompatibles las horas de dicha Moralidad , con las 
de dichas Facultades, '

24 El Colegio de S.Cecilio i bien lexos de agraviarfe (como fuc- 
cede al de S.Dionyfío) de lu que fe les motejaba por la afsificncia al Choro, á las 
Horas Canonicas, y a los Divinos Oficios, en que confeíTaron, con razón, confif- 
tia fu mas diftinguido honor , y aprecio , no pudo tolerar la vejación, que fe le 
-hazia en figurarle incompatible por dicha caufa con los Eftudios de las Ciencias, 
y afsi ocuriió al R ea l, y Supremo Confe jo de la Camara , ^9H^e figuió Pleyto



formal fo tre  eííe aíTunapto, con ta Dignidad Arzobifpal, que reprefentaba crt- 
toDCQs p o t  Sede l^acanu t í  lllmo. Gabildo de efta Santa íg leíia, «y por Autos de 
Vifta, y Eevifta, de que fe defpacha Real Carta Execütoria, dirigida al ^ d o . Ar* 
sobifpo en 7. de Diziembre de 1677. fe revoco el Auto del dicbojuez Viíitador^ 
quedando el Colegio en poíTcfsion de fus Eftudios,en los que aviendokle pretea- 
cíido inquietar por el Rdo» Arzobifpo, bolvio a ocurrir al Coníejo de la Camara,, 
y obtuvo Real Sobre-Cedula de dicha Carta Ejecutoria en 7.. de junio de
1678, .

2^ Defpues bolvio a fufcitarfe efta Controverfia , con el motivo
de vnas Conclufiones de Philofophia ,  que fe avian de tener en dicho Colegio 
Eclefiaftico en eld ia i8 ,d e  Juníode 16.98. paralas quales fe convidaron a ios 
Ledlores de las Religiones de efta Ciudad^ á que le excufaroa , y confta del Libro 
de Clauftros de laUniveríidad , que por el celebrado en i <5. de Junio de 16 90, 
fem ando impedir otro A£lo de Concluíiones, que los Colegiales Eckílafticos 
avian determinado celebrar en fu Colegio, el dia 16. de J u lio , convidando a las 
Religiones, y Colegiales, para loque avian pedido licencia al Señor Arzobifpo, 
que h  avia denegado , y fe refolvió , fe íiguieífc el Pleyto con dicho Colegio ío - 
brc ello j pero refulta del Clauftro ,  que fe celebro en 30. de Agofto del año de 
1700. que en él fe leyb vna Real Cédula de la Camara , en que fe mando , que el 
dicho Colegio Real Ecleíiaftico de S. Cecilio pudieífe tener las Concluíiones en 
fu Colegio con paño de Armas, y que fe le llamaíleJRí^/: cuya Real Cédula, aun
que fue obedecida , fe fuplico de e lla , y a inftancia del Colegio fe íobrecartó por 
o tra  de 12. de Oélubre de 1700. por la qual mando f u  Magejiad , que p u d ie p n  te 
ner dichos Colegiales Cathedras de Philofophia^ Theologia, Moral ^ Cánones  ̂y  Leyes , /  
'Conclufiones'publicas qne f e  admitiejfen , /  confiriejfen los Grados para los Colegiales 
del dicho Colegio ,  con Certificación de aver ^efudiado en H \ y  que fohre efto vltim o in -  
formajfe a f u  M agefiadla Univerfidad, Y en Clauftro de 19 .de O élubre del mif- 
ino año fe mandó dar el Informe ,  y en otro de 6. de Noviembre del año mifmo 
co n fta , averíe leído el Informe ,  que la  Univerfidad haziaen dicho aíTumpto , y  
que lo remitió.

26 En efte eftado, laP arte  del Real Colegio de S.Cecilio obtuvo
Real Cédula de Em plazam iento, para que el Rdo.Arzobifpo , y el Colegio Real 
de Santa Cruz ocurricírenal Real Confe jo de la Camara, a alegar lo que les con- 
vinieíTe, fobre la preteníion del Colegio Ecleíiaftico, en razón de fus G rados, la 
qual confta de el Cíauftro celebrado en la Univerfidad en 17-de Febrero de 
a 701. y en otro de i o. de Junio del mifino año, confta , fe leyó Real Cédula de 
íu Mageftad de 16. de Mayo del mifmo año, cuya refolucion fue, Ibi: Vifto en dt-̂ ,
cho mi Confejo de la CamarUyCon lo que ¡obre efia materia informo D,Fernando Bazany. 
Prefidente de mi Real Chancilleria y que refide en aquella Ciudad , y  tenidofe prefentes 
los demás Papeles de efia materia : tíérefuelto  dar la prefsnie ,> por la qual mando a ta 
dos los Sugetos incorporados en la Univerfidad de Granada y afsi de las Religiones, como- 
de los Colegios^ Real, y  el de Santa Catharina de dicha Ciudady quefiendo avifados^afsifi 
fan'd las Conelufionesy que tuviere, y  fehizieren en el dicho Colegia Real de S. Cecilio- de 
Granada, y  no haziendoío, ni afsifii 'endo- y no fean  admitidos en ningún otro- Aéio de d i
cha Univerfidad de Granada, N o fe aquietaron , fin embargo , los Contradiéfores 
deí Colegio Real Eclefiaftico, y antes si hizieron nueva opoficion , y mas eficaz 
en el Real Confejo de la Camara *, por cuya razón, y defeando los Señores Minií- 
tros, que le componian,proceder con el arreglo , y juñificaeion ,q u e  íiempre, y
teniendo en confideracion, lo que refvütaba del Informe hecho, y pedido a efta
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Im perul Dniverfidad, fe le efcrivío la Carta-Orden,que a ía letra eíla copiada en 
el Clauftro celebrado en 13. de Junio de 1701. y es del tenor íiguiente.

27 Señor Reóior  ̂ y  Üniver^dad de Granada : Aviendofe vijio sn la  
Camara el Informe^ queV^S, hizo  ̂y  fe  le pidió fobre dependi enciá del Colegio de S, Ce
cilio, y  enterada de lo que V ,S, reprefenta fobre ejla materia, expreffando entre otras co
fa s , que la Iglefa Colegial del Monte Santo de ejfa Ciuda d,por e fa r  di (i ante, tiene para 
f u  Seminario formales Efcuelas, en que, demás del Curfofuccefsi^o de Philofophia , leen 
quatro Canónigos las Cathedras de Prima , y  Vifperas de Theologia , fobre cuyo fu n d a 
mento dize V* S. obtuvieron Bulla dé la Santidad de Gregorio para fe r  graduados 
én qual quierat de las Úniverfdades, aviendo cumplido fu s  Curfos a l l i : Ha acordado, que 
V ,S ,  embie d mis manos el referido Privilegio , que enuncia del Sacro-Monte de eJfa Ciu
dad • y  afsi lo participo á V ,S ,para  fu  cumplimiento. Dios guarde d V .S .  muchos arios. 
M adrid d 7, de Junio de i j o i . E l  M arquh de Mejorada de la Breña. Oída efta Car
ta , fe mandó en dicho C lauflro, que de la Búlla original del Colegio del Sacro- 
M onte , hizieíTe el Señor Re<ídor, D .Juan Ramírez de Caftroviejo , Canónigo de 
é l , fe facaífe vn Traslado autorizado, en manera , que hizieíTe íee, y fe remitieí- 
fe al Marqués de M ejorada, como aísi fe hizo.

28  Con vifta de la expreíTada Bulla del Colegio de S.Dionyíio, y 
con los demás documentos, que fe hallaban en los Autos de la contradicción he
cha al Real Colegio Ecleíiaftico de S.Cecilio, fe vio el Recurfo en el R ea l, y Su
premo Confejo de la C am ara, y la refolucion íue , expedir Cédula en 7. de N o
viembre de 17 0 1. con el Decreto ílguientcy ib i : Por ¡a qual mando d todos los Gra'^ 
duados, é incorporados en,dicha U niverfdad de Granada, afsi de las Religiones, como de 
los dichos Celegios, Real, y  de Santa Catharina de dicha Ciudad, a cada vno por lo que le 
toca,guarden , cumplan , y  executén dicha mi Real Cédula, aqui inferta (es la referida 
de 16. de Mayo de 1701.) en todo,y por todo,fegun,y como en ella fe  contiene, y  de>-‘, 
¿lára, fin  ir , ni contravenir en manera alguna d lo difpuejio,y ordenado en ella : y  afsi- 
fnifmo tengo por bien de fifpender , como por la prefente fufpendo por el termino de v n  
mes , de todos los Aéios de U niverfdad , d los deferidos DoHores ^expreíl'a 2 1. por fus 
nombres) porque como dicho es , aviendo fido convidados- por dicho Colegio Real Ecle- 
fa fiico  de S.Cecilio para el referido APlo de Conclufiones, no concurrieron d el ',como por 
lo mifmo apercibo d los Maeflros (refiere por fus nombres á 6. Rcligiofos, comó 
Doctores de dicha tJniverfidad)par^ que efos efien muy atentos d la mas puntual ob^ 
fervancia de mis Reales Cédulas, & c. La qual fe leyó en el Clauftro de 2.de Diziem - 
bre de 17 0 1. y fe fobrecarió á inftancia del Colegio por otra, fu fecha en Madrid 
á  18. de Julio de 1702. y en los C íauftros, que fe celebraron en la Univerfidad 
en 23. y 25. de O áu b re  del mifmo año, fe decretó, fe afsiftieííe á las Concluíio- 
nes del Colegio de S.Cecilio por la Univerfidad, mañana, y tarde, y que defpues 
fe  reclamaíle , y con efeéto afsiftió la Univerfidad á las Conclufiones de el 
Colegio.

29 Pero fin embargo, la Univerfidad, acompañada de la Ciudad, 
ocurrió al Real Confejo de la Camara, y pidió fe le dieífe traslado de dichas Rea
les Cédulas, para alegar contra ellas *, y aviendolo contradicho el Real Colegio 
Eckfiaftico de S. Cecilio, por Autos de Vifta , y Revifta de 14. de M arzo ,7 2 1 .  
de Mayo de 1703. fe denegó á la Univerfidad , lo que pedia , y defpues fe le de
negó lo mifmo en otros Recurfos, que hizo : todo lo qual confia , y parece de 
tres doétas Alegaciones impreíTas por dicho Colegio , de las quales, efcrivió la 
primera en el año de 1678. el Lic.D.Pedro Martinez de Alaba, iníigne Abogada 
de efta RealChancilleria: k  fcgunda, el Mrq. D. Sebaftian Franciíco de Aguile

ra,
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ra, Redlor, y Colegía!, que fae de dicho Colegio, y Beneficiado de la Iglefia Par
roquial de S. ]ofepa , que efta muy erudita ; y en quanto a la conformidad de la 
afsifíencia al Choro, con la profefsion Literaria, lo dixo elegantirsimamcnte todo 
dcfde el N .y. Y la te rcera , a nombre del dicho Colegio , por el mifmo D. Sebaf- 
tian , y por los Licenciados D.Juan Díaz Quixano, y D.Gabriel Angel M artin,ea 
las quales, y feñaladaraente en la primera, y la fegunda , fe refieren dichos Pley- 
to s , y fe ponen á la letra las expreííadas Reales Cédulas. Y también confia de 
los citados Clauftros de la U niveríidad, de que tiene documentos auténticos el 
Sacro-Monte en fu efpecioío Archivo.

30 Acra reconvenimos juftamente al Anoniruo con las confide-; 
raciones figulentes. La prim era, que aquí tiene en el Rea I Colegio Eclefiaftico 
de S.Cecilio vn Colegio, no extramuros^ como el de S.Dionyfio, fino es vrbanoj yr 
mucho ma.s vrbam , que el de Santiago, porque efie efta en vn Arrabal de la C iu
dad , y aquel en el centro de elU , junto á la Santa Iglefia C athcdral, y muy im
mediato a la Imperial Univerfidad: cuyo Infiitu tocs, afsiftir al Choro de la San
ta Iglciia, a las Horas Canonicas, y á los Divinos Oficios, con mucha puntuali
dad, y con mucha mas precifsion, que el Colegio de S.Dionyfio, porque efie por 
fus Conftituciones, no afsifte a los Maytines, ni Laudes, ni a otras Horas Canóni
cas, mas, que a las qiiatro m enores, las quales por Efiatuto fe rezan jun tas, para 
dar lugar á los Eftudios, y también afsifien á la Miíía Mayor , y a las Vifperas, y 
Completas por la tarde • pero fin la precifsion de afsiftir todos los Colegiales a  
dichos puntos del C horo , antes si por Conftitucion Apoftolica (efedlo de ta  Viíi- 
ta , que hizo en el Sacro-Monte el Emincntifsimo Señor Cardenal D.Au guftin de 
Efpinola, Arzobifpo de Granada) efta arreglado , y cftablecido , de que bañen 
en los dias de Eftudios, y Clafes, quatro Colegiales, que afsifian por la mañana a 
los puntos de horas m enores, y MiíTa, y otros quatro a la tarde a Vifperas , y 
Completas, y que folo en los diasfeftivos afsiftan todos los Colegiales a los Divi-: 
nos Oficios, cuyo orden fe ha obfervado, y obferva hafta oy. Y fino obftante, la’ 
mayor afsiftencia al Choro del Real Colegio Eclefiaftico de S, Cecilio , no le es 
de embarazo, para que fea verdadero Colegio de Letras, y no como quiera, fino 
€s donde fe curfan todas las Facultades, que en el Colegio de Santiago , pero 
dentro del mifmo C olegio, y con facultad de tener Conclufiones publicas en él^ 
y  que fus Curfos aprovechen á fus Colegiales para fus Grados , de lo que nada 
tiene el Colegio de Santiago: Por qué ha de infiftir tan importunamente el Ano - 
xiimo, en que el Colegio de S. D ionyfio, con tan menos precifsiones de afsiftir al 
Choro, no aya de fer verdadero Colegio d e Letras ?

31 Es la fegunda: que el Privilegio de Univerfidad, que en con-» 
^ rm td ad  de lasexpreíTadas Reales Cédulas, y Executorias, goza el Real Colegio 
Eclefiaftico de S. Cecilio, no fe le concedió, ni pudo conceder por la razón de 
diftancia de la Univerfidad : pues como es notorio , exifte con la mayor irame-, 
diacion a ella , y folo fe le concedió por todas aquellas razones, que abomina el 
Anonimo en el Colegio de S. Dionyfio *, a faber , porque es Colegio Beehjlaftico^ 
y porque fus Colegiales afsifien a las Horas Canónicas^ y al Divino Culto , y por las 
raífoias^ caufas fe concedió por la Santidad de Gregorio XV. al Colegio de San 
Dionyfio, el Privilegio, que goza de Univerfidad , y no precijfarnente , por la dif-; 
tancia de la C iudad , que tanto vocifera el A nonim o, y que repite en cafi todas 
las ^laufülas de fu Papel, porque ni la referida diftancia es tanta, como fe vocife
ra, ni embaraza, que los Colegiales de S.Dionyfio afsiftan á los hCtos de Univer
fidad, y de Opoficiqnes en las Santas Iglefias, como frequentem ente k  praftica,

♦
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y es publico: en cuyo fupuefto, aquel enigma del Anonimo a! N .9. de fu Papel, 
en orden a querer fignificar, que algunos Canónigos del Monte, Ib i: Cuya madu» 
rez^ zeloy e integridad refrueba tales pretenfiones , eíto es, el que baxen los Colegia-: 
les a la Univeríidad, y á las Opoíiciones, por la mucha diííancia, él folo lo fabra 
defcifrar, íi puede, porque por acá, lo que fabemos es, que el M, llluftre Cabildo 
de la Infigac Colegial del Sacro-Monte nunca o rdenó , ni m andó, que los C ole
giales de S.DionySo no baxaíTen á dichos Aélos.

32 Y es la te rcera , el demonftrar al Anonimo fu ignorancia en la 
fraííe de Colegio Bullado , con que irriíoriamente trata al Colegio de S. Dionyíio 
en fu Papel yjignanter NN. 14. y 2 5 .hablando de loque no entiende, y confun
diendo los termines de DoBor Bullado , que fe denomina afsi, el que fin letras, 
ciencia, ni exam en, es creado D oólor, por puro Privilegio ; contra los quales 
Doctores Bullados, por fu regular infaficiencia, y por la aluíion de la palabra 
B u lla , que en fentir de Pierio in Hieroglifieis, ¡ib, 14 .pag, M ih i , 396. es fymbolo 
de la vanidad: Bullafymbolum eft vanitatis^ haze contra ellos particular inveétiva 
M clandro, in joco fm jsy  Ub, i . Ibi:

VoBorem te hulla creaty tih i hulla decori 
Bulla tihi vires j hulla parit titulas.

Sed caveas,^ ne hulla m inm  te forte perennet y
' Bulla homo esy& DoBor hulla,quid ergo turnes^. 

con Colegio Bullado , que lo es el fundado en virtud de Autoridad Pontificia , y el 
que con la roifmagoza el Privilegio de Univerfidad. Aprenda el Anonimo lo 
que es Colegio Bullado de la Decifsion ya citada de fu Mageñad , y Señores del 
Real, y Supremo Confejo de la Camara, que para refolver al Informe de efta Im^ 
perial U niverfidad, fobre la duda ocurren te , de íi los Colegiales del Real Cole-i 
gio Eclcfiaítico de S.Cecilio, avian de graduarfe , ó no en la Univerfidad, con la 
Certificación de los Curfos de las Aulas de fu Colegio , pidió la citada Bulla de el 
Señor Gregorio XV. concedida al Colegio de S. D ionyfío, en cuya virtud le lla
ma Bullado el Anonimo , y teniéndola prefente con los demás documentos del 
aíTumpto, dio la rigorofa, y juila providencia, que fe contiene en la Real Cédula 
de 7. de Noviembre de 1701. no pudiendofe negar , que es grande honor del 
Colegio de S.Dionyfio, el que lo Bullado , que tie n e , huviefíe fido tan recomen-; 
dable a la grande juftificacion de los Señores Minifíros de aquel Supremo Tribu
nal , que huvieíTen querido fundar en ello fu Decifsion, en favor del Real Cole-¡ 
gio Eelefiaftico de S.Cecilio,

33 V en la primera confideracion de fer Colegios Bullados, to-:
dos aquellos, que fe fundaron con Autoridad Pontificia , y en virtud de Bullas 
Apoftolicas, ion Colegios Bullados todos los Mayores de Salamanca, y Alcalá de 
Henares, que fe fundaron con Bullas, é Indultos Apoílolicos. Es Colegio Bulla
do el Colegio Mayor de Santa Cruz de Valladolid , fundado por el Cardenal D; 
Pedro González de Mendoza, de quien dizc en fu vida D.Pedro de Salazar, lib„ 
2<. cap, I . P a g ,z6 i,  Ibi: Tornada ejia refolucion, dio el Cardenal cuenta de ella d el Papa 
Sixto IV , y  le fupUco , le diejfe facultad para erigir vn  Colegio en Valladolid , 0 en Sala- 
malanca, de la Advocación de la Santifsima Cruz, E l P apa , alahandole mucho f u  [anta 
intento yfu generofa Parentela, y  las grandes partes de claridad de ingenio , y  otras 'mu
chas , de que N , Señor le avia dotado , le concedió la Facultad, par a fundar el Colegio en 
Salamanca, o en Valladolid, y  en el vna Capilla, en que fe  dixef'en Mijfas , y  fe  cclebraf- 
fen  los Divinos O fictos, Y es Colegio Bullado el Mayor de Jefus Maria de la C iu
dad de Se villa, del que efcriye Rodrigo C a ro , en fu Libro de las Antigüedades
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de dicha Ciudad', ¡ib. z .  cap. é. Ib l : E llnfigne Colegio Mayor de Santa María deje^  
f u s , Vniverjidad de efia Ciudad. Fundóla con Autoridad Apoftolica , y  Real el DoBor 
Rodrigo Fernandez de Santaellay natural de la Villa de Carmona  ̂y  Canonigo^y TUigní'̂  
dad en la Sarita [glejia de.Sevilla^y tiene Privilegio ejie Colegio igual d los de Salarnan- 
cay Aléala y y V alladolid y en quanto d la limpieza de los que en el entran y y  f u  Claujiro 
de DoFtores es tan grande y y  autorizadoy como otro de Efpaña , Ó^c. Con cjue no Ducdc 
ceder en defcr edito del Colegio de S. Dionyüo y e l^ue fea Bullado y por averíe 
fundado con Autoridad Pontificia^

^4  ' \ J  P é l  Anónimo fe defengane de la grande adhefíon, que ía In-» 
JL  figne Colegial del Sacro-Monte, y fu Colegio de S.Dionyfio, han te

nido íiernpre á la Imperial Univerfidad, a la que reconocieron defde fu funda
ción, coino verdadera Madre* ocurra a los Libros de los Clauftros de ella, donde 
hallara el vniforme concepto , que íiernpre tuvo la Univerfidad de los Efíudios 
del Sacro-Monte, y de las Cathedras, que en el Colegio de S.Dionyfio regentan 
los Canónigos,con las Cathedras de la raifma Univerfidad, y Cathedraticos, que 
las firven,porque íiendo confiante, que los Colegiales Reales, y los de Santa Ca- 
thar ina fe gradúan con el beneficio de la rebaxa de la tercera parte de derechos, 
p o rla fazó n  ,q u e fe in fiau 6 en e lC iau ñ ro d e  22. de O au b re  de 1694. Ib i: E n  
atención a- mantener las Cathedras de la Vniverjidady fe reconoce, que en Claufiro de 
6 .  de O ftubre de 1612. fe propufo, fi.convendría perdonar , y remitir la 3.parte 
de los derechos, que fe perdonaban a los Colegiales del R ea l, y Santa Cathari-; 
na en los G rados, a los Canónigos del M onte Santo *, y fe acordó , fe llamaíTe a 
C laufiro, para tratarlo. Y aviendofe graduado deDo(fi:orcs en primero de Dl-i 
ziembre de 16 12. como confia del Claufiro de aquel d ia , dos de los Canónigos 
primitivos del Sacro-Monte, D .Pedro de Avila, y D.Francifco Varaona.

35 Defpuesen Claufiro de dos de Noviembre de 1613. a que 
afsiftieron el Señor R edor Don Claudio de T o rre s , Capellán M ayor de la Real 
Capilla , y el Sr.D.ignacio Guillamasde Mendoza, Doóforal de la Santa íglefia, 
y Chanciller, por el Señor Arzobifpo D. Fr. Pedro González de Mendoza , hizo 
cl Señor R edor la Propofícion del tenor figuientc: ib i : Que avia mandado jun ta r  
d fu s  Mercedes, para darles cuenta de cierta pretenfon del Monte Sacro , [obre que fe  le 
remita la 3. parte de las Propinas en todos los Grados y como fe  fuele hazer en los de los 
'Señores Colegiales Reales y y  Santa C atbarina , y  que el Señor Chanciller diria lo demdsy 
que avia en ejio \y  luego el Señor Chanciller dixo la m ifm a pre ten f on , y  dixo in fn ita s  
razones, para que fe  hiziejfe dicha remifsion ',y aviendolo entendido todos, dixo el Señor 
ReBor , que lo que propoma d eftos Señores era y f i  convendría , que el Claufiropfefte f u  
confentimiento, para que d los Canónigos del Sacro-Monte , que fe  qmfieren graduar en 
efia Univerfidadyfe les remita la parte de Propinas, en todos los Grados , como fe  hazc 
con los Señores Colegiales Reales,y de Santa Catharfna , para que por parte de dicho Sa
cro- Monte fe acuda al Señor Arzohifpo , y  al Rey nuefiro Señor , y  tenga efeélo la dicha 
remifsion, y  que fu  Voto era , que el Claufiro prefie f u  confentimiento , para que fe  haga 
afsiy porque le parece y concurren en efios Señores Canónigos las caufas, que en ¡os Señares 
Colegiales del R ea l, y  Santa Catharina , y  el Señor Chanciller dixo lo mifmo , y  alego 
otras muchas razones, y  caufas, para que fe  les haga la tal remifsion,

36 Y defpues de avcr expreífado los Votos de loa demas D odo- 
res, fe concluyó elClaufiro en la forma fig u k n te , Ib i: T  a/si fu e  acordado por ma-
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yor parte de ejle Claujlro'^y como dH confia , que fe  Us remita la tercera parte en todos los 
Grados y a los dichos Canónigos del M.onte Sacro ^ como fe  haze d lo i Señores Colegiales 
Reales ^y de Santa Catharina  ̂y  luego el Señor ReHor dixo  ̂ fe  nombren dos Commijfa^ 
rio’Sy para que hiziejfenjaber efio al Señor Arzobifpoy para que-configan los dichos Cano^ 
nigos el efedlo de fupretenfion  , y  que fe  le de cuenta de todo , como d- Frotedlor de efia 
Vniverfidad'y y  fu e  acordado por mayor parte de efie Claufiro yfean Commijfáríos para 
efia Legacía d el Señor ArzobifpOylos Señores DoBores Montoya^y S'antofimia. Y avien- 
do vifitádo los Commiííarios a el Señor Arzobifpo, dieron cuenta de fu Lerrack 
en Clauftro de i <5. de Noviembre de 1613. Y afirmaron ,que  avia refpondidofu 
lllína. eftimando la merced , que la Univeríidad hazia al Monte , y que fu íliraa. 
procurarla ayudar a la Univeríidad en quanto fe le ofrecieíTe. Y en otro Glaufiro 
de 16, de Enero de i6 i5 .fe le y b  vna Real Cédula,fu fecha en el Pardo a 27. de 
Noviembre de 1613. en que fu Mag. pedia los Autos de lapreteníion de los Ca
nónigos del Sacro-Monte, fobre la dicha remifsion.

37 Efta efpecie bolvióa fufcitarfe, con mayor extenfion, en eí 
Clauftro celebrado en 17. de Febrero de 1638. en el qual propufo el Señor Rec
tor D.Pedro Davila, Abad del Sacro-Monte, Eferia conveniente, que la Univer- 
Edad pidieíTe a S. M. que en los G rados, que huvieíTe de Canónigas, Capellanes ,y  
Colegiales del Sacro-Monte , fe les remiticíTe la tercera parte de Propinas, como a 
los Señores Colegiales Reales, y de Santa Catharina; y avicndofe conferida , fe 
aco rd ó , falieíTen del Clauftro el Señor R edtor, y los Señores V araona, y Mefa 
Perea , por íér partes del Sacro-M ónte; y aviendófe Votado fobre e fto , aunque 
huvo 7. V otos, de que falieíTen, y otros 7. de que no falieíTen del Clauftro , fa- 
lieron , fin em bargo, dél voluntariamente. Ŷ el Señor D. Lobo , que quedó ha
biendo las vezes de Ré(5t ó r , propufo el p u n to , y d ixo , Ib i ; Que f u  Foto es y que ed 
Sacro-Monte pida d f u  Mag, la Graciay que tiene propuefiuy en quanto d los Grados M a
yor esy que fe  entiende de Licenciado yy D o B o r , eñ las Facultades de Theologia y y  Cano-e 
nesjy que defde aora aprueba la dichapretenfionyy ha por hieny y  la tiene por convenien- 
te y y  v t i l  ‘y por quanto muchos de dicho Sacro-Monte fe  gradúan en otras partes Uni- 
'verjidadesy por no hallarfe con todo el dinero, que cuefian en efia Univerfidad los dichas 
Grados y y  con efio fe  augmentan y y  configuientemente el v til y y  provecho de las Arcas :y  

■porque la.Communidad del Sacro-Monte es muy dlgnayde que fe  le haga qualquiera gra- 
ei&y no viniendo perjuizioy como no viene y en efio que fe  pretende , antes mucho v til y afsl 
por la razón dichay como porque tendrá mas Sugetos, que F K  FIRTÜD  , T  LE TR A S f .  
den d conocer y afsi en OPOSICIONESy QUE H A Z E N  E N  D IF E R S AS P A R TE S  , co^ 
dno en todos los demás ABos, T  de efie parecer fueron los Señores Efpínofa , CafiiÜo , y  
M ro.Tellez, T  el Señor DoB, Arbolancha di}co, que Je conformaba con el parecer referfi 
doy nofolo en quanto k los Grados mayores referidos y fino es en quanto a todos los demás 
de Artesyy 2 heologiay y  que efio es en grande vtilidad para efia Univerfidady por quanto 
fiel Sacro-Monte ay 30. Colegialesy los quales fe  graduaran en ef i ayfno en otra Univer^ 
fidad y haziendoles efia grafía , paya lo qual bar a el Monte Capitulaciones con la Vni- 
'.‘verfidad, ' -

3S Efte es el concepto, que la Univeríidad tenia de los Eftudios 
del Sacro-Monte en el citado año de 1638. mucho an tes , que fe fundaíl’e el C o
legio de Santiago \ y aviendófe buelto á fufcitar la efpecie mifma en el año fi- 
guiente de 1639, confta del Clauftro, que fe celebró en 19. de Dizienibre de d i
cho año, averíe propuefto , que los Prebendados del Sacro-Monte folicitaban k  
Gracia de la remilsion referida, y que fe vieíTen las ConftitucloneS, y que fi ca 
ellas fe haliaífe entrada para la G racia , que fe ped ia , fe fnpiicaba al Clauftro la

hi-
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hizicfl'ej Ib l: Atento a tos muchos Gpudos, que de e^a Commumdcid del S^ro-M onte f e  
hazen cada ano, Y que haxietido efta Gracia, avria mucho mas, y que íi fegun las 
Conftituciones, no huvieíTe lugar a lo que fe pedia , no queria el Sacro-Monte, 
que la Univeríidad lohizieíTe por fu autoridad, fino que traerla confenticniento 
del Confejo, fobre que huvo varios pareceres de los Do£lores.

39 La mifma adhefion, y filiación del Colegio de S.Dionyfio dcfi 
de fu Erección, para con efta Imperial Univerfidad (mucho an tes, que nacieíTc 
el Colegio de Santiago, y defpues de fu Fundación) fe comprueba , de que como 
queda referido en la Alegación defdc e lN . ^6. aviendofe fundado el Colegio d^ 
S.Dionyfio en el ano de ló io .fe  graduaron de Bachilleres en la Univerfidad 12; 
Colegiales de los primitivos en 19. de Mayo de 1617. y en 2. de Julio de 1620; 
fe graduaron afsimifmo de Bachilleres otros 18, Colegiales: como v n o , y otro» 
confta del Libro de Grados ; los que recibieron dichos Colegiales con todo el. 
rigor de las Conftituciones de la Univerfidad, y la de la preciíla de la Matricula,;; 
porque en aquellos anos, no gozaba todavía el Colegio de S.Dionyfio el Indulto 
Apoftoiico de la Bulla del Señor Gregorio XV.que configuioen el ano de 1621,^ 
para que con fola la Certificación de aver curfado en las Efcuelas del SacroMon- 
te , pudieíFen fus Colegiales fer Graduados en qualefquiera de las Univerfidades 
aprobadas : y afsi no {clámente eran ya addÍ<íl:os a la Imperial Univerfidad los 
Colegiales del Sacro-Monte, defdc la Fundación del Colegio, fino es que la mif^ 
ma continuaron defpues, afsi los Colegiales, como los Prebendados de la InfigncL 
Jglefia Colegial, aviendo obtenido en ella los Em pleos, que literalmente confta*i 
ran de los Libros de Clauftros de la Univerfidad, que fon en la forma figulente.

m  L O S  A B A D E S  . C  A K O K I G o s  m L  M O H T g
S a n to  y y  Colegiales de S M )  tony fio  ,  q m  V tjiieron la  decor ofa M u ^ ta .  del 

^ H o r a d o  d é la  Im fe r ia lU n h e r fid a d  de Granada,
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nigo

L Señor Dodt. Don Pedro de 
M olina, fu Primitivo Cano- 

fuc Señor R edor de ella año 
de 1634.

En 16 37. el Sr. D. D. Pedro de Avila, 
también fu Canónigo Prim itivo, y 
fu 2 .Abad.

En 1639. el Sr. D. D.Francifco Varao- 
n a , fu Primitivo Canónigo también.

En 1643. el Sr.D.D.Blas Pcynado San- 
tae lla , fu Canónigo , y otra vez en 
1654.

En 1648. el Sr.D, D.Juan de Mefa Pe- 
rea, fu Canónigo.

En 16 ̂  3. el S r. D. D. Gregorio Arro
yo Sarmiento, fu Colegial.

En 1666. el Sr. D. D. Bartholom edc 
Roa , fu Colegial, y Canónigo.

En 1674* Sr. D. D.Martin de Afear-» 
gota, fu Canónigo ,y  cq i68o._otra

vez *, y otra en 1689. ya Dean de lá  
Santa íglcfia.

En 1692. el Sr. D* D.Jofeph de la X t t i  
da, fu Canónigo.

En 1696. el Sr. D. D. Thomas Jofepfi^ 
de Montcs,fu Colegial, y Canónigo^ 

En 1700. elSr. D . D .J u a n  Kamirez,fvr 
Canónigo. . «  «

En 1701. el Sr. D . D - Gerónimo Bal-í
tan, fu Canónigo.

En 17 0 3 .Sr. D . D . Jofeph dePradoSj^ 
fu Colegial 3 y en 172* I • ^

En i7 0 7 .c lS r.D .D .Jo rg e  Curado,fK
Canónigo. , , ,

En 17 14. el Sr. D. D .Pedro de Utrera,; 
C o l e g i a l , y Capellán *, y otra vez
en 1718. .

En i7 i^ .c lS r .  D .D . FranclfcoLiac- 
ro , fu Canónigo.

Efl Í 7.Í7 - elSr.D.D.BaIthafar
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Collado y GuerrerojfuColegial,Ca
pellán, Canónigo, y Abad,

En 1722. el Sr. D. D.Eftevan Murlllo, 
fu Colegial.

En 17 3 2, el Sr, D.D.Jofeph de Gozar, 
fu Canónigo.

En 17 3 6. el Sr. Do(H:. D.Pedro Baeza, 
fu Canónigo, y 2. y 3. vez en 1739*
y 1741-

4 1 De que fe manifiefta, que el

17
Sacro-Mohte ha obtenido el Oficio de 
Señor R edor déla Imperial Univeríl- 
dadzS .vezes j las 18. en lasPerfonas 
de fus Canónigos Catbcdraticos; las 
en las de aquellos Colegiales fuyos, 
que obtuvieron Prebendas fuera del 
Sacro-M onte, y Becas en ios Colegios 
de Santa Cruz el Real, y Real de Santa 
Cathalina; y las otras 5. vezes en los 
Colegiales, que no viftieron mas Beca, 
ijúe la de S.Dionyfio.

L O S  j m j D E S ,  C A N O N IG O S  ÍD E L  S A C ^ O ^
M onte y y  Colegiales deS.íDíonyfiOy que han obtenido el honor de Señores^ 

Chancilleres de la  Uniloer/tdad de Granada,

42 L Señor D o d o r Don Juftíno 
r i Antolinez de Burgos , pri

mer Abad , Governador del Sacro- 
M onte , fue Chanciller año 161 o. y 
en 1627. bolvio k ferio , e led o y a  
Obifpo de Tortofa.

B 1 Sr. D. D.Pedro de Molina, Canóni
go  de los Primitivos del Sacro-Moa 
t e ,  lo fue defde 1614. haftafinde 
161^.

E l Sr.D. D.RodrIgo Cruzado Cavalle- 
fo , Canónigo, y A bad , Obifpo de

. - Ofola , lo fue defde 1656. haíta 
1 6 ^ 7 .en 3. de Septiembre. ^

El Sr.Dod.D . Miguel de Ahumada, fu 
Canónigo , 1o fue en 1678.

El Sr. D. D. Francifco Ruiz Noble , fu 
Canónigo, lo fue defde iÓ 78.hafta 
1684.

El Sr.D. D.Geronimo de la Serna, Co- 
legial de S. Dionyfio, Canónigo de

la Santa íglefía Cathedra!, lo fue ea 
Sede-Vacante en i69 i.hafiaM arzq  
de 1693.

El Sr. D. D.Andrés de Afcargota, Ca
nónigo del Sacro-Monte,lo fue,def
de 1693. hafta 1695.y  defde 1696; 
haíta 1703.

E l Sr.D.D. Bartholomé de Roa, Colé-, 
gial de S. D ionyfio, Canónigo del 
Sacro-Monte , y Dignidad Chantre 
de la Santa Iglefia C athedral, lo fue 
en 1696.

El Sr.D.D. Chriíloval Damafio, Canó
nigo del Sacro-Monte , lo fue defde 
1709. haíta 1719.
43 De que refulta , que ob-: 

tuvieron del Sacro-Monte el luítro- 
fo Empleo de Chapciller de efia Im pe
rial Uníverfidad 7. de fus Canónigos, y  
Abades, y 2. de fus Colegiales de San 
Dionyfio.

SE(I{IE  m  L O S  C O L E G IA L E S  ® E  5. D IO N Y S IO  ,  Q U E  H A N
regentado Cathedras en la Im perial Unñ>erfidad de Granada : y  han merecido 

el honor de flis Conjtliariosy Theologos y y  A rtifta s  para las Elecciones de 
S r, OTyy de Examinadores de f u  Graduandos, Y^ara eVttar

m olefliayfe relacionan promtfcuos.

4 4  L primer Colegial del Sacro- 
J r A Monte , que regento Cathe

dra en la Imperial Ufiiveríidad de GxAz

nada, fue D. Juan Sedaño, que obtuvo 
la de Artes en el año de i6 ^ S ,

Los P q ao rcs  D.Jofeph de Molina,
Ys£



i S
y D.AÍonfoXimene¿ ValtoJano , fue
ran Examinadores de Licenciados, y  
M aeílros en el año de 1640,

En el de 1641.' lo fue de Licencia
dos,el D.O.Greg6rio Arroyo Sarmien
to  : y defde el año 1644. por mu
chos años Cathedratlco de Efcoto^

En 1642 . D. D. Chriftoval Ordo- 
ñez , lo fue de Mros. y D. Ambroíio 
Garrido en 1643.

D. D. Chriftovaí Gómez: de Vega^* 
fue Confiliario Artiña en 1650» y 
Theologo en 1642.

D,D,Geronimo de la Serna,Exam^ 
de Lie, en Artes en 16 <5 4..

D. D. Gregorio M alo de Molina,^ 
Confiliario A rtifta, y Exam^ de Bachi
lleres en 165

D.D. Pedro de Cañilía, Cathcdra- 
ticode Artesen ló ijy .y  en i666.Exa- 
minador de Bachilleres,

D.D,Francifcode la Parra, Cathe- 
dratico  de Artes en 16 64,.

D. Pedro de OíTuna y GalabardOy» 
Exam.de Bachilleres en 1669.

D,D.Dicgp de Caftilla, Examin.de 
M ros. en 1670. y D. Bartholomé Jcs- 
r a d o e n i ó / i .

D. D. Mathias de Aranday Cathe- 
dratíco de Artes en 1672. y D. Al
berto  de Barcia, en el mifmo año,Exa- 
minador de Mrosv

D.Thomás de M ora, Exam.de Ba
chilleres en 1677. y de Mros.cn 1678 .̂.

D,Francifco Fernandez de Soto, 
Exam. de Bachilleres en 16S0, D. Jo- 
feph Gómez Martinez, de Bachilleres, 
y Mros. en 16 8 1. y de Licenciados en 
el mifmo año D , Antonio Fernandez 
de Arcos.

D.Jofeph Calderón, Examinad, de 
Mrosven 168ír, en el de 1684, de Ba
chilleres. D.D.ThoTnas Jofeph de Mon 
te s , y D. Thomas Garcia, de Lara de 
Mros.cn 16 8^.

En el mifmo año D.Juan Delgado., 
fue Confiliario A rtida , y Theologo eri 
e ide  1688.

D.Thomás piaz, Confilúrio Artif;

ta eíí 16 S 6 . y  Theologo e n  i 6 g ^ .
D.D.Antonio Jurado Doblas,Con- 

fil.Theologo en 1688. y Artiftas,D.D, 
Gerónimo Baltán en 16 9 3. y D. Anto
nio Picheras en 169

D . D. Carlos de Pinar , Confiliario 
Artida, en j 696.y Theologo en 1709. 
13. 32.41,- Cathedratico de Artes en 
1 7 0 2 .y en el de 1703 .22 .29 . 30.31. 
y 33, fue Exam .de Mros. y de Bachi- 
ileres en 1 7 2 2 .2 5 ,3 1 .3 6 . 37 .42 .

En el año de r 697. fueron Exams, 
de Mros.íos Do£lores D.Balthafar Co
llado,y D.Jofeph López ; y Coníil.Ar- 
tida D.Juan de Olmedo.

D.Gabricl de Koxas, Ex2minad.de 
Mros. en 1698.

Do(d. D.Jnan Pador de los Coboá^ 
Confíj, Artida en 1699. Coníil. Theo- 
ío g o , y Exam.de Bachilleres en 1714.. 
y de Mros. en 1721.

Dr. D.Francifco Benavides, y Don 
Thomás de Arana,Coníiliarios,Artida, 
y Theologo en 1700^

En 170iVConfih Artida D . Anto
nio Macotera ; y D. Salvador Sánchez 
Examin. de Bachilleres.

D.Fernandb CadrOviejo, Exam.de 
Mros.cn 1703. y D.Juan Manrique en 
1704. y en el mifmo año  ̂ D. D kgo de 
León, Confil. Artida^

Én 1707. D . Dionyfio Martinez, 
Exam. de M ros. y D. Manuel de Palo
mares,Confil.Artida en 1708.

D.D.Juan de Zaragoza, Cathcdfa- 
tico de Artes en 1711.

D.D.Edevan deC atnposen 1712.. 
Exam.Rcgcn.de Bachilleresyy en 1713 
Cathedratico de Artes.

D.D.Nicolás de Rivera, Cathedra
tico de Arfes en 1716. y Exam. de Ba
chilleres D. Andrés Durán.-

D. D.Miguel de Aviles,Confiliario 
Theologo en 17 1 8 .y Exams.dc Bachi
lleres en 1720. D. D. Nicolás ü r t i z , y 
D.Jofeph de Berrotarán.

D.D.Joreph SalgadojCathedratíco 
de Artes en 1720; y Examin. de M ros. 
en 1722.

D.

♦



♦
- D. D. Juan Ferñandez de O rtega' 

Examin. de Bachilleres en l y z i . y  en 
1722. Subftit*de la Cathedra de Pri
ma de Theologia. En el rtiifmo año 
Exam; de Bachilleres; y ConíiLArtifta 
D. Jofeph Marino ; y Exam. de Mr os. 
D.Francifco Xavier de Torres.

D. D.Juan del Rincón, Examin.de 
Mros. en 1723. y de Bachilleres en 
1727. y 3O; y D.JoíephLapido Confil. 
en dicho año de 23.

En 1724. fue Exam.de Mros.D.D. 
Francifco Gadéo. T’uvo Conclujioneí 
Generales en ¡a Vnwerpda¿,

D. D.Antonio Sánchez, y D.Anto- 
nio de la Chica  ̂ Examinadores de 
Mros. en y el D. D.Jofeph Juan 
de Laborarla, de Bachilleres en el mif- 
mo a ñ o ; y en el de 1726. Examin. de 
Mros. En i728.C athedratico  de A r
tes. En eíie año , y el de 1729. Exam. 
de Mros. D. Salvador G arda.

Lic.D.Miguel de Reyna, Exam. de 
Bachilleres en 1730. y e n i 7 3 i .  Ca- 
thedratico de Artes. En el mifmo D. 
D . Juan de la C alle , Cathedratico de 
Prim a en fubftitución.

D.Gregorio Efpinola,Confil.Theo- 
logo en 17 31 .y Examin.de Bachilleres 
D . Lorenzo de Reyna y T rillo , en el 
mifmo añ o ; y en los de 3 5. y 36. y en

46

eíle , Cathedratico de A rtes, y Coníií. 
Artilla en el de 33.

D. Jofeph Perez de L ara , Exam. 
de Bachilleres en 1732.7 de Mros. D. 
Julián Bazán, y D.Pedro López Apari-- 
ció en 1733.

D.D.Laureano Carrillo, Cathedra
tico de A rtes, y D.Miguel de M onto- 
yaj Examin. de Bachilleres en 1734.

D* D. Éílevan Sánchez de la Peña, 
Cathedratico de Artes en 1740.

D.Santiago de Prada,Exam.de Ba
chilleres 5 y Goníih Artilla ; y el D. D* 
Carlos G óm ez, Conlii. Theologo en 
1742. Y en el mirmo a ñ o , y en el de 
43.Exams. de Mros.Lic.D.Juan de Ef- 
paña, y el D.D.Vicente Velarde.

Cathedraticos de Artes Lic. D. Jti- 
lianVilIavicencio en i746.D.Francifco 
Martínez Rojano eni747.yD .Juan Xi- 
menez en 1748.

4^ Ellos fon los Cathedraticos 
Coníiliarios , y Examinadores, que fe 
hallan notados en los Libros del Ar
chivo del Colegiode S. Dionyíio. Sin 
duda , fe hallarían omitidos mu
chos , por algunos de fus Secretarios 
mas recoletos, íi el Anónimo fe tomaf- 
fe la critica diveríion , de cotejar elle 
Cathalago , con los Libros de la üni- 
veríidad.

N viña de lo antecedente, fe reconocerá mas clara, la temeridad de el 
I Anónimo , que para defacreditar al Colegio de S. Dionyíio , desfigu

rar fu infeparable adheíion á la Imperial Univerlidad , y deíautorizar el honor, y 
lüñre , que le dieron por tantos años los Individuos del Sacro-M onte *, defpues 
deaver ponderado e-xcefsivamente el mucho , que dieron á la Univerfidad los 
Colegiales de Santiago , confarcinala mayor impoftura Contra el de S. Dionyíio 
en el N .i 9. de fu P apel, donde fe cuentan tantas falíedadcs, como letras. Entre  
tanto (dize) el Colegia de S» Dionyjta en f u  Retiro j y  f u  Nombre en algunas partes de 
Granada conocido) pero en lo mas de Efpaña ignorada, T  E L  M ISM O  COLEGIO PARA  
l a  U N IV E R SID A D  D E  GRANADAyQUP.AlgunosEfudiantes^que tal vez folicitan en 
ella el Grado de Mros.prefentado Certificaciones de aver ejiudiado de Colegiales en el Sa
cro-Monte, Tfohre ejio , nada mas^ que aver afsiftido dicho Colegio en los años vltirnos^ 
antes del prefente Litigio  ̂ A  ALGUN PAR D E ACPOS de Sabatinas de E fudiantes 
M anteiftas^y aver el mifmo fujientado^ QUIZA M EN O S D E D O S) todo con la o'^afion 
:dé tener , nQ ,sefien¡ub fitucion  \  Cathedra de Philofophid ALGUNO DE LOS JO V E 
N E S  criados en el Sacro- Monte , y  que aviendó concluido allí, fe  hallaba retirado d Cafa 
en Granada, E Jh la frequenc ia^B ST O S  PODOS LOS M ERIPO S D E L  COLpGíO

'  ■ “ D E
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D E S, D I0 N 2 SIO  ̂para con la Imperial XJnwerJtdaÁ de Granada \ la (¡ue parece^ n& 
puede efperar otros mayores de vn  Colegio tal  ̂ como fe  ha dkhoj por fu s  Empleos ̂  y  por 
f í i  fituacion,

47 Q ualqulera, que leyere efta Cíaufula, notara defde luego la
mala fee d d  Anónimo , y el encono , con que procede contra d  Colegio de San 
Dionyíio, y que fiendo tantas las Tupailciones jufiíficadas, de que fu Papel abun
da , no debe fer creído en cofa alguna de lo que contiene j como lo dezia aquel 
grande Critico de nueñra Efpana Melchor C ano , de Locis Tdbeolog  ̂lib, 1 1. cap^ 6, 
pag. Mihiy 33 3* • Mendaci quippe homini ynec verum quidem crederefolemus, Y ic
inanifiefta Ia grande precifsion, en que fe ve d  Colegio de S. Dionyfio > para ha- 
zer cfte Maniiiefto, porque ii todos cftuvieran inftruidos ba fiante mente en la 
reg ia , que prefcribe el P, Honorato de Santa Mana de VfuCriticei^ tom, i .  Uh, i , 
D ife r t ,x ,  a r tk . 2. para que no fea creído el Autor , que refiriendo hechos de fa 
tiempo , le halla preocupado de pafsion, y de intcreíTe en el Negocio : Quo vero 
(dize) Autorisy eadem etate florentisy tefiimomum argumentofity preeftat cexaminare^ an 
fídem  mereatur •, an judicia praebeat van ita tis , hebetis judicij  , odij , alicuius in ve com-. 
psndijyfiue alterius afedi Ionis animi y qup ipjius autoritatem extenuare pofsit. N o avia^ 
que hazer , para que todos conocieifen la temeridad d d  Anonim o, que con el 
colorado titulo de adular al Colegio de Santiago, promueve tales, y tan conoci
dos mendacios en pcrjuizio del Colegio de S. EHonyíio \ pero como la defgracra 
q u ie re , que aya tanto Vulgo en quaíi todas las esferas de G entes, fe haze indif-. 
penfable no confentir femejantesimpoíluras  ̂a lo m enos, para que el Autor dci 
Anónimo no fe lifongee , de lo que el dcígraciado Hifloriador Paulo Jobio , el 
qual increpado^ de<que efcrivia vnas mentiras muy notorias y en hechos^ que to 
dos fabian j refpondia élj que  ̂lo cxecutaba, por complacer á fus Amigos, y que lo 
que entonces parecía tan incierto, porque lo era, podría íer objeiílo de la credu-| 
lidad en los futuros tiempos ; aísi lo refiere Juan Bodino, Lib, de Method, mjiore, 
c a p , p a g .  Mihiy 7 1. Cum interrogaretur y cur fm ularetfa lfay vera difimularetl Am i- 
corum gratia id d fe faS lum  refpondit, A t tamctfifuperfiites intelligerent y fu i  s f criptis 

fidem  derogaturos , afamen intelligebat infinitpfofieritati credibilia fo r e , qucefibi ipfi, 
Jaisque popularibus laudem ejfe allatura,

. 4 ^  ̂ mifmo cfpiritu, el Anonimo llena fu Papel de ootl-
cías faifas, en detrimento del Colegio de S.D ionyíio: pues aunque a todos conf
ía en eñe Pueblo, que lo fo n ; no fe fabe, qué juizio podrán formar los Extraños^ 
ni que fee podrán acaíb darle los futuros, quando le lean, defpues del íramfcurfo 
de algunos tiem pos; pero , para que aun no fe confienta en eña faifa gloria , aísi 
como de las íliftorias de Jobio (dezia vn Francés) efperaba, que en los tiempo^ 
venideros, avian de lograr el mifmo aífenfo, que las Fabulas de Amadis de G añ
ía, como lo afirma el citado Bodino \ lllud  certsadfemplternam memoriam tefiatum  
reliquit Gorreus ParifienfiSy qui quas f in x it  Amadifsi Fabulasy nin minus verasy ac pro^, 
babites, qu a m jo v ij fcrip ta  fore confidit, Nofotros debemos efperar, que k s  faifas 
noticias del Anonimo, tendrán en adelante la mifma autoridad»

V.
49 N lo que dize en la expreíTada Claufula, de fer el Colegio de S.Díonyíi© 

conocido en algunas partes de G ranada, pero en lo mas de Efpaña igm ^  
rudo y falta abfolutanacntc a la verdad el A n q q i^ q , porque apenas k  hallará Co-
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kg ío  de tanta faniá en toda efla Penínfula, y fuera de e lla : pruelaati eflo el crecí* 
do numero de Colegiales, que de la Vizcaya , de las Afturias, y de las dos Cafti* 
lia s , y aun de la República de G enova, y dcfde Irlanda, vienen aromar la Beca 
de S. Dionyíio, y pruebanlo los Autores, que hazen honorifica mención de él, 
como lo fon, entre o tro s, los íiguientes: Rodrigo Caro , en fu Libro Opus omnU, 
moda Uifioria Flavij Lucij D extrl iUuJlratum no tis : Impreíío en Sevilla año 16x7. 
dize afsi del V.D.Pedro de Caftro,yde dicho Co\zg{o\Infuper Templü m  eode Clivo, * 
Jllipulitanoycum boneftifsimo Canonicorum Collegioy AC lU V E N U M  LITERAR IO  LU< 
JDO magno fumptu,,fuapecunia^ erigendam cu ra v it, dicavitque anno 1610. A u x i t , /a- 
cupletavitque cum jam  ejfet Archiepifcopus Hifpaknjts,

50 Pedraza, 4. p. de fu L ib ro , , eftampado»
€0163 9. capit. 126. fol. 274. „  Fundó también vn Colegio Eclefiaftico jun-;
„  to con e lla , y para fervicio de la Ig leña, con titulo de S.Dionyíio Areopagita, 
„  donde fe leen Artes,Theologia EfcolaftÍca,y Moral, y Efcriturajy falen de eftc 
3, Colegio tan provenios en Letras,y Virtud los Colcgialcs,que fon conocidos en-i 
,, tre muchos. Y tienen por Bullas de fu Santidad dos Privilegios: vno, de poder. 
3, fer Ordenados a titulo de Colegiales:y otro,que con los Curfos de efte Colegio 
„  puedan fer admitidos a losGrados en qualquiera Univeríidad.Y conforme a la s ' 
„  Cpnftituciones de la C olegial, puedan oponcrfe Ü fus Prebendas, y han de fer, 
„  preferidos en igualdad de letras á los Pretendientes de fuera *, fon todas las Ca-; 
3, nongias de Opoíicion en Theologia, y Canones, y íe proveen por Votos de los 
„  Canónigos.

51 Gil González D avila, en el tom . 2. de fu Theatro EcUfiaJlico^ 
'de las IgUJtas de Efpaña , imprcíTo en Madrid año 1647. en el Theatro de la Igle- 
„  fía de Sevilla,pag. 103.dize afsi,hablando del Sacro-Monte: Todos los Ganoni* 
„  cates fon de Opoíicion,para Canoniftas,y Theologos,y los han tenido,y tienení 
,, Perfonas muy feñaladas en mucha V irtud^y LetrasiE^vs efte Monte fe leen Cano-; 
,, nes, Theologia, y Cafos M orales: fín efta Iglefia edificó, y dotó (habla del Ve-si 
„  nerable Fundador D.Pedro de Caftro) vn Colegio dedicado a S.Dionyfío Areo-; 
„  pagita: fu primer Colegial fue D. Antonio de Elpinofa,y dcfde él,hafta el año de 
5) 1645 . ha tenido 146. Colegiales de mucha virtud , y exemplo.
3> ^ 2  Y al fol. 112. continua: El f ru to , que ha dado la Planta del
j. Monte Santo,fí bien en poco tiempo, es mucho, y calificado por la obfervancia 
„  de la Vida,que profeíTan fus Canónigos,como por la excelencia de fas Virtudes, 
„  y Letras.
3j 53 Otra Obra de fus manos, plantada en el Monte Santo,es vn Infíg-i 
,, ne Colegio, donde fe crianSugetos en mucha V irtud L e t r a s muchos de 
„  ellos han ocupado por ellas, en el Arzobifpado de G ranada, y en diferentes 
„  Obifpados, los premios que merecian,

54 El Erudito P . Fr. Antonio de Jefus M aria , Carmelita Defcal-
2:0 , efcogido para hiftoriar inftrumentalmente la exemplar vida del V. Cardenal 
Arzobifpo de Toledo, D. Balthafar Mofcofo y Sandoval, que dio a la lüz publi-; 
ca en 1680. tratando en el Libro 2. cap.5. n.270. de vna enfermedad del V.Car-; 
d en a l, que lo precifsó á paflar á  Granada a convalecer, efcrive. Hallajtdofe en 
Granada ano i ó i  3, vijitaba los Santuarios , que tanto lujire añaden al de aquella ber-̂  ̂
mojifsima^y Nobilifsima Ciudad •, pero con mas frequencia el Monte Santo , cuyos Cano-, 
nigos^ y  Colegiales , cumpliendo loablemente con las muchas obligaciones, a que los empe
ña el Sacro Titulo de f u  Fundación, emplean las L E T R A S , T F IR T U D , QUE T A N  D E
V B R d S  PJiOFESSAN, en el Apoftolico Minifterjo de las Lugares,que

-  “ p " " Jlfíiai



fkuados en las tierras circunvezanas, t^nto ne^cefsitan de doóirina : Bajía , ({ue aquel i
M ente verdaderamente de Diosj quaxadó de Sugetos Capaces^pingue de v til enfeñanza^ ■
hizo frstBiJicar para el Cielo los mas inaecefsibles Rífeos, La corMnicacionr de ejiosgfan- f
des M ín i f  ros de el Evangelio^ engendro tal concepta de fu s  Prendas en D .Balthafir y que 
jnojlro feempre afeólo efpecial d los que fe  avian criado , y  educado en aquella Cafa y de I

nrmfÁñhnc /} Ctá T n i 0 ( í /t  nr n  f f i  rp iflsn irfn  .  ¿/tV7.rln r n v t  p l l ñ i  .  flO I ñ íú fy iB t l tS  ▼— ---- X • / O f c r ' / y * / * /  ' »
Prebendados exemplares d la Cathedral y fino d todo el Obijpado Minijiros , /  Priores 
dignos,

<, Fr.Juan de la N atividad, en fu L ibro : Origen, y Milagros de N.Se- 
.nora de Gracia , impreíTo eia Granada añade 1697, capitulo 13. hablando del 
, ,  Santo-M onte,y fu V.Fundador,dlze afsi al fol. 5 8.n.2. Y para fu mayor culto, 
, ,y  reverente obfequio,la hizo Igleíia Colegial por Autoridad Apoftolica,con vn 
5, Abad, y veinte Canónigos, y vn Colegio Ecleíiaftico, que de ordinario tiene de 

40. a ^o,Colegiales^ Aqui viven todos en Communidad-, para cuyo efedto eri- 
„  gió vna fomptuofa Fabrica, con vnas EfcuelaSy<:pyi  ̂pueden competir con las ma- 
,,yo res Univeríidades: leenfeen ellas las Facultades deArtcs,Theologia M oral, y 
si Efcolaftica,y la Sagrada Efcriptura-Y por efpecial Privilegio paífaron fus A<Stos 
,, en las demas Univeríidades *, y en todas partes fe pueden Ordenar íin congrua, 
5, folo á título de Colegiales deFSacro-Monte^
„  6 Todas las Canongias á c efta Iglcfia Colegial,fon de Opofícion en
„  Cánones, y Theologia, y fe proveen por Votos de los miftnos C anónigos:::: Es 
a, eñe Santuario vn Seminario grande,en que fe crian,y viven tan religiolamente, 
s, que excede al mas obfervante,y regularMonafterio,de donde falen tan aventa- 

y, jadosSugetOS en Letras^ Polyticayy Eclefiafiieas Ceremoniasy que en todas partes es 
3, conocido,  entre miliares, el que fe ha criado en eftc Sacro-Monte ,  y Celeftial 
„  Seminario»

^ 7 Notefe , que en cí Capitulo i i .  antecedente trata de la Fundación 
de la U niverfidad, y del Colegio R e a l; y en los Capitules i?o. y 1 1. preceden
tes de la Fundación de la Capilla Real ; y de la Erección de la Cathedral, 
y fu Cabildo y y íiendo afsi, que ya eñava fundado el Colegio de Santiago 
defde el año 1650. y era tan Famofo en L e tras, y Sugetos, como de contrario fe 
pretende •, con todo e ílb , ni vna palabra , que habla de fu Erección el H iño- 
riador. Y es de admirar, que no fe halle Impreñb, que trate de G ranada, donde 
fe haga memoria de la Fundación de dicho Colegio , ni haña oy fe puede prodii - 
cir teftimonio alguno publico, de donde confte tal Fundación,a excepción de las 
citadas Alegaciones^

^8 Corone todos los referidos Elogios el mas áugufto , y el
mas diftinguido de la Mageñad del Sr. D.Phelipe V. en fu Real Cédula, fu fecha 
en Madrid a 11. de Mayo de 17 í 3 .en que tratando del Colegio de S . Diony ño, 
dize a la \ttX2í\AvTendofido el dichoColegio VN .0  D E LOS M ATORES SE M IN A R IO S  
D E  ESPAüAyde donde han falido muchos Sugetos de Letras y y  V irtud  , que han férvido  
frtuchoA ejfa Tglefiay y  que algunos Prelados zelojos los hanfacadoypara que les ayuden al 
Minifierio P ajioral: y  que el f in  de la referida Fundación fucy para que criados con bue-- 
nascofiumbres , pudtejfen fe r  elegidos para las Prebendas, los quetuviejfen imlinaciotry 
y  para eflo^ defpues de'aver cumplido los Curfos yfervian las Capellanías, que ay en ejfa 
Jglefia y y  en avkndo Vacante de Canongiay fe  elegia eí mas doÓlo yp virtuofo  ; /  que co
mo eftavan acoftumhrados al trabajo de el Coro y Confejfary y  Predicar y les era menos fen- 
fible el fa lir  días MifsioneSy y  cumplir con lo trabajofo de f u  In fiítu to , Y" defpues con
tinúa, íbi[ Para cuyo efeóh obfervarjiSyy harju obferyar la Confiituciony en que fe  pre

viene.
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•vUns, los que Curfaren el Colegía de S, "Úionyjio de ejfe Saero-M onte, fean eriados 
en buenas cojiumhresy d fin^ de que puedan^ de/pues de aver cumplido los C urfos , los que 
tuviejfen inclinacionyfervir las Capellanías de ejfa IgUJta , y  fer nombrados d las referi
das Prebendas , para que por efte medio f e  hallen en aptitud , y fe  les haga menos peno/o 
el cumplimiento de fu s obligaciones, y  les Jirva antes de ejlimulo para la aplicación , /  
provecho del publico. Vea el Anónimo , ÍÍ el Colegio de S. Dionyíio es , y ha íido 
íiempre Colegio de nombre en Granada, y fuera de ella.

5 9 Ademas de los referidos monumentos, es también clara prue
ba de lo Famofo del Colegio de S. D ionyíio, el crecido numero de H eroes, que 
ha producido, y produce continuamente al Orbe Literario, y a la vtilidad d d  
Univerfo. El Autor del Anónimo al N. i6 . de fu Papel haze el mifmo argumen
to  , en favor del Colegio de Santiago , aunque con vn extraordinario hyperbole^ 
porque para ponderar los muchos grandes Sugetos, que ha producido aquel C o
legio , afirm a, que el motivo de averfe cerrado el año de 1687. (que no fue fino 
es en el de 1690. como fe dirá defpues) hafta el de 1700. tue , porque fe cíterili- 
20 el terreno, en fuerza de las grandes producciones, que avia hecho de Varones 
llluftres : Abrid (dize) parenthejis d efia afsijiencia el año de 1687. en que fe  hallo fin  
fuerzas el Colegio de SantiagOy no Jol ámente por la eaufa arriba infinuada y fino y aun in 
dependiente de elluy porque la admirable fecundidad de fu terrenoyfe reconocia ya debili
tada ) con la continua producción de tanto Heroe Sabio 5 y  pareció quedar entonces en v i-  
timo defmayo y aviendo dado d lu z  , entre los Alumnos del vltim o Curfo , a vn  D,Jofeph 
Agufiin de los R iosy B errizyy d vn  D ,Luis de Belluga, Y defpues continua, \h i. Por 
ejla razón era precijfoy defcanfajfe algún tantoy reeobrandofe para nuevos plantíos aquel 
fuelo  : cuya primera planta floreció en una M itra para la Facultad de Leyes , elevado a 
la de Almería f u  primer Colegial D .Juan deLeyva y y  otra contemporanea broto para la 
7’heologta femejante honor yfiendo promovido D , Baltbafar de la Peña y  Aviles al Obif- 
pado de Avila : y  vltimamentCy como que le apuraron f u  v irtud  al Terreno yhs otras pro
ducciones antes referidas,

60  N o negam os, que los Varones j qwe cita el Anónimo, fon le
gitimos Acreedores de los mayores, y mas juftos Elogios y á lo que no aíTentímos
es al hinchado hyperbole ,  c o n  que fe motiva el cerramiento del Colegio de San
tiago : Monere Jatis eft (efcrivia Quintiliano, lib.8. cap.6.) mentiri byperbolem , nec 
ita  v t  mendacio fallere pofsit, Y por efta caufa el P. Daniel BarthoH en fu Hombre 
de LetraSy p.2. pag. M ih i, 15 9. en el Capitulo , donde trata de la altivez y y  va n i
dad y con que algunos Literatos hazen efiimacion de f u  faber , con defprecio de los otros y 
increpa con jufta razón el fobervio hyperboUco titulo , que el Emperador Tibe
rio daba á Apion Grammatico , llamándole Campana del M undo , Cymbalum 
M undi. Sin cftos defe£los,y con mas propriedad hablaba del Colegio de Santia 
go el P.Franciíco de Rivera, hijo que fue del Lic. Diego de Rivera, y R eílor del 
Colegio de S. Pablo de la Compahia de Jefus de G ranada, en el Memorial im- 
preíTo, que dio áefta M .N . Ciudad en el año de i6 5 7 -% h c a n d o le , fe kparaí- 
fe del P ley to , que queda referido fupra n. 18. que podrá reconocer tacilme nte 
el Anónimo en el Archivo de dicho Colegio, en el qual fe contenta para e ogiar- 
lo, con mucho m enos, que el A noním o, pues dize al fol. 3. B. Ib i : virtud  de
efia Licenciayy commutacion y fe  fundo el dicho Colegio y y  fe hizieton lasConfiituciones 
de él yfacando las mas de ellas, de las que tiene el Colegio dé la AJfumpcion de Cordovay 
que fundo la buena Memoria del Dr,Pedro LopeZyMedico del Señor Emperador y las qua
les Confiit aciones efidn aprobadas per Bulla plomada de laSantidad del Papa \jfegorio 
X H L  de felice reeordaejqn, Y poco defpues continua, Ibi:
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6 í Pohlofc el dicho Colegio debAXo de ¡A Adz^ocacion de Saníhgo \ Patrón de 

Bfpaña , en i i . de. Noviembre de 16 y  en ejloi 8. anos, que aun no ejian cumplí- 
dos j fe  han recehido 43. Colegiales , T  D E LOS POCOS , que han acabado fu s  EfiudioSy 

fe  ven oy vn  CAMONICO D EL SACRO-M O NTE D E G RANAD A  , dos Colegiales del 
Colegio Re,A de dicha Ciudad^ flete Colegiales del Colegio de Santa Catharina de la m 'tf r 
rna Ciudad \ y  todos ellos han confeguidp las Becas Canongia por Opofcion , que hart 
hecho f con ABos tan lucidos y que han admirado al lllmo.Señor Arzobifpo de efta Ciudad^ 
y  d ios Prebendados mas doóios de ejla Stajglejlayy d los Abogados mas Eminentes de ejia 
Real Chancilkria , que los han oído, T en  otras Opojtciones de Cathedras de la Vniverfi-, 
dad y y  en ABos Generales de Theologia y y  Canones han lucido tanto  , que fonpafm o de 
los que ¡os oyen. T  es de advertir , que los que han e f  adiado todos fu s  Efludios en Gra
nada y no fon  inferiores en ninguna cofa , d los que han ejiudiado en Salamanca d cofia 
del rnifmo Colegio de Santiago y como lo confíejfan d vozes los Letrados mas EminenteSy 
que han oído dlosvnos y y  d los otros en dichos ABos. Aprenda el Anonitno de cftc 
cxeropLu , el modo de formar los ju ílo s , y verdaderas Encomios, fin extraordi^ 
narias, G increíbles ficciones.

62 Y aunque no puede negarfe, que fon de mucho honor para
el Colegio de Santiago los H eroes, que cita en dicho Num. 16. por aver veftido 
fu Beca j es de notar, que el Eminentiísinio Señor Don Luis de Belluga, no que
do con fola la Beca del Colegio de Santiago, porque pafsb á la del Colegio M a
yor de Jefus Maria ck la Ciudad de Sevilla, y de alli a los mayores Empleos, que 
obtuvo. El lllmo. Señor D. Juan de Ley va , fue primero Colegií^l del Imperial 
Colegio de Señor S. M iguel, como coníla del Cathalago de efte Colegio , en el 
Memorial vltimamente impreíTo, de donde pafso á iliuftrar la Fundación del 
Colegio de Sr.Santiago, defpues obtuvo por O poficion, Canongia en el Sacro-; 
M onte , de donde pafso a Capellán Mayor de la Real Capilla, y de alli fue pro-í 
movido al Obifpado de Almería j y el Illmo.Scñor DonBalthafar de la Peñay; 
'Aviles, del Colegio de Santiago pafso al Real Colegio de Santa Catharina Mar-, 
ty r de efta Ciudad , defpues á Canónigo, y Abad del Sacro-Monte por cafi 40* 
años *, de donde fue promovido al Obifpado de Avila: Con que aunque fea gío* 
ria del Colegio de Señor Santiago, aver tenido tales Sugetos, no es abíblutamen- 
te fu y a , pues participan de ella con fuper-ior realze los otros Colegios, á que af- 
cendieron , antes de fer promovidos á las mas fuperiores Dignidades. Noíbtros, 
en Elogio del Colegio de S .D ionyfio , cuyo Terreno, con ningún acontecimien
to  fe ha ejlsrilizado de producir Varones Eminentes, y antes si le fuccede, lo que 
al fecundo Ramo de O r o , dedicado por la Gentilidad a Proferpina, de quieq 
canta Virgilio, lib.6. iEneyd. verf. 143. & I44.T

Primo d vulfo n m  déficit alter 
Aureus y fim ili frondefcit virga metallo.

Reponemos el Cathalago figuiente de Heroes ílluftres, que fin otra Beca, que ía 
vnica del Colegio de S. Dionyfio, han afcendido á los mayores Em pleos, y Dlg-. 
n idades, haziendole Fam ofo, y de mucho nombre en todo el M undo. Léalo el 
juiziofo imparcial, y acabara de ver el mal pulfo , con que tiro el Anónimo las lí^ 
neas de fu P apel, y que disfrazando fus noticias, con vnas efpcciofas aparentes 
conjeturas (inved ivapropriande juvenil quiere venderlas en laPlaz^
del Mundo por verdades.
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C A T H A L O G O  O E  L O S  C O L E G IA L E S  © E L  S A C f ! ^ - M O N .T E L

^ u e  con fo ln  f u  %ccn han obtenido d e fle  f u  Fundación , M itra s  y 3) i ^ n F  
dadeSy CanongiaSy FrehendaSy Cathedrasyj/ otros Empleos 

de H onor y y  L ite ra tu ra ,

63 ^^^O nvenze el prefenteCathalogo de injufto al díderío á t  Colegio' deH  
conosido , y menos decorofo a la Imperial Univeríidad de Granada, 

con que infulta el Anonlmo al Colegio de San Dionyíio Areopagita , en deí- 
agraviodc fu injuria, y deshonor de la Univeríidad, que adopto a dicho Colegio 
defde fu Fundación; caraderizando con fus Grados á todos los Individuos, que 
fe relacionan refpedtivamente de dicho Colegio*

64 No fe producen en cíle Cathalogo, los muchos Iníignes Su-, 
getos, que dexaron fu B eca, para veñir las mayores de los Colegios, efpecial- 
mente Reales de Santa Cruz, y Santa Catharina de G ranada: y las de Santa Ma-; 
ria de Jefus de Sevilla: de S. lldefonfo de Alcala: de Santa Cruz de Valladolid: 
y de S. Bartholom é, y de Cuenca en Salamanca. Seria meterfe a mayores, cpn 
manifiefta vfurpación de agenas glorias, las que coníiguieron tan dignos Sugc-{ 
t o s , con las incomparables proporciones de otras no menos fublimes, que rcf- 
pctables invcftiduras. La vnica g loria , que juftamente puede abrogarfe como 
propria el Colegio de S.Dionyfio de tan Inclitos H eroes, e s , que huvieííen íido 
dignos de obtener porOpoficion las Becas de dichos Colegios Mayores-,difirien-< 
do á los merecidos Elogios,q compendian las Memorias de fus Varones Ululares*' 

6 $ Coníiguientementc íe omitirá la individuación de los grandes
Sugctos, entre o tro s , que a las mas de las Sagradas Religiones, y íéhaladamente 
a la  cxemplarifsima de la Compañia de Jcfus, ha dado en diverfos tiempos S.Dio-: 
nyíio : dignos juftamente de eterna memoria , por las Cathedras, que fcgun fus 
particulares Hiftorias, y noticias regentaron , como por los Em pleos, y Mitras, 
que obtuvieron *, y lo que es m as, por aver facrihcado fu vida al Martyrio , en U 
propagación , y predicación del Evangelio. Contentándole con la fíngular glo-{ 
ria efle Colegio*, de reconocer en los monumentos de fu Archivo , que con el o r
namento de fu Beca dieron en fu Sagrado fuclo los primeros paífos a tan fabios, 
honorificos, y Evangélicos progreíTos.

66 Se extractan, pues, y exponen vnicamente al publico , algu
nos de los Colegiales del Iníigne de Theologos de S. Dionyíio , feñalados en Le
tras, y V irtud , que hizieron recomendable dentro , y fuera de Efpaña fu Beca, 
f in  fobreponerle otra. Omitido el copiofo numero de otros ínfignifsimos Bene-; 
íiciados, Párrocos, y Familiares de SS. O bifpos, que han illuftrado fus rcípedli- 
vas Igleíias en todos tiem pos, con general edificación , y común aplaufo de fus 
Pueblos, y fingular fatisfaccion, y aceptación efpecial de los SS.Prelados.

L lllmo.Sr.D.Pablo Xi- 
menez Alexandre, na^ 
tural de Arnédo, Obif- 
pado de CalahorratCa- 
pellan, y Canónigo del 

Sacro-Monte ; Vifitador General del 
Obifpado de Mallorca , por el llluf- 
trifsi.mo Señor D. Pedro M anjarezde

H eredia , y del Arzobifpadp de Tole
do, y Monjas de la Filiación, por el Sr. 
Arzobifpo Cardenal D.Pafqual de Ara. 
gon:Obifpo del Sacro Pontificio Solio, 
por la Santidad de Innocencio XI: Ar
zobifpo d eT ran ien  el Reyno de Ñ a
póles : Embajador extraordinario en 
Roma, por la Mageftad del Señor Car- 

“ G ” ’ los
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los ií : R etuvo halla fu muerte la Ca- 
nongía del Sacro-Monte , con Difpen* 
fa de fu Santidad,

68 El lllmo. Señor D.Thomas 
Jofcph de M ontes, natural de Grana
da : de diez y nueve años fue Opoíitor 
en eí primer Concurfo, a la Magiftral 
d é la  Iníígne Igleíia del Salvador de 
dicha Ciudad, que por Orden deí Rey 
íe empezó a proveer en efta formar 
ano de 168 $.corrió la carrera de.Opo- 
íicíonesa las Prebendas de Oficio de 
las Iglefias de Granada , Murcia, Jaen^ 
y T o ledo , con finguiar lucim iento, y 
vniverfal apíaufo: Canónigo del Sacro 
Monte r Vifitador General del Arzo- 
birpado. de Granada : Fue éle¿lo Abad 
de dicho Sacro Monte ; no aviendo 
admitido la Canongia de Toledo , de 
que, le hizo gracia el Sr.Arzobifpo Car
denal Portocarrero : Fue nombrado 
Obifpq Auxiliar de G ranada; Canóni
go Lateranenfe en Roma : Obífpo dél 
Sacro Pontificio Solio : Examinador 
de Obifpos: Confultor de las Sagradas 
Congregaciones de R ito s , del Indice,; 
y de la General Inquificion : ArzobiT 
po  de Seleucia, y Obifpo de Oviedo, y 
de Cartagena, y Murcia enEfpana: 
vVaron celebre en Europa, :

69 El IlÍmo.S.D.Jofephdc Bar
cia,natural de Malager.E/ bonete deEfpa- 

en pluma de losEfcriptores Eftran- 
geros:Examinador Synodal delQbifpa- 
do de Jaén : Canónigo del Sacro-Mon
te : dimitió la Vifita General del Arzo- 
bifpado de G ranada, y la Cathedra de 
M o ra l, y Prebenda de la Santa Igleíia 
Caíhedral de Sevilla, defpues de tener 
la Collación : No aceptó el llamamien
to  de la Cathedral de Murcia para fu 
Canongia L e a o ra l , n ie l de.Ia de Ba
dajoz para fu M agiftral, ni la Capella- 
inía Mayor de S.Iíidro de M adrid : R e
duciéndole a la Canongia del Sacro- 
M onte , por mas conforme a fu voca
ción , de Predicar , y enfeñar por fu 
Apoftolico Inftituto. Cedió adnftan- 
cias del Señor Cardenal Portocarrero,

Arzobifpo de T okdo , y a la ímperiófi 
dirección de fu ConfeíTor , .aceptando 
la Canongia, que obtuvo en fu Santa 
Igleíia Primada. Y aviendo reíiñido 
las Mitras de Aftorga, y Canarias, y el 
Abadiato de S. Marzelo en Galicia , fe 
rindió a la  de Cádiz , en fuerza de  las 
repetidas infinuacione» del Rey , don
de murió con fingular fama de fanti- 
d a d ,  y letras, confervada hafta oy en 
fus Difpertadores, y demás Obras , que 
Corren traducidas por las NacÍDnes en 
varias Lenguas, y vltimamente en la 
Latina, que dió aluz a fus expenfas, el 
Emmo. Sr,Cardenat, Inquiíidor Gene
ral, Arzobifpo de T okdo , D.Díego de 
Aftorga,en memoria,y reconocimiento 
de aver fidoProvifor,y Vicario General 
de efte Apoftolico Prelado de fu fíglo.

70 El lllmo. Señor D. Miguel 
Rodríguez de Aguiar, natural de Ma- 
laga.r Maeftro dePsges delEmiaentif- 
fimp Señor Cardenal de Aftorga , Ar
zobifpo de T o led o : Capellán, y Canó
nigo dei Sacro-Monte: Cura de S;Juaa

; de M adrid , fu V ifitadorenSede Va
cante, y Obifpo de Zeuta.

71 Ellllmo.Señor D.BarthoIo- 
mé Saporito , natural de C ád iz : Com- 
meníal dcI Eminentifsimo Señor Car
denal de Belluga Arzobifpo , Obifpo 
aólual de Genéva, Prelado Don>eftico, 
y Obifpo afsifteñte del Sacro Pontifi
cio Solio, por eí Sr.Clem.XIL

7z El Illmo.Señor D.Juan San- 
toyo de Palma , natural de Sevilla: 
ConfeíTor , y Theologo de Camara del 
Illmo.Señor Arzobifpo de Lima Don 
Gonzalo de Cam po: Reótor de S. Ma- 
theo de dicha Ciudad'por Opoíicion: 
Examinador Synodal de íu Arzobifpa- 
do : Confultor delSanto O ficio: Ca
nónigo Ledloral, Dignidad Theforcro, 
Maeftre-Efcue.ia, Chantre , y Dean de 
la Cathedral de Lima. Murió póftula- 
do para la Mitra de México : Predicó 
en Lim a, á inftancia del V irrey, las 
Honras deí Señor Phelipe IV. cuyo 
§erínon corro impreftb con o tro s , que

en
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etíWn tón^o eftampo fu Autoí  ̂ con 
a p la u ftíf de los Eruditos.

73 • Do£l-D.GeronitT!D de Rive
ra, natural de Eftepa , Infigne Theolo
go, y Canonifta , y fu Vicario , con ju- 
rifdiccion quafi Epifcopal.

74 Do6f.D. Antonio Mañuel de 
Luzena'y Palomioó, natural de Andu- 
jár, Gbifpado de Jaén : Prior de la Eli- 
guera, de Valdepeñas, y de Santa Ma
r in a , Abad de S. C lodio, con jurifdic- 
cion quaíi Epifcopal.

• 75 D od. D.Pedro Serrano, na
tural de Baeza, Obifpado de Jaéní pri
mitivo Colegial del Saero-Moníe : Ca
nónigo dél mil’mo j de donde el Señor 
Cardenal Mofcofo, Obifpo de Jaén, lo 
llevo a leerla Cáthédra de Prima de la 
Univeríidad de Baéza: Canónigo Ma- 
giftral de la Cathedral de Jaén •. Maef- 
tro  de la Señora Infanta Doña Marga
rita Maria de Auftriá , Emperatriz de 
Alemania , aconíu ltade dicho Señor 
Cardenal : Capellán Mayor del Real 
Convento de la Encárnaeion de Ma
drid : Inclinó al animo de fu Eminen
cia para la Fundación delFaniofo R e
cogimiento deBaeza en pluma del Hif- 
toriador, Fr. Antonio de Jefas Maria.

76 D. Jacinto de Madrid Mof- 
tacero Cn^tural de Alcázar de Gonfue- 
•gra, Arzobifpado de Toledo: el primer 
Colegial del Sacro-Monte , que en fu 
infigne Igleíia obtuvo Capellanía , y 
CañoDgia. ...
- 77 D.Martin D elgado, natural
de ífnalloz, Arzobifpado de Granada: 
Por fu acreditada v irtud , y literatura, 
fue conftituido Re¿for del Hofpital de 
Juan , oy S. Juan de D ios, immediato 
SucceíTor del Cura Santo.

78 Dr. D.Matheo TopezRem- 
món , natural de la Ciudad de Bae
za. De efte ^ran Colegial, nada dexa 
que añadir el célebre Hiftoriador Fr. 
Alpnfo de Torres en fu Libro, Chroni
ca de la Provincia de Granada de San 
Franciko , que dio a luz año de. 1683. 
trat.- 6. cap. 9. AviendQUjnJe-

¿ 7

^dlzej ¡os piñffisi'os vudlm^fitos, lo 
embiaron al S.acro-Monte:de Granada^ Se
minario de L E tR A S  , T  VIRTdUD, Aüi 
eftudio Artes^yT^heologla* No fe  acó ¡lo en 
eama ofendo motivo la Fetútenday y  apro
vechar en el efiudio ::: Era Arz^ohifpo de 
Granada D.Pedro de Cajlroy de donde paf- 
so d Sevilla y  con el afeBo y que tenia al 
Sacro-Monte y y  fas Hijos j pufo los ojos en 
D.Matheo López Remmó?t, defeofoy de que 
fu s  muchas Letras y en tan pocos años fe  
diejfen d conocer ::: Didle Capellanía en el 
Sacro-Monte^ que obtuvo dos añas,

79 Ferfeccionofe en LetraSy y  V ir
tud y criando/e el Sugeto de mas madurez^ 
y  prudencia de f u  tiempu. Obtuvo las Ca
thedras de Vifperas y y  Prima y en que leyó 
por efpacio de treinta años y y  díBo todas 
las materias de Teheologia , con tal golpe de 
noticias y que quando alguno de aquellas 
Efcuelas bufcaba Libros de efia Facultady 
era común dezir , tome.los Quadernos del 
■DoB. Remmbn , que en ellos ay vna Libre
ría copiofif sima, Fue muchas vezes ReBor 
de dicha Univerjidad,Murió año de 1667 
y  predicó fu s  virtudes el DoB, D, Juan de 
Morianay Cathedrático de Vifperas,

80 Do£t. D.Fernando Salvador 
de Nava , natural de Baeza , ganó por 
Opoíicion las Cathedras de A rtes, y 
Moral de fu Univeríidad, queleyó con 
aplaufo. Fue Reéfor de dicha Univer- 
íidad : Obtuvo por Opoficion los Prio
ratos de S.IÍidro de Ubeda, .y deS. Pe
dro de Alcaudere: Calificador del San
to Oficio: Vifitadot General del ObÍC 
pado de Jaén , por el Señor Cardenal 
Mofcofo : y Canónigo Penitenciario 
de fu Santa íglefia Cathedral.

8 1 Lic. D. Nicolás Fernandez, 
natural de Almanfa , Arzobifpado de 
Toledo : Capellán del Sacro-Monte: 
Arcipreíle de la Santa Iglefia de Mur
cia.
■ 82 Doiff. D. Juan Mcxia Cano,
natural de V eas, Obifpado de Murcia: 
Lo llevó configo el Ilimo, Señor D. Fr. 
AntonioTrexo,Obifpo de ella Ciudad:
Fue Peneficiado de S. Matheo de Lor

es.



ca , de donde pnfso a Canohgla de 
Ubeda , que gano por Oporicíonen 
(Sagrada Eí’cripiura.

83 Don Martin Vázquez
Syruela» natural de Algarve, Obifpado 
de M alaga: Canónigo del SaGro^Mon- 
te , y Racionero de Sevilla : Varón de 
admirable erudición. El Hiftoriador 
de Sevilla D,Diego Ortiz en fus Anna
les ylib, 17. al año 1599. y al 1649.10 
celebra. El Sapientifsimo Padre Tho- 
nias de LeoQj Jefuita, en fu Carta, que 
a la letra eftampo el Dean Marti en la 
Bibliotheca, Vetus de D.NicolasAntonio, 
tom .i. to l,  3^8. lo trata como a,Maef» 

en la noticia de Lenguas Orienta
les ; y el mifmo Don Nicolás con- 
fieíTa en dicha Bibliotheca V^etus , que 
en punto de noticias le debió mucho.

en la parte fegunda de fu Bibliotheca 
'Mova fol. 91. dizede D. Martin Váz
quez Syruela i M ulta hic V ir eruditifsU 
mus obfervahit :: Canonicus Collegiata 
EcclejiieSacri Montis Gvanatenjis , in quo 
commovatus , ‘Theologiam docuit  ̂S" omni-, 
hus bonts artibus^ antiquitatis totius noti
tia  , lingíiarumque cognitione, ingenium 
acrsy ^  fu i  juris j non mediocriter locuple
ta v it  :: fcrip jit :: opus de San£íis Hifpa- 
lenjibus,, quo in argumento non plene e i/a -  
tisfecerunt Antonius Quintana Dueñas 
J e  fu i t  &  D ,Martinus Amaya Maldona- 
do, y  aifol. 3^9* Trafa tur eruditifsimsy 
acuti fsime , elegant i f  sime ad Thoma H ur
tad! Toletani Clerici regularis minoris re- 
folutiones Orthodoxas morales de vero 
martirio fidei y u t E X  UNGUE L E O N E M  
agnofcas. Los Cryticosfabran apreciar 
los demas peregrinos codiciados Efcri- 
tos de eftc iniigne Varon.

84 Lic. D. Rodrigo de Orgaz, 
natural de Granada, conclufo el Curfo 
de Artes, profiguio en Leyes. Fueln- 
figne Abogado de U Real Chancille*

, y Integerrimo Corregidor de Ca- 
zoria.

Dofl.D.M artin Carrillo de
R oxas, natural de Bujalanze , Obifpa- 

, Venta joiq Theologo:

CommiiTario , y Calificador dei Santo 
Oficio : Froto-Notario Apoftolico: 
Juez Synodal del Arzobifpado de T o 
ledo , donde obtuvo por Opoficion los - 
Curatos de Alameda, Arenales, y Pue- 
blanuéva, y deipiies Canongia del Sa
cro-Monte.

86 Lic.Don Francífco Anguíta, 
natural de Torreximeno, Obifpado de 
Jaén , Freylc de Calatrava, Prior de ía 
Higuera, y de Santa Maria de la Villa 
de Martes.

87 DoíI.D.Gabriel Jurada, na
tural de Andujar, Obifpado de Jaén: 
Prior de S. lldefonfo de dicha Ciudad: 
Examinador Synodal, y Vifitador Ge-, 
nerai de fu Obifpado,por el SeñorCar- 
denal Mofcofo. Cortó fu temprana 
muerte los progreííos, que prometiaa 
fus grandes proporciones.

88 Doa.D.ChrrfíovalLuisMH 
lán, natural de Alcalá la Real : Cano-¡ 
nigo del Sacro-Monte, por Opoficion: 
Viíitador General de el Obifpado de 
Jaén , por el Señor Cardenal Mofcofo: 
Mayordomo Mayor de la Cafa, y Pa
lacio del Señor Cardenal, yá Arzpbif- 
po de Toledo : Canónigo de la Magif-; 
tral de Alcala de Henares, y Capellán 
de la Encarnación de Madrid.

89 Oodt. D.Diego Ruiz Rente
ro , natural de Malaga : Murió Martyr 
de la Caridad en la Fefte, que infeftó a 
fu Patria año de 1637. predicando, 
confeífando, y íirviendo á los heridos 
del contagio, fín quererfe retirar con 
fu Padre a la heredad de fu cafa.

90 Lic. D.Antonio Ruiz Velazr^
q u e z , natural de Jaén : Capellán del
Sacro-Monte,y Prebendado de la SatiH 
ta Igleíla Cathedral de dicha Ciudad^

9 í  Lic. D.Balthafar de Rienda»
natural de Q uentar, Arzobifpado de 
Granada : Capellán, y Canónigodeí 

: Varón Apoftolico en 
las Mifsiones. Murió nonagenario,con 
faina de fantidad.

92< Lic. D. Juan de Aranda Pan 
Y. Qltaral de dícala la Real: Ca*.

ps-



pelían Jel Sácro-Moñte : LífUofnéro 
del Señor Cardenal Mofcofo (ya pro
movido al Arzobifpado de Toledo) 
Canónigo de Talayera de la Reyna.

93 Dodl. D. Pedro Anguiano, 
natural de Arnédo, Obifpado de Cala
horra : Viíitador General del Obifpa
do de Tuy, por el Illmo.Señor D.Anto
nio Guzman : Capellán dePIonorde 
fu Mageílad, y de la Real Capilla de la 
Encarnación de Madrid : defpues Ca
nónigo del Sacro-Monte,

94 Do£l. D. Marcos Martines 
R i vero , natural de Guenexa, Obifpa
do de Guadix: Prebendado de la Infíg- 
ne Igleíia de Antequera.

9íí Ooft.D.Aguílin de Mendo
za 5 natural de Arnédo : Viíitador G e
neral del Obifpado de Salamanca, por 
clllimo. Señor D.Antonio de Piñalicr- 
mofa : Dignidad de Aciprefte , y de 
Theforero de la Cathedral de Alme- 
xia, de donde pafsó á la Dignidad The- 
forero de la de Guadix.

96 Do(T. D. Luís de Panduro, 
natural de Arjona y Obifpado de Jaén: 
prebendado de la Santa íglefía Prima
da de Toledo.

97 Doét. D. Alonfo Ximenez, 
natural de Jaén : Gentil-Hombre del 
Eminentifsimo Señor Cardenal Mof- 
co ío , Arzobifpode Toledo : Cathe- 
dratico alli de Sagrada Efcriptura: Ca
nónigo del Sacro-Monte.

95 Lic. Don Lazaro Carvajal y 
PandurOj natural de Arjona, Obifpado 
de Jaén : Litnofnero de dicho Señor 
Cardenal, Arzobifpo de Toledo : Pre
bendado de fu Santa Iglefu Primada.

9 9  Doéf. D.Luis de Palm a, na
tural de Jaén : Capellán de Pulpito de 
íu Santa Igleíia, por Opoíicion.

100 Dodf. D. Miguel de Medi
na, natural de Alcaudete, Obifpado de 
J a é n : Canónigo del Sacro-Monte.

l o í  D oa.D .PedroPonze , na
tural de Granada : Familiar del lllmo. 
Sebor p.Fr.Pedro de Vrvjna/Arzobif-

pó de Valencia (en Cuya Univ^ríidad 
gano la Cathedra de Artes, que regen
tó con aplaufo) Canónigo del Sacro-; 
Monte.

I oz Dodl. Don Alonfo Gonza-f
lez de AfadilIaSí natural de SeouTay 
Provincia de Eñremadura : Capdlan^ 
y Gentil-Hombre del Señor Cardenal 
Arzobifpo de Toledo : Prebendado de 
fu Santa igleíia Primada : PeritiLimo 
en Lenguas Orientales,Varón,de quiea 
haze digna memoria D. Nicolás Anto-- 
nio en fu Bibliotheca Nova,

103 Lic. D.Juan Rofado, natu-!
ral de x^lcala la Real: Capellán de Puí-  ̂
pito de la Santa íglcfía de Jaén , por; 
Opoficion.

104 Dcífl. D.Miguel de Santia*: 
go, natural de Motril, Arzobifpado de 
G ranada: Beneficiado de fu Patria , y. 
Capellán de fu Mageftad en fu Real 
Capilla de Granada.

105 Doa.D.Chriftoval Gómez 
de Y ega,natural de Montexicar, Ar-( 
zobifpado de G ranada: Canónigo del 
SacrO'M^onte , y Viíitador General de 
dicho Arzobifpado, por el Illmo.Señoi; 
D.Francifco Rois de Mendoza.

^ 1 0 6  Lic. D.Juan Muñoz y Mar
rañón, natural de Malaga: Familiar del 
Illmo. Señor Don Fr. Alonfo de Santo 
Thomás : Beneficiado de los Santos 
Martyres de dicha Ciudad , y Prebcn-' 
dado de fu Santa íglefia Cathedral.

107 Do£l, D. Antonio de Men
doza y N u ñ e s , natural de Baeza: Ca- 
íhedratico de Artes, y Theologia de 
fuUoiveríidad.

108 Lic. Don Vicente Ferrer y  
M endoza, natural de Baeza : Canóni
go de la Santa Igleíia Cathedral de 
Jaén.

109 Doííf.D.Cecilio Ruiz Mar
tínez, natural de Guctor de Santillana, 
Arzobifpado de Granada: Beneficiado 
de fu Patria , y Canónigo del Sacro- 
Monte.

Lic.D.Battholomé Quero,’
H
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natural (ie Granada : Dignidad Tliefo- 
rero de la í níigne Colegiata de Ubeda.

I í  I Do<ít. D. Pedro Panduro 
y C o b o , natural de Arjona, Obifpado 
¡Je^jaen * Familiar del Señor Cardenal, 
Arzobifpo de Toledo : Cura de illef- 
cas , y Prebendado de fu Santa Igleíia 
Primada^

112 Lic. D. Gregorio Malo de 
M oMna , natural de Granada : Vicario 
de’ Cazorla ; Canónigo Magiftral 
de Alcala de Henares : Viíitador de 
Madrid, por el Señor Cardenal, Arzo- 
bifpo de Toledo, Don Pafqual de Ara
gón,

i i  j  . Do(í?l. D. Balthafar Martí
nez de Leyciana , natural de Granada: 
Pafsó a Indias, donde ganó por Opo- 
ficion la Canongia Leótoral de la Santa 
Iglefia Cathedral de México.

-114 Do(ít. D. Gerónimo Ramí
rez, natural de G ranada: Capellán del 
S ac ro M o n te : Capellán Mayor del Se- 
Señor Cardenal,  Arzobifpo de Tole
do  , y fu Theologo de Camara.

I I  <5 Lic. D, Francifco Romero, 
natural de Jaén : Prebendado de fu 
Santa Iglefia CathedraL

116 D.Ignacio de Almánfa,na
tural de Almería: Colegial el 207. de 
S.Díonyfio, Concluidas las Artes, pai- 
só a eííudiar Leyes a el Nuevo Colegio 
de Santiago , a quien pertenece el ho
nor de los progreiFos, que con fu Be
ca , y la del Real de Santa Catharina 
hizo; íiendo lo íingular de S.Dionyfio, 
aver dado vno de íus SIE T E  P R IM E 
MOS e m i n e n t e s  Legiílas a San
tiago,

117 Doíft. D.Pedro Mexias,na
tural de Eftepa : Infigne Philofopho: 
Cathedratico de Artes de la Univeríi- 
daddcOiTuna.

117 Lic.D.LorenzoRivero,na
tural dcl Colm enar , Obifpado de Ma
laga. Acabado el Curfo de Philofo- 
phia, pafsó a Leyes; aun oy viven mu
chos , que en la Real Chancilleria le 
<jian comoa OraculorAcredítq fu exetn

Lic.D.Lucas Aguftin Ren-

plar defehgaño; no admitiendo fá Pla
z a ,  de que le hizo gracia fu M ageD 
tadr

1̂ 18' Li c >D .Lu ca s de Buifam an
t e ,  natural de Granada , Capellán , y 
Canónigo dcl Sacro-Monte: Mifsione- 
fo Famofo. Fue llamado a Malaga 
por ellllmo. Señor D. Fr. Alonfode 
Santo Thomas ; y a Toledo por el 
Eminehtifsimo Señor Cardenal Por- 
tocarrero , pára que exercitaífe allí 
efte Minifterio Apoflolico,

J19
g é l , natural de Eftepa, Leyó en d ía  la 
Cathedra de Artes, que erigió d  Mar
qués D.AdánCenturion,

120 Lic. D. Jofeph Gómez Le
chuga i natural de la Ciudad de Baza: 
Prebendado, y Canónigo Magiftral de 
íulníigne Igíeíia,'

121 Dod.*'D. Miguel de Aguí-, 
l a r , natural de Arjonilla , Obifpado de 
Jaén : Capellán, y Canónigo de! Sacro- 
Montercéfebre Mifsionero Apoftolico..

122 Lic. D.Jofeph Cedilio^ na
tural de Alcalá la R ea l: Maeftro de Pa
ges del Illmo.Señor Arzobifpo de G ra
nada : Capellán de fu Mageftad en la 
Real Capilla de eña Ciudad.

123 D o d ,  D,Francifco Mom- 
zón, natural de Andujar , Obifpado de 
Jaén : Canónigo del Sacro-Monte: Vi- 
íitador General del Arzobifpado de 
Sevilla , por ellllmo. Señor D .Jaym e 
dePalafox.

124 Lic. D.Gregorio López de 
Rienda, natural de Guadix : Opoíicor 
á la Magiftral de fu Santa Igleíia : V i
íitador General de fu Obifpado, por el 
Illmo. Señor D .Fr, Clemente Alvarez. 
Cortó la muerte los progreíFos de fus 
grandes proporciones.

125 Lic. D.Fernando Salinas, 
natural de Loxa, Arzobifpado de Gra^, 
nada ; cumplido el Colegio, eñudió 
Leyes. Fue célebre Abogado de H  
Real Chancilleria : Alcalde de Cafa, 
y Corte de fu Megeftad , de cuyo o r
den pafsó á Portugal, fobre gravifsimo

pego-



negocio, G'on '9\ d t n  Jurada del Confcjo 
Real. . '

i z 6  Do(í^.D.Díego Ruiz dePa- 
i a d o s , natural de RivaíVechez ,Obif- 
pado de Calahorra: Abad Mayor de la 
Iníigne Igleíia de Baza, a que fue pro
movido de Dignidad Theforero de la 
mifma Igleíia.

127 D o d .  D. Juan Fernandez 
Quadrado,xatural de Granada. Cum
plido el Colegio , eftudió Leyes. Fue 
Canónigo d il  Sacro-Monte : Viíitador 
General, LTovifor, y Vicario General 
del Obifpado de Badajoz.

i i S  VLic. D. Alberto Barcia, na
tural de Malaga : Capellán del Illmo. 
Señor Arz¿bifpo de Sevilla,D.Ambro- 
íio de Efpinola ; Mayordomo del Hof- 
pital del Amor de Oíos 3 Prebendado 
de la Iníigne Igleíia de Antequéra ; y  
Canónigo de la Iníigne del Salvador 
de Granada.

129 Doiíi.D.Francifco Domín
guez de Frías, natural de la Ciudad de 
OíTuna , Arzobifpado de Sevilla : Pre
bendado de fu Colegiata j y Cathedra- 
tico de la de Durando de fu Univer-

130 Do£l.D.Manuel de Afliria, 
natural de Arnédo, Obifpado de Cala
horra : Preíidió vn Aíto de Concluíio- 
nes Generales de Theologia en la Uni- 
veríidad de OíTuna , aun íiendo adliial 
Colegial. Opüfofea la Canongia Ma- 
giftralde Almería con vniveríal luci
miento ; Capellán del Sacro-Monte,de 
donde lo facó por fu Theologo de Ca
mara el lllmo. Señor Arzobifpo de Se
villa, D. Ambroíio de Efpinola. Corto 
la muerte los progreíTos, que prome- 
tian fu gran Virtud, y Literatura.' - ■

131 Do(T.D.Pedro Balbuens y 
Salazar, natural de Fiñana , Obifpado 
de Guadix : Capellán , y Canónigo del 
Sacro-Monte, donde antes de ferlo^co- 
diciofo el Cabildo de fu gran Literatu
ra, lo detuvo a leer la Cathedra de Ar
tes de fus Efcuelas.

132 Lie. D. Francifco de Cor:

31
dová', natural de Uxixaf de la Alpu- 
jarra , Arzobifpado de G ranada: Pre
bendado de la Iníigne Igleíia de Baza.

í‘3 3 Lic. D-.Marcos Palomares, 
natural de Jaén : Prebendado de fu 
Santa Igleíia Cathedraí. -

134 Lic.Don Benito Colancha, 
natural de Jaén : Prebendado de fu 
Santa Igleíia Cathedraí.

135 Do¿l. Don Jofeph Gómez 
M attinez, natural de Guadix : Cape
llán,'y Canónigo del Sacro-Monte.

136 Do¿l. D. Jofeph Vedmar, 
natural de Aljavia , Arzobifpado de 
Graiiada. Suftentó Concluíiones Ge
nérales de Philofophia en Almería: Co-í 
miliario del Santo Oficio : Canónigo 
de la Cathedraí de O renfe, de donde 
fue promovido a Dignidad de Abad de 
la de Santiago.

^37 Dod.D.Cecilio de la Tor
re , natural de Arnédo , Obifpado de 
Calahorra : Canónigo , y Dignidad de 
la Cathedraí de Trani en el Reyao de 
Ñapóles. * .

138 Lic.Don Juan del Caftillo^ 
natural de Granada : Capellán de fu 

^Mageftad en la Reai Capilla de dicha 
Ciudad , y Canónigo de la Cathedraí 
de Guadix.

139 DocT. D .Pedro Martínez 
de U tre ra , natural de Huetor de San- 
tillana , Arzobifpado de Granada : Ca
pellán del Sacro-Monte , tercero C a 
nónigo Magiftral de la Iníigne Igleíia 
del Salvador de dicha Ciudad.

131 Lic. D. Juan Delgado, na
tural de Pedroches, Obifpado de Cor- 
dova : Canónigo del Sacro-Mónte.

132 Lic.D.FrancifcoRuiz Zen- 
zano , natural de Granada : Theologo 
de Camara del Illmo. Señor Obifpo de 
Salamanca : Canónigo de el Sacro-' 
Monte.

133 Do(T. D. Juan de Pedrofi, 
natural de Almunecar , Arzobifpado 
de Granada
Igleíia Cathedraí de Orenfe

j 34 Doél. Don Bartholomé
Hec

Canónigo de la Santa



r "
3 ^

H ervas , natural áz  Gránada : Racio
nero de la Santa Iglefia de Sevilla.

135 . Doíít. D.Manuel de Peral
ta y Hoz j  natural de Uxixar ,  Arzobif- 
pado de Granada : Canónigo Magif- 
tral de fu Igleíia Colegial.

136 Dod:. Don Diego Ruiz del 
Cafíilio, natural de Alcalá la Real; Ca
nónigo de la Santa Iglefia Cathedral 
de Cuenca.

137 Lic.D.M anueldeTorresy 
Soliá, natural de Goxar , Arzobifpado 
de G ranada; Canónigo de cl Sacro- 
Monte.

138 Lic.D.Juan Aranda, natu
ral de Alcalá la Real ; Canónigo del 
Sacro Monte.

139 Dodl.D.Balthafar Collado 
y Guerrero,natural de Benamexi, NaU 
lius Dieseejís; Theologo de Camara de! 
lllmo. Señor D. Martin de Afcargota, 
lArzobifpo de G ranada: Capellán, Ca
nónigo, y Abad del Sacro-Monte. Fue 
Rector de la Imperial U niverfidad , y 
íjuez Confervador del Real Convento 
de Santa Cruz de Santo Domingo de 
,Granada.

140 Lic. D.CÍemente TruxíIIo,' 
natural del Colmenar , Obifpado de 
Malaga : Theologo de Camara del 
llimo.Sehor Arzobifpo de Sevilla Don 
Jayme de Palafox. Racionero ^de fu 
Santa Iglefia ; Canónigo de la Cathe
dral de Malaga. >

141 Do£l. D. Juan Antonio de 
Qi^fáda, natural de Jaén : Racionero, 
y Canónigo , Dignidad de Theforero 
de Santa iglefia Cathedral.

14^ Lic. O. Juan Muñoz Palo
mo , natural del Colmenar, Obifpado 
de Malaga: Maeñro de Pages del Emi- 
nentifsirao Señor Cardenal Arias, Ar
zobifpo de Sevilla : Canónigo de la 
Iglefia dcc l Salvador de dicha Ciu
dad.

143 D . Antonio Macotera, na
tural de Malaga , Canónigo del Sacro- 
Monte.

144 D od. p .  Miguel de la Pe

ña y Aviles; hátural del Colmenar; 
Obifpado de Malaga : Theologo de 
Camara del lllmo. Señor Obifpo do 
Avila , D. Balthaíar de la P-eña : Cape
llán, y Canónigo del Sacro-Monte.

145 Dod.D.Juan Paftbr de los 
Cobos, natural de Granada : Capellán 
Real Proveedor del Hofpital Real de 
dicha Ciudad.

146 Dodl. D. Ante nio Magaña 
Faxardo, natural de Mee la de Buen- 
Varon , Arzobifpado Granada: 
Theologo de Camara del J.raincntifsi- 
mo Señor Cardenal de Belipga., Obif
po de Murcia : Vicario de Cartagena: 
Examinador Synodal, y \^ifitador de 
fu Obifpado , y de la Filiación •. Canó
nigo , y Dignidad Maeftre-Efcuela de 
fu Santa Iglefia Cathedral.

147 Lic. D. Francifco Antonio 
Pérez Mqfcofo , natural de Malaga; 
Racionero de la Santa Igleíia Cathe
dral de dicha Ciudad.

148 D. Gafpar de Efcos, natu4 
ral de Granada. Pafso de Philoíopho» 
á Legifta, y obtuvo Plaza de Oydor
I4 Real Audiencia de Zaragoza.

149 Lic. D.Gafpar Domínguez 
de Frías, natural de la Ciudad de OíTu- 
n a j  Arzobifpado de Sevilla. Racione
ro , Canónigo , y Dignidad Theforero 
de la Infigne Colegial de dicha Ciu
dad.

1 50 Lic. D.Jofeph Bríciani, na-̂  
íural de M alaga, Racionero , y Canó
nigo de la Santa Iglefia Cathedral de 
dicha Ciudad.

i<ji Don Vicente Paííbr de los 
C o b o s , natural de G ranada: Canóni
go del Sacro-Monte: Académico de la 
Academia Real de la Hiftoria.

i ‘)Z  DoíI.D.Manuel Blazquez 
y Avila , natural de Almería. Ganó 
por Opoficion Cathedra de Philofo:i 
phiaen la Univerfidad de Salamanca^ 
donde fe G raduó , en virtud del Privi
legio de Univerfidad de fu Colegio, en 
concurlo de treinta Opoíitores : Hi- 
?? 2*9; ll^cidas Ppoficiones, en Sala

mancas;

■>
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manca, yValhdolid  a Cathedras de 
íns Univerfidades, y a varias Preben* 
das de Oficio en las Iglefias de efte 
Reyno : Examinador Synodal en los 
Obifpados de Valladolid, y Jaén : Vi- 
íitador General de efte : Canónigo Pe
nitenciario, y Dignidad Vicario adlual 
de la Iníigne Colegiata de Ubeda.

153 Lic. D. Juan deQuefada, 
natural de Valdepeñas, Obifpaido de 
Jaén : Dignidad Theforero de la San
ta Igleíia Cathedral de dicha Ciii- 
dad.

1^4 Lic.D.Alfonfo Diaz, natu- 
tu ra ld e jaen  : Racionero de la Santa 
Igleíia Cathedral de dicha Ciudad.

15^ D. Pedro Salvatierra, na
tural de Madrid : Capellán Real en la 
de los Reyes Nuevos de Toledo.

156 Dod:. D.Liús Francisco de 
iViana, natural de G ranada: Familiar 
del V. Señor Arzobiipo de Granada, 
D . Martin de Afcargorta : Theologo 
de Camara del Excrno. Señor D. Luis 
de Belluga, Obifpo de Cartagena (def- 
pues Cardenal de la Sta. Igleíia) Maef- 
tro de Pages del lllmo.Señor D.Rodri- 
go M arín, Obiípo de J a é n : Canónigo 
del Sacro-Monte , y Academico H o 
norario de la Real Academia de laHif- 
fíoria.

157 Dodl. D. Jofeph Ximcnez 
de Campo Redondo , natural de Gra
nada : Canónigo de la Iníigne Colegial 
de Antequera , y Re£lor de fu Colegio 
Ecleíiaftico,

158 D.D.Nicolas Afán de Rive
ra,natural de Granada: Canónigo Lee- 
toral de la Real Igleíia de S. Ildefonfo, 
Sytio Real de Balíain : Provifor, y Vi
cario General de dicho Real Sytio: 
ConfeíTor de la Señora Reyna Viuda 
del Señor D.Phelipe V . ; y dos años de 
los Señores Infantes de Cañilla, en cu
yos Empleos murió.

I $ 9 Dod.D.Miguel de Ortega 
y Salazar, natural de Laujar , Arzobif- 
pado de Granada : Cura de Paracue- 
llos en el Arzqbifpadq de T o led o , y.

S í
Abad de la Igleíia Colegial de Santia-: 
go de la Villa del Caílelár.

160 Lic.DtMiguel de Aranda y, 
V ergara, natural de la Mancha Real, 
Obiípado de Jaén. Preíidió Conclu- 
íiones Generales de Philofophia en la 
Imperial Univeríidad deGranada,íien- 
do aélual Colegial. El lllmo. Señor D; 
Rodrigo Marin,Obifpo de Jaén, lo lle
vó a plantificar el Nuevo Colegio de 
S. Phelipe Neri de Baeza, en que acre
ditó fu gran prudencia, virtud, y lite-í 
ra tu ra : Prior en fu Patria.

161 Lic. D. Jofeph de Molina^ 
natural de G ranada: Célebre Opoíitor, 
a las Prebendas de Oficio de las Santas 
Igleíias de Granada , y T o led o , muy 
favorecido del Señor Cardenal Aítor-- 
ga , y efpecialmcnte del lllmo. Señor 
Arzobifpo de G ranada, D. Phelipe de 
los T u e ro s , quien lo hizo fu Capellán, 
y promovió al Beneficio de Santa Ma-, 
ria Magdalena de dicha Ciudad: Abad 
de fu Iníigne Bafilica.

i6 z  Do(íl.D.Jofeph de Zarago
za , natural de Niguelas, Arzobifpadp 
de Granada. Suftentó Concluíiones 
Generales de Philofophia en la Impe
rial Univeríidad de dicha Ciudad: Ca
pellán de fu Mageftad en fu Real Ca
pilla.

163 Dofl. D. Jofeph Leandro 
Salgado, natural de G ranada: Lucido 
Opoíitor a las Prebendas de Oficio de 
las Santas Iglefias de Guadix , Grana
da, y Toledo : Cathedratico de Artes 
déla  Imperial Univeríidad de Granan 
d a : Maeílro de Pages del Eminentifsi-' 
mo Señor Cardenal Aílorga.

164 D od . D. Juan Fernandez 
Mendiri y Arofleguí, natural de Pam^ 
piona: Prebendado de fu Santa Igleíia 
Cathedral.

16$ Dod.D.Manuel Terrazas,' 
natural de M alaga: Capellán de FIoh 
ñor de fu Mageltad : Canónigo de la' 
Santa Iglcfia Cathedral de León.

166 D o d . D. Hypolito Barban
de Caftro, natural de G uaza, Obifpa-
 ......... ■ ^  1 ’  ̂ ' dd
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ila déPaíenciá : Maeflto de Pages, y 
jLimofnero del lllmo. Señor Obifpo de 
Guadis D.PhcIipe de los Tueros: Exa- 
ininador Synodal de fu Obifpado : Ca
lificador de la Suprema: Canónigo , y 
Dignidad Abad del Sacro-Monte : Ca
pellán Mayor de las Señoras Varonefas 
de Madrid^

167 Lic.D.juan Díaz Polo, na
tural de la Villa de Cañete de las T o r
res , Obifpado de Cordova: Re(ídor de 
S. Salvador de dicha Villa : Cura del 
Sagrario de dicha Ciudad por Qpoíí- 
cion ; Examinador Synodal de fu Obif
pado , y Cathedratico de Moral de fu 
Santa Iglefia Cathedral,muy recomen
dable a ios Señores Obifpos Syuri , y  
Salazar.

168 Dodf.D.Diego de Heredí^ 
y Barnuevo , natural de Ziijar , Obif
pado de Guadix. Freíidió vnasCon- 
cluíiones de Phiíofophia de treinta 
Queftíones, Qualibet pro potifsima cñ la 
Imperial Univeríidad de Granada: 
Opoíitor a la Magiííral de la- Santa 
Iglefia de Almería, con fcgundo lugar 
en fu Confuirá : Capellán, y Canónigo 
dcl Sacro-Monte ; Examinador Syno
dal de dicho Obifpado de Guadix: 
Theologo , y Examinador de la Nun
ciatura de Eípaña : Calificador de la 
Suprema , y Academico Honorario de 
la Real Academia de la Hiftoria.

169 Dodt. D.Gafpar Salzedo y  
Q uixada, natural de Uxixar , Arzobif- 
pado'de Granada : Maeftro de Pages 
del lllmo. Señor Obifpo de Pamplona, 
D. And res M urillo: Arcipreñe de Ibar- 
goyti, y Viíitador de fu Obifpado: Ca
nónigo de la Colegiata de Uxixar, y en 
ella Comifsionado Juez Apoftolico 
Subdelegado de laSanta Cruzada:Rec- 
tor Adminiftrador del Hofpital del Di
vino Paftor : Canónigo, y Dignidad 
Abad del Sacro-Monte.

170 Dodl. D* Francifco Catha- 
Tan de Ocbn, natural de T o rró x , Obif
pado de M alaga: Capellán , y Canóni
go del S^acro-MonteCalificador de la

Suprémá : Examinador Synodal del 
Arzobifpado de Granada. Lo llevo 
configo el lllmo. Señor Dv Jorge Cura
do , Obifpo de U rgél, Inquííidor de 
Granada, y Canonígo dcl mifmo Sacro 
Monte , por fu Secretario , Theologo 
de Camara, y Viíitador General: Exa
minador Synodal, conftituido por la 
Synodo Diocefana *, y vltimameotc 
Governador de dicho Obifpado.

171 Do£t. D. Antonio Sánchez 
Fernandez , natural de G ranada: C a
nónigo del Sacro-Monte^

O   ̂ / i  •

172 Lic. D.Jofeph Marino, na-? 
tural de Granada: Canónigo Coadju
tor de la Santa Iglefia Cathedral de 
Santiago.

173 D.Diego de Molina y Can
tos , natural de M alaga: Prebendada 
dé la  Santa Iglefia Cathedral de G ra
nada.

174 Don Francifco Barban de 
C a ñ ro , natural de G u aza , Obifpado 
de Falencia : Prebendado de la Santa 
Iglefia Cathedral de G ranada, y pro
movido k la que obtiene en la Sant^ 
Iglefia Cathedral de Malaga.

175 Lic.D .M anuel Blazquez, 
natural de Nabalcarnero, Arzobifpado 
de Toledo : Familiar del Eminentifsi- 
mo Señor Cardenal de Afiorga: Canó
nigo de Talavera de la Rey na.

176 D. Juan Pampes, natural 
de Gibraltar : Familiar de dicho Emi- 
nentifsimo : Prebendado de la Santa 
Iglefia Cathedral de Malaga.

17 7 Lic. D. M iguel de Vrbina,
natural de Antcquera: Canónigo de fu 
Infigne Colegiata. Previno la muerte 
fu poíTefsion. Fue Familiar de dicho 
Eminentifsimo Sr.Cardenal.

178 D. Thomas de Palma, na
tural de Toledo : Familiar de dicho 
Eminentifsimo , y Capellán de fu Ma- 
geftad en fu Real Capilla délos Reyes^ 
Nuevos de dicha Ciudad.

179 Lic.DJoíeph Carrillo, na
tural de Granada r Capellán de! Sacro-

Lo P?yo coníigo el lllmo. Se
ñor
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ñor Obifpo de H ’ucfca, D. Antonio Sar
dinero , por fu Theologo de Camara, 
Maeftro de Pages, Viíitador,y Exami
nador Synodal de fu Obifpado, y Pre- 
fidente de la Junta de Mifsion.

180 Do¿t.Don Jofeph Juan de 
Laborarla, natural de Guexar de la 
Sierra, Arzobifpado de Granada. Pre- 
íidió vn A do de Sabatinas en la Impe- 
rial'Univeríidad: Cathedratico de Phi- 
lofophia en ella : Opofitor muy lucido 
a las Canongias de Oficio de las Santas 
Igleíias de Granada , y Sevilla : Canó
nigo del Sacro^Monte, y Calificador 
de la Suprema. »

181 Doíí^.D. Juan deCaílro y 
Q uirós, natural de Sevilla: Canónigo 
dcl Sacro-Monte: Examinador Syno
dal del Obifpado de Almería, y Viíita- 
dor del Arzobifpado de Sevilla.

182 Lic. D.Miguel de Reyna y 
Trillo, natural de G ranada, donde tu 
yo  Sabatinas en fu Imperial Univeríi- 
dad : Preíidio Aclos de Phiiofophia, y 
Theolog. en ella,y obtuvo fu Cathedra 
de Artes. El Illmo.Sr. Arzobifpo Obif
po de Cartagena j D.Thomas de M on
tes, lo llevó por Rcíftor del Colegio de 
S.Fulgencio de Murcia. Fue Canónigo 
Ledloral de Lorca,y aótualmente lo es 
del Sacro-Monte.

183 D .J  uanTruxlllo, natural 
de Malaga : Prebendado de fu Santa 
Igleíia Cathedral : Commenfal de fu 
Illmo. Señor Obifpo Don juan de Eu- 
late.

184 Lic. D. Lorenzo de Reyna 
y  Trillo, natural de Granada: tuvo dos 
Aíflos de Sabatinas de Phiiofophia , y 
Theologia en fu Imperial Univcríidad: 
,Opoíitor a las Prebendas de Oficio de 
la Infigne del Salvador, y Real Capilla 
de dicha Ciudad : Canónigo Ledoral 
de la de Lorca.

185 D. Pedro López Aparicio, 
natural de Granada : Canónigo de San 
taFee.

186 Do£l. D. Miguel Cathalhi 
de p eón  j de Torrox , Obifpa-

do de Malaga Familiar del Illmo.Se
ñor Obifpo de Vrgél : fe graduó en 
Grados Menores, y Mayores de Phiio
fophia, y Theologia , por la Pontificia, 
y Regia Univeríidad de Zerbera, nue
va Fundación dcl Señor Phelipe V. en 
virtud del Privilegio de Univeríidad 
de fu Colegio del Sacfro-Monte : Con- 
fultado Opofitor a fus Cathedras: Rec
tor de la Póbla , y Prior de Segur por 
Opoíicion : Vicario de Trémp : Exa
minador Synodal, y Viíltador de di
cho Obifpado, y ComiíTario de la In- 
quificion de Cathaluña.

187 D. Jofeph Porzél, natural 
de Granada : Capellán de Honor , y  
Predicador de fu Mageítad : célebre 
Humaniíla.

188 D. Andrés de Mendióía, 
natural de Sevilla: Canónigo dcl Sacro 
Monte.

189 D.Joaquín de Iparraguirre 
y Olazábal, natural de la Úniverfidad 
de Irum , Obifpado de Pamplona: Ca
nónigo del Sacro-Monte.

190 Don Antonio López Chin
chilla , natural de Gualchos, Arzobif
pado cíe G ranada: Canónigo del Sacro 
-Monte*

191 D. Juan Rodríguez y Ara
gón , natural de Paracuellos, Arzobif
pado de Toledo. Ganó en la primera 
Opoíicion de los Coacurfos de dicho 
Arzobifpado el Curato de Fuentes, de 
donde fue promovido a Canongia del 
Sacro-Monte. <

191 Lic. D. Juan Bazquez de 
Prada y Efpaña, natural de Malaga. 
Lucidifsimo Opofitor á las Prebendas 
de Oficio de las Santas Igleíias de Gra
nada, y Guadix, y a la Magiftral, que 
obtiene en la Real Capilla de dicha 
Ciudad de Granada.

193 D. Diego Carbonél y Pin
to , natural de Zcuta : Cancrfiigo de fu 
Santa íglefia Cathedral.

194 Lic. D .  Julián deVillavi- 
cencio ; Opofitor á la Real Capilla , y
D. Francifco Ximenez R o jano , y Don- -  -  -



J  uan Ximenez,t ocios tres naturales de 
¿Tranada : Modernos Cathedraticos de 
Philófophia dé fu Imperial Uníver- 
íidad.

19^ Finalmente , íi pareciere 
moléíto , y prolixo efte Cathalago al 
Anónimo , fofpeche (menos m al, que 
en el de fu Papel) quanto mas faíli-

diofo le feria; a no averie rebaxado la 
indicación de las Cathedras de Philo- 
fophia, Theologia, y Cánones, que por 
cfpacio de cafi íiglo, y medio leyeron 
en las Efcuelas del Sacro-Monte los 
Canónigos de fu Inflgné IgleíiáCole^ 
gial; que \dn en el nominados.

§. VI.
196- Aíla aquí hemos procurado fatisfacer al empeño, en que sos oonflitu- 

yo el Anónimo,por aver negado, que el Colegio de^S.Dionyiio fuef-i 
fe Colegio de Letras ,  y que tuvicíTe íingular connotación con la Imperial Uni-i 
veríidad de efta Ciudad , y que a efta no le huvieíTe fervido de explendor algu» 
no •, y nos coatentariamos con lo dicho , fi el Anónimo, ademas de ofufcar, yy 
obfcurecer tan folidas verdades, no proccdicíTe a relevar con terminos muy re- 
Idnantes, que fu Colegk) folo fe fundo para eftudiar las Facultades Mayores de 
Philofophia, Theologia, y Leyes, y con efte deftino de fu Fundación , que llama 
v n k o , no folo quiere valanzear la mayor antigüedad del Colegio de S.Dionyíio, 
íino esaíirma, que leexcede *, y afsidize al N. 28. de fu Papel íbi: Por tanto na 
deben anteponer fe  ̂ niprefum irje mas atendidas para los Honores Literarios y que las 
prerrogativas de Letraiy en que EXCED E A L T A M E N T E  AL COLEGIO D E S , DIO-. 
NTSIO^ el de los Santos Apojloles^y conjifien en fer ejie fundado vnicamente para EJIu-i 
dios co,n la extenjion de Pbilofophiay Theologia^ Canones^ y  Leyes,

197 Para convencer efta aíTcveracion, y que fe dcfcubricíTe Ja’ 
v e rd ad , de que el Colegio de Santiago, en la mente, y voluntad de D. Diego de 
Rivera, fu primitivo Fundador, ni fue Colegio, ni lo quifo como Colegio, íino e¿ 
vna Cafa de Eftudiantes, que parecieííe Colegio , no íiendolo *, y aun,-que dicha 
Cafa tal A MODO D E COLEGIO no fe eftablcciefíe en G ranada, íino es en Sala-{ 
manca-, pidió El Colegio de San Dionyfio al principio de efte Pleyto , que dicha 
Fundación fe exhibieífe : pues con ella fola fe desharían todos los nublados de 
ponderaciones, que fe hazian en contrario, para figurar a el Colegio de Santíagó 
,vna Athenas defde fu principio. Bien reconoció efta idea el Colegio de Santia-i 
g o , y afsi hizo la Opoíicion mas robufta, fobre que dicha Fundación no fe exhi-i 
biefl'e (cofa admirable por cierto , que de vn Colegio, que fe reprefenta tan FaJ 
mofo,yde tanto nombre,fe escufaíTe manifeftar la Fundación,q es el cimiento de 
todo fu Edificio!) y con efeéto coníiguió fe denegaíTe dicha exhibición , que fue 
lo que dio motivo, a que recurrieífe al Real Confejo de la Camara el Colegio de, 
S.Dionyíio, defamparando el P leyto , que fe continuó fin embargo , y en fu rcJ 
beldia, eftando indefenfo, y fin aver hecho probanzas, fe pronunció la Senten*. 
eia de I «j. de Marzo de 1748. como fe refiere en la Alegación antecedente N.; 
1 4 .1 5»y 16.

198 Procedió a mas el Colegio de Santiago , para dar colorido a 
la efcufa de no aver manifeftado la Fundación, como lo fue el fuponer, que folo 
la apetecía el Colegio de S.Dionyíio, para que fe reconocieíTe la mayor antigüe
dad de efte ; y afsi pafsó á concederfela (a mas no poder) como también lo hazc 
en fu Papel el Anqnimo 5 pero n o  fiendq eñe el animo del Colegio de S. Diony-
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fio en la pretenfiori de dicKa exhibldoii, fino es que reeofiocieíTe el Mundo, que 
D.Diego de Rivera^ ni quifo LA CASA A MODO D E COLEGIO para Granada, ni 
mucho menos, para que tuviefle intervención alguna con la Imperial Univerfi* 
dad de e lla , íe haze preciíTo referir la verdadera Hiftoria de eíta Fundación en 
los raifmos terminos, que la imprimió, y dio á luz el Colegio de S. Pablo de la 
Compahia de Jefus de Granada en la Alegación citada del ano de 1657*

199 El Lic. Diego de Rivera otorgó fu tefiamento en 18. dé 
Abril de 1608. y en él hizo relación de los hijos, que ten ia , y que quando casó a 
D.Garcia de Rivera fu hijo m ayor, fe avia obligado en las Capitulaciones á fun
darle vn Mayorazgo deíus Legitimas, y vfando de Facultad R ea l, que defpues 
avia obtenido , lo funda con efeéf o , y llamó a fu fuccefsion al dicho Don Garcia 
de Rivera fu hijo primogenito, y a fus defcendientes, y en defeéto de ellos, á D. 
D iego , y D. Gerónimo de Rivera, también fus hijos, y los fuyos, y que fi el P* 
Francifco de Rivera, que eftava en la Compahia, no quedaíTe en e lla , fuccedieíTe 
on dicho M ayorazgo, y fe prefirieíTc al dicho D. Gerónimo. Y luego continúa,
Ibi: r p ita n d o  toda mi dependencia legitima  ̂ todos mis bienes p  adminifirenpor el 
Triar , y Padres de la Cartuja de efia Ciudad , y  la R en ta p  diftribuya en la forma f i - .  
guíente. Prim eram entepfacardn  100. ducados para el dicho Monafierio de la Gartu-^ 
ja  cada año  ̂ por el cuydado de dicha adminifiración. Item ^ p  daran >^00, ducados a 
•una Donzella , de las que efiuvieren en el Colegio , para que cap  ̂ o entre en Religión, 
Item  ^ p  dardn cada año 200. ducados al Monafierio de Monjas Carmelitas Defcalzas
para ayuda d fu  p ifien to ,

200 Tdel refio (continúa) que refiare de tos dichos bienes y p  fufientert 
los Efiudiantes , que eommodamente fe  pudieren en la ÜniverfidadUe Salamanca , E M  
V N A  CASA A MODO D E COLEGIO^ donde losgovierne la Perfona^ que fuere nom i  
hrada por el Prior , y  Frayles del dicho Monafierio de la Cartuja, Teflos Efiudiantes 
puedan efiar en los dichos Eftudios tiempo de 10. años y y  quando fueren recebidos y pro
metan de rezar por mi vn  Rofario cada Paflua de las de l ano , y  avicnuo parientes míos 
virtüopSy fe  prefieran d los Extraños y y  lo mifmo aunque p a n  parientes de mis hijos y y  
no mios. T  encargo tnucho la conciencia al P.Prior y y  Padres del dicho Monafierio , que 
procuren la virtud  de los Efiudiantes y y  del que los ha de govern ar*

201 Efia fue la vltima voluntad de D. Diego de Rivera, que nun
ca alteró , ni mudó *, porque, aunque otorgo vn Codicilo en 7< de Marzo de 
•1614. en él folo difpiifo, lo que confia de la Claufuia del tenor figuicnte , Ibi, 
Item  y Digo y que por quanto To tenia ordenado cierta manera de Patronazgo y y  Memori á 
de mi hazienday faltando mi dejcendencia legitima y y  la execucionde ejio quedaba d loŝ  
Padres de la Cartuja y y  confiderandoy que tengo mi Capilla en el Monafierio de S,Geró
nimo y donde mi Cuerpo fe  ha de p p u lta r  y y  nunca me be acabado de rsfolver , en quien 
han de p r  Executoresyy Cumplidores de las dichas Memorias y y  Obras Pias *, y  fie mpre 
me ha parecido de la Mercedy que me ha hecboy el Señor D .Juan de Eriasyy de f u  pruden-, 
da  , y  Letras , que mirara efio mas cuydudofámente: Quiero , y es mi voluntad , que Ju  
Merced el dicho Señor D . f u m  de Trias y fea  abfoluto , y  vnico Executor , y Ordenador y 
de ¡o q u e p  huviere de hazer de mi hazienda , para en el dicho cafo de fa ltar mt defcen- 
dencia Leghtima ycon tanto , que M IS  VOLUNTADES ESP E C IA LE S D EL DICHO  
PR IM E RO  r  ESP  a m e n t o  SE GUARDEN, T  ̂ ara que fu  Merced tenga mas tiem-i 
po de difponery lo que fuere p rv id o y y  dar mas buena form a a lo fufodichoy le doy enteja 
Commifsion y para que dentro de los quatro mefesy y  pajfadosyy aunque pajfen 20. anosy 
y  mas tiempo y lo que f u  Merced ordenare valga y y  ejfofe cumpla, como fiT o  lo orde-,

" * ■  '  K ' " *
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.1 0 1  Y Jcfpués de otras Claufulas co tiduye, Ibí *. T / por u fo  [h

q̂ us no efpho) el dicho Señor Don Juan  de Frías no acetajfe el hazerme ejia Merced , o 
mnrieffe Jinllevarla d execmion ygUítrdefcy la que ordenare el P,Re¿íor de la Compania^ 
que esy o fuere j en todas las cofaSy que dexo remitidas al dicho Señor D o n ju á n  de Friae, 
y /e a  el F.ReSlory que esy o fuere , del Colegio de la Compañía deje fus de efia Cindad^ Y 
por otro Codícilo, que otorgo el mifcno en lo ,  de Marzo de aquel año de 1614. 
ordeno, I b i : Que por quaríta en f u  primer Fejlamento yd fa lta  de fucceffor en los bienes 
de f u  Mayorazgo , manda y fe  haga vn  Patronazgo : y  por el fegm do Fejiamento dexa 
la declaración j y  execucion de la dicha Obra Pía al Señor D on juán  de Frías , Oydor de 
ejia Real Audienciay como mas largamente fe  declara en les dichos Feftamentot , los qua- 
les dexando en f u  fuerza  , y  vigor y quiere y y  es fu  voluntad , que Jt el dicho Señor Don 
Juan  de FrUs eiv f u  vida alcanzare el cafo de fa lta r  faccefsion en los bienes de dicho 
M ayorazgo , y  que déla Hazienda de él fe  haga el dicho Patronazgo , como f e  ha de ha- 
zer'y el dicho Señor D-onJuan de Frías fea  el P atron y y  afsimifmo le da poder , y  facu l
tad y para que en el nombramiento de Patronos y que ha dehazery. puedan nombrar la 
Perfonaj 0 PerfonaSy que le pareciere al dicho Señor Don J u a n  y aunque fean  losfuccejfo- 
res de f u  Cafa y y  Mayorazgo, y  para que , aunque aya hecho los dichos nombramientos^ 
pueda variar todas las vezes y que le pareciere, Y continua dando otras tacultades al 
dicho D.Juan de Frías en el mifmo aíTumpta, y íeñalo i zy. mrs. en dineros, 6 ea 
regalos al Patrono, que fueíTe de dicha Obra Pía,

205 El dicho Mayorazgo tuvo efecto, y lo poíTey eron Don Gar
cía , y Don Gerónimo de Rivera, que murió íin defcendientes, y el dicho Señor 
Don Juan de Frias no vsó de la Commifsion, que tenia del dicho Lic. Don Diego 
de Rivera, ni obró cofa alguna en la Fundación del dicho Patron ífo , y Obras 
P ía s ; por lo q u a l , por muerte del dicho D. G erónimo, el P. Pedro de Fonfeca, 
Redlor de el Colegio de San Pablo en i i . d e  Diziembrede 1642. prefentó Peti
ción ante el Señor Don Martin Carrillo de Aldrete, Arzobifpo, que fue de efta 
Ciudad , en que haziendo relación de la difpofícion del dicho Lic. Diego de R i
vera, y cxpreíTando diferentes caufas, para que la Cafa de EJiudiantes , que d mo
do de Colegio avia de eítar en Salamanca , fuefíe Fundación de Colegio en Grana
da , donde mas commodamente [ódy.o) fe  podían fu ften tar los Sugetos, que en él entraf- 
fe n  yyvnSacerdotey que como ReBory los governajfe : Concluy ó , que f u  Illma, vijiasy 
y  examinadas las dichas Caufasy que parecían de evidente necefsidad , y  vtilidad y f e  f r -  
viejfe de recehir información de ellas y y  hazer las diligencias , que el cafa requería y y  de 
Derecho convinieren \ y  con vijla  de todoy vfando de la facultad y y  fotejiad  , que tenia^ 
por via de declaración de la voluntad del Fundador , commutación , b como mas convi- 

 ̂y  fuera necefario y diejfe licencia y para que la dicha Cafa de EJiudiantes , que 
avia de ejiar en Salamanca y f e  entendiefe , y  cumpliejfe , con fundar Colegio en Gra
nada y en las Qafasdel InfiituidoTy con las Confiitucionesyreglasyy formay que mas con
venientes fuejfen^.

2,04 El Señor Arzobifpo remitió efta Petición a fu Provifor el 
D oílor Don Aguñin de Caftro Bazquez , Canónigo Dodoral de efta Santa 
Igleíia, con Commifsion baftante para determinar, el qual aceptó, y mandó, que 
el P. R edor dieíTe la Información, que ofrecía, quien para vn tan grave , y difí 
cil affumpco, la dió con feis teftigos, que lo fueron dos hijos del Fundador, el 

r-* Santa María , Prior del Convento de Carmelitas Defcalzos de
efta Ciudad  ̂y el otro el dicho P. Francifco de Rivera, Religiofo, que era de la 
CompamarDon Alonfo Loayfa Mefía, Cavallero del Orden de Alcántara, Con
de dci Arco : Don Juan Zapata de Mendoza, Señor de las Villas de las Cuajaras,

■  ̂    l
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.y Xate , VeintiquatfO íle G ranada: Do'n García de Mencliaca Manzanedo , Ca- 
vallero dcl Orden de Calatrava *, y el Lic. Manuel Ruiz Aguado, Abogado de la 
Ghancillcria, y Thcniente de Corregidor de efta Ciudad.

205 Y en vida de ella , el Provifor por Auto de 22. de Diziem-
bre de 1641. refolvió , I b i ; En virtud de. h  Commifsion de fu  lllma. y  como Ordina- 
rio de ejle Arzobifpado^y Delegado de f u  Sa?ítidad en aquella via  ̂y  forma , que mejor 
aya lugar de Derecho ^por vía de declaración , 0 interpretación de la voluntad del Fun
dador ̂  declarabajy declaro cumplir el P,Pedro de Fonfeca, Reélor del Colegio de la Gom- 
^pañia dejefus de Granada, como Patrón , y  Vnico Executor del Patronato, y  Memorias, 
y  vltim a voluntad,y difpojicion del dicho Lic.Diego de Rivera , con hazer el Colegio , y  
Caja en ejla Ciudad en las principales de la morada , que si fufodicho dexo • y  para ello 
le dio Licencia ,y  Facultad cumplida , quan bajlante de Derecho fe  requiere , y  para que 
taga todos los Autos, y  Efcripturas con las Claujulas, y  firmezas necejfarias, en las qua- 
ies^y en cada vna de ellas interponía , e interpufo fu  Autoridad , y  Decreto judicial Or- 
'dinario,

206 En fuerza de eíle A uto , el dicho P .Pedro de Fonfeca otor- 
>gb Efcriptura en 13, de Febrero de 1643. en que tundo el dicho Colegio en la 
iorma íiguiente : Declaro tocarla Adminifiracion de la Hazienda al Colegio de taCom- 
pañia,feparando¡a de la fuya  , y  Rentas de si ,por medio de otro Padre dijiinto , que no 
fuejfe el Procurador del Colegio, con Libros, Protocolos, y  Arca fep  arada. Que fe  diejfen 
200. ducados de Renta al Convento de las Defcalzas , y   ̂00. d las Donzellas para fu s  

'Dotes de Religiofas, 0 cafadas, en cada vn  año. Fundo el Colegio en efia Ciudad en las 
Cafas del dicho Lic. Diego de Rivera , para que fefufientajfen los Efiudiantes , que com - 
tnodamente pudiejfen , mitad Theologos, y  mitad Jurifias , y  mas vn  Sacerdote , que ¡es 
afsifia por ReBor de H ,para fuhuena enfeñanza , y  v irtud . Que fe  embiaffen dos E fiu
diantes de los del Colegio , que falieren mas aventajados en Cánones , y  mofiraren mas 
habilidad, d Salamanca, fufientandolos d cofia de efias Rentas, los tres vltirnos anos , fe -  
ñalando por alimentos cien ducados d cada vno, T  vfando de la Facultad , que tenia, fe  
feñalabapor Patrono de la dicha Obra Pia, como ReBor, que era del Colegio , y  a ¡os que 
fu e  cedieren en el dicho Oficio de R eB or, d que ha de efiar anexo el Patronato , y  nombro 
por Compatronos d ¡os dos referidoshijos del Fundador, feñalando a cada vno i z^.mrs*  
de Renta.

207 Defpues de lo referido , fe fufcitb en el ano de 16^6. el
Pleyto, que ya queda citado fapraN. 17. en el qual por parte del Concejo , Juf- 
tic ia , y Regimiento de efta Ciudad , y por U del Fifcal de fu Adageftad , fe pufo 
Demanda en efta Real Chancilleria al Colegio de San Pablo, fobre la nulidad de 
Ja Fundación del dicho Colegio, y exceíTos, que en ella avia cometido el P. Pe. 
Mro de Fonfeca, cuya Demanda Fifcal fe refiere por el Lic. Herrera Pareja en la 
expreflada Alegación, defde el N.4<). hafta el  ̂ y las razones, en que fe fundo 
el Fifcal de fu Mageftad , fon deltenor figuiente. Porque debiendo fe r  Patronato 
de Legos , y  fugeto d lajurifdiccion R e a l, y  áarfela Adminifiración a perfonas S^cu a~ 
re s , y  que las Vifitas , y  Cuentas de la Adm inifir ación las tomaffe la J u fiia a R e a l, lo 
avia hecho Eclefiafiico, y  dadola d f u  Religión , y  Superiores de ella. Que también avia 
■excedido enfundar el Colegio en Granada , debiendo fer en Salamanca , conforme d la 
voluntad , que no pudo, ni debió commutar , ni menos darle facultad para eno e¡, Ar^^o 
hifpo , que d la fazon era de Granada , ni pudo fe r  pretexto la información^ de vtilidad, 
que fe  h izo , porque no huvo vtilidad , porque fu e  en perjuizio de efia Ciuaad, y  ju s  Ve- 
;zinos, que el año de 1649. algunos de ellos prefentaron Petición en el Ayuntami^n.o, 
para qti? lo coMradixera, Afsimifmo avia excedido en la difipl^taúon de J i p*
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^us augmsníú d-e Uadcnda dicho t ic , Dle^d de H hera  *, porque tu facultad de arbitrar 

falo fe  concedió al Señor D on juán  de Frías j y  que fe  debieron aplicar d falo la Fundación 
del Colegio, T  que enlo que mas fe  excedió el F.ReBor^fue en aplicar fe para si , y los 

fuccsjfures en fu  Oficio el PatronatOy y  en aver nombrado Compatronos y fin  tener fa c u l
tad para elloy por averfido perfonalifsima d el Señor D.Juan de Frías,

2.08 y  concluye, I b i : Que atento , que d f u  Magefiad y y  d fus Fribu^
nales tócala Protección de Patronatos y y  Obras P ía s , mayormente fundados con bienes 
temporales de perfonas Seglares y y  que el Injiituldor no dexó nombrados Patronos d fa l 
ta del dicho Señor D on juán  de Frías , tome H de ejia Hazienda , y  para ello fe  nombre 
Pcrfona de Autoridady y  fatisfacciony que fea Profeólor de e f y  que fe  ponga otra Seglar^ 
que adminifire los bienes con cuenta y y  razón, T  en confequencia y fe  funde el Colegio en 
la Ciudad de Salamanca , y que en lo que fe  conformó con la voluntad del defunto el P. 
Pedro de Fonfecayfeguardeyy no en lo demds,^ T  atentoy d que el dicho P, Redlor con la 
difpoficiony que hizo y confumió la facultady que tuvo del Fundador y y  en conformidad de 
las Execuciones de FefiamentoSy no fe  puede entrometer mas en el y ni los fucc effores en f u  
Oficio en el govlernoy admimfiracionyy manejo del dieho Patronato y fe  difponga en efia 
parte , lo que mas fuere conveniente y para que tenga efeBo la voluntad del Fundador y y  
fe  fiq u e  del poder y.y govierno de la Compañiaypor el mejor remedio de Derecho , que e^e 
es el que pido , para cuyo cumplimiento f e  deniegue al Procurador de la Compañía , que 
afsifie. en la cobranza de efia Hazienda , la Libranza y que pide de los corridos del Cenfoy 
que elPofito de f ia  Ciudad le paga (eílo fue lo que dio motivo al Recuffo de la Chan- 
ciileria, y a la Oemanda expreíTada)^ afsimifmo pidid^fe embargajfeh todos los bienes 
del dicho Patronato y y  fe  pujleffe en ellos Adminifirador Seglar , como tiene dicho y y  efio 
dió por refpuefia d la Peticiónprefentada por el Procurador de la Compañía , de lo que 
fe  le avia mandado dar traslado.

209 En el mifmo dia fe prefcnto Petición porefta Muy Noble
Ciudad, refiriendo en fubftancia lo mifmo, que el Fifcal de fu Magefiad , y con
cluyo , fe mandaffe hazer, y proveer en to d o , fegun, y como por el dicho Fifcal 
fe avia pedido, para cuyo efeófo hazia el Pedimento, que mas convinieíTe. Eftas 
fueron las Demandas y que fe puOeron contra la Fundación del dicho Colegio, 
las que aun haífa oy eftan pendientes, y no fe han Conteftado por parte del Cole
gio de la Compañia: pues para no hazerlo entonces, fe valieron de la declinato-: 
ria de Fuero, como lo dize el Lic. Herrera Pareja fu Abogado , cuyas palabras 
quedan citadasfupraN. i 9 .y  efta cslafamofá Fundación del Lic.Diesode Rive-j 
ra ,y fu E f ta d o .  '

210 Por lo que mira a D. BartboIomeéVenerofo (á quien el Anó
nimo llama alN . 17* de fu P ap e l , Confundador del Colegio de Santiago ,y  con 
quien afirma, que D.Diego de Rivera huvo de guardar la ju fia  cortefania de darle el 
primero lugar en f u  Colegioy fin que fe alcanze , donde encontraría cl Anónimo los 
Poderes del dicho Don Diego de Rivera, para ceder fu antigüedad , y primacía,’ 
ni con qué fundamentó compone eftas cortefanias entre dos m uertos, fino fea, 
que todo fe termine a calificar lo mal hecho , de aver puefto en la Portada á San, 
Bartholomé, a la mano derecha de Santiago el M ayor, Vnico , y fingular Patro-i 
no Tutelar de Efpaña) Eftc otorgo fu Teftamcnto cerrado, por ante Balthafar 
L ópez , Efcrivano Publico , y del Numero de efta Ciudad en 20. de Marzo de 
1608. y en él difpufo diferentes Obras Pías, como lo fueron 40^, mrs. que en ca
da ano fe avian de dar al Colegio de Donzellas. Mando fundar la Capilla Mayor 
del Colegio de S.Pablo, de que es P a trono : Dotó vna Sala de Convalecientes en 
el HofpitaIdeS.Juan.de Dios: Fundó dos Mayorazgos, y rcfidendoíc a la Ef-
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crlptuía de Capítulos Matrimoniales, otorgada en el año íde 1604. por ante Gre 
gorio de Arricia, para el Matrimonio , que contraxo D. Juan Pedro Vencrofo 
fobrino,con Doña Gabriela de Loayfa y Bazan,eftablcció el vno en cabeza de di
cho Don Juan Pedro Venerofo, y fus defcendientes, en cuyo deíeílo llamo ^ 
Pedro Venerofo fu fobrino , y los fuyos, y a Don Pablo Venerofo fu hermano^ 
y los fuyos, y en fu defe íloa juan  EftevanChavarino, hijo mayor deGinetaVe-, 
nerofo , hermana del Fundador, y defpues afus hijos, nietos, y defcendientes: 
Y el otro en favor del dicho Pedro Venerofo íu Sobrino , con otros diferente» 
llamamientos.

211 Y en  defedo de todos los llamados, y fus defcendientes, or
deno , que fuccedieíTe en los bienes de dichos M ayorazgos, y en qualquicra de 
ellos, que vacaíTe, el Colegio de la Compañía de Jeíus de efta C iudad, con dife
rentes cargas, que la vnaes , que fe dieíle media fanega de pan amafado en cada 
vn dia en cada vna de las Carzeks de Chancilleria, y de la Ciudad. Que fe dicf* 
fen en cada año ly.  ducados, para facar de la Carzel prefos por deudas *, y def-t 
pues pone la Claufula íiguiente, I b i : Item^ con condicíoriy que han de hazer, y  fun d a r  
v n  Colegio DE E STU D IA N TE S POBRES, el qual ha de ejiar d govierno de la Campa
nia de f e f u s , y  de los Superiores de ella , los quales han de poder nombrar Reliar, y  Pa
trón d f u  voluntad, y  quitarlos quando quijíeren^y nombrar los Colegiales, que les pare
ciere mas d propojito , y  darles Reglas , y  Conjiitueiones \ afsi el fundar el dicho Colegio  ̂
como el difponer todo lo que en el fe: ha ds bazer, remito a la prudencia de la Compañía, 
en particular al Padre Provincial de la Andalucía , y  al Padre Relior de efie Colegia 
de Granada, y  quiero , que la Advocación fea del Bienaventurado Apojlol San Bartholo- 
vne , y  en f u  dia fe  haga vna Fiejia , y,el dia de los Difuntos fe  me diga vna M ijfa con 
f u  V ig ilia , y  en ambas cofas afsifta el Colegio , y  fe  les acuerde, rueguen d Dios por mt,

Anim a, . * <
212 También mando fundar vn Colegio deDonzellas pobres, 

honradas, y que fe dotaíTe de las Rentas de fus bienes, y de las mifmas feñalo 
5op. mrs.en cada vn año por los Sermones, que fe Predican las tardes de los dias 
de Fiefta en la Igleíia Parroquial del Sagrario de efta Ciudad , y ordeno otras di-̂ ; 
ferentes Obra^ Fias. Y por el Ccdicilo , que el miímo Bartholome Venerofo 
otorgó en 3. de Abril de i6o8* por ante Balthafar López , hizo otras diferentes 
difpoíiciooes al mlfmo aílumpto, y en vna Claufula de el, tratando de los Patro
nos , que avia nombrado para los .Patronatos, y Obras P ías , que dexaba funda
dos, ordenó lo figuiente, que oy es muy del intento, I b i : Pero con todo , para qui
tar diferencias, y  difcerddas, que podra aver, afsi en los Afsientos , como en toÁos h s  de
más Adiós,y Exercicios del dicho Patronato, pretendiendo cada vno preceder alotro , or
deno, y  mando, que aya de preceder, afsi en el A f  lento , y  lugar , como en todo lo demás, 
en que pueda aver algún genero de prelacion, el que fuere mayor en edad, ^Advierta 
aqut el Anónimo, pues es tan grande inveftigador de las precedencias^ en los 
Afsientos, decidida por texto expreífo de la voluntad clara del Fundaaor del 
Colegio de S. Bartholome , la prelacion , que fe litiga, y todas las que en qual- 
quiera manera puedan ocurrir en favor del Colegio de S. Diony ho . pues es in* 
difputable, que por fu Fundación es mayor en edad, que el Colegio de los bantos

A poítoks.^  Los expreffados Mayorazgos fundados por p.Bartholome
Venerofo tuvieron efeao, y por muerte de D. juan Bartholome V cnerofo, viti-i 
mo PolTeedor del Mayorazgo fundado en favor del dicho D- Joan Pedro V ene-, 
rofo, fe íufeito, a fin del figlo paífado, Pleytq en efta Real Chancillena, entre el
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Colegio de la Compañía de Jefus, Je fa vna párte, y Je la otfa D. AugüJin Pala-' 
vicia, D. Juan Mathias Chavarino, como viznieto de Eaftachio Chavarino , y de 
Gincta Venerofa fu tnuger, hermana del J i f e o  Bartholome VenerorJ , y D. ]o- 
í’eph de Rey na Iníante , como marido de Doña Gregoria Velmonte y Venerofo,. 
y D.Blás de Reyna Velmonte y Venerofo fu hijo'legitimo,como tercera, y quar
to nietos legitiiifos, defcenJientes de los dichos Gincta Venerofo , y Euñaehio 
Clravarino, y por configuiente indubitados parientes mas cercanos por la linea 
paterna.del expreíTadbD.Juan Pedro Venerofo, a cuyo favor íe avia fundado el 
Mayorazgo.

214 El Colegio de la Compañía pretendía, fe le dieíTe la poífef-
íion , y íe le declaraíTe fucceífor del dicho Mayorazgo, por d ez ir ,  que con
forme á la difpaíicion del dicho Bartholome Venerofo , era temporal, 
Y  no perpetuo , limitado a cinco lineas de parientes, que avianr faltado por 
el fallecimiento del dicho vltimoPoíTecdbr, y que en defedlo de dichas cinco li
neas, eftava llamada la Compañía.- Eldicho D^ Blás de Reyna pretendía, fe ne- 
gaíi’c al Colegio fu pretenfion, y que fe declaraíTe al refcrido*por legitimo fuccef- 
f a rd e  dicho Mayorazgo,porque eííe nô  ̂era tem poral, íino es perpetuo para to 
da la Familia , y que afsl le competía la fuccefsion , como a pariente mas cercana 
por la linea Paterna del dicho D. Juan Pedro Venerofo ,  en conformidad de lo 
eftipulado literalmente en la Efcriptura de Gapitulos iMatrimoniales otorgada en 
dicho año de 1 óoq.para el Matrimonio,que contraxo el dicho D.Juan Pedro Ve- 
irerofo, con Doña Gabriela de Loayfa, hija del Duque del Arco , el qual intervi
no, y otorgo dicha Efcriptura juntamente con D.Bartholome Venerofo,Tio del 
Novio, en que fe hizo la obligación íiguiente,.lbir 

. - 21 f  Item  y es declaración y de-todos ¡os bienes fe ha de bazer Efcríp^
fura  de Mayorazgo a fa v o r  del dicho D .fuan  Pedroy fu s  hijos^y defcendientes\y d fa ltay  
de fus parientes por la linea p a t e r n a , de la form a y que fe  declarara en la E f-  
cripturáy que fe hade hazer de dicho Mayorazgo y el qual fe  ha de hazer con las fuer zasy 
y  f i r m e z a s  y que al dicho Bartholome Venerofo pareciere.: En cuya virtud afirmaba el 
JDoa Blas de Reyna, que el dicho D.Bartholome Venerofo, que en fu Teftamen- 
to  mencionado, paratfatar deldicho Mayorazgo , fe avia referido en él á la cita
da Efcriptura^de CapitulosMatrímoníales', y facultad, que por ella le competía, 
no avia podido dexar de llamar ada fuccefsion a los parientes por linea paterna 
del dicho Don Juan Pedro V enerofo , como indubitadamente lo era el dicho D^ 
Blás,nifübftituir, en perjuizio de eftos,al Colegio de la Compañía de Jefes, fobrc 
que expufo gravifsimos fundamentos de hecho,y de Derecho *, pero íin embargo 
de todoy obtuvo el Colegio de la Compañía Sentencia en efta Chancilleria en 
2.de Septiembre de i695,y  14 .deMarzo d e1 6 9 8 .d e  qfe  defpacho Executoria 
en <5 , de Marzo de 1699.por averfe declarado no aver lugar ai Recurfade i $00.. 
aviendo durado elPleyto defde 20.de Mayo de 1690. en q  murió el vltimo Pof- 
ícedor.Y con efte motivo,no obftante,q D.BartholoméVenerofo no quilo,ni ima 
ginofer Compatrono de perfona alguna en la Fundación del Colegio,porq fu vo
luntad fue, que de las Rentas de fu Hazienda fe fundaífc y no PARA E STU D IA N 
T E S  POBRES y fe arbitro el medio de hazer vn conjunto, con el Titulo de Cole
gio de los Santos Apoftolcs , que es lo que oy ay ; y tales fon las dccantadas^Ftm^ 
daciones de eíle Colegio ; eftos fus principios : eftos los fundamentos , en que 
coníifte tóda la maquina de ponderaciones, con que eli\nonim o quiere períua- 
dir las mayores fuperioridades del Colegio de Santiago , fobre el de San Dio-
sjyfio, ' X .  -

. iíATL
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2 I 6 R Econocido ya lo que es en fus orígenes el Colegio de los Santos Apof- 
toles, podemos vfar de las palabras del Anónimo , y preguntar : T  el 

mifmo Colegio para la Vnivcrfidad de Granad a , que í A cuya pregunta refponderaa 
los Clauílros celebrados en la mifma Imperial Univeríidad , de cuya ferie reinita 
convencida toda la idea del Anónimo en punto de Matriculas , y  AjVientos, en 
que no folo exagera muy fuperior al dicho Colegio , reipedo del de S.Dionyfio; 
íino es que llega hafta la temeridad de dezir, que lo introduxo en U Univeríidad 
el Colegio de Santiago : y afsi efcrive al N .i  . de fu P ape l, I b i : Uuvo de conten- 
tarfe (el Colegio de S.DionyOo) con lo que le dieron , y quedar bien agradecido al Co
legio de Santiago , que le Jirvio de Introduóior en la Uniuerjldad. Valiente fingir por 
cierto V Qué aya valor para desfigurar afsi la verdad, queriéndole preftar acción 
al Colegio de Santiago,y acción tal, en menofprecio del Colegio de S.Dionyfio, 
que muchos años antes de la Fundación de aquél, eftava tan altamente introdu
cido en la Imperial Univerfidad, como queda fundado 1 Fuerte delyiiO l Reco- 
noceralo bien el Anónimo, dando vn repaíTo al Memorial impreíTo de fu Are i-
vo del año 16<7. que dio a e f t a  Ciudad el P. Franciíco de Rivera , Re ^
Colegio de San Pablo, fuplicandole , fe feparaíTe del P ley to , que queda referido 
fupra defde el N. 18. Alli vera tan de vulto fu defpropofito, como que antes po- 
dria con razón el Colegio de San Dionyfio blafonar de lo contrario PJ^^ entre 
otros motivos, que alego el P.ReéIior en el Memorial citado, para que el Colegio
de Santiago no fueíTe deftruido (como la* Ciudad pretendiaen aque eyto] uc
vno , la grande reprefcntacion, y autoridad del Sacro-Montc, y el íentimiento, 
q uem oftraba , d e q u e  vn Colegio ta l ,  no fubfiftieífe en Granada, Pero noobl-  
ta n te , continuemos el intento, examinando a la luz de la verdad , las ponderadas  ̂
precedencias de M atricula, y Afsiento, que ei'Anonimo da a fu Colegio de San-
tiago, 11

217 Y por lo que mira a las M atricu las , afirma , que con ellas,
fe ha exornado grandemente la Imperial Univerfidad : Dicho augmento 
"Na S.) ha cedido todo enluftre de la Vniverjidad de Granada  ̂ que acrecentandoJ us 
Matriculas^ y  fu s  Aulas con cada vno de los Alumnos^ afsi ‘Theologos , como fu r ifia s  de 
Colegio de los Santos A pofo les , cuenta por efte medio tantos Difcipulos fuyos fa m o ff  u -  
mos, quantos ha dado al Orbe Literario^&c. Y la mifiiía efpecie de averíe matricula
do primero el Colegio de Santiago, que el de S.Dionyfio fue la p ^ v a  eme, en u 
diélamen , parahazerfe fingular en ladiíTenfion á los dernas D o lo re s  ce . au - 
tro  del año de 17 4 ^  el D o d o r  Olaria, Colegial, que fue del de Santiago •, pero 
li huvieífe rehuelto\fitx\ /<íí , y examinado lo acaecido en e e a umptq,
nohuviera proferido propoficionfemejante *, porque ademas, deque e m<itri 
culo con anterioridad el Colegio de S. Dionyfio , hafta que obtuvo a ^  
Señor Gregorio XV. e n e la ñ o d e  1 6 2 1 .como íehafundado  ennueftra Al g - 
cion á lo sN N .56. «57. y 5 8. el Colegio de Santiago nunca fe matiicuio o

mente en la Univerfidad. , 1 1 • S-m
118 Es prueba de lo antecedente, el que los Colegi^il^ de s a n 

tiago defde fu Erección, no fe matricularon en la Imperial Univerñ a con arre 
,glo a lo prevenido en fus Conftituciones *, porque lo hazian con vn extraor ina 
rio modo, áque  daban nombre de Matricula : que lo era,embur e . ec • 
Colegio al Secretario de la Univerfidad vna íimple nomina e os *
que entraban a oir las Artes , y FacuUades en dicho Colegio . cuyo a u
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contra !o prevenido en las ConflitucioQes, y en la Real CeJnla de 16. de Julio 
de 1572. que fe expidió de re iu ltadela  Viiita , que en ia Univerfidad hizo el 
Lic. Don Fefnando de Chaves, y eftá impreíTa deípiies de las Confíitucíones de 
ella deíde el foi. 36. y fe juftiíica de lo ordenado poíkriorraente en la Real 
Cédula de 19. de Septiembre del ano de 1690. que también efta impreíTa al fia 
de dichas Confiituciones de la Univerfidad , fol. ^o. De que confia, que defde 
el año de 16 3 q.hafia el referido de 1690. (en que fe comprehende todo el tiem
po de la Fundacioíi/y exiftencia del Colegio de Santiago) no huvo formales m a
triculas en la Univerfidad , y lasque huvo , eran tan defpreciables, como refulta 
de dicha Real Cédula, Ibi:

219 Fui fervido dar Commifsion d D , García Fernando B a ta n , Oydor
de mi Real Chancilleria de Granada , para que vifitajfe la Univerfidad de aquella Giu- 
dad , Haz'tenda , y  Rentas ^y que tomajfe las cuentas de ellas ^y por f u  Carta de 5, del 
corriente y fe  me ha dado cuenta , que a-viendo empezado la dicha Vifita , ha encontrado y, 
que el Libro de las Matriculas de los Bfiudiantes de todas Ciencias, que empieza defde el 
ano de 163 ¿ .̂y profigue hajla el prefente{en cuyafeefie pafid d probar todos loi Curfos^q 
¡as ConfiitucioneSyy Eftatutos requieren para los Grados) fe  halla difpuefio de muy mala 
form ayafsi por las EMMIE¡SIDASapartidas entrerrenglonadas^y defeLhiofasy como porq 
aunque lefaltajfen eftas nulidades ^y efiuviejfen Auténticos en la form alidad  , que fe  ha 
óbfer vadoy no contienen dichas partidas los requifitos , que fatisfagan fu fe e   ̂y  comprue
ben la identidad de las perfonasy y  fa ltan  en todas las efiaturasy y feñas de los Efiudian--, 
tes y en muchas los Obifpados, en los del primer Curfo las Cédulas del Examen de Qram^^ 
maticayponiendofe en todas los Curfos por Num erofie que refulta las E M M IE N D A Sy q  
en muchos fe  ha reconocido y  f in  la explicación de las Lecciones, en que han de Curfar'y 
euyos puntos fon  tan f  uhftanciales y que fin fu o h je rv a m ia  NO PU ED E DARS,E EL, 
N O  M BRE D E \M AFRICU LAS y ni verificar los Curfos por ellas por no conocer fe  los 
Bfiudiantes y que verdaderamente Curfariy de que también ha refultado darfe fin ju ftifi- \ 
cacion los Grados, y  averfe introducido el probarlos Curfos con informaciones, f in  eftap 
en dichas Matriculas y 0 entrerrenglonandofe en ellaSy 0 mudandofe el numero de los Cura 
fos, y  para evitar la relaxadony que en efto ha ávido hafia aquiyy ocurrir &l remedio mas 
conveniente d la caufa puhlicayy que f e  mantenga el fin  loable de las Univerfidades,

220^ Mandó Cu Mageftad , que las Matriculas de la Univerfidad 
fe formaíTen á el efiilo de la de Salamanca, poniendo en cada partida el nombre 
del Eftudiante, fu eftatura, y feñas, fu naturaleza, y Obifpado , el Curfo por le
tra, y las Lecciones, que a cada Curio correfpondieíTen , conforme al Efi.atuto: 
que al primer Curfo no fe admiticíTen fin Cédula de Examen delM aeftrodc 
Grammatica: que fin probar el primero , no fe raatriculaíTen en el fegundo , y) 
afsi en los fubfequentes , ó prefentando teftimonio autentico de los Curfos de 
otras Uniyerfidades para profeguir en la de Granada , y que al fin de cada 
plana rubricafie el Secretario, y continua, Ibi: Que fe  prohibay como prohíbo , que no 
f e  puedan probar Curfos délos Efiudiantes yque no e^uvieffeny ni Je hallajfen en las Ma» 
triculas de efia ahfervanciay ni fe  continué el v fo  de ¡as Informaciones y en que fe  ha reco* 
nocido averfe dado Grados de Letras d fugetos incapaces y fin  eftudh  , ni aver entrado en 
la Univerfidad, Y en virtud de eña Real C édula, proveyó Auto el dicho Señor 
Vificador en 2^. de Septiembre de dicho año de 1690. en que declaró la forma, 
que debían tener dichas Matriculas , y que fe hizieíTen quatro Libros diferentes 
de ellas para las Facultades de Theologia, Canones, y Leyes, Medicina, y Artes, 
Ibi: T  afsimifmopara la prueba de Curfosy fe  formen también otros quatro Libros con los 
mifmos traslados y para cmnpliendofe en ellos lo que f u  Magefiad manda y fe  reforme

el
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el BJiilo , ({u? hajld aora ha caufado tanta confojíoñ , y  2 ado motivo d conferir muchos 
Grados^ fin  la juftificacion legitima de ios Curfos y y  fin  la concurrencia , que deben tener_ 
los Curfm tes a las Lesuras de la Unwerfidad,

2 2 1 Vea aqui el Aaonimo las íamofas, y nunca(para ¿l)baftante-
mente ponderadlas Matriculas del Colegio de Santiago , y reconozca el mucho 
Luílre, que dieron a la Univcríidad: pues por ellas, y por fu perverfa fabrica, y. 
conftruccion, fe vio pfeciíTada á tolerar tan fuerte reforma, como dcmueñra di
cha Real Cédula , la qual confia del Clauftro de 2. de 0 £fubre de dicho año , fe 
nundb por la Univcríidad hazer faber al P. R e d o r , y Prefedo de Eftudios de la 
Compañia : Y fu obfervancía (quando ya no avia Colegio de Santiago,porque fe 
cerro en el dicho año de 1690.) fe comenzb a pradicar con tanto rigor, que co-; 
mo confia del Clauñro celebrado en 27. de Junio de 1691. aviendofe preíenta-? 
do para Bachiller en Theologia el Mro.Don Bernardo Ordoñez, Colegial del Sa«; 
cro-Monte, fe le pretendió embarazar por el Señor Juez Viíitador, con el moti-r 
yo de DO eílar matriculado en la Univeríidad, ni aver hecho íus Curios en ella, y. 
afsi confia del Clauílro a la letra lo íiguiente , Ib i : Defpues de leído el llamamient» 
de orden del Señor B.eBor\ entro en ti Clauftro el dicho Don Bernardo Ordoñez y y  dixo^ 
que pretendiay que ¡a Univerfidad fe  ftrviejfe de admitirle para el dicho Grado de Bachi-' 
ller en Sagrada fheologia , pero que aviendo eftado con el Señor Vifitador {^fin embargo' 
de tener corrientes fu s defpacho.s'  ̂te ha dicho y que refpeBo de no aver Curfaáo en efta 
Univerfidad y fino en las Efcuelas de dicho f u  Colegio y no le puede dar Ucencia para que fe  
prefente , por fe r  contra los Eftatutos de efta Univerfidad y y  que le refpondio el Preten-, 
dientCyque fiempre d losColegiales del Monte fe  les ha graduado con los Curfos de f u  Cole-̂  ̂
gioy y  que [obre fe r  efta cofturnbre immemorial y ay Bulla para ello en dicho f u  Colegio j y  
que el dicho Señor Vifitador le dixopor vltimoy que fin  verla  tal BulUy no podía dar di-̂  ̂
cha Licencia, /  aviendo falido del Clauftro el Pretendiente yfepafsó d votar fohre eft¿&̂ 
materia , y  fe  refolvio por la mayor parte de Votos , que el Infrafcripto Secretario , de, 
parte de la Univerftdady informajfe al Señor Vifitador la cofturnbre immemorial, que ay 
d favor de los Colegiales del MontCyy que en virtud de los Curfos en dicho Colegio , h an 
ftdo fiempre graduados en efta Univerfidad y por aver eftado en la inteligenciay de que tie<̂  
nen Bulla para ello , y  que confiando al Claufiro de dicha Bulla , lo da por prefentado la 
Univerfidad para dicho Grado, T  el Señor DoBor D onjofeph de Prados dixo : Que ha 
vifto y y  leído la tal Bulla , y  afsi es de parecer , que fe  admita defde luego y fin  ponerla 
el menor embarazo, T  el Señor Raya dixo lo mifmo , con lo qual fe  concluyó efte Clauf^ 
tro.

222 En conformidad de dicho Clauñro , el Secretario de la Uni
veríidad hizo el Informe al Señor Vifitador, quien mando , que el Colegial Pre
tendiente de S. Dicinyfio exhibieíTe la Bulla , y aviendola exhibido , en fu Viña 
proveyó Auto difínitivo en 17. de Julio de 1691. en que mando , fe prcfentsfíe 
al Grado de Bachiller en Theologia el dicho Don Bernardo , como con efeílo, 
fe preíento , y fue graduado. Y aviendo ocurrido la mifma duda con Don Ma^ 
nuel de Peralta, Colegial de S. Dionyíio, que pretendía el Grado de Bachiller en 
Theologia en el año de 1692. refolvio el Clauñro celebrado en 22. de Enero de 
aquel año , fueíTe recebido por la mifma razón del Auto proveído por el dicho 
Vifitador en el dia 17. de Julio de 1691. en favor del citado Don Bernardo O r
doñez.

223 Fue demafiadamente funeña para el Colegio de Santiago, 
la Epocha del citado año de 1690. en que fe cerró j porque ademas d d  rigor de 
las M atriculas, y afsiftencia a la Univerfidad , que fe prcfcribia a fus Colegiales,
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©eurrio también ío c|üe confía ueí Ciauiifo de 9. (Ie'0 ¿liibrc de! onfiiio ano , en
cl C|uai fe Icyb vna Real Cédula de 23. de Septiembre , que cfíá mferta en e l , de 
la que confta, que cI dicho Seíior Vííitador Don García Fernando Bazan , por íu 
Carta de 12. de Septiembre de aquel año , avia informado a íu Mageíl'ad , que 
entre los defordents, que fe iban averiguando en la Vifita , que av ia principiado 
en 18. de Julio de aquel año , lo eran ía relaxacion de los rrages en los Colegia
les , y entre clíos los del Colegio de Santiago , y efpccialmente los Juriíías , íbí: 
Pues en todas ellos fe  notaba crecido el Cabello.^ que pajfabafobre el Cuello caufando de
form idad , indecencia del HABIl^O ECCLESIASTICO (leaga. paciencia c! Anóni
mo , que afsi lo dixo el Señor Viíítador) aviendofe introducida vnas medias mangas 
hafta el codo^ qm  dexan la fuperior parte del brazo defiubierto con mangas' de Jeda 
abiertas, debiéndolas traer de vayeta cerradas hafta el gmbro cubiertas hafta la aber
tura del manto , vfando también vnos Bonetes irriftbtes por fu  forma^. f  vnas Sotanillas 
los Eftudi antes hafta la cintura y defcubierto todo el calzón y Ó"c,-

224 Y paraevitar el mal exemplo de eftas exterioridades, y ata
jar femejante relaxacion agena de Semínariode Letras, mando fu Mageftad, Ibir 
Que defde oy en adelante fe  reduzcan los tr  ages de vnosy y  otros Sugetos, al loable vfo de 
¡os antiguos Colegialesj y  Eftudiantes: que eleabelloflo traygan corto , con mucha honef- 
tidad 5 que los Bonetes fean de proporeion^ que caufe eftimacion a losSugetos y  las man
gas cerradas hafta el ombro y  fe  algunos de ¡os dichos Colegiales , y  Eftudiantes contra
vinieren d lo aqui cantenidoy mandare fte proceda contra ellos con las mayores\ y  mas gra
ves penasy d m i arbitrio y y  para que afsi fe  §bferve paraftempre ja m a s , mando , que no 
cumpliendo con el tenor de lo aqui contenido y los DoBores y y  Cathedraticos de dicha Üni- 
verftdad río fean  admitidos d los Clauftrosy n i Oficios de ella y ni.d lasLeB uras , niOpo- 
ftciones y y  que los Colegiales Curfantes y y  Eftudiantes no puedan probar , ni ganar Cur- 
fo s  y n ife r  pueftos en las Matriculas^ Con efte golpe y y el antecedente (que fueron 
la verdadera caufa de averíe cerrado el Colegio de Santiago en dicho año de 
II690. y no la efierilidad del T erreno , por las producciones de grandes Heroes, 
comodizecl Anónimo) hizo el parentefis hafta el año de 1700. en cuyo tiempo 
el dicho Colegio y para la Univerftdad de Granada , Que ? Nihil. Y defde fu Fundación 
hafta el dicho año de 1690. QUE í Ya lo dizen las Matriculas , y la gran refor» 
ma de que necefsito^

22<3 Abierto el Parenteíis en el año de 1700. no fue menor el
defarreglodel Colegio de Santiago en punto de M atriculas , ftn embargo de las 
feveras Decifsiones, que quedan referidas, porque confta del Clauftro celebrado 
en la Univerftdad en 6. de Diziembre de 1727. que el Do<íf. Don Joíeph de Ríf
eos, Secretario de ella, dio Petición, dizieodo, que tenia juradas las Conftitucio- 
nes de la üniveríidad, y para fu obfervancia tenia algunas dlidas, que proponer, 
y entre ellas fue v n a , que por ¡a Conftitucion 22. fe  pedia Cédula de aprobación del 
Maeftro de Grammatieayparaganar Curfos de Artes y y  Jurifprudencia , y  qpe los Cole
giales de Santiago no prefentaban tales Certificaciones para ganar fu s  Curfos, Y en el 
Claiiftfo de 9. de Diziembre del mifmo.año , continuo el dicho Secretario, re- 
prefentando fus dudas; que la 5. fue , fobre quc fc obfervaíTe lo determinado en 
ia Real Cédula de 19, de Septiembre de 1690. y Vifita del Señor Bazan , en or
den , a ( \m  \̂ %. A Íatriculas, y prueba de Curfos de Jurifprudencia, fe arreglaífea 
al Eñilo de Salamanca \ A que fe decreto por la Univerftdad , que fe obfervaíTe 
el Real Orden^

2*2.6 Y la 6. duda fue, que era obligación de los Pretendientes del
Grado  ̂de Bachiller^ en ')Pg^^l<0‘ Concordia de la Vniverfidad con la Compañía

de'
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de Jefüi y qus qualquiera BJludiante de las Efcuelas de la.CompamA hu-vleffe de avsr 
afsipiáo d vna Lección de la Univerjidad , la que el Ejiudiante qutjkffe, Y (|UC no ie 
conftaba de dicha aíSírtenGia. A que fe decretó por la Univeríidad ; 
áajfe la Qonjiitucion , y  fe  obfervajje puntualmente la Concordia de la ünkierfidad con 
la Compañía d e je fu s , y que no Uamajfe el Señor Reélor d Claujiro de prcfentacion , an
tes que el Pretendiente aya probado los C urfos, y  que le confie al Secretario tener ejic rc- 
quiJitOy y los demdsy que fuejfen necejfarios. De la citada Concordia, que aqui íe ex- 
preíTa, fe tratara defpues y lo que si es de notar , que en Ciauftro de 5, de Mayo 
de 1730. fe pretendió por D.juan Bafco, Colegial de Santiago, graduarfe en la 
Univeríidad , íin los requlíitos prevenidos en las Coníiituciones j por lo qual el 
Clauflro fufpendió fu preteníion, coímo dél confia.

f  VIII.
227 ^ Controveríla de los Afsientos y en que no dexa pie-

X  dra , que mover el Anónimo, íin advertir la Sentencia de San jnaa  
Chryíbflomo , liomil. 43. ad cap. 23. Matthaei: Non locusfantificat hominem y feA  
homo locum, Y la de Plutharco, in Libel. de Convici, Sept. Sapient, Ib i : Non enim  
curandum ejiy quo loco , aut poji quos collocemur yfed vtquibus adjidemus, cum ijs bene  ̂
nobis conveniat. Es de fuponer , para la mas fácil inteligencia de efta materia ; lo 
primero,que el Colegio Real de Santa Cruz de la Fee, fundado por el Señor Em
perador Carlos V. al mifmo tiempo , que la Univeríidad , y tan vnido con ella, 
que es infeparable, no tuvo afsiento por Colegio en el General de la Univeríi
dad, hafta el año de i ^78. que tomó el que oy tiene , el qual contradixo la Uni
veríidad en Ciauftro de 29. de Noviembre de dicho año : y que fe concordó, y, 
compufo entre ambos Litigantes por Efcriptura folemne , ante Luís de Olivares, 
como refulta de los Ciauftros de 22. de Junio , y 8. de Agofto de 1: 587. y la 
Concordia fue, que fe  diejfe al Colegio Real el Afsiento del ‘Theatro d mano derechay co
mo Je entra en el General, con t a l , que admltiejfcn en el d los Cavalleros del Avito de 
SantiagOyAlcantaray CalatracM y y  San Juan  , y  que fe  traxejfe Real Cédula de aproba- 

, don fobre ello,
228 El Real Colegio de Santa Catharina Martyr (Fundacioni

'también del Señor Emperador Carlos V.) tuvo por fu primero Redlor á D , Mi
guel de Ariza en el año de 1538.7 hafta el de 15 78. tuvo fu Afsiento en el Tliea- 
tro en la mifma forma, que el Colegio Real, que es defpues de la Univeríidad , y, 
con la circunftancía mifma de fentarfe por particulares, á titulo de Gathedrati^ 
eos , y Maeftros, y no por Colegio \ y en efta forma fue continuando , íin que 
confie aver tenido Afsiento por Colegio , hafta - mucho tiempo deípues, en el 
Theatro del Patio. Siendo de advertir, que defde el principio de la Univeríidad 
huvo Grados con Pompa , y fe dieron Bejamcnes, y que para eftos fc hiñeron 
tablados en el P a tio , y facó á él la Univeríidad fus afsientos en la mifma forma, 
y orden, que cftavan en el General. " 'i

229 También es de fuponer, que las Opoíicíones a las P re^ndas  
Doélorales, y Magiftrales de la Santa ígleíia Cathedral, y'de la ReafUspiiia , fe 
hazian en la Univeríidad , y fe celebraron en ella eftos Adiós Literarios haíta el 
año de 1580. en cuyo tiempo hazia los Informes de las Opoíicíones, y de ios 
Aótos de los Opoíitores á fu Mag. la Univeríidad ; y en vifta de ellos , fu Magef-
tad proveía las Prebendas. En cfta cfpecis fe hizo novedad en el ano de 1586.

         ^ '  .
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por muerte del DoíL Sácedp , Canónigo M agiílral, pues confta , quecííandó 
pueftos los Edi£tos a cita Prebenda, fe trató en el Clauílro de 12. de Marzo de 
1587. como la Cathcdral avia hecho novedad en la Opoficion hecha por 
el relerido Doít.Sacedo a dicha M agiftral, quando entró en ella , de que fe le-; 
yeíTe de Opoíkion en la Santa IgleQa Mayor , y dt> en el Theatro de la Univer- 
íicUd , como avia fido coñurnbre hafta alli, y que íiendo negocio de Letras, y 
leidoíe íiempre en la Univeríidad para dichas Opoíiciones, fe pidieíTe al Señor 
Arzobifpo , y al Cabildo, {e hizieífen , como íiempre y y con efcíto , dada com- 
miEion para ello, fe hizo la reprefentacion por la Univeríidad , a que reípondió 
el Cabildo de la Santa ígleíia, que por la commodidad del lugar no venia  ̂ en 
que las Opoíiciones para la Vacante Magiftral fueífen en la Univeríidad, fino en 
Uíglefia,comoGQaftadelClauftrode 12.de Abril de 1587.

230 Sobre efte aííumpto reclamó la Univeríidad , y ocurrió a fu
jVíageftad , y fin embargo , ja  Santa Ígleíia Cathcdral fue continuando en cele
brar las Opoficiones en la Iglcfia, yen  el año de 1588 .fe expidió Real Orden, 
m a n d a n d o q u e  la Univeríidad informaífe las razones, que tenia , para qu t las 
Opoficiones de Prebendas de la Cathcdral,y Real Capilla fe hizicííen en clThca~> 
tro de la L niveríidad, como hafta a lli , la qual fe hizo íabcr en Clauftro de 14, 
de Diziembre de i ySS, cuyo Informe fe hizo j y en el Clauftro de de Oílubrc 
de 159 5. fe leyó otra Real Cédula, dirigida al V. Arzobifpo D.Pedro de Caftro, 
Fundador del Sácro-Monte , para que informaífe , fobre íi convenia, que las 
Opoíiciones de las Canqngias, y Capellanias Reales, por fer Cathedras anexas a 
dichas Prebendas, fe hizicííen en el Theatro de la Univeríidad. Y de eftos Infor-{ 
mes refultó expedir S. M. pofteriormente Real Cédula, en que dio la forma, que 
oy fe obferva en las Hlecciones,y Opoíiciones de la Santa Igleíia CathedraKy de 
la Real Capilla.

2 31  ̂ En el año de 1612. fe graduaron de Dodlorcs en la Univer-:
^dad  dosC*,anonigos de los primitivos del Sacro-Monte , a cuyos Aíflos hafta en
tonces, parece , no avia coftumbre de afsiftir el Cabildo de la Santa Igleíia : pues 
confta dei Clauftro celebrado en 21. de Noviembre de dicho año, que el DoíTor, 
Montoya propufo en é l , como el Dean de la Santa Igleíia, y otros Prebendados 
de ella queiian venir al Grado de dichos Canónigos del Sacro-Monte, y fuplicaJ 
b a ,  vicífe el Clauftro el lug^r, y afsiento que avian de tener : y e n fu v if ta ,  la’ 
♦Univerudad cometió la facultad de feñalar dicho afsiento a dos D oílores , y pa-| 
re c e ,  que con efedlo lo  feñalaron por aquella vez en el mifmo íi t lo , que oy\ 
tiene el HluftnfsimoCabildo , que lo es en el General, á la mano izquierda 
Como e entra. Y también confta del Clauftro d e 2 3 .d e  Mayo de 163^.' 
que aviendofe propuefto en e l ,  que el Señor Don Francifco de Solis , Oy- 
dor de eita ChanciUeria, avia embiado vn recado al Cabildo de la Santa Igleíia 
para que h no avia de afsiftir a los A£tos para el Grado de Don Juan de Solis fu 
parientv , convidaría a los Señores Capellanes Reales, para que afsiftieífen en el 
lugar , que oichos Señores de Cabildo folian tener en el Theatro de la Univcríi< 
c a , y que avian refpondido , que no avian de afsiftir *, que que pareci;^ á los Se--

? La refolucion de h  Univerfidad fu e ,  ow t fe  les 
^ los :^enores Capellanes Redes el Afsiento y que folla  tener la Iglefia Cathedraly

, fm  que el Cabildo tuviejfe d H derecho

íoleíia obtiwn R . 1 referido, confta , que cTCabildo de la Santa
^ • ...-  ̂ Afsiepro , que oy ocupa , dentro del G

de
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de la Uníverfidad, y avíendofe fufcitadó d a d a , fobre fi el mirmo Arslento debe
ría tener en el Patio de elia para los Bejamenes, reíulta del Clauftro celebrado 
en 8.. de Febrero de que en él propuíb el Scíior R e a o r , que la íglefu Ca- 
thcdral por Cédula deíu Mageftad tenia lugar en la Univeríidad en fu Theatro 
y que el dia de Grados, quando afsiftiaen el Patio la Uhiveríidad en los Tabla
dos que fe hazian , parecia fer lo rnifmo , porque no era otra cofa los tab la d o s , que 
facar el tb'eaíro afuera  j y afsi, que pedia a la Univeríídad , no en nombre del C a
bildo de la Santa íglefia , íino como particular , fe le afsignaíTc lugar a la Santa 
Igíefia, para que afsiftieíTe a los dichos Grados, y Bejamenes: y en vifta de lo re
ferido, la Univeríídad nombro feis Commiflarios, de la Uníverfidad , del Cabil-; 
d o ,  y de los Colegios Reales de Santa C r u z , y de Santa Catharina, para que 
coníirieílen el modo de dar dicho Lugar, y conferido, fe feñaló el que oy ocupa 
el Cabildo en las Funciones del P a tio , que es el inifmo , que le correfponde al 
que tiene en el Theatro del General, á la mano izquierda como fe cotral

233 Supuefto lo antecedente,y que de ello rcfulta,coíno parece^ quandq 
tuvo el Cabildo de la Sta.Igleíia Afsiento por Real Cédula en el General, y quan 
óo  por coocefsion de la Univeríídad en el Patio de Efcuelasj es digno también de 
advertir,confta del Clauftro celebrado en 8 .de Oélub.de 16 51 .de que ay teftuno 
nio prcfentado en el Pleyto por el Colegio de Santiago en relacionjqen él propn 
fo el Dr.Moya,q vnColegial del Colegio deSantiago defeabatenrrvnas Conclu- 
íiones,y fu Colegia fuplicaba fe tuvieflén en el General Mayor, y que afsiflírian a 
ellas algunos Señores Oydores, y concluyó pidiendo, fe hiziefle el favor de feña- 
lar Lugar a dicho Colegio j d hémenos para efie Aólo , y que fe confirieíTe el que fe 
debia dar á los Señores Oydores: y la refokcion del Clauftro fue conceder a los 
Señores Oydores el afsiento, y denegarlo al Colegio de Santiago con efta expref- 
íion, Ibi: No ha lugar.darle Afsiento al Colegio de Santiago^ por fer el General limitado ■ 
y  aun no hajiante para las perfonas del Cuerpo de la Vniverfidad vienen juntos y y  
por otras razonesj que en si refervó el Claujlro, Eftas razones, que refervó el Clauf
tro , para la denegación , fe las manífeftavémos al Anónimo defpues en fu lugar, 
y en el ínterin , reconozca por efta deliberación de la Univeríídad , la mucha 
aieccion, que tenia al Colegio de Santiago 3 pues en vna Función tan autoriza-i 
da, y de las de los primitivos Lucimientos, fe le denegó abfolutamente el Afsien
to en el General, y aun no fe encontró arbitrio , para que afsiftieíTen , íiquícra 
vnos pocos Colegiales: mayormente, quando el impetrante de efta Gracia era el 
Doéf.íMoya, Reétor del Colegio de Santiago, que la pidió con la fumifsion, que 
del Clauftro confta, ibi: Tafsim ifm o pidió d la U niverfdad , le hiziera favor  de feña-^ 

\lá.r Afsiento d dicho fu  Colegio, 0 por lo menos fe  le diejfe parre ejie Abío , porque fuejfe 
motivo efia Merced , de que otros fe  animaren, Pero ni efto , ni el que 5. Vocales fe 
huyieíTen inclinado á la Gracia, baftó, para que la Univeríídad líuvieíTc aífentido 
á dicha preteníion.

234 Y en el año íiguientede 16^2. y Clauftro, que fe celebró 
c n n . d e  M arzo , ocurrió otra d u d a , fobre el Afsiento del R eal Colegio de San
ta Catharina en los Bejamenes, y fe propufo en cftos términos, Ib i : Si avia de fe r  

'Cortado dteho Afsiento por la partCy qtie baze cabeza el dicho Colegio^ no folo dimdiendó-, 
le en los Afsientos^Jtno el tablado^ de fuerte^ que fe  conozca la divijion en e f y  en las A l
fombras. \  aviendo informado el Señor Don Juan de Andaya por fu Cklegio , y 
dkho  eftava en poflfcfsion, de que fe cortaíre, y dividieífe el Tablado , fe faiieroii 
todos los Colegiales anuales de Santa Catharina , por fer Partes en el negocio; 
y aviendofe conferido el punto, confta del Clauftro, ibi;
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Je mudaron^ y fe  dio al Colegio Real^y d lee Santa Iglcjia Afsiento jfe  le afsigno afsim if- 
ma al de' Santa Catbarina , coreferv andolo en la pojfefsion , en que fe  hallaba , de tenerLa 
Jiempre en los Bejamenes y como el Colegio Real y y  que afsi como fe- determino , que el Co- 
legio Real y y  U Iglefa hiz.iejfen Cabeza Jor layarte  , que cae d la puerta y por donde fe 
entra al Patio de Efcuelas y afsimifmo fe  determino y que dicho Colegio de Santa Cathari- 
na hiziejjfe Cabeza por la p a rte ,  que cae ai Afsiento de la U nwerfdad y defpuss dePque 
tienela  Santa Ig lefa  hdzia la p a r te , que fe  pone laCathedrUy del Señor que Bexa y. y que 
ejíe Afsiento fueffe dijiinciony no folo en el Afsiento y fn o  cortado de manera , que no fe  
continúe eú e l‘Tabla do y ni en las Alfombrasyy de ejlo depufo , entre otros Señores y el Se- 
ñor Dobl.FeliXy quien afirmo , avia hecho Oficio de Secretario en aquel ClauJircr y por en
fermedad del Señor FuenteSy de que murió y y  que f i  no efiava puejh en el Libroyfue def- 
euydo fuyoyy otros depufieron lo mifmo y y  conferido largamenteyfe determino por Fotos 
de todo el Glaujiro , neriime diícrepante , que al dicho Colegio de Santa Catbarina y fe  
conferve en lapojfefsion de dicho Afsiento , como fiempre h  ha tenido y y  queje divida el 
Tablado de modo , que fe  conozca la divifion , no folo en el Afsiento y y  Tablado y fino en 
¡as Alfombras, y  que fiempre f e  exeeute afsi. Cuya Ckuítro  es muy notable j para lo 
que defpues fe expreíTará^

236 P or otro Clauííro celebrado en 2 5. de Erfero de 16^6. que
fe halla también prefentado en los Autos por el Colegio de Santiago , fe-íeñala- 
ron Afsientos precarios al Colegio de San Dionyíio, y al de Santiago en el G e- 
ral en la forma íiguiente , I b i : E luego el Señor ReBorpropufo , que los Colegiales de 
Santiago de efia Ciudad fuplicaban d la Univerfidad , les hiziejfe Merced de dar lugar d  
f u  Colegio en illa, e antes de conferir la materia, propufo el Señor DóB, Sarmiento , que 
el Colegio de San Dionyfio Areopagita, que eftd en el Sagrado M onte lllipuUtauo de efia 
Ciudad y t  eni'a la mifma pretenfion , y  avia hecho la mifma Suplica en diferentes ocafio- 
nes y y  confiriendo la materia fobre los dos puntos. Se determino por todos dichos Seño
res, que fe  de lugar precario d dichos Colegios 3 al Colegio del Sacro-Monte debaxo de la  
Tribuna del Co legio R ea l; y  al Colegio fe  Santiago debaxo de la Tribuna del Altar , y  
que folo vengan quatro Colegiales, y  efie lugar fe  entienda fo l ámente en el General M a
yor , y  no fuera  de el. Donde fe haze prcdíTo advertir , lo primero , que por la ex- 
prefsion del D o d . Sarmiento confta, que el Colegiode San Dionyíioavia anteas 
hecho la mifma Suplica a la  Uniyerfidad en diferentes ocaíiones, y aunque no fe 
encuentran los Claudros, en que efto fe huvieíTe tratado, y si folo en el Libro de 
los Clauftros del año de 1646. (antes que fe fundaíTc el Colegio de Santiago) fe 
halla im p e rfe to , y fin el final vn Claufiro de 2 3 . de Febrero de dicho año , de 
los Grados de dos Colegiales d d  Sacro-Monte  ̂ y a fu continuación dos hojas 
cortadascon la nota, que d ize , fa lta n  dos hojas, como confia del tefiimonio pre
fentado en el Pley to P.4.fol,3. es confiante, que en ningún Claufiro fe halla me - 
moría de averfe denegado al Colegio de San Dionyfio dicha pretenfion, como fe 
le denegó al de Santiago en el año de 16 y i

237 Lo fegundo, que el Afsiento, que a ambos Colegios fe dio
en el General, no fue en propriedad, fino es í o h m t m t  precario , de cuya palabra 
toca la principal inteligencia á los Juriftas, que declararan la importancia, y qua^ 
lidades de dicha Concefsion 3 nofotros folo exponemos, lo que dize Ambrofio 
Calepino: Pr^eariuSypracariaypracariumy adjeBivum  efi, qtwd pracibuspetenti vten- 
dum conceditur, iandiu, quandiu is, qui concefslt., patiatur. Conforme a lo q u a l : la  
confifiencia , y continuación de dichos Afsientos pende del mero arbitrio de la 
Univerfidad ,  quelqs c o n c e #  j  y^qinguqq de los dos Colegí a ellos mas
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derecho, que efte. Lo tercero, que aunque la mente de la Univcríidad fe dirigió 
principalmente ai acomodo de vno , y otro Colegio, fegun la proporción de los 
Afsientos, que debia darle, fin embargo, en el orden de la- Letra prefirió el Cole
gio de S. Dionyfio al de Santiago , corno fe fundó en nuefira Alegación defde el 
N.46. fignanter N.ijo. y aunque el Anónimo al N .i  2. de fu Papel concluye, que 
el dicho orden de la nominación es de ninguna fubfiancia , efto no lo funda 
de modo alguno , como ni otra cofa délas que en fu Papel refiere, porque 
no tienen apoyo , para lo qual fe previno mañofacnente en el Proemio , pag. 2. 
Ibi: Por tanto , 0 e Papel no fale con el (pax fit auribus) CARACTER  , E  IN V E S T I
DURA de vn  Papel en Derecha , d ciuien van efcoltando Autores , pareceres, textos la 
(onfufa tropa de citas  ̂ dize loque quiere fobrc fu palabra , y con ella fe que
da.

^ 3^ Lo quarto , que las exprefsiones, que finge el Anónimo, fe 
hizieron de la mano derecha al de Santiago ^y  d la manoJinieJira al de San Dionyjioy 
no fueron motivo principal de la deliberación del Clauftro , para colocar precif- 
famente al Colegio de San Dionyfio a la mano izquierda, y al de Santiago a la 
derecha, fino es demonftracion tan folamente de las partes donde eftavan colo
cadas las Tribunas, baxo las quales fe avian de fentar ambos Colegios, y afsi ni 
vna palabra tocó la Unlverfidad en punto de mano derecha, ni izquierda, Ib i: Se 
determino por todos dichos Señores^ que fe  de lugar precario d dichos Colegios: al Colegio 
del Sacro Monte debaxo de la Tribuna del Colegio Real j y  al Colegio de Santiago baxo 
la Tribuna del A lta r : y en confequencia de ello , es quimérica la pr elación , que 
el Anónimo quiere dar al Colegio de Santiago por dicha caufa j y aunque en el 
citado N. 12. de fu Papel afirma, epates dicha infubfiancial V y ^^da refpeliofo d la 
U niverfdadj tampoco lo funda, como lo antecedente, ni lo podra fundar, porque 
quiere , fin razón , que fe tenga por mas principal en dicho aíTumpto, lo que la 
Vniverfidad no dixo, ni cxprefsó, que fue lo de la mano derecha izquierda : que 
lo que literalmente manifeftó enfo la la  deftinacioa de hsT rib u n a s del Colegio 
Real^ y  la del Altar,

239 Lo qu in to , que la deílinacion de Afsiento, que por dicho
Claufiro fe h izo , dando lugar á cada v n o , no folo en íiiios muy diferentes, fino 
es opueftos en diverfos lados , es la clave principal para conocer los Afsientos^ 
que á vno , y otro Colegio córrefponden, y que jamas pudíeíTen equivocarfe en 
los Tablados del Patio de la Univerfidad para ios G rados, y Bejamenes, y en la 
Santa íglefia Cathedral, Real Capilla, y Colegial del Salvador, para las Opofi- 
ciones, porque,fi como fe exprefsó en el Clauftro J e l  año de 1642. lupra N.23 2 
los Tablados del P a tío , para dichas Funciones Literarias, no es otra cofa , que 
íacar al Patío el mifmo Theatro ,que  eftava en el General de la Univerfidad : y 
cfte mifmo Theatro es el queíe  forma en las Santas Iglefias para las Opofíciones, 
es claro,-que en todas las dichas Funciones debe obfervarfe , y fe obíerva la mif- 
ma proporción de Afsientos para los Colegios de San Dionyfio , y Santiago, que 
las que fe les dio en efteGlauftro del año de 16 56. como de hecho afsi fe praófi- 
ca. Y por lo mifmo fe defvanecen todas las ideas excogitadas por el Colegio 
de Santiago, para aplicarfe en fuerza de dicho Afsiento , fuperioridades, que 
ño tiene.

240. Lo fex to , que el cftar a la mano derecha el Colegio de San
tiago, por dicha caufa, refpcdo del de S. Dionyfio, que efta á la izquierda, no le 
arguye por ello prelacion alguna, como fe fundó en nueftra Alegación , N. 64.
^5. y Ó6, y queda dicho fupra N. 5. como de hecho noTe la arguyo ,.refpe£to
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tí el Imperial Colegio 3e San M iguel, qué eí!a también a la  mano ílníeftfadela 
Cathedra, a cuya liiano cftan igualmente en el Theatro de las Opoficiones de las 
S mtas igleíias,y de la Cathcdraí,el Real Coiegio de Santa Cruz de la Fee,y el M. 
lHüftre Colegio de Abogados de la Real Chancilieria de efta Corte, que en juíli- 
cia no concederán en razón de Afsientos, ni en otra cofa , preferencia alguna al 
Gdlegvo de los Santos Apoftoles. ^

241 Y lo feptimo, que fon muy de notar las vltimas palabras, 
con que efte Clauftro concluye , Ib i: T a l Colegid de Santiago debaxo de la ‘Tribuna  
del A ltar^y que folo vengan quatro Colegiales^ y  ejie lugar fe  entienda folo en el General 
Mayor y y  no fuera de H : cuya exprefsion vnicamente fe termina al dicho Colegio 
dé Santiago, a quien fe previene,  folo vayan quatro Colegiales por la cftreehéz 
dei Sitio, que iue vno de los motivos, que alego el Clauílro , para negarles el 
Afsiento en el ano de 16 5 1. y para que no fe equivocaííe en imaginar , que fe le 
daba algún prelativo derecho en darle dicho Afsiento debaxo de la Tribuna dcl 
Altar , que cafualmentc eüá á la mano derecha de la Cathedra , y del Afsiento, 
que la Univeríldad ocupa, fe le previno también la limitación^ de que dicho Ln** 
gar fuelle folo en.el General, y no fuera de él *, porque en el P a t io , aunque efta 
el milmo Theatro , como fe pone con alguna divetfa configuración , íe le exclu
yo expreílamente d e l /aio de la Univerfidad , como fe dirá, immediata
mente. Pues defpues de lo referido, yenClauÜ ro de 3..de Oétubrede 1668; 
pretendió el Colegio de Santiago, fe le dieíTe lugar en el Theatro del Patio para 
losBe^menes j y aviendofe conferido fobre e f to , fe refolvio nombrar quatro 
Commiííarios, para que hizieíTen vifta de ojos, y reconocimiento del f itio , don-; 
de fe le podria dar lugar , CON EXCLU SIO N D E L LADO D ERECHO  D E L 4  

V N Il^ER SID A D y  en lo qual claramente manifeftb el Clauñro (para no dezir,que 
procedió inconíiguiente) que el Afsiento,  que avia feñalado al Colegio de San-t 
tiago en el año de 16 56. baxo la Tribuna del Altar, no fue en el concepto, y eoi| 
la reflexión, que el Anónimo quiere fígurarfe, de poner á dicho Colegio á la ma^ 
no derecha de la Univerfidad , fino es puramente por la materialidad del Sitio, 
que ocupaba la Tribuna : pues de otra forma no huviera hecho vna prevención 
tan cuydadofa en efte Glauftro, de que el lugar, que los Commiflarios excogitaf- 
íen para dicho Colegio en el Patio, fuera con exclufion de h  m am  derecha de la Unii 
verjídad^ .

242 . Tos dichos Coíiimiflariospraá:icaronía diligencia j queco-:
municaron ai Clauftro celebrado en 18. de Oólubre de aquel año,y que para dar 
lugar al Colegio de Santiago, era ncceíTario poner otro nuevo orden de Vancos, 
con cuya noticia, y rezelandofe el Colegio de San Miguel del pcrjuizio, que pu-, 
diera refultarle con la novedadde dichos Vancos, ocurrió al Clauftro celebrado 
en 30. de O dubre  de 1668^ referido en nueftra AlegaciónN. 50. prefentando 
Petición, en que pretendió, que la Univcrfidad le confervafle en el Afsiento,que 
tenia, fobre que fe confirió largamente, y huvo diferentes pareceres, porque ios 
Commiflarios informaran era impofsible caber los Colegios Curfantes, fin hazer 
nuevo andén, y orden de Afsientos , que el primer orden mas alto fueíFe para la 
Univeríldad, y el fcgundo mas baxo para el refiduo de la ÜDÍveríidad,Doaores, 
y Maeftros, y defpues los Colegios: Otros fueron de didamen , fe pufieflén los 
Afsientos de los Colegios, fin nueva grada, y el Redor del Colegio Miguel apeló 
á nombre de fu Colegio , fobre que no fe hizieífe nuevo orden , y po?la mayor 
parte fe determinÓ,/í’ pufiejfen dos ordenes de Vancos d dicho efeÓio.

M 3. ■ Con eñe motivo pc'^rrió a la Real ChancilicrU el Colegio
dé
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de San Miguel, y o ttuvo Auto, para que de ningún modo fe loriovaííe en el Afto 
de vn Be jamen, que próximamente íe avia de celebrar , cuyo Auto fe hizofaber 
alClauftro celebrado en 6. de Noviembre de dicho ano de 1668. y almifmo 
tiempo fe leyó vna Querella , en nombre del dicho Colegio, contradiziendo los 
fegundos Vancos, fobre que también fe confirió largamente , y huvo pareceres, 
de que no íe innovaíTe, y que fe tapaíTc el vacio de la Efcalera: O tros , que no fe 
innovaíTe , fino que fe puíieííen los Vancos en la forma ordinaria ; y el acuerdo 
por mayor parte fue : Jin dijf'olver el Chtifiro , '̂ eiJJ'aJJ'en CommijJdrios al Seña/*
Arzohifpo tonfultandole el cafo con efeóio paff'aron, y  bolvieron con la refpuefia , ^ue 
dio f u  Illma. que fe  reduxo^ d que procurari a y que 0 no fueffenlos Colegiales de San Mi» 
guel al 'Bejamen , b quefuejfen los Maejiros folos de dicho Colegio , como parte de laUni»  
verfdad . Y en fuerza de efta refpuefta del Señor Arzobifpo Don Diego Efcola-> 
no, afsiüió el Colegio de S. Miguel a aquel Bejamen en la fo rm a, que d ixo: efto 
e s : folo los Colegiales Maeftros, que eran parte de la Univerfidad, y no afsiftie-j 
ron los Colegios de S.Miguel, S.Dionyfio, y Santiago.

'244 En el Clauftro celebrado en de Septiembre de 1670; 
prefentó Petición el Colegio de Santiago, infiftiendo en fu pretenfion, fobre que 
le le Íeñalaífe Afsiento en el Patio para los Bejamenes, y la refolucion fue ,/> h  
diejfe Afsiento y defpues de ¡os v lt irnos Maejirosy en la efquina de la Efcalera , arrimados 
d la pared y y  que no afsijl'an mas de quatro Colegiales, Y aunque en otro Clauftro de  
22. de Septiembre de 1671. fe leyó vna Petición del Colegio de S, Dionyfío, a' 
fin , de que fe le feñalaíTe lugar en el Patio para los Bejamenes, y fe refolvió y f e  
diejfe llamamiento para determinar el p u n to ", no fe encuentra pofteriormentc Clauf-4 
tro alguno, en que fe huvieííe tratado efta materia , íi bien es confiante, que def-i 
de entonces ha efiado, y eftá en la poíTefsion inveterada de el Afsiento , y lugar^ 
que oy tiene , como también lo efia del fuyo el Imperial Colegio de San Miguel^; 
lin que confie Claufiro , en que fe le feáaló, y á la verdad , ni efte Colegio, ni eí 
de San Dionyfio necefsitaban de femejante fcñalamiento, ni aun de aver pedido 
al Claufiro, lo determinaíTe, quando, fegun la mente de la Univerfidad, que que
da referida , ficndo folo vna mera mutación local, la que fe haze del Theatro for-; 
mado dentro del General, al que fe forma en los Tablados del Patio , era confi- 
guiente preciíío, que el mifmo Afsiento , que dichos Colegios tenían dentro del 
Theatro del General, lo tuvieííen proporcionalmcnte en el mifmo Theatro for-i 
mado en el Patio para los Bejamenes, y no tuvieron jiamas necefsidad de pedir, 
dicho fcñalamiento, como la tuvo el Colegio de Santiago, porque expreíTamente 
fe le avia denegado en el Claufiro del año de 16 5 6. con la limitación , que en él 
fe contuvo, Vdv.TeJie lugar fe  entienda folamente en el General Mayor y T N Q  FUERA  
D E  E L ,

24^ En vifta de dichas Controvcrfias, y para precaber otros per-:
juizios, fue muy prudente Acuerdo, el que hizo la Univerfidad en Clauftro de 9. 
de Diziembre de 1678. en que fe mandó anotar , que en las Juntas de Unwerjsdady 
'ni la Santa Iglefia.Cathedraly ni Colegiojtlguno tenían Afsiento determinado en Función, 
alguna : pues folo le tenían los que por razón de f u  Grado tenían Voto en el Claufiro y y ,  
los que preveníanlas Confiituciones , y  que lo referido fe  anotaffe afsiy para que en nin» 
gun tiempo y ninguna Communidad y ni Colegio, pudiejfe pedir lugar determinaao en el 
Claufiro: con cuya refolucion fe atendió principalmente a evitar la equivoca
ción, que pudiera refiiltar en alguno menos advertido, de no difiinguir entre los 
'M ú m io s  ÚcConfiituckny y los de Coneefsion porque los primeros fon los que 
competen a ios Miembros Gi^aduadps ^tiiyerfida^ qu^ulad de tales,q^uc



fon los qúe componen el Cuerpo Myfííco de ía Uníveríídad; y en eñe concepto, 
íiingun Cabildo, Colegio, ni Cotnraunidad tiene ,n i puede tener Afsiento con la 
Univeríídad, ni menos efta puede permitir, a fu mano derecha, Afsiento de C o
legio alguno por condecorado, que fea , quanto mas del Colegio de Santiago, 
que folo es Curiante, a quien engric tanto el Anónimo, con la efpecie de eftar a 
fa mano derecha de la Univeríidad, que como que quiere, que efté en lugar roas 
preeminente ,que ella roifma, refpcáo a que ía tiene a fu mano izquierda, cdan- 
do los quatro Colegiales del dicho Colegio debaxo de la Tribuna del Altar 
(quando caben, que quando n o , fe falen fuera) como fucede muchas vezes , que 
concurre crecido numero de Graduados á la Univeríidad : y los de 
que fon los que 6 por refcripto de Principe , por cü ilo , y coftumbre , 6 por per-” 
mifsion de la Univeríidad, tienen en las Funciones, en que efta concurre, los C a
bildos, y las Communídadesr

246 Defpues de lo referido, y en 23r^de Noviembre de 1699. fe
proveyó vn Auto por los Señores de la Sala , mandando, que el Colegio de San 
Miguel tuvieíTe fu Afsiento afsignado en el Clauftro, defpues de las Facultades, y 
que losColegiales de Santa Catharina, en conformidad de la Conftitu’cíon 10, fe 
fentaífen como Graduados por la antigüedad de fus Grados de DoóFores, Licen
ciados, Maeftros, y Bachilleres: cuyaprovidencia fe hizo faber al Clauftro cele
brado en 24. de Noviembre de dicho año. El inveterado Afsiento (de cuyo ori
gen no ay memoria) que tuvieron los Colegiales del R eal Colegio de Santa Ca
tharina en el Aula General de la Univeríidad defde la F undacion de efta, no por 
Colegio , íino es como particulares, fue el de la mano izquierda de la Ca he dra", 
defpues del vltímo D o á o r  de k  Univerfídad, que es el tuifmo, que oy tiene , fm 
que fe halle Clauftro alguno, en que huvieíTe pedido dicho Afsiento, ni fe le hu- 
vieíTe fcñalado, y afsi funda en él, por poíTefsion, coftumbre , y cftilo immemor 
f í a l ; y de eñe Afsiento folo huvo la duda fobre fu forma, y que fueíTe cortado^ca 
el Clauftro , que queda referido del año de 16 ̂  2» pero fin embargo huvo de te
ner Controverfia con el Imperial Colegio de S. Miguel defde el año de 1701.

247 Pues en el Clauftro, que fe celebró en 17, de Febrero de di
cho año , fe ocurrió a la Univerfidad por el Colegio Real de Santa Catharina, 
quexandofe de la novedad intentada por los Colegiales de San Miguel, querien
do impedir , que les precedieífen en el Afsiento de el General , y en todos los 
E xerckfos , y AOlqsí LitersíXío^lo^ColegialesmGraduados de Santa Catharina, 
íicndo afsi, que dicha precedencia, fe avia obfervado de tiempo immcmoriai a 
aquella parte, y pidió, que la Univerfidad dieífe la providencia mas conveniente, 
a ¿in de cortar el ruydofo Pleyto, que fe avia principiado en dicho aífumpto ,  y 
efta va pendiente en la Real Chancilieria de efta Corte : Y la rcfolucion de la m a 
yor parte del Clauftro, fue, I b t : los Colegiales no Graduados del Colegw de Santa
Catharina , en atención d los jujlos motivos contenidos en f u  Petición , fe  pn ta jfen  en el 
General M ayor , en los Aóios 'Literarios de la U niverfdad  , defpues de el vltimo Senof 
DoBor^ d el lado izquierdo de la Cathedra y no por Colegioy J im  por particulares y comô

Jiempre fe  avia ohfervado,^
248  ̂ De la determinación de efte Clauftro , fe quexó el Colegio 

de San Miguel a la Univerfidad, por vn Memorial prefentado, en otro que fe ce - 
lebróen 8. de Mayodel mifraoaño de 1701. ex;preíFando, fehallaba en poííef- 
íion de fentarfe defpues de los Señores G raduados, por el lado izquierdo de la 
Cathedra, y que aísji fe avia manejado por el dicho Auto de la Sala de 2 3. de No- 
,yie/nbre de 1699. y Qlauftroígbreíeyeffe en lo m andado, ó fe le

dleíTc
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JieíTe teñímonlo para o cu rrir , donde eflava el Pleyto pendiente. Sin embargo 
de lo referido fe continuó eñe, y coníla por vn teííimonio, que prefentó la Parte 
del Colegio de Santiago, y cftáen el Rollo de nueftro Litigio , defde el fo!. 90. 
que en el año paflado de 1704. fe proveyó en é l , Auto díñnitivo por la Sala, en 
que mandó , Ib i: Que el ReBor de la Vniverfidad mantenga al dicho Colegio de Santa 
Catharinay en lapojfefsion , en que fe h a lh  , de fentarfe defpues del DoBor mas antigm^ 
d el lado izquierdo de la Cathedra de el Aula Mayor de la Univerfidad , no por Colegioy 

J im  como por particulares j y que no de licencia por aorUy para que fe  tengan ABos algu-^ 
nos de Conclufionesy ni otros en dicha Vniverfidad y fin  aver puejio y y  poner d dicho Co-̂  
legio en dicha pojfefsion y pena de 200. ducados para la Camara de f u  Magejladyy gajios 
deju fiic ia  de efta Corte , por mitad. Cuya providencia fe hizo faber a la Univeríi- 
dad en Clauftro celebrado en 20. de Noviembre de 1704. y fe mandó cumplir, 
íin embargo de la p ro tefta , que fe hizo por Parte del Colegio de San M iguel, y, 
fe quedó el negocio en efte eftado. Donde advertirá el Anónimo , que vn Cole
gio de tales circunftancias, como lo es el Real de Santa Catharina M artyr deíla 
Ciudad , no folp no ha imaginado , que por no cílar íituado á la mano derecha 
de la Cathedra, fea inferior a otro Colegio alguno, íino es que ha procurado fof- 
tener con el mayor empeño fu Afsiento a la mano íinieftra j conforme a lo qual, 
no debe de íer el Afsiento de efta mano tan m enor, como el Anónimo pienfa , ni 
fe atfevera a d ez ir , que fu Colegio de Santiago, colocado debaxo de la Tribuna 
del Altar, que efta á la derecha de la Cathedra, tiene mejor Afsiento, para efeéto 
alguno, que el Real Colegio de Santa Catharina, íin embargo, de que el Aísiens 
to  de efte no Qspro Colegio , ftno es como particulares.

IX.
249 “̂ ff^O do lo expreftado es de grande importancia para tnanifeftar la futili- 

J .  dad de las Ideas proyeéladas por el Anónimo , en favor del Colegro 
de Santiago, en punto de Afsieotos en el General de la Univeríidad , y en el Pa
tio  de ella para los Bejamenes, y también lo es , para que fe vea lo inútil de las 
ponderaciones, que haze fobre el rnifmo Afsiento en el Theatro de las Opoíicio- 
nes de la Santa Iglefia C athedral, Real Capilla , é Iníigne Colegial del Salvador; 
para cuya genuina inteligencia es de advertir , que como queda dicho fupra N . 
2,29. por lo rcfpeélivo a las Opoíicioncs a las Prebendas en la Santa Iglefta , y  
Real Capilla, no fe celebraron en ellas hafta defpues del año 15 80. con el m oti
vo de averíe anexado las Cathedras de la Univeríidad (que hafta entonces re
gentaban Maeftros, y D odores, que por OpOÍicion las ganaban) a las Prebendas 
M agiftrales, Leétorales, y D oáorales de dichas Igiefias, y dcfde que en virtud 
delinform e hecho por el V.Don Pedro de C aftro , Fundador del Sacro-Monte, 
fe expidió la Real C édula, en cuya virtud fe concordaron en el particular dei 
lugar donde fe avian de celebrar las Opoficiones, la Univeríidad, la Santa ígleíia 
Cathedral, y la Real Capilla; y la Univeríidad fe convino en afsiftir á dichas 
Opoíiciones en la Santa Iglcíia, y Capilla Real, llevando á ellas fu Theatro, en lá 
mifma forma , que le tenia en las Cafas déla  Univeríidad : cuya Concordia fue 
para con el Cabildo de la Santa Iglefia antes del año 1641. y para la Real Capi- 
llapoftetiorm entcáelaño  1645. Por cuya caufa , coníiderandofe la Cathedra 
del Opcíitor, en la mifma forma, que la que efta en la  Aula General, aísílíe a ef-
tas Opoficiones todo el Cuerpq de la Vniverfidad en el V aneo, que fe coloca a

la
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la mano derecha de ía Cathedíá, y a el lado íZ(Jáicrdo de ella el Colegio Real, efi 
Vaneo cortado , como haíla oy fe pradica j y por el lado derecho de la Cathe
dra fue la Concordia, fe fentaíTe el Colegio de Santa Catharina M artyr, tambiea 
por Colegio , y e a  Vaneo cortado , como hafta oy fe obferva *, y que por el lado 
izquierdo, fe íiguieíTe el Colegio de San Miguel, que viene a caer frente delVan- 
co de Santa C atharina, como efta oy , y a continuación del Colegio de San Mi
guel el de San Diony fio, que ocupa el dicho Sitio defde el ano de 1641. (tiempo 
en que no exiftia el Colegio de Santiago) que fe fundó S. anos defpues, y en el 
de 1649.

2<jO El motivo de avcr concedido el Cabildo de la Santa Iglefia,
á el Colegio de S. Dionyfio , el honor de dicho Afsiento en el expreífado ano de 
1 6 4 1. cónfiftió, en que aviendofe hecho en el mifmo año Opoficion a b  Preben
da Ájagiftral de la C athed ra l, por cinco Infígnes Colegiales del Sacro-Monte, 
que lo fueron, los Do¿fores Don Martin Vázquez Syruela, Canónigo del Sacro- 
M onte , tan conocido en el Orbe Literario , Don Juan Cueto y Efpinofa, D oa 
Francifco Sánchez de Salazar: Don Chriftoval Fernandez O rdoñe¿, y D. Mel-; 
chor de Santieftevan •, por efta caufa fue dicho año la primera v e z , en que la 
Santa Iglefia Cathedral concedió Afsiento a el Colegio de S.Dionyfio en fuThea- 
tro  de Üpoficiones, como todo confia de los Docum entos, que dicho Colegio 
Gonferva en fu Archivo, Y por lo refpeíítivo a la Real Capilla , fe concedió 
'Afsiento a el Colegio de S,Dionyfio en el año 164^. (también antes de k  Fundan 
cion del Colegio de Santiago) con el motivo de la Gpofícion , que fe celebró eti 
d ía  por el mes de Mayo, a fu Magifiral Vacante, por muerte del D odor D. Luk 
Arbolancha , a que fe opuficron 4. de los nominados Colegiales de S. Dionyfioj^ 
de los quales, el dicho D odor D.Francifco Sánchez de Salazar, que ya era Co-a 
legiai de Santa Catharina , obtuvo dicha Prebenda, y tomó poíTefsion de ella eo( 

de Septiembre de aquel año •, cuya concefsion fe hizo por los Señores Cape-¿ 
llanes Reales ComiíTarios de dicha Opoficion , que lo fueron los D adores Don’ 
Juan  de Solis, fu D o d o ra l, y Don Alonfo de R ivas, y íe ha continuado hafia de 
prefentc i' fin cofa en contrario , manteniendofe el Colegio de San Dionyfio en 
aquel primitivo Afsiento , que fe le d io , que lo fue defpues del Colegio de Sai^ 
MigueL

2^1 Efle mifmo Afsiento es el que fe concedió a el Colegio de 
Dionyfio en la Santa Iglefia, fiempre que por M emorial, fegun eflilo , lo pidió,' 
con el motivo de algunas Opoficiooes •, y afsi confia de fu Cabildo celebrado en 
;3 3. de Septiembre de 166 r, que avicndo ocurrido el Colegio de S.Dionyfio con 
dicha pretenfion, mandó el Cabildo y fe  le Meffe Afsiento defpues del Colegio de S m  
^Miguel, COMO E R A  C O StU M BRE  lo que prueba con evidencia, que ya defde 
muchos años an tes, tenia la poíTefsion de aquel Afsiento, Cerrado el Colegio de 
Santiago en 1690. y efiando defocupado el Vaneo (que antes tenia concedido^) 
defpues del Colegio Cathalino (y en la íituacion, que defpues fe expreíTara) que 
era, y es muy capaz yocurrió Función de Opoficionesen la Cathedral, en el año 
de 1692.y en la A da Capitular, que fe celebró en 17. de O dubre de aquel año, 
íeniendofe en confideracion el Memorial del Colegio de San Dionyfio leído ea 
e l la , en que reprefentaba, que el Afsknto antiguo, que le eftava defiinado, era 
muy efirecho, y ceñido, por efiar colocado entre el Colegio de San Miguel, y e l 
M. illuftre de Abogados, por cuya caufa afsiftia corto de numero de Colegiales, 
lo que fe obiaria , fi fe le permitieíTe la gracia, de que para gozar mas anchura, 
yiaííe del Vaneo del Colegio de Santiago (que entonces avia ceíTado , y no exif-

i
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tía) Gn perjuiiio de los fefpe»flIvos Arsientoi de vho,y otro: el que fe le concedió, 
como lo pedia, con ta l , de que en bolviendofe á fufcitar el Colegio de Santiago, 
bolvieíTe el de S.Diony íio a ocupar fu Antiguo Afsiento defpues del de S.M iguel 

2 5 2 Efta fue la realidad del hecho expreffado , fin que por ello
pueda dezirfe con verdad , que el Colegio de San Dionyfio invadid , ni acometió el 
Afsiento, y lugar del de Santiago ; porque no cxifticndo efte , como real
mente no exiftia , y antes s i , hallándole fepultado en el Parenthefis de el 
Decenio , en que no huvo Colegio , porque no huvo Colegiales algunos del Co-i 
legio de Santiago en poco, ni en mucho num ero; es evidente, que el Vaneo, que 
avia en el Theatro de las Opoíiciones de la C athedral, defpues del Colegio de 
Santa Catharina, no era del Colegio de Santiago (Ente que avia faltado del Mun
do) y aun íiendo a ísi, no pafsó a él el Colegio de San Dionyíio fin el perniiíTo, 
y licencia del Illuftrifsimo Cabildo , y con la referva , que queda referi
da ; con que es contra toda juíEcia, y verdad , llamarle In va fo r , y  Vfurpador de 
dicho Afsiento el Anónimoj el qual para confundirlo todo, contra la verdad , lla
ma a eíla falta deí Colegio de Santiago aufenda al N . i , de fu Papel, IbÍ: Mientras 
la aufenda de efie \ como fi pueda tenerle por aufente , á el que en ninguna parte 
tenia exiftencia \ y no contento con efta falacia , añad e , que a imitación de la 
Santa Iglefia, huvieron de proceder los otros dos Cabildos refpetofos j efto es , que en 
la Real Capilla, y en la Infigne Colegial dcl Salvador mudó igualmente el Colé-: 
gio de San Dionyfio fu Afsiento , por el que avia fido del Colegio de Santiago, 
lo qual es falfilsimo, porque el expreíTado acontecimiento íolo fue en el Theatro 
d é la  Santa iglefia, con la ocafíon de fer alli muy limitado * y eftrecho el Afsiento 
que tiene^1 Colegio de San Dionyfio, defpues delde San Miguel *, y afsi es teme
raria , y fin fundamento la voluntaria aíTercion del Anónimo en el mifmo nume
ro, que quiere dar á entender, que defde aquel año entró el Colegio de San Dio
nyfio en el Theatro de las Iglefias , Ibi: Afsi logró el Colegio de ^an Dionyfio m trodu^  
drjeparafiempre en los Tbeatros de las Santas Iglefias *, fiendo afsi, que muchos años 
antes,ydefdc las dei ó q i.y  i Ó4f.eftava introducido en elíos,quando aun no avia 
nacido el Colegio de Santiago, á quien luego , que fe cerró el Parenthefis en el 
año 1700. dexóel Afsiento el Colegio de San Dionyfio , y ferefiituyó al luyo 
proprio antiguo, que tenia defpues'delColegio de Señor San xMiguel, fin que pa*̂  
ra ello hiivieílé fido prccifib , que nadie le reconvinieífe en efie aíTumpto*

2 3 Es prr.eba clara de lo antecedente , el que en todas las Opo-:
í]ciones,que ocurrieron defde el año 1700. en adelante, á'que concurrió el “ *o -; 

dcgio de Santiago, nunca fe quexó', ni reclam ó, de que el Colegio de San Diony- 
íio permanecieíTe en el Vaneo defpues del Colegio de Santa Catharina en el 
Theatro de la Santa Iglefia C athed ra l, ni de efto data el Anónimo teftimonio, ni 
documento alguno de verdad j y aunque al N. 6. de fu Papel quiere dar a en- 

-tender , que en el año 1721. pretendió el Colegio de San Dionyfio ocupar el 
Afsiento del de Santiago, y que fobre ello tuvo repulía dcl lllmo. Cabildo, es in
c ierto  , y contra el hecho de la verdad , porque como confia de la mífma Aéía 
‘Capitular de 7. de Oíflubrc de aquel año, á que fe refiere el Anónimo ( y no de
be de averia leído) lo que vnicamente confta de ella es, que a el regular M emo
rial, que dieron ambos Colegios para afsifiir a las Opoficiones, decreto el Cabil - 
do y fe  pufiejfe Afsiento d ambos Colegios , d el de San^Dionyfio , defpues del Colegio de 
San Miguel^ como era cofiumhrcyy al de Santiago , defpues del de Santa Catharina , fin 
que confie del eitado Cabildo , que el Colegia de $an Dionyfio huvieíTe preten
dido lugar diferente, ni que huyieíTe tenido repulía algún a en efte particular jpor-
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que en dicho Cabildo fe p rad k b  lo mlfino y que eí ano 17 17* en el qiial > con ef 
itio tko de otras Opoíieiones, a el Memorial del C o le g io  de S.Dionyüo> fe pufo a 
la letra el Decreto del tenor figuieme, lbi;

254 CaMdo-, Granada , y  OBubre z q ,  d e '1 727. atención d lo
acordado po f ejie Cabildo fobre ejía pretercjion y en el celebrado en '] *de OBubre del an9 

f.aJJ'ado de j z  i *pongafe Afsiento en el T’beatro para el Colegio de Señor San Dion^yfifff 
defpim  del de Sr, S , Miguel^ COMO ES COSTUMBRE, con advertencia, de- que no aya 
excejfo en el numero de C avalleros Colegiales, por la fa lta  que puede aver ae A f  sientas, 
dífsi lo acordaron los Señores Dean, y  Cabildo oy dia de la fecha,, ISlavarro y Secretario,.
Y a la luz de vna verdadtan clara ,= fe convencerá el Anónimo de la verdadera 
caufa, con que fe motivo la mutación interina del ano 1692.. y que folo fue por 
lo eftrecho del Sirio del Aftíento del Coiegio de S. Dionyíio j.y que el aver víado 
de el Afsienfo, que avia íido del Colegio de Santiago , no fue aporque efíe íueí- 
fe mas d igno , mas preexcelente, ni mas fuperior (porque realmente no lo es k 
concepto alguno) fino es tan folaroente por la vnica commodidad de fer mas an
cho, y mas capaz.

2 5 y E l dicho Afsiento , que oy ocupa en las Cpoíícíones de la
Cathedral el Colegio de Santiago, manfíiefta por si m ifm o ,1o moderno de fu. 
Concefsion , y que lo pidió muy tarde , en tiempo , queyaeftava ocupa
do el Theatro , y el primer orden de Vanees , que en él exiftia j porque 
el Vaneo de dicho Colegio ella colocado ^aunque a el lado derecho de la Cathe^ 
draj con vna notable diferencia de los demas 5 pues el Vaneo de los M .R dos. 
Padres Prelados, íiguc el orden de los del Cabildo de la Santa ígleíia Caxhedral, 
y Real C apilla, que forman Cuerpo fcparado, enfrente de la Cathedra ,y  d é la  
Uníveríidad j y afsi el dicho Vaneo de los Prelados , cae a el lado izr 
quierdo de losdos Cabildos, íin mas diferencia, que la de dar lugar delante , a el 
Tranco raío con tapete , en que fe íientan los O politores, a que corrcfponde en- 
frente por la mano derecha del Cabildo,clVanco del MiMuttre Colegio de Abo
gados de ella C orte , delante del qual fe pone otro Vaneo rafo con tapete , en 
que fe íientan los Señores Comiifarios-de las Opoíieiones , y  los Abogados del 
Cabildo, y mas abaxootroiguar, en que fe íienta el'M ro. de Cerem onias, y Per- 
tiguerosy por cuyo motivo , los dichos dos Vancos de Prelados, y Colegio de 
A bogados, aunque íiguen el orden del Cabildo por vna , y otra parte , eítan vn 
poco defviadbs,y arrimados vno,y otro alas dos columnas,que caencnmedio del 
Theatro . •

256 Pero el Vaneo del Colegio de Santiago, efta folo en otro orden, parte 
de é l , cali delante del dicho Vaneo de los Prelados, y parte, cafi delante del C o
legio de Santa Catharina, y a mas de efto, el Padre Reddor, ó Vice-ReéÍor, y mas 
antiguo del dicho Colegio de Santiago, fe ítentan hazia el lado de la Cathedra, y 
el mas moderno Colegial cae hazia el Cuerpo del C ab ild o ; de forma , que com 
parado dicho V aneo , con el de los P relados, viene a eftar el mas antiguo de ef- 
Tos, detrás del mas moderno de dicho Colegio, y el Padre R eftor,bV ice-R c£lor 
caíi delante del Colegial mas moderno de Santa Catharina. E ftaesla  forma de 
fentarfe oy el Colegio de Santiago , íin que fea averiguable la razón , porque no 
íe íienta en dicho Vaneo a el contrario ; efto es, el Padre Reéior , y mas antiguo 
de dicho Colegio, hazia la parte dcl Cabildo , y el mas moderno hazia la de U 
Cathedra, ni fe podra producir o t r a , que la mera voluntariedad , refpcélo, a que 
el Cabildo de la Santa Igleíía , y la Real Capilla, aunque concedieron el S itio , en 
que fe debía poner el Vaneo , pero en ninguna forma preferible ron el modo^ y 
orden,que ay de fentarfe en élj La



2^7 La idea de efte conato no esotra , que Ia de reprefentar el
Colegio de Santiago , que en dicho Theatro efta incorporado con el Cuerpo de 
la Univeríidad, y con el Colegio, que haze Cabeza por la parce donde fe pone la 
Cathedra del O pofito r; y coníiguientemente , que tiene fu Afsíento de/pues del 
Colegio de Santa Catharina , y á la mano derecha de la Univeríidad (de que ex- 
prcilamente le tiene efta excluido por fu Clauftro citado fupra N .241.) pero no 
le aprovecha de modo alguno, porque el Real Colegio C atharino, que es el mas 
cercano, efta en Fanco cortado , como fe ha referido , y por aquel lado fenece allí 
el Cuerpo de la U niveríidad, .y Colegio *, como lo evidencia , el que deípuesdel 
corte del Vaneo de Santa Catharina, comienza la extremidad del Cuerpo del Ca
bildo, por aquel lado, refpe£lo a que immediatamente a dicho corte, ay vn hue
co capaz , que íirve para: entrar por él el C abildo, defde el Presbyterio al Thea
tro de las Opoficiones, y al lado de abaxo del dicho hueco efta el V aneo, en que 
fe íientan los Prelados de las Santas Religiones , y el Prelado mas antiguo fe íien- 
ta en él hazia la parte del Cabildo, arrimado a la columna,tomo en continuación 
-del vltimo Racionero.

258 Lo que fe evidencia del citado Cabildo de la Real Capilla
del ano de i tiem po, en que todavia no aísiftia la Univeríidad á las Opoíi-
ciones de ella *, porque aviendofe juntado , para determinar la forma de los 
Afsientos de la Q poíicion, que en aquel año fe hazla a la Capellanía Magiftral, 
Vacante por muerte del dicho Do6lor A rbolancha, fe propufo por los Señores 
Capellanes CommiíTarios, íi fe daria lugar a los Prelados de las Religiones, inter
polados con los Señores Capitulares, b porque en la Jglejia Cathedralfe les daba 
de/pues del Racionero mas antiguo : y conferido el punto, fe refolvió por todos Vo
tos , que fe guarde el Aélo Capitular de 8. de Oéfubre de 1620. que fue en la 
Opoíicion del dicho Doélor Arbolancha, por el que fe avia determ inado, que a 
los Prelados, y Cabezas de las Religiones fe les dieífe lugar entre los Capitulares, 
y que de alli abaxo fe dieífe lugar en otros Vancos a las demas Perfonas graves, 
y que a los Señores Oydores de la Real Audiencia, íi vinieífen, fe les diefle lugar 
a todos juntos , a la mano derecha del Señor Capellán M ay o r, y a los Señores 
Inquifidores aliado izquierdo, y que losCavalleros de Avito fe interpolaííen 
con los Capitulares. Tal era el eftilo , que fe obíervaba en la Real Capilla antes, 
que la Univeríidad fueíTe á las Opoíiciones a ella. *

259 De forma , que en el concepto expreffado , el Colegial mas
moderno de Santa C atharina, y el Prelado mas moderno de las Santas Religio
nes , vienen á fer por aquel la d o , los dos extremos de los dos Cuerpos formales, 
y diftintos, que ay en el Theatro *, el primero del de la Univeríidad , que haze 
Cabeza.al lado derecho de la Cathedra j y el fcgundo del Cabildo , que con la 

•Silla del lllmo. Señor Arzobifpo, que efta cnm edio, la haze enfrente de-la C a
thedra , quedando entre el Vaneo del Colegio de Santa Catharina , y el de los 
Prelados el hueco referido, que íirve de entrada al Cabildo para el Theatro de

Tas Opoficiones. De que fe manifiefta claramente , que quando el Colegio d^  
Santiago llego a pedir Afsiento a lá Santa Iglefta para el dicho Theatro , no tu 
vo , ni avia lugar-,- que darle en el primero orden de V ancos, ni con vnion , o 
continuación con^lguno de los dosC uerpos, que hazen Cabeza , y aísi íe le dio 
Tolo fegundo V aneo, que fe pufo delante del de los Prelados de las Religiones, 
y  Imvo d4 contení arfe  ̂ con lo que-le dieron  ̂ y  quedar muy agradecido y de q u t  
le huvieílln permírldóel Afsiento, que es el que oy tiene, y efta delante del hue
co referido de ía entrada dcl Cabildo , p o rlo q u a l , fiempre que éfte entra a las 
Ppoíi.ciones, fe aparta el dicho Vaneo para no embarazar la entrada , y los Co-
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kgialcs de Santiágo fe quitan de el > y retiran hafta que há entrado el Cabildo: 
Incommodidad , que no fucede con otro Vaneo alguno de los Concurrentes al 
Theatro.

260 Confírmale el mifmo concepto , de que por el lado opuefto
al en que fe fienta el Colegio de Santiago 9 fe hallan las mifnias dos extremidades 
de los dos Cuerpos difíintos, Cabildo, y Univeríidad, que componen el Iheatro , 
en efta'form a : El Vaneo dcl Muy llluftre Colegio de Abogados de la Real 
Chancilleria de efta Corte figue al Cuerpo del Cabildo, por aquel lado de fu ma
no derecha, y efta puefto a correfpondiencia del que tienen enfréntelos Preiar 
dos de Us Santas Religiones por la mano izquierda de dicho Cuerpo y y por efta 
califa el Abogado mas an tiguo, que afsifte, fe fícnta hazia el Cabildo , arrimado 
a la columna: y 4I Cuerpo de la Univeríidad,y Colegios tiene por extremidad por 
aquel lado al Colegio de San Dionyílo; de forma , que el Colegial mas moderno 
de San Diony fío, y el mas moderno del Colegio de los Abogados, componen am-, 
bas extremidades, eftando todos en vn mifmoordeñ deEfcahos : pues el Co
legio de Abogados figue al Cuerpo del Cabildo por la mano derecha : De 
manera , que el vltimo forma la extremidad de aquel orden por aquella 
p an e  , y lado : y luego comienza por el Colegial mas moderno d d  de 
San Dionyfio la extremidad del otro Cuerpo , que teniendo por Cabeza poic 
aquella parte al Colegio R e a l, que fe fienta, como fe ha referido, immediato a la 
Cathedra del Opofítor a la mano izquierda de e lla , y e n  Vaneo cortado *, def-n 
pues íe figue el Colegio de S. Miguel, á cuya continuación efta el de S.Dionyfio: 
y  efta efpecie es tan no to ria , y manifiefta, que fe ve frcquentifsimamcnte en tq-¡ 
das las Opoficiones, y fi aun dudare en ella el Anónimo , puede ocurrir al Cani-: 
culario de la Santa Iglefia Cathedral, que le dara vna lección muy ajuftada en qU  
te aíTumpto, por fola la p ra ílica , que tiene en fuerza del encargo , con que fe ha-í 
lia, de poner los Vancos para los Theatros de las Opoficiones ? y de las Perfonas^ 
que fe deben fentar en ellos,y no le remitimos a el M ro. de Ceremonias , a quiea 
privativamente toca el conocimiento de efta materia, porque (abemos cicrta-i 
m en te , que el Anónimo tiene particular mama con \o$ Mr&Sé de Ceremonias (fifi 
embargo dé (er el Empleo de eftos tan v ti l , y neceftario en la Iglefia) y aun con 
los Colegiales de San Dionyfio, porque las eftudian , y tienen M aeftra , que fe la^ 
cnfeóe, como lo manifieítan fus palabras referidas fup. N .9.

1 6 1  Por lo que mira a los Afsientos en la Infigne Iglefia Colegial
del Salvador, es de notar, que hafta el ano i óS-j.. no configuib efta Iglefia verfe 
en la poífefsion de la gracia de tener Canónigo Magiftral de Pulpito: pues aun-; 
que fe le avia concedido por la Mag. del Señor Phdipe II. por Real Cedulâ  del 
año de 156 U embarazo fu cumplimiento vn Pleyto dilatado con la Dignidad 
Arzobifpal, fobre el modo,,con que fe avian de poner los Edi£los, el qual fe con-- 
cordb, defpues de mas de vn figlo, entre la Colegial, y el lllmo. Señor Don Fray 
Alonfo de los Rios y Guzman, Arzobifpo> que fue de Granada, quien con el mo
tivo de reconocerfe Feligrés de la Parroquial del Salvador, por el Santo Baptif-: 
mo, que recibid en ella, coadyuvo con fus favorables informes , a que la Magcf- 
tad del Señor Don Carlos ÍI. expidieíTe Cédula en el año de 1678. teniendo por 
bien, que íe erigieíTc en Magiftral de Pulpito la primera Prebenda , que vacaíTe, 
queloíuela de Don Luis de Pcñárrojaen 3 .de Juliode i684*con cuya caufafe 
expidió Real Cédula en 17. de Oélubre del mifmo aíío, por U qual fu Mageftad, 
a Coníulta de la Camara,erigió en Magiftral de Pulpito la referida Prebenda V *a- 
cante de Merced para íiempre jamiis, la que íe dieífe por Ppoficion i y que en

I
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quanto á^EclIíílos, A ílo s , y Limpieza, fe procedieíTe en la forma , que en la Ma-  ̂
giftral de Pulpito de la Santa Iglefia Cathedral.

z 6 z   ̂ Encuya virtud fe pufieron Ediaos a dicha Prebenda en el
año de 1685. a nombre d d  Señor Arzobifpo, Abad, y Cabildo de dicha Iníigne 
Igleíia Colegial; y entre otros Opofitores, que a ella h u v o , lo fueron el D odtor, 
Don Thomas Jofeph de Montes, Colegial adual de S, Dionyíio, y el D o d o r  D; 
Jofeph de Badenas, Colegial Cathalino, que la obtuvo,y tomo poíTefsion de ella,

. en 12. de Enero de 1686. Y no es de paííar en filencio, que en eíla primera Opo- 
fícion a h  M agiftral, afsiílió a ella el Cabildo del Sacro-Monte en la Iníione C o
legial del Salvador, por Concordia antigua celebrada entre ambos Cabildos, de 
afsiftir reciprocamente a las Opoficiones, que ocurrieíTen en vna , y otra íglefia, 
interpolados todos fus Capitulares en vn mifmo V aneo, en la forma , que oy fe 
pradica. Defde el dicho año de 1686. hada el de 16 94.vacó dos vezes cfta Ma-; 
giftral de Pulpito: vna en el año de 1688. en que bolvío a oponerfe á ella el ren 
ferido D od.M ontes, Colegial de San Dionyíio , y la obtuvo el D o d . Don Juan' 
de Cazalilla, R ed o r de la ünlverfidad , y Colegial Real adual en el de Santa 
Cruz de Granada j y otra en el año de 1694. en que la gano el Lic. Don Pedro 
de U trera , Colegial del de San Dionyíio , y aítual Capellán del Sacro-M onte, y; 
tom ó PoíTefsion de ella en 7. de Enero de 1695. íiendo muy de notar, que no fe 
halla memoria, ni noticia, de que el Colegio de Santiago huvieífe afsiftido en di-j 
cha Igleíia a lachada Opoíicion del año de 1685. ni a la del de 1688. ficndo; 
afsi, que en efte tiempo no fe avia abierto el Parentheíis del dicho Colegio,fegun, 
la Cartilla adagial del xYnonimo.

263 E n la  Vacante de éfta M agiftral, por el fallecimiento del di4
cho Doíftor Cazalilla, el Cabildo del Salvador, en el que celebró en 24. de Sep-¡ 
ticmbre d d  dicho año de 1694. refolvió , que los Canónigos ComiíTarios de la 
Opoíicion , fe informaíTen de la Igleíia Cathedral, del eftilo , que en ella avia, en 
orden al Combite para la concurrencia de los A£tos, y que fe procedieíTe confor-i 
me a él : y en el mifmo Cabildo fe leyó vn Memorial d d  Colegio de San Diony
íio, en que le füplicaba, Ib i: Le diejfe Afsiento en el th e a tro , en U conformidad^ que, 

f e  te avia dado en la Cathedral y y  Capilla R ea l: Y el Decreto fue, Ib i: Por todos 
tos fe  acordó j fe  les d'tejfe Afsiento y fegun como fe  les avia dado en dichas Igkjias 3 cu-! 
ya refolucion fe hizo faber en 4. de Ü dubre  de aquel año por el Dodtor Don 
Juan Gómez de Efcobar, Canónigo Secretario, al Mro. D. Gerónimo Baltán , y; 
a otro fu Compañero , Colegiales de San D ionyíio , como todo ello confta jufti. 
íicadamente en fu Archivo. Y quede aqui advertido, que el Colegio de S. Dio
nyíio no pidió determinado lugar alguno en el Theatro.de dichas Opoíiciones, 
ni o t ro , que huvieífe pertenecido al Colegio de Santiago (el que entonces care
cía de cxiftencia) fino es tan folamente el mifmo, que íe le avia concedido en la 
Santa Igleíia Cathedral, y Real Capilla, que lo era el coníecutivo al Colegio M i
guel , al lado íinieftro de la Cathedra delO pofitor ; y efte proprio fue el que le  
concedió la Iníigne Igleíia Colegial d d  Salvador , del que tomó poíTefsion, y del 
que vnicamente vsó en las Opoíiciones de aquel a ñ o , y endas demas , que def- 
pues han ocurrido.]

2,64 Y" en q u an to a  la Prebenda D odoral de dicha C olegial, es
confiante, fe erigió en virtud de Real Cédula de 17. de Diziembre de 1 6 5 1. pa
ra ^que fe proveyeífe por Opoücibn , y encconformidad de las D odoralesde 
jas Igleíias de Antequera, y Baza, y la primera Gpoíic¡on,quc a ella huvc, fue en
en e^año de 16 5 2  ̂en que la obtuvo el Doélor Don Jofeph H artado R oldan, el

.. ... . ‘ ' Q, ■' • "  ^ . q u a ] ^
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Buil en el ano de 166 u  gano la D oaoral de la Sta. Igleíla Catbedral de Sevilla,
V por efta ptomocion huvo nucvaOpoíícion en el mifnio año,en que k  obtuvoU. 
Gregorio García T e lia , que tomo la poíTefsion en el de 1663. La tercera Opoíi- 
cíon fue en el año de 16 7 1. en que la obtuvo el Dodlor D. j uan de Iriartc y Ca-  ̂
fanova, Colegial R ea l, por cuya promocron al Afcípreftazgo , y Theíoreria ^  
Almería, huvo la quarta Opofícíon en el año de 1677V en que la obtuvo el D o a . 
P o n  Juan Ortíz de Zarate , que tomo poOefsíon en 29. de Julio de 1671. La 
quinta Opoficion fue en cftc naifmo año, en que la obtuvo el Do<^orD Ju an  G ó
mez de Efcobar, Colegial Real f  y por fu premoción a la Real Capilla ei> el año 
áe 1701. fe h iz o la fem O p o fíc io n en e ld e  1702. en que íaobtuvo el L ic.D . 
Luis de Roblesy Colegial R ea l, que tom o poírcísion en 5 1. de Marzo de 3 *
Y con el motivo de elfa Oporicion>confi:a del Cabildo celebrado por la Colegial 
del Salvador en 7, de Noviembre de 1702. de que tiene reftimonio el C olcgp de 
San Dionyíio en fu Archivo, que los R R rPP#dela Compañía de Jefus dieron 
voa Petición en él fob fc  Afsienta en Ini O^'ojtciones n In D o ^o fjl pcivn el Cole^^f Ac 
Sanflagjy *, y aunque no fe infertó' en el Cabildo, fe deduce fu contexto del Decre
to , que fue, (¡ue j e  remiiiejfe al Señor Arzobífpo y para que erí jujlicia viejje ,  quien te-- 
nía dereehorde Fos das Colegiosyjl cíe Santiago , a el de el Sacro-M onte: de que fe mani- 
íieí!a>que halíandoíe el Colegio de S^Dionyiioen la quieta, y pacifica poífe fsion 
del Afsiento , que fe le avia concedido en ef año de 1694. en conformidad de¡ que 
tenia, en la Iglejia Gathedral, y  Real Capilla , la preteníion del Colegio de Sanliago 
fe terminaba a perturbarle en dicho Afsiento, lo que no quifo decidir el Cabildo 
del Salvador, y remitid el punto al Señor Arzobifpo.

26^ F udoíér, queen dicha ocaíion, aquel Infigne Cabildo , hu-
vieíTe dcfconocido al Colegio de Santiago, que fe le reprefentaba tan desfigura
do , de como 12. años antes lo reconocid, que dudaíTe , y con jufta razón ,fi crá 
otro Colegio diverfo (como de hecho lo era) el que fe le prefentaba , intitulado,
ĴBl Colegio de S.. Bartbolomey y  Santiago el M a yo r , con tan artificiofo, y efiraño dif- 
fraz , como el de leerreimpreíro en los Papeles de fu^Conclufiones defde el año 
de i j o o ,  ISl^AÍmnnus SS.ApoJloJorum' DMartJxolomei Jacohi M A fO lU S COLLE-
G f f , colocando junto al Colegio , el titulo de Mayor , que íolo Compete a Santia
go  , para equivocar a fsi, corr^tan irrifiblc fruslería, las vozes, y que refuene en
tre  los ignorantes , adjetivada a; fu Colegio , que no tiene , ni jamas
tuvo j efpecie,que no fe avia oído, ni excogitado en los 41. años, que avia teni
do de exiftencia el dicho Colegio en el figlo antecedente. Pero para que fe con
venza la ninguna íinceridad ,  con que el Anónimo procede en la relación , que 
hazc de cfte acontecimiento’al N . 2; de fu Pape!, que aun tal qual la h aze , efia 
muy diforme ,  de la que fe hizo por el mifmo Colegio de Santiago en k  Petición 
al Real Confejo en el año de 171 r.en ei Plcyto (de que defpues fe hara mención) 
en li  quaí d ixo , que en dicho año d e  1702. fe avia dado en la citada Opoficion 
por el Cabildo del Salvador al Colegio de San Díonyfio , I b i ; El lugar immediato 
al Colegio de Santa Catbarina , y  defpojado al de Santiago de Tapojfefsion y en que Jiem-> 
f r e  avia efiado de dicho AfsientOy de  que avia pedido manutención ante el Provifor, 
p o r averfe excedido en lo referido la Iglefia Colegial del Salvador yque avia becbo efia 
f/aw tó(cbtejeíe efla exprcfsion ccm^ed Cabildóckado en el numero antecedente, 
y- fe vera clara la fupoficion) y anadio, que aviendo ávido Plcyto en razón de lo 
expreírado, por Aoto de 18. de Noviembre de 1702 .avia m antenidoeiProvifor 
al Colegio de Santiago lapoffefiión de fentarfe immediatamente al Colegio de San^ 
ta Caf harina y y  que no fuejfe  inquinado en ella por el de S, D 'm vAo , pena deExcomw- 
m o n m ^ p r .   ̂ ‘ ' C oa



' ^  , Con cuya narrativa obtuvo Provííion en 14. de Noviembre ^
de 17 11 .para que el Provifor de efta Ciudad remitieíTe al Real CJonfejo losAutos 
del Pleyto (fobre que fe hizo defpues la Concordia) y requerido con elUi en prí- 
merp de Diziembre dcl mifmo año al D oaor Don Chriftoval Dam aíio, Canóni
go del Sacro-Monte, G ovtrnador, Provifor , y Vicario General de efte Arzobif- 
pado, refpondio, que cou JiyiieJircí yel¿tciou^pofqus fio ¿ivid tsfiido  ̂fii
tenia notkta de los Autos del afio de 1702. y en la realidad , íi huvo tales A utos, fe 
han deíaparecido; porgue como fe juftiíica de teftimonio puefto en efte Pleyto 
de pedimento del Colegio de Santiago por el Notario Don Manuel Perez Prieto 
en 7. de Marzo de 1747. que efta en la P . i . defde fol.31 .B. afirma, que aviendo 
reconocido con efpecial cuydado los Papeles, y Pleytos de eftos Negocios en el 
Archivo de la Audiencia Eclefiaftica, defde el año de 1700. hafta el de 
hallo tales Autos del año de 1702. entre el Colegio de Santiago^ y  el de San Dionyjio, ni 
noticia de ellos; y es confiante , que íi los huviera ávido , debieran parar en dicha 
Oficina, refpe¿lo , a que en razón de ellos no fe hizo Recurfo al Real Confcjo, 
ni al de la Camara , ni tal fe enuncia por parte del Colegia de Santiago. Vea el 
4 nonitno la candidez ingenuifsima, con que procede fu Parte.

2.67 Y en lo que d ixo , de que en dicho año fe avia dado al
Colegio de San D ionyfio, por la lafigne Igleíia del Salvador , el Afsiento defpues 
del Colegio de Santa Cathai^ina, no dixo verdad ; porque como confia del Cabildo 
de dicha Colegial, celebrado en ^4.de Septiembre de 1694.referido fup.N .263. 
lo que pidió el Colegio de San Dionyfio, y lo que fe le dio por la Colegial, fue el 
Afsiento mifmo , que fe  le avia dado en la Santa Iglefia Cathedral en la Real Capi^ 
lia en el Theatro de Opoficiones; y fíendo indubitado, que ni en v n a , ni en otra 
parte fe le avia dado Afsiento, ni lo tenia defpues del Colegio de Santa Cathári- 
na, fino es defpues del Colegio M iguel, que tiene fu Afsiento al lado opuefto , de el 
en que le tiene el Colegio de Santa Catharina, fue injufta la acri m inacion, que fe 
hizo en la relación de dicho Pedim ento, expreíTapdo , que fe avia excedido la ín- 
fígne Iglefia Colegial, en vn aííum pto, en que procedió con la mayor reflexión 
para no hazer novedad en el Afsiento , que daba al Colegio de San Dionyfio ,* a 
lo que fe practicaba en las demas Iglefias; fingularmente , quando en aquel mif
mo Cabildo fe recomendaba el Informe del eftilo , que en la Santa Iglefia Gathén 
dral fe obfervaba, para el Combite a femejantes Adiós de Opoficiones, y fe or
denó, que en la mifma/orma fe pradlicafle en dicha Ittfigne Colegial.  ̂

208 En quanto a lo que fe dixo em-dicha Petición , detener el 
Colegio de Santiago fu A(sictilo immediato a el del Colegio .de Santa Catharina, 
fe dirá la certeza de lo que en eño ay en figui^nte Difcurfo^, donde fe referirá 
lo acaecido en el celebrado Pleyto del año dg 17 1 í * de cuyaintéligencia refulca 
la excluQon de todas las argumentaciones del Anónimo eu punto de.Afsientos; 
y pues el Colegio de Santiago, ha prefentado en nucftro iitig io , documento, au* 
tentico donde toda confia ^Jo que acaeció en fubftaneia,-ektofiguiente. ^

i»  ̂ , , f ! ; ‘I V, \

2,6,9 Allandofe el Colegio de San Dionyfipen la quieta y pacifica poíref- 
fion en ej Patio de la Univerfidad  ̂del Afsiento , que allí tiene , para

los Bejamenes, y ocurrido la celebración de vn Grado en el dicho año de 171**
eatendió, que por parte del Colegio de Santiago fe le tratatóo-  ̂ ' turbar
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túvhar en dicha poiTefsion, por lo que ocñrrib en la man ana de aquel dia ante cl 
Señor Daniaíjo, como Provifor y y Chanciller y que era y manifeftando la antigua 
pofleísion , en que fe hallaba de dicho Afsiento , y que fe le pretendía inquietar 
en ella ; de todo lo qual dio información incontinenti con teñigos muy fidedig
nos, y en fu vifta, el Señor Provifor dio Aato de Pravldencia para acuella tarde , por 
éxcufar emíiarazos, Jin perjmz^io del derecho de las Partes , y  para oírles , el que tUr 
viejfen.

270 De efia refolucion tan juila fe quexbenelC onfc jo laP arte  
del Colegio de Santiago, y ingiriendo en la relación, que hizo , lo que queda ex- 
preíTado del año de 1702. y lo acaecido en el Micho año de 17 11. y providen
cia dada por el Señor Damafio’, porque avia recibido la información de teíligos, 
fin citación del Colegio de Santiago (como íi para femejantes Informaciones 
Sumarias, fe citaíle jamas a perfona alguna) y que avia m andado, que e l Mae Jiro 
de Ceremonias de U Vniverjldad , pujiejfe el Afsiento del Colegio de San Diouyjio, en el 
qüe tenia fenalada para dichas Punciones el Colegio de Santiago , y  que ejle no ajsijliejfe 
d las FmichneSy que fe  ofreciejfen , hafta que por la üniverjidady fe  le feñalajfe S itio , ew-, 
quepudiejfen afsiftir *, (que todo eílo es incierto) porque como queda dicho , y¡ 
confía de la P. i . del Pleyto, fol. 7. B. el A uto , que el Señor Provifor avia dado 
en vifía de la Información del Colegio de S.Diony íio,fue tan folamente de P r o v i i  
dencia-ypara aquella tardcy por excufar embarazosyjln perjuizio del derecho de las Partes^ 
y  para oirlesy el que tuviejfen. Y que de todo lo referido refultaba, averie defpojado 
del Afsiento, que ten ia , que era-EL IM M E D IA tO  A L  DICHO COLEGIO D B  
S A N T A  C A TH A R IN A  : Concluyó pidiendo, fe le rcftituyeíTe del dicho defpojo,’ 
y  que para ello fe defpachaíTc Real Proviíion.

2 7 1 En cuya vifta, por A uto , que fe proveyó en cl Reál Confejo 
en 23. de Noviembre de 17 11. fe declaró, to c a r , y pertenecer al Confejo el co í 
nocimiento de las Caufas, que fe ofrecieífen , fobrc preferencias de Afsicntos ert 
cfta Univerfídad , y que fe defpachaííe Provifion, para que el Provifor remitieíTe 
a  el los Autos caufados entre los Colegios de Santiago, y San Díonyíio de efta 
Ciudad, donde las Partes acudieíTen a p ed ir, lo que les convinieííe ; y  afsimifmoy 
fa ra  que na fe  hiziejfe novedad eñ el AJ'siento , que ¡luviejfen tenido dichos Colegios al 
iiempOy que fe  avia movido el Pleyto referido. Cuya Proviíion fe defpachó en 24.dc 
Noviembre, y con ella fe requirió, como queda dicho, en primero de Diziembre,' 
al Sr.DamaíÍo,quc reípondió lo que queda exprcílkdo, y mas,que/?í^r el Colegio de 
Santiago no fe  le avia bahiado palabra en ejle>ajfu/ñpt0y hajia entonces, y mandó cum-i 
plir dicha Proviíion, y en fu obfervancia, fe remitieron los Autos al Confejo, ci-; 
tadas las Partes, que ocurrieron a él, a deducir fus derechos, y fe entabló el Pley
to , que fe recibió a prueba, y fe defpachó Receptor para hazer las Probanzas. Yj 
en efte eftado, fe otorgó Efcriptúra de Concordia, y Tranfaccion en los dias 30. 
y 31 . de O dlübrc, y primero de Noviembre de 1712. por ante Manuel Núcete 
de Ramos, entre cl Doélor Don Diego Fcrrer, Canónigo del Sacro-Monte, R ec
to r del Colegio de S.Dionyíio, con Poder del Colegio, y Licencia de los Señores 
Abad, y Cabildo de la Infigne Igleíia Colegial del Sacro-Monte, de la vna Paj;te^ 
y de la o tra , cl Padre Augufíin P ichardo, K eaor del dicho Colegio de Santia
go, con Licencia del M. R. P. Provincial de la Provincia de Andalucía, y con el 
beneplácito del P.Diego de Flofindas, R eao r del Colegio de S. Pablo , y Patro
no del de Santiago, y Patronato, que fundó^el Ltc.Diego de Rivera.

o hizieron relación del Pleyto, que cftavan íiguiendo
¿e S.Dionyfio, y Santiago , fobre

las



los Afslentos, que tenían, y pretendían tener en las Opoíicíoñcs, que fe h m m  en 
la Santa Iglefia Mayor, Capilla R ea l, y ínfigiie Colegial del Salvador , á las Ca- 
nongias Maglñiales, y Doctorales de ellas i enlasquales IbÍ i Dicho Colegio de 
Señor Santiago tiene , /  le toca Afsiento de/pues del Colegio de Santa Catharina 
de los Theologos de efia dicha Ciudad \ T  el Colegio de^^.DionyJio^ diste^ le tiene en dichos 
A bosen  fitio  difiinto  ̂ y  quaji enfrente d la otra mano ; y  enlos ABos de la Im p erh l 
Vniverjídacl de ejia Ciudad , afsi de Bejamenes, como de otros, en el Patio del Colegio 
Bealy junto al marmol de la E/calera del dicho Colegio Real, d la mano izquierda ; y  el 
dicho Colegio de Santiago le tiene en dicho Patio del Colegio Real en el fitio  junto d U  
Efquina de la Bfcaler a, defpues de los Mae jiros, arrimado d la pared: fobre cuyos Afsien^ 
tos fe  ha efiado , y  ejid figuiendo el dicho Pleyto ',y aora con intervención de diferentes
Verfonas de toda autoridad, ciencia , y  conciencia , SE  HA VENID O  E N  CONOCI
M IE N T O  D E LO R E F E R ID O , Y  QUE DICHO PLEYTO  SE  H A SEGUIDO 
r  SIGUE CON ERROR  ; PUES CADA COLEGIO , E N  LOS DICHOS AC
T O S , T IE N E  SU ASSIEN TO  D ISTIN TO , COMO QUEDA DICHO,

273 Por cuyarazon,y para que en todo tiempo cooftafFe, y que
no huvieííe Pleyto , ni diíTeníion entre ambos Colegios, fe avian convenido en 
otorgar eíta Efcriptura,y poniédolo en efecto en la mejor forma,q huvieííe lugar 
de Derecho, otorgaron cada Parte, por lo que le tocaba, I b i : Que confiejfan , y  de-: 
claran , que dicho Colegio de Señor Santiago tiene , y le toca en las Opoficionss de dichas 
Santas Iglefias de efia Ciudad, el AJsiento, defpues del Colegio de Santa Catharina • y  en - 
el Patio de la Univerfidad en todos los ABos de Bejamenes , y  Grados publicos, que fe  ce-- 
lebraren por dicha Uni-verjidad en el Colegio Real en la Efquina de la Efcalera , defpues 
de los Mae Jiros, arrimados d la pared : y  en el General, figuiendo d ¡a Univerfidad al 
lado derecho. T  el dicho Colegio de S. Dionyfio le tiene ,fegun fus,alegatos, y  difpoficio- 
nes,en las dichas Opoficiones de dichas Iglefias, en D IST IN T O 'S IT  1 0  , que el dicho Co
legio d̂ e Santiago j y  en los dichos ABos de Univerfidad de Bejamenes, y  Conclufionespu- > 
Micas, junto al Marmol de mano izquierda , frente de la Efcalera principal dA diclm. 
Real Colegio , en Efcaño , delante de los que fe  ponen para la Univerjidad yy en el Gene
ral, figuiendo al Colegio R ea l: T  RESPECTO  D E SE R  D ISTIN TO S LOS BICHOS  
ASSIEN TO S D E DICHOS DOS COLEGIOS , NO SO N IN C O M P A TIB LE S , y  
afsi lo declaran , para que en todo tiempo confie. Y coa efto fe apartaron del Pleyto 
pendiente en el Real Coiifejo , y fe obligaron aceitar , y paíTar por eña Concor
dia, para íiempre jamaSé I

274 Con efta Efcriptura fe ocurrib por parte del P.Aguílin Pfc
chardo, al Real Confejo, haziendo relación del P leyto , y que eñando recibido a 
p ru eb a , fe avia defpachado Receptor a la Probanza, j  que dichos Colegios fe 
avian ajuílido, Ib i; Confejfando el de S.Dion^/fio , avsr puefio dicho Pleyto con error, f  
equivocación , y  que era cierto , le tocaban al de Santiago los Afsientos, que avia preten- 
dido , y  pretendía ; y que por cíía razón ambos fe avian apartado dei dicho Pley
to , fobre lo qual el dicho Receptor avia hechoConfulta aí Real Confejo j y con-, 
clayo'pidiendo, le confirm-aíTe , y aprobaíTc la,dicha Efcriptura de Traní’accion, 
Ib i : Y  mandar, que para refguardo del dicho Colegio, fe  le diejfe defpacho de aprobación, 

‘con infercion de la Confulta del Receptor , y  Efcriptura de Tranfacción, Y viilo todo 
tn  el Real Confejo de la Camara,por Auto,que fe proveyó en 23. de Noviembre 
de ly i a . f e  mandó defpachar Proviíion , que fe libró en 28, del mifmo mes , y  
ano, por la qual, fin perjuizio del Patrimonio R ea l, y de Tercero intereíTado, fe 
confirmó, \y  aprobó la citada Efcriptura de Tranfaccion , que íe inferió en ella, 
y fe hizo íaber á las Partes intereíTadas. •:
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N o  fon poncferaHes Us ffccíones, que con la díeha Eferíp- 
tura de C oncordia, y Provifion de fu Aprobación , y con las otras Proviíiones, 
que en  el P k y to  fe obtuvieron por parte del Colegio de Santiago, y aun antes 
que fe obtuviefíen/e han pra^ieado por éfte,para abultarlo que no ay, dandoal 
dicho inílrumento el nobre de Exem toría en  fu favor,y afsi confta en Glauífro ce-̂  
febrado por laUnivcrfidad en |o .d e E n e ro d e i7 1 3.que elP^R e^or del Colegio 
de Santiago avia im pueííoal Señor Re¿lor de la Univeríidad, en que dicho Cois- 
gio avia gifnadavnof Real Cédula en f u  favor  y en el P ley tOy que avía tenido con el Cole
gio de S.Dionyfoyfobre la preferencia de los Afsientas en todos los M íos Literarios de la  
Vníverfidad y y  en las demás partes donde huviefe Theatroy y  Conetfrfo 5; y con eflos 
proprios terminos lopropufo el Sr.Rcílor al ClauHro, y fe mandó cumplir.. ¥  ft- 
guiendo la mlfma idea en e l principio del Pleyto prefente, intitulando el Colegio 
de Santiago^la dichaEícriptura de Concordía^y iu aprobación , Carta Executa- 
r ia d e la  preferencia de Santiago d  S,Dionyfo en Opofcionesy Bejamenesyy A ^osL itera 
rios ; y con efte prt>prio fyftema en la Petición, que por parte de dichoGolegia 
fe prefentó ante el Señor Provlforde efta Ciudad en 30. de Enero de i7 4 ^ .-a ir ' 
mó, que fu preferencisy refpeélo del Colegio de S.Dionyíio, la tenia executoriada, 
y  afsi alegó en dicha Petición P .i .  fol.Z7.B. Ibi: Sin embargo dé lo referido,y de te
ner el dicho Colegio de Jos Santos Apojloles E X E C U tO R I ADA L A  D IC H A PREFE^ 
M EN C IA y y con el mifmo fupueíío incierto fe íignificó la dicha pretenfa Execu- 
foria y y  finada  preferencia de Afsiento en el Gíauftro celebrado en 30. de Enero 
de 174$. que fe refirió en nueftra Alegación defde el N . 1 0 .por lo qual, y avien ̂  
dofe prefentido por losI>o¿íores,.que le componÍan,^la falíedad de dicho prefu- 
p u efto , y la evidente £ k c i a , con que fe argüía por parte del Colegio de Santia
go , fuponiendo loque no av ia , como de hecho en los juizios mencionados, ni 
vna letra fe expufo, en orden, á que el Colegio de Santiago tuvleíTe Afsiento pre
fe ren te , refpe¿to del de S.Diony f io , ni que efte fueífe preferido del otro en cofa 
alguna..

176  Se ordeno en el mifmo Clauft r o , poner remedio con venien
te a vnos tan cautelólos procedimientos, y afsi fe mandó al fin de é l , como coní^ 
ta  de nueftra Alegación foLi 2. y 13. ibi: Tfe-acordó afsimifmo, que fe  viejfe por d i
chos SenoresComtniJfarios v n  Clauftro , que fé  dezia averfe celebrado en 10^ de"Eneres 
del año de 17 13 .7 /^  re-comcieffe, f i e  fla va  conforme al tenor de la fobrsdicha E fcriptu- 
ra de €oncordia,y Real Ce dula, y  que no efiándolo ,  fe  arreglajfe d ella , te fiando todo lo 
que fe  exprejfajfe y noconfor me aellas ; y en cumplimiento de efta Providencia , fe 
praélicó el reconocimiento', y fe pufo al margen del citado Clauftro de dicho año 
de 7 13.lan o tad e l tenor figuientCylbi: Grmada,y Febrero ^ J e  174«). En el C laufi 
tro , que fe  celebro el dia 30. de Enero de e^eaño, fe  acordó^,, que los Señores Comiffarios 
en el nombrados regifirajfen efia partida , Jiefiava confirme al tenor de la E firiptura  
de Concordia,y Real Cédula, que en ella [e da d entender , y  que nolo  efiando,fe arre
glajfe , tefiando todo lo que fe  encontrareyno conforme d dicha Real Cédula, y  E fcriptu- 
va de Concordia, T  efia Nota la he exprejfado en efiejitio ,  por averio mandado afsi el 
Señor ReBor de la Vniverfidad, M o linar , Secretario, Toda efta diligencia , y cuy- 
dado fue neceífario para rebatir la injufta aífonada , con que tocaba á el arma el 
Colegio, de Santiago , apellidando Executoria de fu s  precedencias en todo , para con 
el dicho Colegio de S.Dionyfioy la dicha Eícriptura de Concordia,y la Real Pro- 
vifion de fu aprobación.

^77 Pero aun es mas notable en dicho Pleyto , y Concordia: Iík 
pncnero, que aviendo tenido origen en el vnko lanze, que en el año de 171 k
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ocorrlo en Ia Univcrfidajl fobre Afsiento en cl Patio de ella para vn Beiatiien ; Ia 
Parte dei Colegio de Satitiago, que fue quien príticipíb el Pleyto , y ocurrió al 
Real Confejo, mezcló en dicho Nogocio el Afsiento del Aula General, y el de las 
Opoíiciones en la Santa Igkíia Cathedra), la Real Capilla, y Iníigne Colegial del 
Salvador, fobre que ni avia Litigio , ni avia fido inquietado de modo alguno, y 
fobre que ambos Colegios eftavan en la quieta, y pacifica poffefsion del fuyo dif- 
tinto,en conformidad de lo refuelto por las Santas Iglefias (que ya queda expref- 
fado) como igualmente lo eftavan , del que cada vno tiene íéparado en el Patio 
para ios Bcjamenes, en conformidad del eftilo, y de lo dífpuefto por la Univerfi-- 
dad : yfíguiendo la mifma polytica en cl Pleyto prefente ; fiendo afsí ,quela 
Controverfia del Pleyto, vnicamente fe termina á la precedencia en el Argumento, 
la ha querido'confundir el Colegio de Santiago , nofoloconla difputade los 
Afsientos, que no es del cafo, fino excitando vna nueva , é inútil queñion, fobre 
dezir, que el Afsiento, que tiene es mas precedente, y que afsi eftá decidido, lo qual 
es abfolutamente incierto, como queda fundado.

278 Lo íegundo: que el Afsiento, que en el dicho Pleyto, y Ef- 
criptura afirmó , que le competia fuera del General, era defpues, é immediato al 
Colegio de Santa Catharina, lo qual es igualmente contra verdad: Lo primerô  
porque en el Theatro del Patio, para los Grados, y Bejamenes, nunca tuvo, ni 
avia tenido el Colegio de Santiago Afsiento defpues, e im m ediatam en te\ el Cole
gio de Santa Catharina , fino defpues de los vltim os M aejiros, en la Efquina de la E f- 
ca le ra , arrim ado a la  pared  , todo ello á la mano izquierda de la Univerfídad, 
que fue el que fe le feóaló, y dió por el Clau ftro de 1670. como fe dixo fupra N. 
244* cuya refolucion, y praófica, que de ella avia ávido, fe ocultó ,y calló mali- 
ciofamente por parte del Colegio de Santiago, y por fus Agentes, y Valedores 
en dicho Pleyto , afsi en el Confejo Real, como en la citada Efcriptura de Con
cordia ; para que ignorada efta verdad tan fubftancial, pues con ella fe quitaba 
toda la duda del Litigio, y fe demoftraba el incierto motivo , con que fe avia ex
cogitado por lanze acaecido, en el mifmo Patio de la Univerfidad , huvieíTe ávi
do pretexto de introducir dicho Colegio á vn nuevo lugar, que no le tocaba , y 
jamas avia poíícido, como lo era el immediato al Colegio de Santa Catharina , y 
folo á efte fin , y para mañofamente confeguirlo (y en defpique de h pruden cia  , y  
cbaridad , con que la Univerfidad abrid dos vezes los ojos al Colegio de Santiago 
Pretendiente, con el nefcitis quid peta tis (vfamos de las formales palabras del Anó
nimo al N. 9. de fu Papel) vna en el Clauftro del año de 16 51. en que abfoluta- 
mente le negó el Afsiento del General Mayor, fupra Num. 233. y otra en el de 
1668. en que fe lo concedió en el Patio, con la exclufiva de f u  mano derecha, fupra 
N.241.) fe excogitó el dicho Pleyto, y la injufta acufacion contra cl Señor Da- 
mafio; por qué? Porque no avia permitido,que dicho Colegio fe fentaííe junto al 
de Santa Catharina, en la Función del Patio. Reconozca el Anónimo , fi fu Co * 
legio de Santiago, es, ó no I n v a fo r , y Vfurpador de Afsientos, que no le per
tenecen.

279 Ylo fegundo:que fi aquellas púsíbxsLS,defpues,e im m ediato,Us entiende 
cl Colegio dcSantiago,como continuación delAfsiento,que ocupan el RealColegio 
de Sta. Catharina, y fus Colegiales, es otra nueva falfedad; porque conforme a lo 
refuelto en el Clauftro de 11. de Marzo de 1652. citado fupra N.234. el Vaneo, 
y Afsiento del Colegio Real de Santa Catharina, fuera del Aula General, es tan 
diftinguido, y cortado , con tales demonftraciones , que no admite continuación de 
otra pcríona, ni dê otro Cuerpo j y afsi, aquel defpues, e immediato, de que fe pre
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lende valef el Colegio de Santiago , no prueba, que e! Áfslentode íus Colegíales 
fea continuAcion del Cuei’po del T h ea tro , en el que efta el Colegio de Santa Ca- 
thariná en V aneo, y Afsíento cortada ; afsi como el que el mifmo Colegio de 
Santiago efté en el Aula General debaxo de k  Tribuna del A ltar, y defpms de la 
Univeríidad j y en el Patio, para los Bejamenes îc’//' '̂^  ̂del vitinio M aeítro, no es 
Argumento 5 con que podrá p ro b ar, que dicho fu Colegio es ContimAcion ú ú  
Cuerpo de la Univerfidad.

280 Lo tercero ; que la acción,que fe figuro por el Colegio de San
tiago en dicho Pleyto de 7 11. fue, que el Señor Damafio avia mandado al M ro, 
de Ceremonias, pufiefíe Vaneo en el Patio al Colegio de S*Dionyfío, defpues del 
Colegio de Santa Caiharina^ y en el mifmo fitio , en que fe íenlaba el Colegio de 
Santiago \ pero eílo fue abfolutamente incierto, como lo convence , lo primero^ 
la rcfpueíta citadaíupra N . ly o .q u ?  dio el Señor Damafioá la Provifion de 24. 
de Noviembre del dicho año. Y lo fegundo, la coofefsion , que fe hizo por am-, 
bos Litigantes^ en la Efcriptura de Concordia referida fupra N .272. en que mu- 
tu a m e n u h  ^ü tm o  por las Partes , averíe venido en conocimiento , de que los 
Aisícntos de ambos Colegios no eran incompatibles, y que didho Pleyto fe avía 
feguido con error : pues cada Colegio tenia fu Afsíento diflinto ,y  el conven
cimiento de efta verdad fue, el que movió á ambos Colegios, á que otorgaílen la 
Eícriptura de Traníaccion, y Concordia: Luego era abfolutamente incierto,que 
el Colegio de San Oronyfio huviefle defpojado al de Santiago de fu Afsiento, nt 
que el Señor Damafio lo huvieíTe mandado afsi: pues á aver ávido alguna cofa 
en dicho particular, no fe húviera confentido el Colegio de Santiago en la con-, 
fefsion de f u  error , como fe confintió en la citada C lau fu k , ni huvíera hecho la 
exprefsion, de que los Afsientos de ambos Colegios no eran incompatibles, por-, 
que eran diftintos, y folo fe huviera aquietado, con que fe le reftituyefíe del pre- 
tenfo defpojo, confeífando el de S.Dionyfioy que con error avia tomado , ó fe Ic 
avia dado lu g a r , que no le pertenccia en el Patio de la Univeríidad •, pero fobte 
efto, ni vna palabra fe k e  en t€KÍa k  Efcriptura de Concordia.

2 ^ í  ̂ Y aunque defpues de otorgada la dicha Efcriptura en
Círanada , fe remitió a iVladrid con ConJ'ulta del lícceptor, que avia venido á ha — 
zer las Probanzas del Pleyto , para impetrar del Real Confejo fu aprobación, fe 
dÍKo en la Petición , que fe prefentó á efte fin , P. i . fol. 11. B, Ib i : Que los dichos 
Cok o tos fe  avían apflado^ coñfejfando el de S. Dtmyjío , aver pm flo el dicho P lepa  con 
error ,7 eciiúvocacion^ y  q̂ tie era cieHoyle tocaban al de Santiago los Afsientos, i^ue avía 
pretendido  ̂y  pretendía j efte fue vn voluntario alegato del P. Aguftin Pichardo, 
K eftor del Colegio de Santiago, el qual p r a u t fm a t , y limitando dicha eonlef-, 
íioa al Colegio de S.Dionyfio, es abfolutamente falfo, porque el Colegio de San 
DiCMiy lio nunca hizo tal confefsion, por si, y feparadamente, fino es con el con- 
carfo fimudtaneo del Colegio de Santiago , como lo expreíTa la Claufula dicha ■
(P. I . tol. 14.) Ib i; Se ha venido en conocimiento de ¡o referido , y  que dicho Pleyto' fe  ha 
feguido, y  ftgue con error ; fues cada Colegio en loi dichos A íio t tiene f u  Afsiento di ¡lint 0'
en cuyofupuefto ,lad ichaproporic ioadelP .P ichardoestan  cierta , com olá
íigmente, y finonoma con ella : Que los dichos Colegios fe  avian ajajlado , confelTando 
el de Santiago, aver f  uefio dicho Pleyto con error, y equivocación, y  que era cierto, toca- 
byn al\de s .  Dionyfso los Afsientos, & c. pues en la Efcriptura de Concordia ambos 
t^olegios juntamente dixeron vna mifma cofa en elle particular.

_ zSa  ̂ Lo q a a r to : que no fe alcanza, en qué puJieffe confiñir el 
roy.ííerio > 4? «lae ayiendo pedido el Colegio de Santiago, que en la Provifion de

t



aprobación fe intentaíTc la Confuka del Receptor, fe huvíeíTc omitido cíla circunf- 
tancia , ® pidió con tanta recomendación , como que
en elU confiftu la guarda de fu derecho, P. t . f o l . i z .  I b i : T m a n d a r , p u p a r .

«probación , con infercion. de la Con- 
fu h a d H  Receptor; fm que pueda dudarfe , de que el R eil Confejo tuvo prefcnte

c o íf t í  l  k  ¿  1 p ' 7 ?  Concordia; como
Z  f e  • • fol- B. y 13- Ib l : T v ijlo  por los del nuejlro Confejo, con

demas Aatos a ella tocantes , y  reprefentación hecha porjofeph ManuH Mertens Re^ 
Numero de e fta n u e ^^^ ^  >

m e p o  ceprejfado-, fino fueíft, acafo, que,con toda premeditación, fe huvieífe omi
tido la mfercton de dicha Confuirá, á fin , deque por fu contexto no conílaffeel 
Verdadero motivo de la dicha Concordia,que lo fue, el ayer reconocido la Parte

fio te n ia f re v e n H r* ^ °  f  F r  ^ juftificacion, que el de S. Diony-,
prevenida para el dicho Negocio , con vna Información de crecido nu-

mero de reftigos, mayores de toda excepción , que tenia ya hecha an tes, que el
Receptor vinieíTe, cuyos teftigos fe avian de ratificar ante él j de la quai refulta-

efiltuido el derecho, que el Colegio de Santiago quería fomen-
os sientos, y el ningún fundam ento, con que avia fuídtado el Litigio,

luponiendo defpo;os, y mutaciones, que no avia ávido, ni el Señor Damafio avia
man a o • por b  q u a l, b  Parte del Colegio de Santiago fue el principal Agen-

j para que la Concordia fe hizíeíTe, y para que el Real Confejo la aprobaíTe.
r  1 1 to to lo  cxpreíTado, tomando la oca-
ion el Anonimo de la dicha omifsion, y de la exprefsion , que por parte del C o

legio de Santiago fe hizo en la Petición prefentada en el Real Confeio para im- 
petrar la Real aprobación, fe vale de todo ello para fixar el N u m .^  de fu Papel 
contra ei honor del Colegio de S.Dionyíio el Pafquin figuiente, Ib i: No dio ¡uQar 
e Colegio de S. Dionyfio a la Sentencia difm itiva  , que podia tem er, fino que mientras 

JeJegma e Pleyto en Madrid^ acordó prudente^ darfe el mifmo U Sentencia , con defay- 
re , m ta n  patente  ̂m  tan autorizado \ y  para eftofolicitó ^y configuió fácilmente vna  

compojmon [que fue vn  verdadero , aunque difimuUdo , defifiimiento) con el Qo^ 
egto de Santiago • en la qual enuncia el mifmo Colegio de S,Diony fio , aver intervenida 

errorJuyo al m over.y feguir f u  pretenfton de Afsiento, y  que bien informado, conviene, 
en que Ju  fsiento m  Patio, y  Theatro de Bejamenes, es otro, del que tiene , y  antes tenia
e Colegio de Santiago •, y de,ello fe reconoce , que quando efcrivia el Anonimo 
cLasticciones eftanaperfuadido, que qiiando efta Claufula tan iniurlofa fe 
comunicaííe al Vulgo por fu Papel, correrla afortunadamente, porque no era fa- 
o l , que Igualmente corrieííe la Efcriptura de C oncordia, y lo que refulta de la 
impetra de fu aprobación ; pero la hemos hecho efiampar á efte fin , para qus 
note ci mundo, que el Anonimo, en quanto dize, falta á la verdad.
. . Lo primero : porque la Compofidon, mas principalmente
a intento la Parte del Colegio de Santiago, reconociendo, que perdía el Pley- 

por ralta de Probanza, que no podía hazer, ni encontrar la verdadera, que el 
o egio de S.Dionyfio tenia^y lo cierto es, q  el Litigio fe tranfigíó por la media

ción e perfonas de autoridad , que en ello intervinieron , como confia de la Ef
criptura e Concordia, P. i . fol. 14. Ib i: Sobre cuyos Afsientas fe  ha efiado ,y  eftd jl^  
¿mé’w o e dicho Pleyto; y  aora con intervención de diferentes Perfonas de toda autoría 

A , ciencia,y conciencia, fe  ha venido en conocimiento de lo referido , y  que dicho Pley
to fe  ha feguido , y  figue con error : pues cada Colegio en los dichos Atios tiene f u  A f  sien
to ijiinto, como queda dicho , quieren otorgar Bfcriptura, en que fe  convienen , y  ajuf-

§ tan
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en d e d a w  lo referido , p fra  que en todo tiempo confie , f  que en adehnte no 
FíeytOy ni difendon entre dichos Colegios: Con cjuc cs talfo el dczir, que el Colegio 
é c  S.Dionyíioy por no quedar dcfayrado, fe dio la Sentencia y folicitando , y ta-
cílitando k  Compoíkion.  ̂  ̂ t i-r •

285 Y lo fegundo: que es igualmente incierto , que en la t lc n p -
tura de Concordia huvicíTe el Colegio de S. Dionyfio confeííado^o;" s i / o h , que 
avia intervenido error fuyoen m over, y feguir el Pleyto : pues como queda di - 
cho, la dicha Confefsion fue igual, y íimultanea en vna propria oración , y Clau- 
fula,íin feparacion, ni diftincionalguna: y fon mas inciertos otros dos particula
res, que el x^nonimó añade a la exprefsion, que fe hizo en la impetra de la Coníir- 
macion ; porque allí folo fe d ixo , Ibi r ConfeJJdndo el de S.Dtonyjio- y averfuejio di- 
cho Pleyto con error y y  equivocación y y  q̂ ne era cierto y le tocaban al de Santiago los 
Afsientosy que avia pretendido : pero aora le añade el Anónimo, que la Confeision^ 
que avia hecho el Colegio de Santiago era , que fu Afsiento en el P a tio , era otro 
del que tenia, y que era efte el que antes tenia el Colegio de Santiago, ib i : Tque  
hien informado y conviene , en que f u  Afsiento en Patio de Bej amenes yCS otro del que tie- 
?ie y y  antes tema: el Colegio de Santiago : lo qual es falíiísimo , porque femejante 
Confefsion nunca la hizo, ni la pudiera aver hecho con verdad el Colegio de San 
D¡onyíio,el qual en el Lanze de 1 7 11 .ni en otro alguno vfurpo,ni tomó el Afsien 
to, y lugar, que pertenecieííe al Colegio de Santiago.

286 Lo quinto :que en el Pleyto íeguido fobre dichos Afslentosy 
en Granada , en el Real Confejo , en la Efcriptura de Concordia, ó en otra 
alguna parte , fiempre llamó el P.Aguftin Pichardo a fu C oleg io , de Santiago , y. 
nunca le llamó, ni denominó M  de los Santos Apojtoles San BartiTolome , y  Santiago^ 
aviendo procedido con tanto cuydado en eftc aíTumpto, que fe zcló , y ocultó, 
que el Colegio, que litigaba era el fundado por D. Bartholomé Venerofo, y afsi- 
mifmo la dií'parada efpecie, de que efte huvieíle fido Compatrono de Don Diego 
de Rivera y porque vnicamente íe co n fe fsó y  aíTcveró en efte particular, lo que 
literalmente dixo el dicho P , Reflor en la Cabeza de la Efcriptura de Concordia, 
P . r . foL I Ibii T de la otra el M M .P , AguJiin Pichardoy Presbytero , de la Campa- 
ñia de Jefus de e fa  Ciudad , y  RedJor del lllujire Colegio del Apofol Señor Santiago el 
M a yo r , que en e fa  Ciudad fundó ei Lic. Don Diego de Riveray Abogadoy que fu e  en eji'a 
CorteyyVeintiquatro de efla Ciudady en nombre del dicho Colegíe y y  de la PatentCyque 
tiene de ta l ReBor del M , R.P.Provincial de la Compañía d e je fu s  de ejia Provincia de 
Andúlucíay en cuya pojfefsion , vfo  y y  exercicio eftd ycon beneplacito y y  confentimiento 
del M ^R . P.Diego de Florindas , ReBor del Colegio de Señor San Pablo de ¡a Compañía 
de Jefus' de efta C iudad , y como tal vníco Patrón del Colegio de Señor Santiago , y  Pa- 
tronatoy que fundo el dicho Lic. D.Diego de Rivera \ fíendo a ísi, que avian ya paíTa-
do I i .a ñ o s d e la  ClaufuradelParcnthefis,defdeclañodc 1700. en que confiek 
fa el Anónimo alN . 17-de fu Papel comenzó a llamarfe E l Colegio de los Santos- 
ApoJLoles S .Bartbolomcy y  Santiago..

287 Alguno podra imaginar, que el Fenómeno tan  íiiera de la
comunexpeaacion de efta Ciudad , de averíe cerrado el Colegio de'Santiaoa 
en el año de 1690. fe originó de otra Caufa mas o c u l ta , y poderofa , que las in
dicadas (fupra N.22 3.y 224.) y  que la q toca el Anónimo-en e lN . i .  de fu Papel» 
Bgniíicando , que^fucpoy’ atrajfos de fus Rentas ; pues eftas no tuvieron atraíTo al- 
guno en aquel año *, folo si pareció preciffo confumirlas en otro deftino muy 
diver o, el que Don Diego de Rivera les avia dado, como fue en el de los gran
des gaftos, y coitos del Pleyto , que defde el mifino año de 1690. en que falle-
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d o  el vltimo PoíTeedor del Mayorazgo fundado en favor de Dan Juan Pedro 
^  enero o , e figuio contra Don Blas de Reyna , y demás Parientes por linea 
Paterna del referido , de que ganó Executoria el Colegio, como queda espuefto 
(íupra N. 2 1^.) procediendo de aquí el averie buelto a abrir en el año de 1700. 
g o ^ n d o  ya de las Rentas , que ambos Fundadores avian desado : Pero fea, U 
que íeiueíTe la caufa de aquel incidente, no es dudable,que á fu fombrafe abrie
ron las zanjas, para fabricar, ó organizar en los 11. años poíleriores de la CASA  
A  MODO DE COLEGIO , que quiíb en Salamanca Don Dieco de Rivera v de el 
COLEGIO PARA fS T U p iA N T E S  P O B R E S, que fu n d ó  D on B a n b o lo m é V e n e -  
rofo, la particular translormacion, y Metamorfofis del Co%'o de los Santos Apofio- 
les San Bartholomé^y Santiago el Mayor.

288 Dcquem anifieftam entefededuce.qtodalaidéaenfilenciarlanue-
va Fundación de D, Bartholomé Venerofo (que el Anónimo al N.17, eftima, co- 

principal^ y el Colegio de Santiago la confidera en la miíma forma : pues 
en íu denominación, nombra fr/.wro á San Bartholomé , que á Santiago, y en la 
Portada pone \.¡a mana derecha á S. Bartholomé) fue para poderfe reveftir de al
gún colorido de jufticia en el Pleyto, y en la preteníion de ios Afsientos; parque 
l iendo, como fon dos Fundaciones de Colegios realmente diftintas, hechas por 
dos Fundadores diverfos, con diftintas dotaciones, y Rentas, íin tener refpedo 
el \n o  con el o t r o , pues la CaJ'% a modo de Colegio ,c|ue Don Diego de Rivera qui- 
fo , fe fundaíTe en Salamanca , avia de eftar á cargo del M. R. P. Prior del R eal 
Monafterio de la Cartuja de efta Ciudad , que avia de nombrar Perfona , que lo 
governaíTe (fupra N. 200.) y aun deíde que fe cftableció en Granada , hafta el 
año de 1690. que fe cerró , fe avia governado por vn Sacerdote Secular , como 
BeBor (fupra N. 203.) y por efta caufa lo fue el D o á .  Moya referido (fupra N. 
233.) y  t \  Colegio para EJiudiantes pobns y que fundó Don Bartholomé Venero' 
fo, que fuv- el íuícitado en el año de 1700. como folo avia de eftar al govierno de 
la Compañía de Jefus, y a los Superiores de ella (fupra N. 2 11.) fe ve governa
do hafta oy por vn Clérigo Regular , que es Padre de la Compañía de Jefas , y 
fe llama R eétor: y aun en lo material eran también muy diftintos; porque el de 
Don Diego de Rivera fe íituó, fundó, y eftuvo, mientras exiftió , hafta que fe ex
tinguió, en Cafas íuyas proprias, que fon las que oy habita el Señor Don Bartho
lomé Velarde, Cavállero del Avito de Santiago , del Confejo de fu Mageftad, 
-y fu Alcalde mas antiguo de la Sala del Crimen de efta Corte , por lo que fe lla
man hafta oy las Caías del Colegio Viejo de Santiago; y el Nuevo de S.Bartholomé 
íe fundó en las Cafas, en que oy exifte,immediato á laCompañia,que fueron pro
prias de D. Bartholomé Venerofo: íiendo, pues, efto afsi, no es pofsible huvieíle 
íido oído en dicho Litigio, ni en otro , el Colegio de S . Bartholomé , en qualidad de 
t a l ; porque eftc nació, como de contrario fe confieíTa , en el año de 1700.

-89  Y afsi fue preciíío callar , y íilenciar efte particular,
nombrando folo al Colegio de Santiago , y acordando la olvidada memoria, 
de que el Lic. Don Diego de Rivera avía íido fu Fundador ; porque á efte Cole
gio de Santiago, y no al de S.Bartholomé, era á quien fe concedieron los Afsien- 
Tüs , que quedan cxpreíTados en los Clauftros de la Univeríidad , y Cabildos de 
las Santas Igleftas ; y con íingularidad en el celebrado en 17. de Odiibre de 
1692. (que ya queda citado) porque aviendofe concedido por 1 a mayor anchu
ra al Colegio de San Dionyíio en las Opoficiones de la Cathedra!, defpues del 
de Santa Catharina, fe advirtió en él, que ft boiviera á fuícitarfe el Colegio de San- 
í /4^o{que ya no.exiftia defde el año de 1690.) bolyieíTe el Colegio de San Dio-
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nyíio a fu ¿íntigho AfsíentOy defpues del Colegio de San M iguel: y como íi en los 
Pleytos de los años de 1702. y l y i i . f e  huviera cotifeíTado la verdad > de q u e  
el Colegio, que fe dL\ia.fafeitado en el año de 1700. no era el Colegio de Santiago^ 
íino es otro muy diferente, eftablecido por otro Fundador muy diverfo, y con 
diftintas R entas, como lo era Don Bartholomé Venerofo , a quien fe avia dado 
el primer lugar y que fon los terminos, de que víii el Anónimo al N .1 7 . como lo es 
el Colegio de San Bartholomé y y  Santiago *, era coníiguiente, que perdieffen dichos 
Pleytos, y que fe le negaíTen todos los Afsientos, que al antiguo Colegio de San
tiago fe avian concedido: por efto fe calló, y zeló la nueva tranfmutacion, y folo 
íbnaba en dichos Litigios el Colegio de Santiago, y la Fundación de Don Diego 
de Rivera.

290 Y lo fexto : porque de todo lo expreííado baña aqui , erí 
punto de Afsientos , fe convence clarifsimamente lo inútil de las argumentacio
nes del Colegio de Santiago, para fundar calidad alguna de preferencia por los 
Afsientos, que ocupa, refpeá:o de los que el Colegio de S.Dlony fio tiene , y que 
de ello no puede deducir fundamento alguno para la prclacion , que intenta , y 
nunca ha tenido en el orden de argüir y y  es la razón : lo primero , porque como 
de dichos feñalamientos confia, y aun de la citada Efcriptura de C oncordia, los 
'Afsientos cftan concedidos a v n o , y otro Colegio , fin la eftimacion , ni reputa
ción de fer el vno fuperior al o t ro : pues aunque la U niverfidade, y las Santas 
Iglefias declararon el lugar, y fitio, en que vno , y otro Colegio debian fentarfe,^ 
nunca expreíTaron el modo , con que los Colegiales debian eftar fentados en di-; 
chos i^fsientos, ni dixcron hazla qué parte del V^anco fe debia fentar el Colegial 
mas an tiguo, y eñe modo de tomar el Vaneo coníiíle en el puro arbitrio de am -, 
bos Colegios \ porque fi en el General, v.g. donde el Colegio de S.Dionyíio tie 
ne fu Afsiento entre el Colegio R ea l, y el de San M iguel, fe fentaife el Colegial 
mas antiguo de S. D ionyfio, defpues del mas moderno del Colegio R ea l, y afsi 
fuccefsivamente •, pudiera dezirfe con verdad, que el Colegio de S. Dionyfio, ef- 
tava a la mano derecha,como fe entra en el General,defpues del Colegio Real: y 
íi el^^olegio de Santiago quifiera , que fu Antiguo fe fentaife defpues del vltimo 
Prebendado de la Santa Igleíia , y afsi fuccefsivamente , de fo rm a, que el mas 
moderno cayeíTe hazia el lado de la Univerfidad ; pudiera también con verdad 
ckzirfe , que el dicho Colegio tenia fu Afsiento en dicho General á la mano iz
quierda, como fe en tra , defpues del Cabildo de la Santa Igleíia •, y eftas mifmas 
variaciones pueden verifícarfe en los Afsientos del P a tio , y en los de las Santas 
Iglefias a lasO pqliciones, fin que por ello pueda deducirfe concepto alguno de 
fuperioridad de vhp a otro Colegio, por eftar fu Afsiento hazia k  mano izquier
da, ó hazia la mano detecha,

291 Y lo fegundo : porque además de todo lo que fe ha expref- 
fad o , afsi en nueftra Alegación, como en efte Apéndice , en orden á la ninguna 
preferencia, que competa al Colegio de Santiago, para argüir primero , que el 
Colegio de S, Dionyfio (lo que nunca ha fucedido) fin embargo de eftar el dicho 
Colegio á la mano derecha de la C athedra, y e ld e  S. Dionyfio a la  izquierda-, 
efte punto no lo ha de determinar el Anónim o, ni el Colegio de Santiago , por
que ambos aftán igualmente apafsionados , debelo decidir el Imparcial en vifta 
de los fundam entos, que quedan expueftos, y de lo que tienen declarado baxo 
juramento en los Autos 13. teftigos, mayores de toda excepción, peritos, pradíi- 
cos, y muy inteligentes de la dicha Controverfia, y fu eftado, los quales á la fex- 
ía  pregunta del Interrogatorio del Colegio de S,Dionyfio, en que fe articuló e£-
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te miftiio patticular, lo deponen de vifta ,y  pfopría ciencia, con tantas razones^ 
y fundam entos, como confía de fu infpeccion, con que concluimos efíe Difcur- 
fo, y fon a la letra en la forma figuiente.

^ 9 ^ Don Sehajiian Garda., Medico , y  Maejlró de Ceremo-
„  mas defia Unherjidad, Jubilado, de 70. aíios de edad. Dixo : C^je el Afsiento, que 
„  tiene el Colegio de los Stos Apofíolcs dentro del General de la Univeríidad á 

la mano derecha de la Cathedra j y de la Univeríidad no le da, ni le puede dar 
„  preferencia para argüir an tes, que el Colegio del Sacro-M onte, que tiene fu' 
j, A siento a la izquierda, afsi como ni fe la da,ni fe la puede dar, para argüir pri- 
5,  mero, que el Colegio de Señor San M iguel ,  Colegio mas antiguo de todos los 
j, Curiantes, que también efíá fentado á la mano íiniefíra de la Cathedra, y Uni- 
5,  veríidad  ̂Y atendiendo a el modo, orden, y colocación de los Afsientos, nin-  ̂

guna pretcrencia puede tundar para argüir primero, que el Colegio del Sacro-;
,, Monte, por razón de Afsiento, el dicho Colegio de los Santos Apofíoksj pues 
,, es publico, y notorio, que de los dos Angulos, que forma el General de la Uni-;
,, verhdad, que promedian, 6 dividen la puerta de fu entrada,y la Cathedra, que 
5,  efía quaíi enfrente ,  aunque el Colegio de los Stos. Apofíoles tiene fu Afsiento 
j, en el Angulo de la derecha de dicha Cathedra,y defpues del vltímoAcademico 
j, de dicha Univeríidad, cuyo Cuerpo íigue por aquella parte, tomando Afsien,to 
5,  el Sr. Re¿for immediato á la Cathedra ,  no efíando dicho Colegio de los San-  ̂
5,  tos Apofíoles incorporado con dicho Cuerpo de Univeríidad,que folo fe com- 
y, potie de fusAcademicos,y eftan en cfte lugar fin hazer Choro en los demás Co- 
yy legios j pues afsi los Curfantes, como los de fiiperior claífe, todos form an,
,y componen fu Gremio,y Cuerpo feparado en el Angulo de la finiefíra de dicha 
„  Cathedra,y en aquella parte de Theatro,guardando entre si el orden de fu gra- 
5, duacion,y fu refpeaiva preferencia en Argumentos, fegun efíilo,y guardando-,'
„  feles la polytica de lasArengas,del mifmo modo viene á reducirfe el Afsien to de 
„  dicho Colegio de los SS. Apofíoles, á vn A S S lE N fO  NEUTRO^, que no puede 
5,  fufragarle en cofa alguna fobre preferencia,adcmás de fer vnAfsiento puramea 
„  te piecario el dicho Afsiento, que fe le concedió á el Colegio de Santiago,y oy 
,, ocupa el Nuevo, o renovado Colegio de los Stos, Apofíoles, fin otra cxpecifi- 
,, ca, y pofterior concefsion, que la tolerancia de la Univeríidad: todo lo que fa- 
„  be el teftigo, por averfe criado en ella, y efpecialmente por la particular noti- 
„  cia,que de todo debia tener,y adquirir,y tuvo para cumplir fu Oficio de Maef- 
5, tro de Ceremonias, en cuyo Exercicio eftuvo por cerca de dichos 30. años j y  
,,íabe afsimifmo por la mifma razón, que en el Theatro de Tablados, que fe for- 
,, ma en el Claufíro, y Patio de la Univeríidad para la Función de Bcjamenes, y 
,, colación de Grados de Do¿f. a caufa de no caber la Copia de Concurrentes en 
5,  el General, fe obferva el miímo formalifsimo orden,y graduación,y Flierarchia 
5,  de Afsientos,que en dicho General, fin otra diferencia, que la puramente mate-i 
„  rial y á que la variación del Sitio preciíTa: y fe ve claramente, que en el Angulo 
„  házia la Efcalera, defde la Puerta de dicho P atio , tiene primer Afsiento el Co- 
,, legio Real de Santa Cruz, Ggue el de San M iguel, precediendo á el del Sacros 
„  Monte, y fin otra interrupción, que el ambito de la Efcalera, que fe dexa libre 
„  para el vfo , y entre las dos columnas de enfrente de dicha Efcalera fe fitua el 
5, Afsiento de dicho Colegio del Sacro-Monte , cuyo mas Antiguo , ó Frefidente 
,, fe fienía házia el Colegio de S. Miguel, que le precede como el de efíe, defpues 
„  del vltimo Colegial del Real de Santa Cruz , que precede á los demás. Y aun-;
}, que el Colegio délos gantos Apofíoles fe fienta en efía parte de Theatro en
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fy Vaneó arrima Jo  a la pareJ , a efpalJas Je el Jeí Sacro-Monté , no fe Jcrlva el 
5, or Jen Je precedencia Je lo s Jemas Colegios , pues efta precedido del vliimo 
i, Maeílro en Philoíophiade la Univerfidad j y coníiguientemente con la mifma 
iy formalidad Je dicho Afsiento neutro y que en el General le correfponde : y lo 
y, miímo fücede en el Afsiento , que dicho Colegio de los Santos A peñoles ocu- 
y, pa en las Opoíiciones de la Santa Igleíia C athedral, pues es publico , y noto- 
3, r io , que no fe íienta en la fila del centro del T h e a tro , como alternativamente 

fe fienta á la dieftra, y finieftra de la Cathedra la Univerfidad , y todos los de- 
yy mas Colegios y a excepción del de los Santos Apoñoles, formando Theatro en 
yy eñe Angulo , cuyo opuefto Angulo ocupa el Cabildo , terminándolos Colé- 
,, gios i por la finieñra de l i  Cathedra, el del Sacro-M onte, que con el de SvMí- 

g^^l > y 1̂ l^^al de Santa Cruz , forman en eña parte la primera fila del Thea- 
,, tro , como a la diefíra de dicha Cathedra forma la primera fila de dicho Thea- 
5, tro la Univerfidad, terminandofe por aquella parte en el Real Colegio de San- 
5, ta Gatharina , quedando defpues b lanco , para el ingreíTo del Theatro t y aun- 
,, que el Colegio de los Santos Apoñoles fe fienta en la parce del lado derecho 
„  de la Q-¿x\\t¿x%yQovúonoeftuinQorporaáocoví los demas Colegios, formando 
,, dicha primera fila, y centro del Theatro, viene aeftar fuera de dicho Theatro, 
5, enVanco de circunferencia, y E N S l t lO  POSfERGADO  a dicho Colegio de S , 
5, Gatharina, y en ferie de Afsicntos comunes a Comunidades Religiofas, y otras 
„  graves Perfonas •, por cuyos motivos, no alcanza el T eñ igo , que pueda dicho 
5, Afsiento conferir preferencia alguna á dicho Colegio de los Santos Apoñoles, 
5, refpeélo del expreffado Colegio de Señor San Dionyfio del Sacro-M onte, el 
5, que á diferencia del de los Santos Apoñoles, fe fienta dentro , y fuera de la 
5, Univerfidad en dichos Theatros, formando Gremio , Cuerpo , O rden, y Hie- 
,,  rarchia con los demas Colegios, afsi Curfantes, como de fuperior Claílé , en fu 
5, refpedivo Afsiento,la que no forma con dicho fu ASSIEN TO  NEU TRO  el Cor 
„  legio de los Santos Apoñoles.

¿93 E l DoB.D.Francifco de Guzmah y Cathedratico de Vi/peras de
Medicina enla In7perial Vni-verjidad de ejla Ciudad , aSíual Mae Jiro de Ceremonias de 
tllay de 48. a^os dc‘ edadydize en fubjiamiay lo mifma que el antecedente,

294 Don Antonio Valdivia y  Vázquez^ Presbytero , Vice-ReBor de el
Real Imperial Colegio de Santa C ruz de la Feey Univerjidad de ejía Cíudady ya oy Canó

nigo de ¡a Santa Iglejta Cathedral de ellay de 27. años de edad, D ixo : Que todo el 
contexto de la pregunta es cierto , confiante, y evidente , y el Teñigo lo ha 
viño obfervar el régimen , modo , y forma de los Aísientos, como fe expreífan 
en dicha pregunta , y fin duda , ha reputado los Afsientos de los Colegios 

,, Real de Santa Cruz , Real de Santa Gatharina ,  y el del Sacro-Monte , que lo 
,, fon a k  fimeñra de la Univerfidad preexcelentes, y de mejor calidad , que el 
5, Afsiento del Colegio de los Santos Apoñoles, que íe halla a la  mano derecha 
„  de dicha Univerfidad, porque fe mira el objeto, haziendo refpeélo a el orden, 
5, y Coro de dicha Univerfidad, y afsi lo tiene entendido el Teñigo, y fin difpu- 
5, ta todos los Individuos de e lla , que es lo que puede dcEir de la pregunta, por 
„  averio viño fe r , y paíTar afsi.

^94 E l DoB,Don Antonio de Merida y  Mor ale Sy Racionero de la Siín'>̂
ta Iglejia dê  eJla Ciudad , Mayoral Mampajior del Real Hofpital de Señor San Lazara 
„  de ejia Ciudady de ^o. años de edad, D ix o : Que aunque el Colegio de los Santos 
„  Apoñoles eña a la mano derecha de la Univerfidad , figaiendofe immeJiata- 
„  mente a el vltimo Graduado, no haze ju izio , que eñe Afsiento fea preferente
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a el delColegto del Sacro-M onte, refpeao.i a que a la mano finíeílra de la 
Univcrfidad eftan elGolcgio Real de SantaCruz de la Fec, el de Santa Catha- 
riña, y el de Señor San M iguel; y no obftantc e ftos tres Colegios, fe reputan 
tener Afsiento de preferencia, y con efedto lo tienen afsi, y arguyen priíiiero, 

,, y fon invocados primero en las Laudatorias, y Arengas, que fe liazen en to 
dos los A íto s , por lo q u a l, folo atiibuyc a materialidad en el modo, y orden, 
del Afsiento *, y lo corrobora , con que en el Theatro de la Univeríidad , fe 
figue defpiies del Afsiento del Colegio de los Santos Apoí!oles,el Afsiento del 

„  Cabildo de la Santa Cathedral Igleíia, á quien én manera alguna puede prefe- 
„  r l r , que es lo que puede dezir del contenido de la pregunta, por averio vifto 
,,  fer, y paíTar afsi.

29^ B l D oB . JjonJofeph de Merlda y  M orales, Colegial Uuefped en
t i  Real de Santa C ruz de la Feey XJniverfidad de ejia Ciudad^ de 50. años de edad^ Dixo: 
.5) no difcurre , que el Afsiento, que el Colegio de los Santos Apoíloles tie- 
5, ne á la mano derecha de la Univeríidad,le dé preferencia a el del Sacro-xMon- 
5, te en el Argumento , refpeélo á que el Colegio Real de Santa Cruz de la Fee, 
„  c\ de Santa G athanna, y el de Señor San Miguel eftan a el lado íinieftro de la 
,, Univeríidad ; y no obftaotc eftostres Colegios, eftan , y fe reputan en Afsien- 
,, to preferente á el Colegio de los Santos Apoftoles, y con efeéto arguyen pri- 
5, mero que é l , y fon invocados en las Arengas en todos los Aétos de Üniveríi- 
5, dad primero , que dicho Colegio de los Santos Apoftoles; de que fe infiere,
5, que el Afsiento, que tiene el Colegio de los Santos Apoftoles, no es preferen- 
» te a el Afsiento , que tiene el Colegio del Sacro-M onte, y mas quando ella 
5, íiempre ha fido en todos los Aéfos, invocado en las Arengas primero , que el 

de los Santos Apoftoles , como lo ha vifto obfervar afsi; adem ás, que íi el 
5, Afsiento, que en el Theatro de la Univerfidad , y en los de la Cathedral ígle- 
5, íia, y Capilla Real, quando ay Opoficiones á las Prebendas,y Capellanias xMa- 
„  giftrales, y D odorales, tiene el Colegio de los Santos Apoftoles fuera prcfe- 
,, rente á el del Sacro-Monte, fe infiriera , que lo fuera también á el de los Cole- 
„  gios M ayores, y de San M iguel, y aun á el del Cabildo de la Cathedral Igle- 
„  ha , fcgun en la forma , que eftan femados j lo qual fabe por las razones, que 
„  dexa dichas, averio vifto f e r , y paíTar afsi, en muy repetidos Aéfos en que íe 
„  ha hallado prefente.

296 Don Jofeph líidalgo ,  Medico y y  Vezino de ejla Ciudad y de 28,
,, años de edad, Dixo : C^ie en varias ocafiones, que ha concurrido el Teftipo á 
,, las Opoíiciones en la Santa íg le fii, y en Bejamenes, y Aéfos de OpoOcion á 
„  Cathedras, íiempre ha vifto elogiar con preferencia á el Colegio del Sacro- 
,, Monte, y defpues a el de los Santos Apoftoles *, íin embargo, de que tfte tiene 
„  fu Afsienro á la mano derecha de la Univerfidad , y el del Sacro-Monte , y los 

Colegios Mayores de Santa Cruz de la Fee, y Sta. Catharina, tienen iu Aísiea» 
to a la mano íinieftra j pero cftos Afsientos fon de mejor calidad , y afsi eftán 
reputados en la Univeríidad , y preferentes a el Afsiento del Colegio de los 
Santos Apoftoles, que es quanto fabe , y puede dezir del contenido de la pre
gunta, por averio vifto fer, y paífar aísi.

2 - 9 7  El DoB. D.Phelipe Gamiz Otazo y Ju ez  de la Reverenda Camara
'Apofiolica y Cdthedratico Jubilado de Sexto , y  Clemsntlnas de la Imperial Univerjliad 
de efla Ciudady Abogado de la Real Chancilleria de efia Corte , Re olor del ííofpital M a 
yor de Señora Santa Ana y y  Benejiciado de la Iglejia Parroquial de Señor San Cecilio de 
„  elhy de años de edad, Dixo : Ha yifto üem pre, que el Colegio de los Santos

Apof-

3)
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importóles tiene Afsieüto a la ttiáño dercclu dc la UniVérfidaJ , el que no le Jk 
preferencia en dicho Afsicato, ni fe ha concebido como tal, ni para Argüir an
te s , ni para fu invocación de los demas Colegios M ayores, y Curiantes de S. 
M iguel, y del Sacro-Monte , que toman fu Afsiento a la íinieftra mano de d i
cha imperial Univeríidad, loque acaece en el General de ella , en íu Palio en 
Funciones de Befamenes, en la Santa íglefia Cathedral, Capilla R eal, Iglcrta 
Colegial del Salvador en las Opoíiciones de fus Prebendas Magiftrales,y Doc
torales , que en muchas de ellas, y en todos los referidos litios el Tertigo ha 
.afsirtido, y virto obfervar lo que lleva depuerto, y contiene la pregunta , aun-, 

5, que en las enunciadas Igleíias, por la Commodidad , y amplitud del S itio , fe 
5, haze mas viíible el modo con que eftan colocados los Afsientos, fiendo el d d  
yy Colegio de ios Santos Aportóles extra del Cuerpo de U niveríidad, y en la co-; 
5, locación de Comunidades, que es loque fabe, y puede dezir, por averio vifto 
„  fer, y paliar afsi.

298 E l Doóhr Donjófeph de Ortega Bedoya , Colegial habitual en el 
Real de Santa Gatharina M artyr de ejla Ciudad , Prebendado de ¡a Santa Metropolita^ 
na Iglejía de ella^ ReBor del Imperial Colegio de Señor San Miguel^ de /¡.8 , años de edad¿ 
5, Idixo'. EsGonftante, publico, y no to rio , y lo ha virto el T ertigo , cftar lo^ 
5, Afsientos, como fe expreíTa en la pregunta, el del Colegio de los Santos Apof- 
5, toles á la mano derecha de la Univeríidad *, y los Colegios M ayores, y Cur-; 
5, fantes, el de Señor San M iguel, y el referido del Sacro-Monte , a la  finieftr* 
,, mano, afsi en el General, com oen elPatio  de ella, para conferir los Grados, yj

i3ejamenes, y en la Santa Igleíia, y Real Capilla en las Opoíiciones de fus Pre-í 
bendas Magirtrales, y D odorales, el Afsiento , que fe le da á el expreíTado 
Colegio de los Santos Aportóles, aunque es también a la mano derecha, fe ha-; 
lia portergado á el C irco , que compone el principal T h e a tro , fin que la cir-i 
cunrtancia de hallarle a la mano derecha dicho Colegio, le pueda dar, ni con-, 
fenr preferencia en el Argumento, ni Afsiento a los demas Colegios, ni á el del 
Sacro-Monte ; pues fi efto fuera afsi, fuera monrtruofo refpe<fltvamente a los 
Colegios Mayores, y del Imperial de San Miguel, cuya antigüedad es indifpu- 

5, taole, y fin comparación, que es lo que puede dezir de la pregunta, por las râ -; 
„  zones, que lleva expueftas.

299 El DoBor Don Manuel Fernandez Cantero^^ Cathedratica de Prla
ma en la Facultad de Medicina de la Imperial Univerjidad de efta C iudad , de 60. años 
,, de edad. D uxn: Ha vírto, que en dicha Univeríidad, fu General, y Patio, tiene 
3, fu Aisieotode la mano derecha defpues délos D o a o re s , el Colegio de los 
„  Santos Apartóles,fubfiguiendafe algunos particulares convidados, y defpues 
„  el Cabildo de la Santa igleíia Cathedral defta C iudad, fin que por erta razón 
„  íe pueda prefumir Aísiento mas digno, ni de preferencia el de dicho Colegio 
3, de los Santos Apartóles, a el del expreíTado lllmo. Cabildo , y mucho menos 
„  por haliaríe a la finiertra m ano , fentados los Colegios Mayores de Santa Cruz 
„  de la Fee, el Real de Santa Catharina, el Imperial de San Miguel, y ci del Sa; 
3, cro-M onte, puede argüir con preferencia el de los Santos Apórteles, ni tener 
„  Aísiento nías digno: Y en las Opoíiciones de la Santa Igleíia, y de la Real Ca.- 
„  piaa, que fe hazen a fus Prebendas D oaorales, y Magirtrales, también ha vif- 
„  to tener mejor lugar dicho Colegio del Sacro-M onte, por hallarle incorpora- 
5) en el C irco, que el de los Santos Apórteles, que tiene fu Afsiento fuera de
n  lo qual fabe, por averio virto fer, y paíTar afsi.

300 E l Maefiro Don Antonia Sánchez Serrano , Medico , P^ezino de
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)) ciudad  ̂de a^osde edad D ix o 'VixM\(^rs *r l r i * ^
, ,  de los Santos .Ipóftoles tiene Aíiiento'a la m^no derechld^ k r ”  ̂ f
,, fu G eneral, y P a tio ; pero noporeftarazo 'n lc c o S í e  f “
„  guir primero, que los Colegios Curiantes, el !mc-r?fl ^
„  Sacro.M onte, que no obftante de tener fu Afsiénto a la I k ie f t T  ’ ^ 1
„  Cmverridad, arguyen prim ero,que el de los Santos ín lf t  ‘le la
»  Cathedrai igleíia, y Capilla Real en las üpofidones a fus Pre!^* ’ l
?> les, Y Magiíirales, ha obfervado, y viíio aue el ílicha c  r • Dodiora-'
» te fe halla incorporado con la imperial ú L e rú d a d  y fíis E  l‘
jj fucede a el Colegio de Iac <vfr.c i ^/ ^^*^^^''iduos,íoquenc>

»  fw ta  Monftruofo querer e n te n íG rlf^ ” snt'-ntos de prudente confideracion,- 
„  tos Apodóles , po reñar f k  ^  f  u T ,  ^ Colegio de los San^ 
„  gios M ayores, y Reales de L n tT c r u T í  r  r  Liniverfidad , qiK á los Cele-:
»  Imperial de San M íctupI nnr h ’í fí»' l r  ^ Gatharina, y a ef

„  fuera de que menos k  puede l% r;> eU "cT a rdTcho“ ? o E ^
5, Apodóles, m comparación con el M.Illuñre Cabildo de la S?nta m 1>L i *

. - h ,
»  m o a ,  p o r lo q u e f ie m p re h r  edado en la i n t e l E ^  de n o f o  Í E
»  d i p o ,  ni que le de preferencia para argüir a dicho Colegio de los S t a *”  r*
»  to les , antes que á el del Sacro-M onte, que es quanto puede d í  r ^  n ^ ■
»  guata, por averio vido fer, y paffar afsi- ^

Coru, B » ° ¿ ,d o  de u Z e t f  . ahogado en ejlee
„  ¿ ; t  c í e f n  E  ^en la contormidad de lo que lleva .  i

L ^ d o l e S r - r / f ' " ' " ’ Colegio del Monte Santo tien e , y ha t " S

c j t̂  ̂ dicha L/nivcríidad en fp r^pnpn-oi

”  e d T c i u d E l a s S T ““  ’ Santa ígleíiaM etropoütanrde
„  Real Capilla de eda CiudT-'^v T r  f  **
„  ne fu Afsiénto i  U , ’ ^ aunque el Colegio de los Santos Apodóles tie-

5, el Patio de elia i n dicha Aula General, como en
A ftos Litera o s^ 'l r • y  '«^os los

,  mas o E !  cd im ad o p < ,/« ia> .G .a ., y

»  Moine, c o l  e fa f  im'ifmo mis T " °cha mano (ínkft V preeminente, el que ocupa en di-
»  les no fe Duer 1  f  Colegio Real de Santa Cruz, y el de San Miguel,los qua-,
5) ncn lunar *nas ^F’ *3uu aunque cdcn a dicha mano finiedra, ocupan, v tie-

„  ra aloun Ar>^ A r- i ^  Iglefia Cathedral es convidado por Cabildo pa- 
1  ® u  y  ^ Conclufiones de Philofophia, ó Theologia, por alguna de la- 

t> Cqm um djdesdeeda C kdaden  b s X h e L s l e p o n e n ® , f é L n S o C a :
J5 ' ‘ bilJa
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„  M d o  kla mano finieflra de la Cathedra de dichos '>J  J “
„  de e fio, efle lugar fe tiene por el mas preeminente , como que di 
„  debe fer preferido k todas las demas Replicas, como con ef^ao p

Argumento en dichos A ao s: todo lo qual íabe el Teftigo , aísi por .
„  to , y halladofe en dichos A üos, como por averio oidp afsi dezir comunmcn-
„  te, fin cofa en contrario, que es lo que pueJe dezir de la pregunta.

502. E l DoBor Don Nicolás Gandulfo Marroquin , Cohgtal en el Rea
de Santee Catharma M artyr de ejla Ciudad , Canónigo de la Santa IgUJia Gat e ra 

elíay de ^S .aíw s de edad. D ix o : Que como lleva depuefto, el 
5, Monte íicmpre ha tenido LUGAR P R E E M IN E N T E  a el de los Stos. po
„  en los Alíaos déla  Univeríidad,fu General,y Patio, y Theatros en las r é
5, nes, que en la Santa Cathedraligleíia feh azen ,y h a  hecho el r e í t i ^  a u 
5, Prebendas, y otras muchas, que ha prefenciado, afsi de Colegial en el ea 

Santa Catharina , como de Canónigo en dicha Santa Igleíia : ^
dicho Colegio de los Santos Apoftoks tiene Aísíento a la derecha de la L ni- 
veríidad, efte no le da preferencia para argüir antes, que el del Sacro-Monte, 
pues folo indica el modo, y orden, con que eftan colocados por dicha Univer- 
fidad, y fe halla eHimado de mejor calidad , y preeminencia el Afsiento de la 
mano íinieftra, que ocupa el dicho Colegio del Sacro-Monte *, como tam >ien 
fe halla a dicha finleftra mano el Colegio Real de Santa C ruz, y el Imperial de 

„  San Miguel, de los que no fe puede dudar fu primitiva Erección, y preeminen-, 
5, cía en dicha ̂ Univeríidad , como acontece afsimífmo a el Illuílre Cabildo de la 
„  Santa ígleíia,que íin embargo de ocupar íiempre la finieftra en eftos ,y  feme- 
„  jantes A£Ios de Opoíiciones, y Coneluíiones, á que fon convidadospya Cabil- 
„  do, no fe puede difcurrir, ni dudarfe, tenga lugar mas digno, ni preexcelente 

otro Individuo, que es quanto puede dezir en la pregunta, por averio vifto
5, fer,ypaíTarafsu .  ̂ ,

505 Don Ildepbonfo Jofepb Barrero y Pertiguero mas antiguo de loL
Santa Metropolitana Iglefia de efia Ciudad , y  Vezino de elhy de ‘yZ,años de edad. D i-  
,, x o : Que folo de fu contenido, lo que fabe , y puede dezir es, que ha tiempo 
„  de treinta años, que exerce la Pértiga de la Santa I g l e í i a y  en los Adtos de 
3, Opoíiciones, que íe han ofrecido en ella , a las Prebendas L edorales, y Doc- 
,, torales, en el Theatro, que le form a, íiempre ha viíto , que a la mano derecha 
,, del Theatro, que lo es la izquierda del Suftentante (quees el orden que fe 
,, obferva, y ha vitto obfervar en dichos Ados) fe pone fu Afslento a el Colegio 
„  Real de Santa Cruz de la Fee , a el que le íigue el Imperial de San Miguel , y  
,, defpiies el Colegio de San Dionyíio Areopagita del Sacro-Monte, fubíiguien- 
„  dofe los Abogados,  y folo el Colegio Real eftafu Afsíento algo mas a el cea-; 
5, tro del Theatro, que los demas Colegios de San Miguel, y del Sacro-Monte, y 
„  el de los Abogados; y a la mano derecha del Suftentante, y Cathedra dondé 
,, eftá, fe hallan los Afsientos de la Imperial Univerfidad,y el Real de Sta.Catha- 
,5 riña Martj/r con igualdad, y le íigue CON D W ISIO N  el Colegio de los Santos 
„  Apoftoles San Bartholomé, y Santiago, con el diftintivo de eftar fus Vancos 
„  dos tercias mas afuera del Circo, y fe íiguen los Prelados de las Comunidades, 
„  y frente por frente de la Cathedra, fe halla el Afsíento preexcelente del llluf^ 
„  trifsimo Señor Arzobifpo, Dean, y Cabildo desdicha Santa Iglefia, quees 
,,  quanto fabe, y puede dezir de el contenido de la pregunta , por averio vifto, 
„  y  afsiftido perfonalmcnte , conforme la obligación de fu Empleo con dicho 
„  Illuftrifsimo Cabildo, en varias qcafionq? en mas de las Funciones, que han
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„  ocurrido en el expreíTado tiempo de 30. años a efta parte > que exerce, coma 
„  queda dicho, el Oficio de tal Pertiguero.

§. XI.
304 A Viendo falido, en alas déla verdad , del Mar procelofo de la Contro*» 

± \ .  veríia fobrelos Afsientos, entre cuyas olas perecieron miferaniente 
naufragas L A ,P R IM A C IA , L A P K E L A G lO N , T  LA SU PERIO RID AD , que el 
Anónimo queria atribuir injuftamente al Colegio de Santiago, para inferir la pre
cedencia, que nunca ha tenido en el orden de argüir en la Univeríidad , refpedlio 
deí Colegio de San Dionyíio: y para continuar la fatisfaccion a las de mas impoí- 
tu ras , de que coacerva el Anónimo fu P apel, con el pretexto de impugnar las 
defenfas del Colegio de San Dionyíio j podemos dezirconel Poeta Virgilio^ 
iEglog. 4. verf. I .

Sicetides M uf^ , pauto majara ca?íamús, 
porque íiendo mayores, fin comparación, que lasfalfedades sxp^wefías haíía de 
prefentc , las que baftardeando en convicios, difpara el Anónimo, no folo con
tra la jufticia del Colegio de San Dionyfio, fino es contra el M.Illuftre Cabildo 
del Sacro-M onte, contra fus Prebendados, contra la Imperial Univerfidad 
de Granada , contra los Dc<ftores, . que componen fu C lauftro, cqntra Presby
teros , contra Perfonas conílituidas en Dignidad Eclcfiaftica, y contra otros 
innumerables; fe haze indifpenfable , q u e , á proporción, fea igualmente ma
yor la de monílracion de la certeza, con que fe rebate tal tropa de vagatelas, y  
enormes impofturas.

305 El primero , y principal aífumpto del Anónimo fe reduce a
impugnar el Clauftro de 30. de Enero de 174^. porque reconoce muy bien , le 
es de tanto perjuizio en lacaufa ^l Colegio de Santiago, como le es favora
ble al de San Dionyfio; pues conteníendofe en él la refolucion de toda la Célebre 
Imperial Univeríidad de G ranada,que procedió con la feria reflexión, y madu
rez , con que íiempre obra , para terminar el punto de la difputa , fobre qual de 
los dos Colegios debía en jufticia preferir al otro , en el Argumento , y quafde 
ellos eftava en la poíTefsion de dicha preferencia, á cuyo fin vsó del conocimien
to  pradllco délos Maeftros de Ceremonias , y del experimental de los demas 
Doélores concurrentes al C lauftro: es bien claro, que por folo el hecho de opo- 
nerfe el Colegio de Santiago a la determinación de la Univerfidad (aunque lo de- 
mas falcaíTe) adquiere contra si la recomendación de injufto , y tem erario, como 
lo fentia Cafiano, de Incarnat, lib ,i.ca p .6 , Ib i : Quia indubitata veritatis manifejla- 
tío efi AUTHORI'TAS UÑIE'ERSORUM, &  perfeBa ratio eft, vbi nemb dijfentit: itaut 

\qtú contra hoc fentire nita tur, hujus prima fia tirn  fronte, non tam f i t  audienda ajfertio, 
^uam damnanda p e rv e r jita sQ U I^  P R a^JU D IC IU M , SECU M  D A M N A T IO N IS  
E X H IB U IT , QUI JU D IC IU M  U N IV E R SITA TIS  IM P U G N A T , &  audientia locum 
non habet, qui d cunBis fia tu ta  convellit : Confirmata enim femel ah omnibus veritate, 
quidquid contra evenit, hoc ipfo fia tim  falfitas ejfe , nofcendum e f i , quod d veritate d if-  
f e n d i t ; ac per hoc fufficere ei etiam id folum  convenit ad fententiam dam nationis, quod 
-difcrepat d ludido veritatis, . .

306 A dicho fin, infulta, por todos medios, el Clauftro referido, 
y tratándolo con menofprecio, manifíefta el fentimiento , de que el Colegio de 
San Dionyfio le huvlefle iía^preflo, y dado alpuW ico, y afsi dize al N. 20. Por d



é o
bicho j fe dtJ. vn CLiuftro^ que Imprcjfo fe  dio al publico , sn que f e  ventilo qual de los dos 
Colegios ejij.ua en pojfejsion de Argmr primero , concurriendo los dos para Argüir en el 
General de ¡a rnifma Üniverjidad fe  declaro por todos Votos, a excepción de V"no foloj 
ejiar en dichapojfefsian el Colegio de S.Dionyfo.PERO QUE CLAUSTRO] El celebrado 
en ^o,de Enero de 174  ̂• Lllaujtro declarado por nulo^y de ningún valor^ni ejedlo por ¡a 
Sentencia defn iíiva  dcl Señor Juezt^iJítador de laUniverJidad, Y no fe puede ne
gar, que, de algún modo , estun.dado el refentimiento , que manifíeftael Anoni- 
m oj de que fe hiivieííe impreíTo, y dado al publico el Clauñro referido ; porque 
él es tan periedto en fu deliberación , que le fucede, lo que a la hermofa Griega 
H elena, muger de Menelao , Rey de los Lacedeitionios, que folo podian conde
narla, ios que no la conocían, ni velan ; pero a fu prefencia , no era pofsible exe- 
cutario ; como lo refiere, ex Clemente Alexaúdr. liblz.Stromatumy Viftoria, en f í t  
Theatr. de las Dio/es de ¡a Gentilidad , /? .! . lih .z.cap, z o .fo l ,  Mibiy 136. y -aufi efti-i 
inanios, que por cfta fola cauta, y por no averíe vlfto dicho Clauflro, ni pueñq 
en los Autos, quando fe pronuncio la Sentencia de 15. de Marzo de 1748. refe-i 
rida en nuefira Alegación, N .i 6. fue condenado por el Señor Juez Vifit;ador, de 
cuya grande jüítificacion efperamos, que reconocido, y vifto aora : pues de fu 
mandato fe ba puefto en el Pleyto , le reñituira todo el honor , que eorrefpond^ 
a fu mas honrcfa califícacion.r

dicho Clauflro es la mayor,y mas eficaz dcfenfa de si pro-; 
prio ; deíeaba el Anonirao privarle de ella por ci m edio, de que quedaííe oculto^ 
y  no fe manifeftaíTe al M undo, para en eíla form a, poder hazer valer contra éí 
todos los defeddos, y fupoíiciones, que la mahcia le quiíieíTe atribuir f pero fupe-i 
ro ta n  perverfas ideas el Colegio de San D íonyíio, aviendole hecho imprimir , 
repartir al publico, y confíguio muy defde luego el buen efeao  de e ík  diligeiH 
cia j porque no folo aprobaron quantos le leyeron, la acertada determinación de 
la Univeríldad j fino es que aviendole viño fu Mageílad , y Señores de fu R eal, yj 
Supremo Confe jo de la Cam ara, donde, por parte del Colegio de San Dionyíio, 
f- prefento Copia de él, fe dignaron por la Real Cédula expedida en 11, de Mar-; 
20 de X 749. referida en nueftra Alegación N .i 8. abrir el ju iz io , mandando bol^ 
ver a recibir a prueba el P ley to , y que la citada Sentencia del Señor Juez Vifita- 
oor, que el Anónimo contempla como definitiva , no lo fueíTe, fino folo interina^ 
pues fv, manda Levar a efeéto , con la qualldad de por aora , en cuya virtud fe rcf-s 
íablccio k  inftincia , y fe efta figuiendo el prefente Litigio; con que, no obílante 
los intem peihvos, y ngorofos oficios, que por parte del Colegio de Santiago fe 
han hecho, a fin, de que fe anote en el Claufiro la dicha Sentencia , como afsi fe 
la practicado de fu pedimento, l u d i c e  adbuc lis e f t , y pende todo eñe negocio, 
de la Sentencia difinitiva, que por el Señor Juez Vifitador fe ha de pronunciar:! 
y aki es vanifsimo el confuelo, con que fe adu la , el Anónimo, de que la citada 
Semencia pueda íervir de para el Clauflro de la Univerfidad , como lo
tíize en el citado N.20. de fu P apel, Ib i; Claufiro , a quien¡upuefta la Sentencia dU 
chayno pienfo gravar y como tmspefada calificación ó cenfura y aunque por ventura no h  
clejmerezca yfegunfus circunfianciasy que ya expongo,

, 1XT Los d ^ e d o s , que contra el Clauñro expreífa el Anónimo; 
.^lefierenac N ^ i  d e fu ta p e l  ; Sejuftificd { d h f i o a v e r  Jido citadoi p¡,ri elle 
■~uJíro todos los DoSiores de a<¡uelU Univerfidad-, de loe citados, apenes huvo m J d e  

VHO de los que f i  podían creer inclinados d el Colegio délos Santos Apoñol.s ■ vero si 
gran numero de los que por algún titulo dependían del Sacro-Monte ■ v cl r-íio fu in

decentes, poco,p nado mfirsddos en ílpuffto,-q„e¿e avia de t r ^ / f p o f l o í l j h i o j e i

du»
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dhcidos fm  d ificu ltád i con vn  M em orialprefentadoporpárte átlColegio de San D m y ftO t& c . Veamos 
por partes. En quanto á lo primero ( á qucíe fatisface ennucftra Alegación N. 5 1.) 
cs in c ier to loq u ec l  Anónim ocxprcfla , porque n o ío lo  nofejuftificó, íinoesque  
no podrá/uftincar la Parte del Colegio de Santiago, que no huvieflcn fido citados 
para ci Cíauílro rodos ios Doctores, que debieron concurrir á é l : y afsi por fer fal
ta la dicha fupoíicion , no ha nombrado determinadamente Do'dlor alguno > á 
quien no íe hu^ieflecitado. Por lo que mira á lo fegundo (á que también fe farisfi- 
¿oennueítra AlegacionN.35.) es también falío lo que aíTevera el A nónim o, por
que huvo mas que vno de los que fe podían creer inclinados á el Colegio de Santia
go,pues ademas del D oüor  Olaria, concurrió también el D odor A r m y o , Benefi
ciado aüual de la Parroquia de San Jofeph, que avia fido Colegial de Sanciaso, 
com o lo podrá reconocer el Anónimo en el Libro de Entradas de Colegiales de 

dicho Colegio.
309 En quanto á lo tercero, no es menor la falíedad del Anonlmo* 

en la ponderacioh* que haze, de avcr fido grande el nu mero de ios dependientes del 
Sacro.Monte, que concurrieron á el Clauitio i queriendo fignincar,que elle nume- 
ro fue m ayor, que el de los indiferentes j porque para evaquar elle injuílo reparo, 
fe ajuílp a el N. 3 j . de oueftra Alegación la cuenta con todos los Dodores Vocales, 
que afsiliicron en el Clauíiro referido > los quales, a viendo fido en numero veinte 
yq u atro ,  yrebaxando de ellos al Doctor Olaria, que fue el vn ico , que no fe con
formo coa los demás, reftana?. y rebaxandodeeftenumcro nueve, q u c ,ó a v ia a  
fido Coicg’.aics de San D ion y íio , ó  eran actualmente Canónigos del Sacro-Monte, 
quedan 14. de los que el Anónimo llama ios qualcs ninguna connotació,
ni dependencia tenían con el Sacro-Monte, ni con el Colegio de San Diony f io : ve- 
xificandofc afsi, que la mayor parce de ios Vocales (y que por si fo lo s , aunque los  
demás dilmtieíTcn , huvieran hecho refolucion formal) cítuvieron en favor de la 
verdad, y de la inveterada poírefsion en que fe hallaba el Colegio de San Dionyfío* 
Sin que fe alcance, en qué (c pueda fundar la malicia del Anónimo en cftimar, que 
los 9. Vocales, porque tenían connotación del Sacro-Monte , huvicífen de aver c o 
metido vna injuíliciaen per/uizio del Colegio de Santiago 3 pero en eftc modo de 
opinar, es confiante, fe diftinguen los buenos de los malos, com o lo dezia S.Grcf^o- 
l i o  Nazianzcno, O rat.2 1 . ibi: M d n sc ek rr im c  a dduc itu r, y t  u ia m  Bonum Vlrum dam net, b S iu í 
M aíum m e  co m p m u m  (¡m d m i fic ijfe  indicaverit» ^

310 Y por lo que mira á lo quarto, es la Claufula del A nonimo clara, 
mente infamatoria de la mayor parte de ios D odorcs , queá dicho Claufiro co n 
currieron porque llamándolos él indi fe r  ente s .a ñ r m ^ ,  que refolvieron en el Cíauftro 
p o c o , b nada inftruidos en el p u n to , que fe  a v ia d e  t r a ta r , y por lo mifmo engañados con el 
Memorial, que el Colegio de San Dionyíio avia prefentado. Fuerte inipoftura! Que 
afsi íean tratados los Dodores déla Célebre Imperial Vnivcrfidad de Granada? 
Que aya quien afsi affevcrc, que lo que refolvieron en el citado Claufiro, fue fin 
fabcr lo quefehazian, y fin la reflexión, que correfpondc,á lo que avian de deter
minar ? Pues tanto inaporta el dezír, que no efiaban infiruidos, y que procedieron 
engañados. Leafe el Claufiro: atiendanfe las particulares reflexiones,que cada vno  
de los Dodores Vocales dixo en fu V o t o : los graves fundamentos, que para ello fé 
cxpuficron j y los informes pradlcos, que fe tomaron del Macfiro de Ceremonias, 
y de lo que de proprio hecho afirmaron los mas de los Concurrentes, y fe recono* 
cera, que apenas puede darfe otra deliberación con mas juizio, y prudencia cftablc. 
dda i y que el Memorial, que dio el Colegio de S. D ion y íio , no fue el vnico funda-; 
m entó de la determinación del Claufiro, como lo pretende fingir el Anónimo.

i i i  Poca injuria le pareció avia fido la referida , para infulcar ala
Imperial Vnivcrfidad, y álos D odoresde ella, y afsi procedió á maquinar otra mas 
execrable, en la qual cmbolviendo á la mifma Vnivcrfidad,y fus D odores, al Prefi- 
dente de las Sabatinas, que dieron motivo á eftc Picyto* al V ice-R cdordela  Vni- 
vcrfidad, que las prefidia, á los Canónigos del Sacro-Monte, y á los Colegiales dé 
S. Dionyfío 5 á todos los convicia,y fugila igualmente, imputándoles,procedieron 
con dolola premeditación, avicndofc prevenido con artificio las Sabatinas, fugeri- 
do al que las prefidia, lo que avia de hazcr, prevenido el Claufiro, para que confína 
maíle lo m ifm o, y cftando á la Capa de todo el Cabildo del Sacro-Monte con vna 
Prebenda, que fe avia de proveer j y que en cfta forma, con trato d o b le , y con vna
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cadena de falacias, en que fe mezclaron todas las Pcrfonas referidas) vino a confe- 
guir el Sacro-Monte, que la Vniverfidad huvielTe declarado la preferencia al Cole
gio de S. Dionyfio en argüir, refpecto del Colegio de Santiago. Eftos fon tan monf- 
truofos vilipendios, y palmarias falíedadcs, que podemos creer con juila razón, no 
ha de avcr quien afsienra , á que el Anónimo huvicflc caido en tal báratro , íi no (c 
leen fus palabras, que fon en la forma íiguiente á los NN.a i . y 22. de fu Papel, ibí:

3 12 Indica efto (dize) alguna áokfapremeditación ¡ y  la lm vo  t a l , que p ara  llegar a
¡a ejpcyada refolucion deldicho ClauftrOjfe h u rk ro n  de idear b s  Sabatinas de vn  Manteifla j fe convido  
p a ra  ellas d los Colegios Menores yfm o lv idar fe del de el Sacro'-Montey efte baxb puntual d la Vniverjidadj  
fubieron algunos de ¡US Colegiales ap re ven ir  al Trefidentcde Cathedra ¡ Colegial Real ¡qu e  en el 
convídajfe para  j l r g u i r  prim ero  d fu  Colegio de San D ionyjio j que al de los Santos M p o j h l e s : cjlaba 
p or  si mijmo prevenido afsi para deshacer la duda^que ¡obre el punto fuplicado podía tener el Cathedra^ 
t ico ,  como para la dirección de todo lo ocurrente, el Do¿íor, que a v ia  de prefídir el Theatro, por aufcncia 
del Señor R tB o r  de U  Vniverfidad. Tm pexp el M ^ o ,  y  quando debía j l r g u i r  el Colegial de los Santos 
^poftoleSyfue con v ida do ,  y  empe^p el de SanDionyfw reclamó aquel, di'Xjendo, que le tocaba entonces 
d fu  Colegio : el Sefíor Vue^Re^or, con la prudencia de vn  profundo d'ijtmulo, rejpondió , que f m p t r j u b  

de las T a v te s ,  fg u k j fe  por entonces el que avia  empegado, como de hetbo ftguió. N o fe contentó 
con iníprintirlo efto vna vez, bolvió á eftamparloal N.37. y continua al N.22. ibi:

3 \ 3 Dado efte ca fo ,  y  aviendo encontrado d t jp ie r to , para re d a m a r  por fu  derecho^
al Colegio de los Santos M poftoles; el principal Jtgente por la parte del Colegio de S. Dionyfto h¡7̂  d if -  
poner otro de Sabatinas , y e n l a  mifma manana del d i a , en que fe avian de tener , jun tó  el Claujlro 
ya d ich o , y  con la referida determinación del mifmo Clauflro , f e  entró aprefid ir  el M d o p o r  U  tarde , y  
poner enpojféfsion de preferencia de Mrgumento al Colegio de San D io n y j io p o n ie n d o  con ejlo el v l t im o ,  
y  fuperior merito por  los de fu  part ido  para con el M. V. Cabildo de Sacro^M onte, queprcj lo  debía v o ta r  
y n a  de fus Canongias, facan te . M as ni en el fegundo M d o p u d o  tomar ta l  pojfefsion el Colegio de S. D io -  
nyfio, porque el de los Santos j lp o f to k s  bolvió d reclamar fus derechos, y  viendo, que con t i  pretexto  d& 
la determinación de vn  nuevo Clauflro, no fe  los querían g u a r d a r , ni a ten d er ,  fe  l e v a n t ó ,  y  cortejaría-^ 
mente fe  fa l ió  del General, fin J.'^guir»

314 En villa de vna narración como efta, eslabonada de tantos yer: 
ros, y de Claufulas con didlcrios tan lofamatorios, y denigrativos, de Pcríonas tan 
condecoradas, como lo fon las que cita el i\nonimo , llegaría a lo fummo la excla
mación de los Efcritores , que manifeftando lo mucho que excede á la injuria ver
bal , que confifte en palabras, que fe lleva el ayrc , la que fe haze por eícrito en L1-: 
bros, y Papeles Famoíos, donde permanece, y fe difunde entre las Gentes i no en
cuentran vozes para ponderar el oelito de los que afsi proceden: Oygafeel Empe
rador Andronico Peleologo, apud Hiceforum Gregoras, L ib . i . Biflor. Román, in p r in -  
cip . ibi: Sed hi m e , admiratione onmiurn m a x im a , affecerunt, qui tam faifa m aledica  fuá ,  m a n da n  
Uteris non d u b i ta r u n tn a m  convicia , q u s  lingua proferuntur,flatim aura diftpat, qu& v t r o  f c r iv u n tu r ,  
&  Libris imprimuntur, d iu t iu s ,  g ra  vius ,eos quos Icfcre injuria p r e m u n t , authoritave ab fer ip tura
p e t i ta ,  &  longo temporefe jaClante. Y al mifmo aflumptoBarclayo, &  Regal T o te f t .
h b , 6 .  cap. 16. ibi: Q¿m deteflabilior immanitas ? Quod impius, &  nefarium fcelus ? Quam llluflrium  
Virorum exiflimationem turpi fc r ip to  ad varias Nationes emijfo , fu n d ere , &  v io la n  ? D e tra ñ o r  frer t  
peius e j l ,  &  plane homicida. Eito miimo es lo que ha executado el Anonimo: Y qué 
Anonimo? El que para promover tan injuriofos procedimientos, ha cfcrito vn 
Papel, de cftüo afcélado, con terminos hinchados, y claufulas refonantes, para di. 
vulgar tales rnentiras j cayoexceCío le corrige S. Bernardo, l i b . i . a d  Eugenium T a p a m ,  
cap 9 . ibí, Tnzjcinde hnguasTnagniloquas, Cr labia dolofa claude. H ifun t ,  qui docuerunt linguas lorfui 
mendacium, differti adverfus lu f l i ^ m  5 eru d i t ip r o f a l f l ta t e f a p ie n te s f u n t , v t  faciant mala j eloquen
te s ,  v t  im p u g n m  verum. Y  para precavcrfe de fcmcjantes eloquendas,es muy á propo- 
íito el Antiuoto de Orígenes, Homil. 2. in Jeremiam, ib i: Sxpé v id i  aureum Calicem in 
pulcro Sermonis ornatu, &  Dogmatum venena conflderans, deprehendi Calicem Eabllonis.

315 Suponemos, como cierto, que parala dicha do/tf/dpn-u-ieif/Wflrt, y
demas ficciones, que figura el Anonimo fobre el hecho, que refiere, y cautelas, que 
fuponc, no ay prueba, ni juftificacion alguna , ni pudiera averia, porque es todo
ello vna mera faltedad , y quimera, y que en el Pleyto no fealcgaron . ni tocaron

® r' praaicado, huvicra Gdo dd mayor empeño
I Isincertidumbredetaninvcridicos, como

quedar todo d io  baxo (oíala palabra de el 
Anonimo, y  tal A nonim o, que no roerecefee, ni crédito alguno, quanto exprcffa.
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í o u S n f e n c t  P'’^« = ' “ ído L
S ^ I h í s eiJ i p i f f i a u n i m , q¡tnd a á w t f í ñ u s t i o n p r o t a ^ ' ' v c '  '  ^ '  '’'-
dcnal E.farcii P a l a v i á L . t S ^ S ^ ^  L l ^
t ^ .  ac u M U ,  p o t ip , ,  í«.,» r . c M h , s  , p n  o f J a  ?< 4  ™Ví J  " n i  í
/art; m a  p r o f e , m t  i f e d i j d m .  q m  l a m q , u m a c c » f m r e s .  . L q „ e  ?/" ‘‘ “¡ ' •““  " ■ '
g re d m a tm  te jí im  qpoqmfihi prrogem¡Ídem, mhilop„s efl de fin fon  « '

n im o, V ia «"''erofimiliwT. q w  c ó « Í  A no.

S a ía a  H ofgT dorC ofegial R ed colás*
mcorporado en el M. UÍuilrcColegio d? Abogados de cUa ^ov Can^
de la Santa Ijlelia Cathcdral de MaUg j , de cu f a  acertad» C n n i í? i  ° °  D o ílo ra l
g'nar,huviéf iaírentido, en perlui2ibdei rn lZ íra^  ftada Gondutia, noesdeim a- 
quelocom plicael Anónim^ol’S
A d t o n i o  V aldivia  y Vázquez, P r ^ b y t e r o  Viée R V A f
g io  Real, oy  va Canónigo de la SanV» hri^n, ‘ ^ = 1  C o lé ,
qa.en fu vníud. lu literáwta! V lo  Un h t  dPfn^ía'H "  ■ «
c io o  de averie m ezclado en la ficción vcrim en n 
L anze tncedió. c o m o  confia de la Cert^caclon dada en .8 T É r b te r o 'T P " '"  ' ^

P lP n ip P .o d 'P n rer fo llT ^ en ^ ^ ^
tí«.« , ; e  h ,  C o h M i e ,  de s L  D » „ S , ; c  w ^  «  ¡-“  Saba .

^«e m ou va e j h p k y t o   ̂ acaeció el día z ;. de Enero del S o  óaíTidn A , y ” ? *
jó p h la ,  que f e  tu v ie ra s  en d  Gensrál de la V n i> er f i ia i  oÍe eíla Ciudad i  Á  T^hilo^

por aufencu del Señor KeBor^ v d  Tekiza COMST ANDOLF OVf  kt r n r  nr r ^ T r
r ™  ,% e  ¡ T ¡ f f o f s % % s  t m í l Z T i
íitaba de prevención alguna, él que por pradica, y exocriencía ^ ■ j
que debia executar?) k  hio^p ai dicho C olgio  d d S a c r o  M o m  ia m v tó ™  ftP a"'"**
meagp el Colegid individuo de él a argüir i d  cuyo t k m s o f t  levanto  v a  C o le a id  del Cal d a  d " ‘i ‘
M o j h l e s , haogiendo p r e t e n fm ,  de qae av ia  de A r g é r  p r im e r o , q u  el C o L i o  del S a J a  U  /  ‘
f  novedad ,  la decidió él dicho n d ^ e U o r ,  d i g i e L . L i n a j f l  c ̂

n  n viíla de lo referido, io es él D o á  bnn PranriTc /̂^
uzm an, M aeftroadlual de C erem onias, que depufo a la dicha ? Drecrunrn 'w

Sabe por  aver io  vif to  hM ado fe  p r r fe n te , /er, y  pajfar a f s i , que al U n g e , q m  m o t ' iv l  e fe  l " e l ’ *!)
S  -íí S S a t m a s d e  V h i l o f ú p h u , qm jc  tuv ieran  en dicha V n iv e r f i d a i , d  dia 1%, de FneroAo  

Tn l l  rT Í i  f  ‘  ‘^ • p S i ' ^ o i o l a s ,  como ñ c e c K e B o r ,  e lD o S o r  Don Nicold, Garda 'Holgado C o l m l l  
á  ^  . p r e c e d i d a l a i n v i f ^ ^ ^ f f l ; : ^

p e n d o  d Z o  J iffu m  L a  T V "  ‘‘ ‘ . i m e r r n m .
M o n te ,  que ' f v f a l T  ‘‘ ‘ T " ‘ r M t g » i r  a n te s ,  que el Colegial del Colegio del Sacro .
< : m í l a L l  v q T fT a lL ^  ‘̂'̂ ■'̂ ^̂ >'‘̂ ‘>^0 CMPSÓ M M I R m L c H o s  C ir .
T & E S E S l l n V í n t  ■P0 8 S£RC0 N rR .^ i„^ P R ^ C n c.^ , 5 /'£SI£AÍ.
€ion y preferencia el Cá^p ü A ¡c  '  avian vifio argüir primero, con ahtelam
l o q a a l i t c b ó  V k e  R r l ó r ^ '  ‘ q ü C e ld e lo sS a n to s M p o f lo le s . fm c o fa e n c o n tra r io ip o r
lo q « i ‘ d i j l  o V i u . K u h r .  q u e p r e f id ia . por aufencia d e lSeno t  K c B o r ,  mandó le J r  f u  .A rvum em o al  

c o m a a U i k l  V  l  ¡ • y ‘l “‘ “ '"Jdprne i> fm ac i id ieJ fe ,  donde.ycon derecho debía,
‘ orno a fs tfe  c x e c u t o , y  concluyeron dichas Sabatinas. £ i



« f o El Dod. Den Scbaftían García, Macílro Jubilado d c Cere 'nonjaí
Vniví’f'íídad (con quien contcxtan los demástcftigos de la probanza del L o  Cm

f io  de Sr. San Dionyfio) aunque no le halló en dicho A d o , depuío ala referida j .
Ireeunta’, ib i: vftepleyto , dio ca u ja , d  que
de Tbilofophia en H General de la Vniverftdad, I L J . M A D O  M S I  j l  DISTINCION D t  LOS

E N S V S K E S T E C r i V M J n j S .  f T  NO

SON NI SE I I J M J Í N J C T O S  DE VNIVE?^SID^D ( notefe mucho ella cípccialidad, para 
lo que íe dirá defpucs) d q u a í  J.cio de Sabatinas fe  c e k b r a b a d  día z s . á e  Enero de 1745. pnneí- 
piatido d  Colegio d d  S&cro^Monte fu  argumento en dicho fu  l u g a r , y  g r a d o , y  ariendo p rec e i ido la  itu  
l i t a c i ó n  p o l í t i c a , qué en todos tos M ^ o s  de Saba tin as, afsi de n tr o , como fuera de la V m ytrp da d  es cte
d l i lo  , ü u e h a o a d T re f td c m e  déla  Cathedra y convidando por d  orden de fu  graduación a d  que U toca.

L u i r  y como ajsi lo p r a d ic o  d  Trefidente de dichas S a b a t in a s : fe  levantó v a  p®
Santos M o f to le s   ̂interrumpiendo y y  perturbando d d  Colegial d d  Sacro'Monte y CON .L
TENSION H AST A ENTONCES IN A V DIT A;, de querer argüir por fu  
d  C o lm o l ,  y  Colegio d d  Sacro-Monte. T a u n q u e d  tcfligo no efluvo
G n N D E L A A D M lR A C IO N .O y E C A V S Ó  A LOS CONCVRENTESEbTA
NOVEDAD,flBt muchos de ellos j'ucctfs ivanunufe h  fueren fartic ipando,con el m otivo  d e a r c r  I

jn u f i r o  de C e re u m h s  por c e n e  de % o A s  á ejle p e n e , ' í /fvo^ n
I L d e í f e e j i e n e v e d l d . q u e  PARA ELTESTIGOF\3 D p A  MAYOR ESTRÂ ^^^  ̂
Í a V o R  SER CONTRA EL ESTILO, PRACT C a  Y COSTW 
PM TODOSV LARGO TIEMPO DE VNIVERSIDAD AVIA VISTO OBSER, 
VAR EN E S «  AtsVMPTO POR LA POSSESSlON. Y PREFERENCIA IM. 
MEMORIAL DEL COLEGIO DEL S ACRO-MONTE , re fp ta o d e ld e  los i s m e s ^ p o f -
t o l e s , c n p m to d e ^ r g u m c n to s :  p o r t 0 d o le i ¡ u e le p e r e c id ,q u e e lS e m r  ñ c c - K e a o r d i  a *

que en dicho u S o  d t  hebetines le efiuvo prefidiendo.por eujenciedtl Sr.Rfffar, *
n d i o  iuftementc, mondando , ftp.uUfflelColegio d d  U cro-M onte  f¡‘  ̂ p„ p
EL IMMEMORIAL ESTILO.Y PREFERENCIA EN ARGVIR,QV E SiEMPRE
SE LE AVIA OBSERVADO, ye/de los Santos-Mpoftoles arguyejfe dcfpues e n ju  lu g a r ,y  qacH,, 

ákffe donde k  convinkjfe a deducir fu  p n t e n f m .  , rt js '3^,0 De todo loqualíe evidencia, que en el cxprcíTado Acto de Saba
tinas no hovoi ni m iáo2hV C tlade lo faprem ed itac iony  y las cautciofas prevenciones, y íu- 
aeftinnes, q de parte dcl Sacro-Monte íupone el Anonitno, para con ios Prendentes 
del Áclo, y de la Cathedra, á fin de que el vno invitaflc primero para Argüir al L o-  
lesiodc S. Dionvíio, y elotro contuvieffc al Colegial de Santiago 5 pues como le 
ha v il lo , precedieron el v n o , y orro conformes al ellilo . praüica, y immemo- 
lia ldeU  Vniveifidad, en la qual ha gozado fiemprecl Colegiodc S. Lionyfiola  
preferencia en la Sa iutacion. y Vocativo en las A rengas . como '1  ?
Alcvacion dclde el Num.4« hada el 49 inciuhve: cuya efpecic. ni aun ft atrevió el 
ABonimo a inculcar en todo fuPapcl,porque no encontro.ni aun coiorido Ptttexro 
par a e l lo ; v en fuerza de ello, y de la coftumbre.el Prefidentc de la Carhedra invito 
orimero al Colegio de S. Dionyfio . paraqiic Atguyeffe.en lamifmaforroa , que 
íicmpre fe avia executado. Y dexa fin duda , el que fon ablolutamcnre temerarias 
las prefuropcionesdel Anónimo,la general edmirecion, que causo a todos l°s 
tantes, y á quantos defpues tuvieron noticia dcl Lanze, la inaudita novedad.de avce 
querido comenzar á Argüir el Colegio de Santiago . porque [■ 1»
ladefinepr Stanislao de S. B i n h c d o m é  . in fu o D tf in u o r io p n iver /a l t fc ien u eru m L it .^ A .  tsjt 
nSus m e l e S u s , qua quis eprchendic eliqnid tem quem  infolitum , &  m e k s fu a  epímone, vnde nejc i tur  
d é d n i u m  inqu inndi ceuJamiUius, f i  ejUmatm fa u te b U is .  Eseierto , que ninguno pudiera 
avetfe admirado del inopinado procedimiento del Colegial de Santiago, íi e fiando
elle en poffefsion de argüir antes que el ColegiodcS.Diony lio, íe huvicffe hecho
la novedad en aquel A¿Fo de Sabatinas, con la do lo faprem edicacm , de que los dos 1 re.
fidentes hizieflen lo contrario. _ _ .

'21 Y en vifta de vn convencimiento tan notorio, conrcilara el Anó
nimo la verdad? N oav queeíperarlo^ mas fácil feria Tacar la Clava délas manos 
de Hercules, que perfuádirle , á que defifta de tales ficciones , y afsi inventa otra al 
N.?7. de íu Papel, fignificando, que la dicha admiración, aunque común , fu e  ta m b im  
fu^édda por el Colegio d e S .D io n y f ío , y excita con artificio , por los que fe admiraron : O 
valcotia de fingir, y de maliciar! Hafta aqui pudo llegar la grande preocupación
dcl Anónimo, cuyo animo cmbuido, por vnaparte, cnfalfos didamenes, y poc
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Otra füisimamente prop.enfDa proferir qnantole parece >com0  ceda en defcredito
del Sacro*Monte, y de fu Colegio de San Dionyíio, le halla dcfauciado de aquella 
o-randeenfermedad, quenot6 Scneca£p//?,94 ihi: Difo/ímtjproptcrqn¿e d d in q i im m u  j . u t  
fn eft.animo p r a v i s  opinionibus malitia  contraUa : aut e t ia m ,Jt non eft/ltlfis o a u p a t u s , adfaifaprotli--  
rvis e[l, &  c i to ,¡pide,  q u o m n  a p o r ta  , t r a h zn tc , c o rn m p itu r .  Itaque d e b im u s , a u tpercurare men- 
t m . i ^ r a m  , &  v ic i js  l i k r a r e , aut vacam em  quidcm , fed ad peíora p ro n a m , preocupare, Y  poco 
dcfpues , ibi: Inter infaniam publicam ,  ó" h a n c , que  Medicis traditur ,  uibtl interefl : nift quod h ec  
morbo la b o ra t ,  illn opinionibus fa lp s .  A l t e r a  c a ufas fu ror  i s t ra x i t  ex valetudine ,  altera animirnaUt 
' lu k t i id o e f l :  Y como coníidcramosla oientedci Anónimo agitada con las tinieblas 
de tantas faUedades, íolo ve eti ellas lo que efcrive , íin querer atender á la luz déla 
verdad , y es que fu pafsion tiene los ojos azules, y por ello le kicede, lo que de los 
Albanoseícriven S o V iñ O in V a ly b i f l .cap. z o . p a g . m i h i  y  AuíoGclio Noé?. A t t i c a r .  l ib ,  
Q. cap.A, A lbanorum oculis glauca in efl puplíla ,  ideonoble, plus quam de die, cernunt.

\ z z  Defpuesdelo referido pafl'a el Anónimo áeftablcccr otra impoC-
t u r a  contra el Sacro-Monte en el mifcno Acto de la celebración dcl Chuítro, como 
lo es, la que refiere al num.44. de fu Papei , aíleverando, que la Parte del Colegio de 
San üionyfio preocupó á los Bedeles para el informe, que dieron á la Vniverlidad 
en el citado Clauítro, ibi: Ellos (ios ^ c á c k s )  reconvenidos del fm p le  informe, que dieron [a c a -  
Jo también preocupados de la parte  contraria) en el Clauflro de 30. de Enero di, í 74 5* deponía cúnji t-  
ram tnto a ner procedido equi votados con dicho inform e; y  ju r a n , que el Colegio de los Santos Apoflo les  
ejtd en poffifsion de ax^uir a n te s ,  que el Colegio de San Dionypo. Y es cofa gcaciofa , quiera irn-̂  
putar ai Colegio de S. Dionyíio, loque hizo la parte del de Santiago» para períuadic 
á dichos BedeleSjfe dcfdixeíTen de lo que avian dicho en el Clauílro,quc lo hizieron* 
en la forma, que fe exprcíía en nueftra Alegación al N . 7 4 * V 75* y conviene á ef 
Anónimo en eíle particular, lo que dezia el Satyrico:

Clodius áccufat Mechos, Catilina Cethtgum.
323 Pero fe defvanccc toda la malicia, atendiendo, que avieadoprc-

suntado el Clauflro á los Bedeles, la pra¿iica de qual de los dos Colegios arguia pri» 
mcro,tolo Diedro de la Cueva, Procurador del Colegio de Santiago, d ixo: que a rg u U  
primero ü  Cole<rwde S .D m y f to  i pero Miguel del Guijo afirmó: en punto de A r g  umentos„
m / e  acordaba de quien de ios dos Colegios arguia p r im e ro : Con que es evidente,que el referido 
no eftaba preocupado por el Colegio de S.Diony fio, pues á eílarlo, huvief a afirma
do pofsitivamence la precedencia, que fe les preguntaba i y en quanto al otro Diego 
de la Cueva, buen cuydado fe tendría el Colegio de S.Dionyfio en no tanreari o para 
dicha falfcdad, á lo menos por confiderarle tan addito, y dependiente del Colegio 
de Santiago , como que es fuadual Procurador, y afsi confia de el Poder , que ella 
prcfentado cn e lp leyto: y es muy denotar,que íieodo los dichos Bedeles de laqua, 
lidad que fon . y conteniendo la depoficion, que hizieron como tcfiigos en la pro* 
banza del Cole^̂ 'io de Santiago, tan paipai)les faifcdsdes, como fe puede reconoccc 
co los IvI.N.citadosde nuefira Alegación, fea noobftantc tal la fatuidad dcl Anoiii- 
mo, que quiera, que los dichos de efios, fe ayan de eftimar mas prevalentes, que la 
aflercíondeel Clauftro plenode la Vnivcrfidad, que las depofidones de los trece 
tcfti'^os de la probanza de efta Parte, y aun que las declaraciones juradas de ¡os 
Macttros de Ceremonias: y afsi concluye al dicho H-44Ábi: T E S d e n o Ta k EL  DES^ 
M E N S V ^ j iD O C o m ^ K A T E S O ,  o V E H A Z E N E S T A S  DEVOSiciQNES (habla de las delos Be
deles) d todos los dichos de la prohanga contraria j porque ni Docfor a lg u n o , m el Maeftrode Ceremo
nias, principales deponentes en ella, afsiflen, fino es por alguna cafualidad, a los a B qs Menores, o Saba
tinas ,  en que foíarnente p u d e  a v e r  áv ido  la concurrencia de los dos Colegios Litigantes. ^

3 24, En quanto á la otra ficción de las Sabatinas, que anroaa el Anonu, 
m o, fe cxcoiritaton en elmifnio dia del Clauilro, par a poner en poffcfsion al Colc. 
Hiode S.Dionyfio, y lanze,que acaeció enelias; esdcadvcmr, qucconaade la 
Certificación dada por Donjofeph Molinar (reteridafupra N.?id.;quedichasSa. 
batinasfctuvieroaeneldia30.de Enero de 1745. y que las prefidio DonFrancilco 
íSurruczo, Beneficiado de la Iglefia Parroquial de San Ch tí fio val, y queen ellas, 
deípues de aver Argüido el Colegio de San Miguel, ib i; nmpei^o a M g « i r  vu Colegid  
delSatro-WaHíc, íi cuyo tiempo dixo vn  Colegiai de Sootiogo, i¡ue cijtt Colegio Ictocobo d t g u i c  prhuej o ,  
cue oí de Sutt Oiony¡io , y  afsi,  (¡uc et Señor Ketior ío mandujfe a fs i : a que refpondid , tjtie ya eftaba deci 
dido elle punto por el C i in f i t o ,  t í  que j lrg u y tf fe  pr im ero  el Colegio de San Dionyjio i y  entonces p id i i  

dicho Colegial de Santiago, que el Secretario de la  iCniverJtdad le diijfe Tcftimínio de i i l o ,  y  baxandofa



úicbos Colegiales dcl a fskntú donde ejlahántfefdUcrón de la l^nhefftd ^ id , y  pro fig ím  el j B o .  Dcndé  
debe norarel Anónimo dos cofas: La primera, queco los Ados de Sabatinas de U 
Vnivcrfidad afsiíten el R e d o r ,  6 V ice-R edor, y los D odores , y que como en la 
Certificación referida afirma también el Secretario, cños A d o s , no es coftumbrc 
ponerlos en el Libro de la Vnivcrfidad, porque fnelencxecutarfe fin tener noticia 
de e l lo s  la mayor parte á c  eWsi i y  q u e  c ñ o  fe experimenta mas bien en los Libros anti- 
gu'os: Con que no es verdad, lo que d ixo , de que los D o d o r cs , y Macftros de Ce-; 
rcmonias no afsifíen á ellos, fino es por alguna cafualidad.

325 Yla fegunda,queclquc prefidió en laCathedradichasSabatinas* 
c sv n o d c lo s  teftigos prefentados por parte del Colegio de Santiago, referido ea  
nuefiro Alegación N.71. para probar la prctenfa preferencia al dicho Colegio ác 
S. Dionyfiocn el orden de Argüir; y además de quenadadixo en dicho aíTumptOí 
com o confia de lu dcpoficion, es vna prueba clara, deque no avia tal precedencia, 
el cloquente filencio de eñe Prefidente en el lanze de dichas Sabatinas, pues oyendo  
diíputar la dicha preferencia, y citar por ella la deliberaciondevnClauftro celebra, 
do aquel m ifm od ia , no fe le ofreció razón alguna, que oponer en favor delapre.  
teníiondel Colegio de Santiago: y com o fe le avia de ofrecer? Si él m ifm o, por la 
pradica que tiene de laVniverfidad,era tcftigodc viftade la poíiefsion immcroorial 
en que fe hallaba el Colegio de S.Dionyfio de dicha preferencia, y de la jufticia de la 
deliberación de el C lauftro ,com o fundadocncl cfiilo, y cofiumbre ,obiervado  
inviolablemeiate en la Vniverfidad.

326 Y por lo que mira á la Canongia vacante del Sacro- M onte, de 
que haze myfterio el Anónimo, entre fu VXabildo, y los Docfores, que intervinle. 
ron al Cláiiftro, que como que efios, con la cfperanza de poder obtener dicha Pre, 
benda, procedieron adulatoriamente en la refolucion de dicho Clauftro, y aquel 
detenia cuydadofamente el votar la Prebenda, para tener en eípeífiacion á los D oc.  
tores, que en dicho Clauftro avian de intervenir: Es la mayor calumnia, yla  ma* 
yor falícdad de quantas ha dicho el Anónimo, porque la Prebenda del Sacro-Montc 
fe votó en 21. de Enero de 1745. en Don Joachin de Iparraguirre, Colegial de San 
Dionyfio, natural de la Vniverfidad de Irun, ni teñido con^Bcca del Real C olegio ,  
ni de Santa Catharina, ni aun Graduado de Doétor en la Vniverfidad de Granada, el 
qual fue e ledo  por todos v o to s , y^entre ellos tres Colegiales R eales, el vno el Lic. 
D on  Francifcode Atanda y Valenzuela,elotroel Dod.DonPedro Baeza,y el otro  
el Lic. D- Eftevan Lorenzo de Mendoza, oy ya Canónigo Ledoralde la Sta. Igleíia 
Cathedral de Jaén: Con que avicndofe celebrado el Clauftro en el dia 30.del trufmo 
mes de Enero (nueve dias defpues de averfc votado dichaPrebenda) mentita efi iniqultas, 

¡Ibiy y no pueden correrlos malicioíos argumentos del Anónimo, y fe halla tándef- 
cubierta fu falfedad, que le podemos aplicar jiiftamente, y le conviene, el epitedo  
que á Fr. Antonio Rcginaldo daba el P.Theophilo Raynaudo, en el Opufculo ¡ que 
elcriviócontraéi,tom .iS. V V L T E S V A K B V U A C ^ T T j L ^ E r c o i U O  Pues tal
es la figura con que íe reprefentacaftigadoel Anónimo en efta mordaz impofiura.

327 Proceded A noni moa tratar de las Probanzas del Colegio de San 
D ionyfio , y fe porta deía mifma forma, que en lo antecedente, porque en quanto 
al fundamento de la mayor antigüedad de la Fundación del Colegio de S. Dionyfio 
(exornadoen nueftra Alegación deíde el N. 54-) lodefprecia grandemente , con el 
equivocado concepto de diftinguir entre las prerrogativas de Letras , á las de otras 
calidades, para inferir, que no le bafta ávn Colegio íer mas antiguo en lá Fundació, 
para que aya de preceder á otro en el A rgümenro i, pero como toda efta machina fe 
funda en el fupuefto incierto, de que de los dos Colegios, íolo lo es de U  tra s  el de 
Santiago, y que no loes el de S. Dionyfio, ó á lo menos, que aquel k  excede altamente 
en dicho particular (á que ya queda fatisfecho en cfte Apéndice defdc el N . 34. halla 
el 195. donde manifefhmos la falfedad del Anónimo en cfte punto , y en las expref- 
fiones que haze al N. 3 5 - de fu Papel, afirmando, que el Colegio de'San Diony fio, 
m b a f u io ,  ni es Colegio de la V n h er¡pü d  ,yq u clos  Canonigos del Monte, folo han fido 
ta tq u a iv e ^ K e C h r e s d c e lb ) ' ,  no es iufto repetirlo aqui, y íolo acordamos al Anónimo 
la grande recomendación , que fe tiene.cl Colegio de San Dionyfio, que lo es pro- 
priamepte Literario,por la mayor antigüedad de fu Fundación , pues como cfcrivia 
San Bafilio Lib. de Spintu Sanclo^ c a p .2 9 .  ibi: A n tiq u i ta s  ybiviSy ac etiam in opinione, &  crcduU ■ 
ta tc ,reycrcndnm qmd h a b e t: Y q mediante ella fc obfcrva la preferencia en los aflumptoá

ác
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(Secda difputa ĉn ía qual ios ¡uiciofos nunca colocan a ios vltimós en el lugar dclós  
primeros, oí á los primeros en el de ios vitimos > porque cfto feria deftruird orden 
hcrarquicóde todas iascofas.

32S PaíTa el Anónimo a tratar de los teíligos de la jprobanza dci Co
legio de San Dionyfio, y no es pofsible recapitular las calumnias * y dicterios, con 
qiic los infama * porque fon tantos

l i m r a s  q m t  conchas^ q m t  úm&m trofaria flores,
O aütve  fopQrifcrmi g rán a p a p a vcr  b a b m  

Silva  [ t r a s  qaot pifcihus v n i a m t a t u r ,  Ovid. lib.4. Triít.
Et U m r m i  ptnnis acra p u l ja ta v i s ,

Pacs folo pofquc afirman la poffefsion immemorial de argüir primero el Colegié 
de San Dionyfio,queclde losSaritos Apoftoles, losacufa de temerarios  ̂ f a l f ó s , qué 
d e p o n e n c o ( & m a n i f l e f i m m e i n c r e i o k ,  y  AÍú p r c g i i ñ U Ú n ú m .  50. ib i: T?ues á t e f t i g o s c o n . . 
ycn cidosdz  fa ljedadtanteftieraria , quien íes dará  credito en lo demás que enuncian’̂. Y contiuüa; 
Oue m  cabe en prudem ia alguna eflimar algo losTeflimonios de dichos tejiigos. Al núm.j i .  íiguien- 
tc lesacufade avcr depueíto con a r r o jo ,  y  con mentirás y deípues de otras muchas 
cxprefsiones dccftecalibre,facapor confequencia al oum 3 .̂ ib i : , que  
las depúfldones, eaquéfe  enamia , eftarjin controverfla , 0 duda alguna el Colegio de San Dionyfio en U  
pojfefsiou dé j l r g u i r  primero, en concurrenda con el de lús Santos Apofto les,  no je  p  mden oir J ín jbfpecbi  
d ece m e ra rk s .  Y al num. 37. \ b i :  Debe aotarfe lo tercero , que p o r  ótrohccho de la parte  del Colegié 
de San Dionyfio fe h agen m c r t ih k s  las áepoficionés de fu  V tob an g a , & C .  A fsi excrce el AnonimO 
fu grande eloqucncia, para y Irrajar, y oprimie la fee de los teíligos, que por fu gra. 
d o , y fuscircunñancias, y fu literatura, fon acreedores délos mayores elogios. 
Regiftrenfe fus nombres,ycnlpléos cnnoeftra Alegación i defdeel N. 3S. haítael 
44 yenefte Apéndice defdeel N.292. haftácl j o j .y  fe verá contra qué perfonas. 
recae tan injufta acriminación del Anónimo.

3 29. El qual, aunque Ío que intenta es diminnirles con tantos diéfe-í 
ríos la grande fee que íc merecen, en quánto depuíieron en la probanza del Colegió 
deSán Dionyfio, 00 lo podráconfcgúir jamás, porque es tan grande el crédito, que 
todos, y cada vno fe merece, por fu notoria buena conduéla, y muchos de ellos poc 
fcr Sacerdotes, conftituidos en Dignidad Ecleíiaftica ( que aun íoiá efta cOnfideracio 
oprime, y deftruye todas las calumniofas machinacioneS del Anoniaio, en la eíli- 
macion de todos los doéios, y prudentes) Concluyendo efte diélamca, contra el 
Anonirao,la grande autoridad del citado P.Theophilo Raynaudo, Efcritor celebré 
de la Sagrada Religión de la Compañia de Jefus, y graviíslmo Critico,como lo elo
gia con razón el Rmo. P. Fr. Miguel de San Jofeph, General de los Trinitarios Deí, 
calzos, aorá mcritifsimoObifpodeGuadix, y BazajCnfu Dodifsima Bibliographix  
Critica , S a cra , &  profana j tom. 4. Lit.  T. pag. Mihi 3 S O. ib i: Societatis lefu V re sb y te r , Tiíeologus 
f u i t  p ra j la n t i f s im u s , &  acris lu i ic i j f c r ip to r  ce leberrim us, p r o m p ta , 0* expeditifsima fa c u n d ia , 6̂  
omnium fcientiarum copia ad jluporem e^cellentifsimus j atque in doEirina T a tru m  vérfatij'simus. Ipfe 
qmflfapienti íRcompendium, fc r ip to ru m gem m aitrudition is  Vrinceps, li terarUque Kéipublice decus, 
Ornamentum, á n o f ir if íu u l i fa p ien i ib u sp a fsm ef l  habitus.

330 Efte, pues, tan grave Efcritor, tora. %. in J ln iem uraliadverfus  fo r t ia  In .
gen ia ,  pag .  Mihi 141. prcícribe la Regla feguta, para el aflenfo, que merecen ios teñi. 
gos de nueftra probanza j ibi: Quoá fl aliquando, aliorum narrationibus, non cfi abroganda fides,  

h tncfané maxime,ciiJ .uÜorés comendat probitas,neq eorum authoritat£m,qu£fius,alterius ve  commodi 
ca p ta t i ,  fufpicio labefa lia t . NeC v ir i s  probis fidem derogare,fcelcre v i x  v a c a t ,  quod eft ludicium Cani, 
de Locis Theolog. lib. 11. cap. 6 .  y poco defpues Continua, ib i: Ergo v ir is  bon is  credendum efl, 
coque m a g í s ,  flplurium bonorum cotifentiant tejíimonia] id enim pro loculento v e r i ta t i s  h iftoris figné 
proponit Jofephns excutiens j í p i o n m .  Quod f i , &  bonorurn, 0 * plüriiim tejiirfáomjs concurrentibus, 
juram enti f irm itas  fuper addatur, abfitqut,  captati lucelli i aut quaftus i fufpicio , nihil omnino defidtrari 
v ideb i tu r  ad inconcufam narrationis f i r m i ta te m ,&  fid tm . Y comO todos loS teftigosdc nuef
tra probanza , no folo comoquiera ion Varones buenos, fino es cada vno en íueí¿ 
fera Optimos; como fon muchos, y de tan recomendables circunílancias; que todos* 
depuficron conjuramento la verdád de loque fabian; y como no tenían intercffc 
alguno, ni fe les feguiadaño, ni provecho, de que el Colegio de S.Dionyfio ganaílcj 
ó perdieílé el pleyto, merecen plenifsima fee, no folo para deftruir la Probanza deí 
Colegio de Santiago, que es ninguna, fino es para aniquilar todas las injuriófas ex- 
prefsiones, con que el Anonitno les zahiere.
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3 31 Como todo lo dicho por el A nonimo coht ra los tcñígos de niicp

tr  ̂probanza , era incierto, y rccclandoíe, de que como dichos generales no íc le 
avian de creer,defeicnde á referir los particulares defcdos,quc en ellos noto lu pcrbJ 
picada: Y qucdcfecl^os? Todos los recapitula ai N. 31. de fu Papel, ibi: No fe  haga c.y a 
dcl arrojo conqut allí fe depone j de lofucédido de vú  Siglo a efla par te  j eflo e s , defde a n te s , ¡oí dos 
(Colegios entrciffen Cn la Vniverjidad *, y defde antes que el tefligo entrajfc en e fe  Mundo, No fe  haga re-, 
áexion fobre los cinquenta anos de edad, que alli afirma tener vno de los deponentes, y  los q u a u n t a ,  qu i  
dige alli mifmo ayer  ya  , que ejlando de Colegial en el de San M iguel,  empego d afsijlir en la l' niverfaUdm 
Taffe enhorabuena, que de dieg^anosya ejluhaba Thilofophia , y  que fu Colegio de San Miguel fea Colegia 

’■ de Niños de dieg^anos. Palabras,que evidencian la Sentencia de (^iniiliano Ub,6.de O rat,  
c a p .s . ib v .O m n is fa lJ e  dieendi ra t io in  co efl, y t  aliter qu a m ef i , reB u m y e r u m  que dicatur, X 
Bavaf. lib, de Epigramm. ib i: Bella f i l f t a s  ¡ p la u fb ik  m n d a t l u m ! &  obeam c a u f m  gratijsimurrit  

q u o i  excogitatumfo l t t t i t e Y ,& in g e r i io fe ,   ̂ _ , /1 •332 Toda efta parerga confiClc en la mera alucinación dcl Anonimoj
porque en quanto á lo primero, como poco , ó nada verfado en las materias 
íe s , ignora las fraffes, con que los tcñigos fe explican, para fígniñcar, que el necno 
fobre que deponen, es tan antiguo , que excede la memoria de los hombres, y 
ellp hazcn lasexprefsiones ,queel Anónimo impugna, y otras (emejantes, con a 
qualcs deponiendo de vida , como cn nuehro calo Fucede, del tiempo en que c os 
vivieron , y lo vieron, fm cola encontrarlo, no fe les diminuyela fcede modo a - 
guno, aunque fe refieran á tiempos anteriores a el en que nacieron,lo que es cierto, 
que folo lo pudieron faber de oydas, y aísi dizen verdad quando íe explican con las 
palabras: ftempre, de rn  Siglo a efta p a r te ,  de tiempo inm em orial , y otras íemejaiKes.

333 En quanto a lo del deponente, que afirma tener 50. años de edad,
vqucavr3 40 queíiendo Colegial de San Miguel, comenzó á afsifi ir á la Vniyeríi- 
dad, fe reconoce la malignidad del Anónimo, yfu falta dé critica; pues aviendo 
leido fu nombre, y apellido en la probanza del Colegio de San Dionyíio,lehuviera 
íido muy fácil, antes de inlultarlo , a ver hecho la diligencia cn Granada de bufcarlc. 
la Partida de fu Bautifmo,yla huviera encontrado cn la Parrochial del Sagrario, 
cn 25, de Julio de 1691.que fue fu Compadre vnReligipfo Lego del Convento de S. 
Diego , y Quc entre otras perlonas condecoradas, que afsifiieron á la celebración 
como teíVu^os, lo fue el M, R. P. Guardian de dicho Convento, y que teniendo 5 S. 
anos de edad quando depufo, como en el numero mayor cabe el menor, pues como  
enfeñael Principe de ios Mathematicos Euclides E k m e n A i h  8. Theorem, z . p r o p o j , ^ ,  
Omnis numíYiis, omms n u m tr i , minor m a io r is , aut pars  e f l ,  aut p a r t e s , dixo verdad en aver â  r- 
rnado,ouc tenia 50. años, y íc huviera convencido el Anonimó, que tenia t S. arios 
quandocfiaba en el Colegio de San MigucUy huviera cfcufado el punzante did^cno, 
de que dicho Colegio h  .s  de , quando le confia,queyno de ellos, que 1̂  tue el 
Sr. Don luán de Lev^a , pafsó á iluftrar dcfdccl Imperial Colegio de San Mij^uU, 
lapnmiTiva Fundaciondcl Colegiode Santiago > como fe dixo fupra N 62. y ^  
defpucs dcl año de 1700. Don Juan de Benavides y Zarzpfa, Colegial 
natural de Alaicria, á petición del M .  R .  P - M. Pedro de Alcu , y  con lice w

Señor Arzobiípo , pafsó a prcíidir las Conferencias de Leyes a los Co cg
 ̂ t i ̂  ̂  O

3 34 En eftc mifmo punto en quccfiamos, no fe pudo faivai D. ]ó...ph 
Joachin Gómez, Eícrivano dcl Juzgado de Provincia de cfta Corte, y de a omi 
íion del Señor juez Vifitador, de las atrozcs furias dcl Anónimo Gigante,por cierto 
Briareo Centimano, para dañar á todos; pues vulnerándola affercion común , en  
buen p k y to ,  b cn nulo , ten por tu Mmigo al Efcrivano, Ó ya fea,porque reconoce eliar el p ey- 
toconclufo , y que elpcrandofc folo la Sentencia , no neccfsita ya del Eícrivano de 
efia Caufa, le imputa nada menos, que el horrible delito de falfario, y que ha 
do los dichos de los rcfiigos en la probanza! del Colegio de San Didn y fio. T fiendo tj to  
(dizealM. 30 de fu Papel in fin.) tan claramente in dubitab le ,  afsi por loya^dicko , como por 0 
que fe d ita  copiofamente, el Colegio de los Santos MpofioUs , quando huelve los ojos a ios Varones 
tables, nombrados deponentes cn la r v f r id a  probanga , fio puede m enos, que h a g ir l t s  á tflos^el honor e 
fb fp tchar, qiit CON J l G V N  DOLO EXQVISITO , SELES IM TVTE DICHOS NO SVTOS, J o d O S j o S  
rcfiigos de la probanza dcl Colegio de SanDionyfiofe examinaron porantc L oa  
Jofiph joachin Gootcz, que firmócon ellos fus dcpoficiones : Conque fien dicha 
probanza íc imputó á los tcfiigos con doíoexquifitd, dichos no fuyos , efto no puede fcr, fia
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que el dicho Efcnvano cometicffevnagMnf^lfedad, Conqué rcílituirícl Anoní-' 
Movnpenuiziotangrande. coniraelhonordevn EfcrWanodetanfauenacoudiic, 
ta , y de tan notoria buena fee, como loes Donjoíeph Joachin Gómez? Mayor- 
nicn.equando todalaconfiilcncia de los deeíte empleo, y fus incereíl'es, íbio ib
fundanen fu buena opmion, y hma.

torpeza dci Anónimo* oiieDorlaftimirnI 
Efcnvano, hiere granísimamentcaua á íu raifaia maledicencia, porque íi en ( a  
opinion fon fingidas las dcpoíiciones de ios tertigosdela probanza del role-bode  
oan Dionyfio, y con dolo p.xcjiiífmjh ¿es h:in impiitado dichos no fuy  os (que noes aTsî  cómo 
reconoi-iendoios ¿1 mifmo, como de hecho lo fon , Vitrones refoétables . les difmr^ rs! 
«ubladodeiniarias? Llarnindolescoa ranea repetición fh t fa r io s .  y  t e m e r a r i í ^ L t á  
11 los dichos no los cltiitii proprios de dichos teíligos, íino es doíofanaencc impura 
dós i por que los calumnia  ̂ Por que los Uílima ? por qué no ios conduele,de qu¿ 
fus nomores, y atetbciones íe craygan en prueba de lo que no díxcron, ni expreíla- 
ron. Vea el Anonimo, á que eficechura le ha conduci lo la arro/o, v el defenfreno 
con que trata mal a todos, fin diítinguir lo fummode lo iafi n o , ni lo fagrado de lo
profanojcoatradiziendofeasi mifmo, y arrebatado de aquel furor furor impío,que
notabao Ledro GcifologoSmw. 175. x b i ' . S t m p c r f á n c i m p ' e u s ,  á freneft f m p e t  cm deí ¡c u  
o b c m m r i  C a n n  fu ro r  n f  :n s in je m m p s f s v i c , q im iás  in alcenim t e n i i t } k p u n i t , dnm
pcrcellit injonte'/yit citm erga iuíiam crndeiis tx i f í i t ,

? Para alguna demoftradon de la fituacíon del Theatro , que fe
forma en el Aula de la V"niverfi Ja J , y en el Patio de ella . fe hizieron , á pedimento 
del Goicgio de b- Dionyfio, dos Mapas, ó Planes por el Maeílro de Ceremonias de 
la Vniveríidad, que le hallan prefcncadosenclpleyto, ycon eíle raonvo no fon ex- 
plicablcslos didcriosconqueal N jS .d efu  Papelcargael Anónimo al Autor de 
diciiasdelineaciones: llámale falto de finceridad , que procedió! fu arbitrio, y fia 
arreglaricdClaufiros, niaeftilosdc Vfniverfidad: trátalo de hombre fin candor, y

parcial: indúcelo, dando cabriolas de pluma , para fuponcr lo  que no era cierto; y
concluye llamando fútil la maniobra de dichos Mapas. Y todocfto porqué? Por. 
que no dixo, que el afsiento del Colegio de Santiago, á la mano derecha de la Ca
thedra, no es meior, y mas preexcelente,que el que tiene el Colegio de S Dion v i i o  
á la mano finieftra: pero efto queda ya tan rebatido en eíte Apéndice, defdeci N  
227.haltael245. que fuera culpable fu repetición- Debiendo foLo aqui notar dos 
colas: lavna, que el Anónimo falta a la verdad en efie numero, endezir, que el 
afsiento del Colegio de San Dionyfioeftaw;íí3¿,2Xí>deÍde los Santos 4 poítole*s, por
que tal no fucede, Y la fegunia, que tampoco dize verdad al N. 4?. de fu Papel, en 
afirmar, que el Colegio R.eal eftá en lado menos principal y iporq^Q  d  afsiento , que tiene 
por la derecha, á la entrada del General, lo eligió el niifmo Colegio por el mas diír. 
no, y mas fuperior defpues de la Vnivcrfidad.
,7 • r F .  , Vltlniamente recapitula el Anónimo fus calumnias contra ¡a 
ym yeríidad.yel Sacro-Monte al N i » ,  donde para tratar mas ignorainiofamcncc 
a vno.y otro, fe vale de aquella 6gura, que los Rethoricos llaman ^pofíopt&.laqual 
conao la explica el P. Salas, m  Compeni. Rethoric.n cap. u .  es: Quie In ten u p tu o rn t im b a irec^  
tu s  a jk n á t t . -ee/ nm m !, v d  i r x , v d  Religionis,  &  fo lic imdm is. Qnoi eg o . . . .  Sed motos pneítnt Jom.  

p o m r e j ia í ln s .  r i tw o m e n te  ( d i z e c l  h a o n i m o )  dehenototfe U confonancUdebneno f i e  yC m er t  
d t i ,  q n e e n tn  s i  tienen ejia T ro b in z^ n [h  del Colegio de San Dionyfio) n q n d C U M ro  de so d t  
Jinero de toáoslos re fen io s  procedimientos del Colegio de Son Dionyfio, afsi en lo prefenie.cm-o
en Ins anteriores p re te n fm es ,  contra el Colegio de los Sontos Upoftoles. l a  eonfonancioes ta h  qne acre ,  
ditandofe reciprocamente los fnce[jos,  pajfon d  firme perfnofion la s  meras prtfnmpciones. r  de todo  
retinta. Yo me contengo, y  me contento con d e g i r . que el Colegio de San Dionyfio noprnebn ,  ni hore

T if t  i f n i  *  > y  ‘xam inoios

, h^^Sr reflexión (obre lo antecedente , fe haze preciílo
advertirla notable hypocreíia del Anónimo, que tratando en otros lugares de la 
Vniverínlad, la adula con los títulos de muy wner<uia al N. 23. y hablando de los Ca. 
nonigosdel Sacro-Montcal N.p. alaba en ellos lauisiíorez, e/ze/i,, y  la in tegridad , y
quando trata de los teftigos de la ptobanza del Colegio de S.Dionyíio.les denomina

aroncs reípetables. y aunque ellos epiteClos, y otros fuperiores, fon juítamencé 
ücbiwos a todos los citados, por la excelencia que en si contienen,los que les confti-

Z tuye



tuve acreedores de honor, y rcvc!cncla, conforme al difamen de Sto.ThomVs 2 .2.
tíusft^ 6  $ • artic . s . a d s .  ib i : Honor n'ihil aliud tffc v idetur j quám reverentia qu ídam  alictd exhibita  
in  ttftim onium v ir tu t i f .  £ t q u s f l .5O3. a r tic .z . i&i: Honor nibilaliud e f l , q m m  quídam  projefl-itio d£ 
b o n ita tea i k u m .  El Anonimoproccdc doloíacnente, co m o lo  acredita la Claufula, 
qucíe acaba de referir, porque áeíramifmarmraíÍA Vniverfidad, áeííe mifmozntc- 
gerrimo Cabildo, y á eflos proprios Varones rtfpetabUs  ̂ les imputa la calumnia de 
aveife coligado todos entresi, para cometer vna iniufticia contra el Colegio de 
Santiago, por proteger al-de SanDionyfio ; eílofignificalaíuípenfion de la jipo[to^  
pefís, y a cflo confpiran todas las Clauíulas del Papel del Anonimo, verificandofe e a  
él á la letra la definición de Señor San Aguüin u k  2 , de Serm. D om in i, in M on tz, in initio^ 
ibi: Manifeftum ejij hypocritas non quod oculis protendunt hominum, id etiam cordegeftare. Sunt enim  
hypocrito , [m u ta to r e s ’•> tamquam pronuntiatores perfm arum  alienarum, ftcut in Theatricis fabu lis.

3 39 Pero tienen ia Imperial Vniveriidad, el muy Uluftre Cabildo dei 
Sacro-Monte, y losteftigos de la probanza dcl Colegio de San D ion yfio , en cl fe« 
guroteftim oniodc ius proprias conciencias, la mas fuerte fatisfaccion contra las 
invaiiones dei A nonim o, clqual imita al Enemigo comun en dilazerar la buena 
opini o n , y fama de tantas períonas Condecoradas, que la necefsitan, no folo para 
s iií in ocsparael aprovechamiento comunde lo s proximos: Habet hoc p ropr ium  l á c ~  
zia S.Gregorio lib.2. Epiil.23.) antiqui h o f l i s in v id u ,  v tq u o s  improborum aB uum perpetra t irn t i;  
Deofibi refiftente, decipere non v a le t ,  opiniones eorum, fa i fa s ,  adpr& fen s fm u la n io ,  M a c e r t t ,  Y San 
Cypriano Epift.52. HoUo, m irer is ,  cum fc ia s ,  hocejfc opusfemper Diaboli, v t f e r v o s  D e im e n d a c h  
L ^ c ir e t ,  opinionibus f a l f s  gloricfum nomen in fam e t ,  v t  qu i cónfcientiiefuie luce d a r  e fc u n t , a lk n i i  
ru m o rib u s fo rd id tn tu r .  Y S.Gcronyoio in Epitaph. S. Paulae: Semper quidem v ir tu te s  f ^ q u i ^  
t u r  i n v i d i a ,  fe r iun t  q u t ju m m o s  fu lgor  a montes. Hec m i r u m ,  fi I jm  de omnibus loquar ,  cum etiam Do^ 
m inusnofter  T a r i fm ru m  xylo fit c ru c i f i x u s ,  &  omnes SanBi émulos habuerunt. Y vltimamentc 
Philippo Abbad Lib. de filent. Cler icor cap.49. Ibi* Si DoBorum feries d modernis fu r fu m  v e r f u m ,  
v fq n e  ad .Apoflolos rebolvantur:: V ix  eorum quis p ia m ,  v te f t im o ,  po ter it  inven ir i  tan f d i c m  tem p o r i i  

f t a tu m  habmffe ,  v t  veraciter gauderet,  fe  nullum de traB  at orem, nullum&mulum pertallijfe.
340 Son por dicha razón, y fe eftiman graviísimaslas calumnias, que

fe dizcn, y  efcriven contraperfonas particulares, mayormente contra los Eclefiaf^ 
ticos, y mas contra losconhituidos en Dignidad Ecleíiafticaj pero lo fon mucho 
mayores, fin cofnparacion,las que fe hazen contra cl Cuerpo enterode vnaComu- 
nidad, y contra la de vn Cabildo,y mas contra vna Vniverridadtancelebrada como 
la de Granada , y contra vn Cabildo tan Venerable , como el del Sacro-Monte ,dc 
que tantas vtilidades refultan en beneficio de Granada, y de todo el Mundo: Predi
can los juftos,y merecidos elogiosdevno, y otro,Efcritoresgravirsimos,y de gran
de autoridad, los que omitimos ,á viftade que lo miímo exccutan.para monumen
to perenne de la eternidad , los duros marmoles: Habla por muchos el que en la 
parte interior déla Puerta de Elvira de efta Ciudad fe reconoce oy, y lo pufoenel 
año de t 6io. el Dod. Don Pedro de Antequera y Arteaga, Alcalde Mayor, que fue 
de efta Ciudad, con vn elegantiísimo Epigramma, en que defcribe las cofas mas 
grandes, y  particulares de Granada, y  entre ellas tócala Imperial Vniverfidad ,  y el 
Sacro-Monte,ibi: D oBorum  luce corrufcans:: Sacrique culmina Montis, A  cuyo Epigramma 
hizo vna Defcripc ion Metrica  vn grande Poeta de efle Pueblo, que la imprimió en Oc
tavas, de lasqualcsla 11.12. y 29. que tocan en los dos objetos de nueftto affumpto, 
fon del tenor fíguiente.

, . ©/Oí ( t  g u a r d e  I l l i b e r i a ^  q u e  a t e / o r a s  

E n  S a c r o ^ M o n t e ^ T o t o s i  d e S a n t o s y  

Q f í c  d e  C h r i / l i a n a  L u x ^ e n  ¡ a s  A u r o r a s ,

V i e n e n  a  i l u m i n a r t e ^  ¡ i e n d o  t a n t o s ^

C o m o  d e l  5 o/, e n  f u  C é n i t  ̂  l a s  h o r a s y  

E n  f u s  T i r a s  e n t o n a n  d u l c e s  c a n t o s ,

' h í a r t y r e s f e  c o r o n a n V t ñ o r i o f o s ^

T a r a  ¡ e x  t u s  T a t r o n o s  d e c o r  o f o s ,

Sir-'
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Sirlife e/le S án ín ark  e/darhidú^  
hifigne Colegiata de Varones^
Cay a fama^ en 't)irtud, ha di/cavrido  
^ o r  la  Europa ̂  adam ando fu s  acciones^
Jorqu e en fu  ^e/a, fiempre f e  ha a d ver tiié  
A p o ftd k o  afdn de las M ifsionest 
Fundaciones del H eroe, que en Granada^
H onor dio d T o g a , y  M itra  tan nombrada,

S)¡Qs te  gaaírde G ranada, nueW  Athenas,
Que l^niliferjal Vn Clau/lro de í)oB ores  
T ien es, en quien Minerl^a, a  manos llenas 
a p a r t e  fu s  cientificús faloores,
T en  Corona de Flores, y  J ^ u ^ n a s ,
L a s  M u l t a s ,  y  b o rla s  fu s  honores,
Y  en 'Parias Fundaciones de Colegios,
Alum nos, que desfrutan Gages ̂ g m ¿

341  ̂ Y por io  que míráá la imperial Vnivcríidad de Gfatiada i e s , 
fcra celeberrimo fu nombre fiemprc, com o lo demueftrala íblicitud de incorpo- 
jrarícenfu Clauftro muchos de los Señores Miniftros Togados de la Real Chanci- 
lleria de efta Corte; algunos de los Señores Inqaiíidores del Sto. Tribunal d e la ln -  
quiíiciondeeftaCiudádi muchos íníignes Alutnnos de los Colegios Mayores de  
Salamanca, Alcalá de Henares, y Valladolid; y muchiísimos de los Graduados en 
las mas ínfignes Vniverfidadcs de Efpaña: faltarla papel para ceñir fu numero á ca. 
bal Cathalogo: Baile indicar algunos. De efta Real Chancillcriá el Sr- Do£t, Don  
Martin O rtiz, Colegial del Mayor de Santa Cruz de Valladolid, citando graduado 
en aquella Vnivcríidad de todos Grados, en Derecho C ivil, y íiendo Oydor adual 
de Granada: ElSr. Don Diego González Liziniana, Colegial del Viejo de San Bar- 
th o lo m é , Graduado antes en Salamanca en Derecho C iv il , y Gathedrático en ella 
de tres Cathedras* Confultor del Santo O fic io , y Oydor de efta Real Chancilleria: 
El Sr. Lic. Don Fernando dcSantillana* Graduado antcsi»rtro^«c i i tn  en la Vniver, 
fidadde Salamanca» íiendo también Oydor de dicha Real Chancilleria» y e led o  
Oblfpo de las Charcas: Y vltimamentc el lllmo. Sr. Don Martin Fernandez Porto-  
carrero , Graduado antes en Derecho Civil por la Vniveríidad de Valladolid »que 
fiendo adual Prefidentedecfta Real Chancilleria,íe incorporó en efta Vniverfidadi 
aviendo pedido la incorporación en ella parahonrarfe cenjuaprohácion.

^42 D éla  Santa Inquificion el Sr. D o d .D o n  Francifco de Salazar, 
Graduado antes en la Vniveríidad de Bolonia, Tiendo Canónigo de efta Santa Iglefia 
Cathedral,ya¿taalFifCál de efte Santo Oficio: y el Sr. Don Diego R om ano, Gra- 
duadoantesenla Vaiverfidad de Salamanca, Tiendo también Canónigo de eftaSta. 
Igleíia, y adual Fifcál del dicho Sto. Tribunal, y defpues Obifpo de la Puebla de los 
Angelcst. De los Colegios Mayores: Hl D od . Don Alonfo Martínez Pízarro, C o 
legial d d  ViejodeS.Bartholomé, Graduado antes en Derecho Civil en la Vniver- 
íidaddeSialamanca, y fuCathcdratico, íiendoloadual en la de Granada ; D. Alon-  
fo Vilcbes Pacheco, Colegial del Mayor de Cuenca , graduado antes en Theologia  
en la de Salamanca, íiendo Dignidad Chantre de Granada: Don Juan de la Canal» 
Colegial en dicho Mayor de Cuenca, Graduado antes en Salamanca, íiendo Digni
dad Prioi: de efta Santa Igleíia; Don Pedro Martínez de Efpinofa » Colegial de el 
Mayor dcí San Ildephonfo, Graduado antesen la Vniverfidad de Alcalá, Tiendo Ca
pellán Real de Granada: Don Alonío Perez» Colegial del Mayor de Santa CrUz 
de Valladolid, Graduado antes en fu Vnivcrfidáden Derecho Civil,tiendo también 
actual Capellán R ea l: y Don Diego de R aya , Colegial dcl dicho Mayor de ^ n ta
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Cruz de V^alladolid , Graduado antes en Derecho Civil en fu Vnívcríidad, ficndo 
Dignidad Prior delaSanta lglcíiadeGuadix.

341 De las demás loíignes Vniverfidadcs de Efpaña, además de los
dichos, Don Martin Pérez de Ayala, Graduado antes en Thcoiogia en las Vni ver íi- 
dadcs de Alcalá, y Toledo,íjcndo Cathcdratico de dicha Facultad en la de Granada, 
qucdefpues fue Obifpode Guadix,ydeSegovia,y Arzobiípode Valencia: Doa  
Francifco de Toro, Graduado antes en Theologia en Salamanca, íiendo Canónigo 
Magiñral de Granada : Don Pedro Vázquez, graduado antes en ambos Derechos 
en Salamanca,ficndo Canónigo Dodoral de Granada,y deípues Dignidad de Abad, 
y  Arcediano en cUa: Don BartholomédelaPlaza, graduado antes en Theologia, 
íiendo adualCathedratico de dicha Facultad, en efta Vniverñdad , defpues Ma-, 
giftral de eíta Santa ígleüaObifpodeTuy, y pfimero Prelado deladc Valladolid: 
Don Juan de Fonícca, graduado antes en Theologia por la Vniverfidad de Siguen- 
za, íiendoCathedraticode ella en eíla Vniverfidad, defpues Canónigo Dignidad de 
Prior, Theíorero, y Dean deefta SantaIgleíia, y Obifpo de la deCuadix : Don Juf- 
tino Anrolinezdc Burgos, graduadoen Derecho Civil,por la Vnivcrfidad de Valla- 
dolíd, íiendoCapcllan RealdcGranada,y Provifor,y Vicario General de efte Arzo% 
bifpado, defpues Dean de efta Santa Iglcíia,primcro Abad de la Iníignc Colegial del 
Sacro.Montc, y Obifpo de Tortofa.

344 Efte es el aprecio, yeftimaclon, que debidamente hazen déla, 
Imperial Vnivcríidad de Granada, los Tribunales, las Vniverfidades de Efpaña, los 
Colegios Mayores, y los Varoncsíluflrcs, que fehan referido, áeíla, y áfuCiauf- 
tr o , que ie reprcfenta, es á quien el Anónimo dilacera, imputándole tan faifas ca. 
lumnias, pero fin embargo gloriate Vnivcrfidad Iluftrifsima, deque noobílantc 
losinjuftos procedimientos del Anónimo, y de quantos audaces Ariífarchos pre
tendan obnubilar tu explendor:

Semper bonos, m m m qu e tu im ,  laudff  pie im m h u n t .
345 Aunnofecontenta el Anónimo con lo referido hafta de prefcn-, 

te 5 puesaviendo calumniado á los vivos,proccdefu temeridad áinfamar la memo* 
ria de los defuntos, con dosfamofosproieOios,ambos contra el Sacro-Monte, Es 
el primero al N.3 3»defu Papel, donde dize afsi: D t k  n o ta f fe lo f tg u n d o , que quando f e  
himpla tal proban'xa , í r a y a p u b l i c a e n  Granada U  huma f u  de U  parte  dei Sacro-M onte , que p a rd  
ínherir en el Clauftro citado de í 664. al Colegio de San D io n y fo , corrompió el Texto ¿el dicho Claufiro 
tn los mifmos l i b r o s  de la fn iverf idad . De efte Clauftro, y fus qualidades íe trató en noeí» 
tra Alegación en los N .N .51.52̂  y 5 5. y aunque es verdad , que eftá emruendado, 
noay prueba, ni juftificacion alguna, de quien huvieííe hecho la emmienda , inter
calando al Colegio de San Dionyfioentre el Colegio de San Miguel, y el de Santia
g o , ni menos del tiempo en que lo referido fe huviefle exccutado, que es cierto no 
es reciente: Con que es abíolutamcnte temeraria la affcrcion del Anonimo,cn que
rer atribuir iniuftaroente á la parte del Sacro-Monte efte delito, y  el dezir , que poc 
ello era publica en Granada fu mala fee, porque tal no a y , ni ha ávido. Prueba el 
Sacro-Monte con evidencia , que de fu parte no pudo aver (ido hecha la emmenda- 
tura,coQ vn irrefragable fundamento, como lo es el contexto del mifmo Clauftro, 
que porefta caufa fe imprimiráá la letra en el Diícurfo figuientc, donde coireí- 
pondeN .5 9 0 .haftael 3 95*

54*5 En él (como fe reconocerá') trataba la Vnivcrfidad de que fe ccr- 
lafi’en fus puertas parales Grados, á losqueíin obfervar las Conftitucionesdc ella 
eftudiaban en las Efcuchs del Colegio de ban Pablo de la Compañía de Jefus de cfta 
Ciudad, por las controverfias, que con él tenia en punto de Eftudios, y fobre la ob- 
fervancia de ciertaEfcritura de concordia (de que defpues fe hará mención) que avia 
en efte aíTumpto i y confiderando, que por cfta caufa era forzofo, que los Élíudian. 
tes ADntciftas, y los Colegiales de San Miguel, y Santiago, que eftudiaban en la 
Co mpañia, paííaften á la Vniveríidadá tener fus formales Eftudios, fe deliberó en 
el ñnal dcdichoClaüftro, ib i: Que ft los Cuyfantes qmfteff'en tener C o n f n n c i a s , q u e h s  Colegios 
conyiddffcn dios Eftudiantes, y  los Efludiantes d los Colegios, con ca l ida d ,  que la primera replica fu t j fe  
del Colegiode San M iguel, y  la fegunda del Colegio de Santiago.Eñ d o n á c  fe halla la eitimienda, 
ibi; fegunda, y  tercera d iosCohgios de San Díonyjio, y  Santiago. En cuyo fupueítOjy íiendo 
las Conferencias, deque alli fe trataba, no ^ Ü o s  m ayores,  ni menor es de V m verfdad  , íino 
aquellas particulares Conferencias, que los Curiantes, y los Colegios podían tener

por
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por excrciciode fusUdudios; es evidente,noavb niotÍv*óaIguno juñopara mczclac 
en ellas, ni darle argumento al Colegio de San Dionyíio, que ni debía, ni necefsicai 
baafsiñic aellas, rcfpcrdioá que por el Privilegio Apoliolico de que goza, tiene fus 
formales Eüudíos enlas Aulas del Sacro-Monte * donde los Colegiales fe cxercitaii 
en fus Conferencias, fin neceísitar de modo alguno de las de la Vniveríidad.

H 7 Eftefundamento,queperfuadecon eficacia la inculpabilidad del 
Sacro-Montc, en vn aíTumpro, de que nunca podía reportar commodo alguno fu 
Colegio de S. DionyOo (lo qual por si tolo es badanteá repeler todas las doloías 
prefumpcioncs con que arguye el Anónimo) lo pretende eüe obfcurccer con otra 
falfedad, como loes la que promueve á los N .N .?4.5 5. y ^6. de fu Papel, con dezir> 
que las Confiraiciast dequc fe trató en dicho Claiiftro, fon, y fe eftiman ^ t l o s  de V n iv a ^  

f í d a d , de la mifma naturaleza, que \ o  es el de las Sabatinas, que dio motivo á la prc- 
fentecontíoveríia  ̂ pero fe engaña manifieñamcnte, y convencen fu engaño: lo 
primero, el contexto del citado Claultro, que leído á la letra,como fe verá defpues> 
vnicamcnte fe terminó a dar providencia para lasGonfcrencias al aílumpto, que lie, 
vamos dicho en c U x e r c iá o  part icu lar d e  los Eftudios de los Curiantes, y losColegios> 
pues reciprocamente fe avian de convidar para ellas vnos a otros, y no a otras^̂ per, 
fonas algunasdela Vnivcrfídadjcomofehazeen los Ados afsi mayores>como mcj 
ñores de ella, como lofon las Opoíiciones á Gathcdras, los examenes para Grados, 
y las Conclufiones, y Sabatinas publicas.

?48 Y lo fegundo, porque dexa fin duda la aílercion del SaCro-Montc 
ladepoíiciondcl Docl D. Scballian García, Macílro de Ceremonias de la Vniver, 
íidad, referida fuprá N.5 i 9. en que afirma, que las dichcis Conferencias no f o n , ni fe e f i im m  
.A t io s  de Vniverfidad j y debicndofccreer en efte punto la alleveracion de el dicho 
Maeftro de Ceremonias, por fu mucha practica, y experiencia, y no á lo que volun
tariamente dize el Anónimo, queda fin difputa, queen la diehaemmendatura nin
guna parte tuvo el Sacro-Monta, ni el Colegio de S. Dionyfío, aunque no fea (pref- 
cindiendo de otras muchas confideracioncs, que le libertan de aver incurrido en 
fcmejantc cxcefio) fino es por la del ningún iutcreflc, que fe le feguia en averio exe- 
curado j pues por ello ninguna precedencia adquiría el dicho Colegio de S. Diony.^ 
fio en el orden del argumento, rcfpcdodel deSantiagoi como ni tampoco apro
vecha á eñe de modo alguno, el queen dichas Conferencias fe huvieííe ordenado 
Arguycfíe defpues del Colegio dé San Miguel, porque no debiendo intervenir en 
ellas el de San Dionyíio, era natural, que defpues del de S. Miguel Arguyeííe el de 
Santiago, como fucede aun en los Ados de Vnivcrfidad de la Facultad de jurifpru- 
dencia ,enqueno Arguye el Colegio de S. Dionyfio, porqueefta Facultad no fe 
profeíía en el Colegio del Sacro-Monte.

349 El fcgundoproyedo es contra Don Chriftoval Damafio, á quien
con la falva, que le haze el Anonin.10 al N 4. de fu Papel de llamarle / a r o n p o r  o tra  

p m e  bknrecom endahle jyfum ojo  i imputa vnagravecaluniaia, acompañada de muchas 
í^líedades j cftas fon la primera afirmar,que en el año de 1711 .era el referido R.e£toc 
déla Vniveríidad, y que el Colegio de S. Dionyíio fe valió de la fegura protección, 
y muy favorable autoridad del dicho Señor Damafio, lo qual no es afsi, porque 
conítadelos Libros de la Vniveríidad, quedcfdeeldia 11. de Noviembre de 1710* 
Iiaftael mifmo dia de 171 i.fuc Recior el Dod' Don Luis de Caftro,Dignidad Maef- 
rreEfcuela de la Santa Igleíia Metropolitana de efta Ciudad , Colegial del Real de 
StaCruz , Varón eminente en virtud , letras, y prudencian y aviendofe quexadocl 
Colegio de Santiago del Auto, que fe proveyó en z ,  de O ^ o b r t  del dicho añ o , es evi
dente, que en dicho día no era Redor el Señor Damaíio , como el Anónimo le fu- 
pone. La fegunda,qae la juftificacion , que hizo dicho Señor Damafio para fu pro
videncia, fue aver tomado vn  fecreto informe á t tres te f t ig o s , lo qual también es incierto, 
porque fe recibió información jur íd ica  e n  forma , con teftigos muy f ided ignos , como queda 
dicho füpraN,269- Ylatercera , que aviendofe ocurrido por partedcl Colcgiode 
Santiago al Real Confcjo, fe expidió Real Cédula en el miímo año , en que íq declaro  
nulo el ,4u to  mencionado de dicho Sehor V r o v f o r , y  réprobando con reprebenfíott fu s  procedimientos en 
efta califa, l i  inhibió del conocimiento de ella (que ion las palabras del Anoniui o) en que tam
bién falca á la verdad, porque ni el Real Confcjo declaró nulo el Auto del Sr.Damafio, 
corno conña de lo relacionado (fupr. N.271.) ni huvo reprebcnfion alguna al referido,
ni de cfto podrá dar prueba alguna el Anónimo.

A a . l á



2 < o  L aca lum niacsdez lr ,qu ec lSr . DonChriítoval
tanto aprote<nr, y conducir a fu  fin  los intentos d tí  Colegio de San D m y f i p , que porque era Ca no-  
nif’O delSacro-M onte , com etió  en la providencia que dio vn injuíio atentado con^tra 
el derecho, Y juñicia del Colegio de bantiago: cuya calumnia es gravifsima , y frc-  
nucntc en los Litigantes temerarios, queacufande injahos á lo s  Ju ezes , que no  
mandan lo que ellos quieren, co m o  lo nota feriamente el P. Raynaudo t o m . i z . i n  
l io p h tb cca  contra iB um  ca lurnn .feB .z .  ferie z .  c a p . i  o .  ib i ; No» potejl ig i tur  dubitari ,  quin in iq u ita s  
Ju d ic i j , m a e n a m , &  terram labem ludici in ferat.  ,Sorduere apparenter , ac per calumniam  , ca labe ,  
nonnulli SanBorurn jp n e te reo s  Ind ices , qui quotidie ab i j s , quos i m e , ac merito damnanty audiunt ini^  
q u ty  &  imufti .  V ix  en im efiy  tefte D. .Augufiirio,  Lib i .C o n tr .  T a rm em a n .  cap. 6 .  qm  Sententiam  
damnationis y adeo fe datic ,  &  pacienter excip ia t  y V t  ftbi non blandiatur y &  l id ic e m  lutulenta im qu i  

, Judicij afperfine qmer it abundus, perf im ia ty in  quo vere caluifaniatur. Acafo no huviera iido n o 
tado dei A nonim o con can grave ccnfura el Señor D am alio ,fino huviera (ido C anó
nigo  del Sacro-Monte  ̂peroaun eftá muy inconfigüience en la fugilacion,que nazc 
de que d icho Señor, porque obtenía la Prebenda del Monte, fe inclinó á proteger al 
C oleg io  de San D ion y íio ,  contra el de Santiago.

.251 Pues e n c l  M.z. de fu Papel, donde refigre el cafo del año de i f o z -
(fi es cierto q u e lo  huvo) pone por apoyo de la jafticia de Santiago , contra el C o le 
g io  de San U io n y í io , la r e r o lu c io n ,q u e d iz e d ió e n d lc h o a ñ o e l  Señor Provdordc  
cite Arzüblípado: Y quien lo  era elle? El D o d  Don Andcésde A fcargorta , C ano-  
nigodel Sacro-Monte, com o  es notorio , y publico: Luego el que el beñor Dam a-  
í io ,  Pcoviíor, que era en el ano de 1711. huviera fidoCcírtom̂ ijo del Sarro-Mo« te, no pue
de averOdo m o tiv o ,  para quepor afección particular al C olegio  de Ŝ an D iony í io ,  
huvicíl'c faltado á la jadicia en fu providencia ? mayormente aviendo íido V aron de 
tan relevantes prendas,como lo  acreditan lo  acertado de fus refolucione s : N o  la 
be el A non im o, que D on Chriftoval Damafio, hafta que entró a exerccr e  l Pro vifo-  
rato de cftc Arzobifpado, fue vno de los Abogados de mas credito de la R e  al C han- 
cillcria de efta Corte ? Y que c o m o  tal le elig ió  el C oleg io  de San Pablo de la Com-^ 
pañia de leíus de eña Ciudad, y le confió la defcnfa del famofo l i t ig io , que á princU 
pió del S b lo  prefente tuvo con la Dignidad Arzobifpal, y (u Cabildo, (obre la paga  
de D iezm os de las nuevas rentas del C olegio  de S .B a t íh o lo m é , c o m o  confia de fu 
AleEacionimpreífa á eftefinen el añodc 1709^ rt* j r

.352 N o  labe, que dcfpuesdeíerProvifor dicho Señor , fu rcairud, lus
relevantes prendas de virtud , letras, defengaño , y afición al retiro , para vacar á la 
mem oria de lo  eterno, lo hizieron Canónigo del Sacro-Monte,de donde lo a tr a n c o  
el imperiofo mandato dd  Emm. Cardenal Arzobifpo de T o ledo  Don D iego  de  
Aítor<;a, q i ie lo  co loco  (con n o  pequeño m en tó  de (u obediencia a ette m cm orabi-  
lils im o Primado de Efpañal en los Empleos de fuV icar io .  Vifitadordela Villa . y  
Corte de Madrid, y en la Plaza de Inquifidor de C orte , donde para entretener lus 
ardientes deíeos de fcd ituitlea fu apetecida abftraccioB del Sacro-Monte , l iizo  que  
íelopmralTcn, vten iacn  vn Lienzo en fu Antecámara el difeño, y e n c lo r ig m a U o c  
día . y de noche , toda el Alma ? Ignora en fin , que reusó por dos vczes vn <-'3 "°"'-
cato  dcla Santa Ig le f ia d eT o led o , con que lo quilo nonrar el m ilm o btitmo- y que
noadm itióe lO bifpad ode  Murcia? Pues tal fue D on  Chriftoval D am au o , a quien  
el A nónim o disfama, Y para que m asíeconfu nda, lea la Carta liguicnte , que c . 
crivióalScñorCardcnal fu A m o .  de cuyo  contexto podrá infeiit q u a l tu e c ie ip in .
tu de fu calumniado.  ̂ . , , , vr-r o /• c

253 Umintntifsimo Señor, Señor. Empeñada la piedad ¡ y  grandez^a d
yorecerme y me ha honrado tan to , como es notorio, y  aumentando m a s ,  y mas cada dia f u  magnificencia,  
me h a ré  ahora la e fpecialifsimagracia de U  Canongia de la Santa Igkfia  de Toledo , T n m a d a  de las £ ] •  
panas y que vaco por muerte de Don Tedra  de U e r S a .  C ono xco la g rá n d ez^  de t f la  Dignid id , l a m r o  
como f e l i z  termino a donde puede llegar ^ujiofo el hombre de mayor m e n tó  j de<ao conocer , que en lo hum 
mano no ay mas q uefer  , y  que las Infulas de efla Capa de Coro , llenan de honra al mus ambiciojo de e lla ,  
m a s a lm l fm o  tk m p o  miro mi ningún mérito , y que fon  m uy débiles mis homaros para  l le t var ía  . m i  
reconocimiento agradecido, bien v é  lo que debe d V .E .y  que fu  carid id me atiende con apafionada b e m g .  
tildad. V e r  lo q u e  para recompenfar y en la form a que mi cortedad puede , g racia  tan e fp t c id  , no hallo  
otro modo , que boíver  d V .E . la mtfma Vrcbenda , para que deshaga lo a p a fm a d o  de efta 
t i i e n d o U e n f u g m , q u t l a m t r e z c a y  y  con cfco corra con d  a p b u fo  de todas las que V . B . h a h a h o  co«
tan  g r  ande jujüfic ación,

i
* i



i
t i

9 ?
5 54 JDíWííí de tfíc p ro p a lo , co n cd m len to , ejuc d quixlquUrj [era  paítente,

indlviduaíi^Andolo  WASí me h.illo entrado y  a en $ 6 .  anos, fa t igado de tr a h i ja r  20. en U  íhanc i lkr iA  ds  
C r a ñ a d a , i z . d e  Eclcftajlico, ftemprc de Jornahro'- ,  el temperamento de Toledo nada fa v o r a b le  

p a ra  m i : l^lefta r m yg ra n d e t  de a fs ijkncia  in fa tigable , mas para las robuftas f u e r z a s  de v n  mogo , qno 
p a r a la s  ciadas operaciones de v n  viejo. Entrar  nuevamente en cargo, que nofe ha de poder cumplir , no 
f e  acomoda d mi ragon . E n tr a r , y  defpuesfn(pirar por fa l ir  , nunca haftao de mi genio  l B u f a r  f d i d a i  
que no fea  delguflo de la Comunidad en que fe entíOy jam as lo praílicaria .  ^

3 5 5 Ik g a  , que mi v ida  no puede ya fe r  m u c h a , y quien h agajiado  5 6 .  anos
en v i v i r  donde pueden enmendar fe  los accidentes J e r a  ragon , rcferve algunos para a}render a m orir ,  
que es v n  ta n T e ,q u e  no fe  repite. T  aunque e jh  pudiera fe r  con grande e r f  nanga p r o p n a  , igudm enté  
en la Santa V rim ada  , donde qudefqu ieru  Individuos , que la componen, jon  cxemplos v i  vos , que per^  
fuaden en iodo el acierto > yo tengo vna Igleftp . que es foto vna Colegiata In f igne , en v n  D eferto  , y  con 
alzunas ioyas t fpecia les , que la hagen m uy hermofa , y  apreciahle , no f í o  para la v ida  regular de v n  
E c U f a f i c o  retirado, f m  es para  efperar U  muerte con algún difengano, y  defemharagp de las cojas, q m
aficionan en el M undo. .

5 5(5 m  r i f o ,  Stnor Emmo a muchos hombres muy grandes en v i r tu d ,  y m a s ,  gem ir
b n x o  el n z o  i e  U s  D m M n d e s . y  con a i i fm  de vn  retir o f juco, coma el m o ,  y  no les l i í f t ü f j c i l d . f j t a r
h  coyunda; y ya m e  tos m a s  me h a g a n ín c a p a ^ d e ¡ e r v i r , les eflima la enfcnan^  i , q m  m : ,ian dado, y.
fe la  aora iexco  p i r a  no ligarme í  lo que no pn liere  c m p i i r , y  efiar liorepara  .o q m  d f p m s  tengo de
npeccter. V a - L a s  ragcotesme veopreeifTado a ponerme a l o s p k s  de IX.E. Ueno de a g r a d e c m -c n to ,  y
con fa f ian ,  ds d m d e n o  me he de l e v a n t a r  , h j j i a q a e V . E . d ! , a g r a v i e a j a S a n t a V n m a d a e a e f l a b  ec.
c i L  y  le dé va fn g e to  d .gn ifs im ,.  q»e llene la S.tla de Don Tedro  dé H s , m  [qnegoge de Otos) dexando .

a m  como i m t . l ,  p a ra lo  poco q u e p u e io f e r v i r  : ^ í s t  lo efpero de la car.dad. y j a f i t j i c a c m  de V .E .  
Ctrc Emmo. S r . M X o b i f p o d e  T o ld o  mi S m o r .  D onChriftoval Damajio, , ' r r

5 S7  E fteesclSeñor Don ChriftovalDamafio, porcuya dcfenfa, y en
defagrav'io de las injatias, quee l A n ón im o  le infiere, nos contentaincM con repetic 
á fu nombre las fcntencioCas palabras de ban Agudmfié.? c»nír. Ltt teras  •PetUiani,cap.6.  
i b l ; ai ;« is ,  qm bas me c r im in a n tu r ,  teflimonium confer iem aim iat non f í a t  contra m l i n  
« m  nulUs o e l s  n.o,cal.s m tenditnr i  n o o jc ln m c o n t r . f la n n m  d e b e o ,v e ,H m e t ,a m g .u d a e ,&  ex u l ta re ,  
quia  rr,erees mea multa eft in íoeUs. Ideque enim intuendum eft ,  q u a m fi ta m a r u rn . fe d  q u a m fa r ja m , quod.
a u d i o , & a u a m v c r a x p r o c u i u s  nomine h xc a u d io .  . r u í  u  1 m

Antes de concluir eftc Difcurfo, nos es mdifpenfable haze r algu-  
na reflexión (obre otra periudicial malicia del A o o n ira o , el qual en el N . z o .  in fin.
Y en los 45. y 46 de fu Papel, haziendo relación de la Sentencia pronunciada en efic 
IMevto Por el Señor ]uez  V iiitador . en 15-de Marzode 174S. referida ennueftra  
A legac ión  N . i b .y  déla  R ea lC ed u lad e  i i . d e  Marzode 174?. referida en nueíUa
AleaacionlSl 18. e n q u e fe  m andallevat á c fe £ to ,c o n  laqualidaddcpor a W ad ich i  
Sentincia exagera con cierta clpeciedeadateioncflastefoluciones . queriendo (al 
p tecer : - p c ñ t r  al Señor Juez V^fitador en que aya de llevar  ̂ °  1 “ decilsions
V aanai e Dor ferio el Señor D on  ]uan de L enn  y B racanionte, del Confc)o de S.M. 
fu o  v L t  en efta C o r te , y Juez V iiitador de la Imperial Vniveríidad , y C olegios  de
ella(cuva grande l i t e r a t u r a  , y notoria juftificacion es tan publica al Mundo) tiene
el C olegio de S. D ionyfio  vinculada fu elperanza, en que atenderá (com o fiempre
lo h a z c U la ju f t ic ia d e fu c a u ía ,e n q u e n o d u d a d e m o d o a lg u n o .
lo  baze a l a ) confentir al A n on im o en fus ideas . y pata
defenvaño’de los que leyeren íu Papel, debemos prevenirle, que nunca fe eftimo  
Bot In'decorofoá vn Juez el que en vlttud de nuevos, y legítimos fundamentos, que  
L u  t tan, reforme fnSentencia , antes si es muy hontoía  ella m utación ■ 7  
la Donderan v recomiendan las D iv inas, y humanas letras, y por ello  dixo el P ,
S o z i m o E p i i s .  í lu n q u a m p ig u i t in m e l iu s to r f i j ie lu d ic iu m .  Y S . A $ a t t t n l : b . 3.^^^^^
e a p . i .  Sentent iamf a¡ ldr t inumqi iamt enere ,prm¡ alaasef t , f ecHn da, mu tareA .
a d O r c c .  A e u r a ta  rerum  in q n i f i t io p r4 c p , , qute reB'e m d .ca ta  f u n t  > « f
b ito ,  lonze a l , ter fe  b a b e r i , ofiendit. N lcoiaus Papa m Epif l .  ad M ichael.  Imperat,  relatus m  cap .
S e n t m U m í i . q u a f l . 9. Sententiam ‘‘" ‘‘ Sedis, non«égansus.pojje ,n
t iendo otras muchas autoridades del a lfum pto , es muy del cafo, lo que c e r n e  D on  
D iegoSaavedraen  la EmpreflaSy.pag. MÍI1Í4SI. E n  e f i o ( d i z e } f « e t a n í u g e t o a  /ara^, 
M r a d o r  Carlos K  que a v i L o f i r m a d o  v n  T r i v i l e g i o , le a d v t r t i e r o n ,
L a v a n d o , q u e f e l e t r a i e í ¡ e n . l e r a í g o d i x , e n d o :  OK1£ROR.4SG^ MI E i m ^  .  Q VE  M I
u A L M M  Sentencia, por cierto, dignadc vn tan gran Trincipc.
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s 6 o  Con que aviendofe variado tan grancíerhentc el ryílcma de los 
.Autos,con las probanzas, y juftificacioncs hechas por pai tcdel Colcgiodc S. Dio-» 
n y íio ,y  con averíe puefto en los Autos Teñimonio authentico del Clsuftroccle-' 
bradoporla Vniveríidad en 5 0 . de Enero de 174$. de que nada avia en el Procefí’o; 
quandc» le pronuncio la citada Sentencia de 15. de Marzo de 1748. por qué no podra 
efperarfe, que pareciendo juCto al Señor Juez Viíitador, reforme ahora en viñado 
los nuevosAutos la dicha Sentencia? comofrcqucntifsimamente fucede en las Sen- 
fcnciasdc R e v iu a , que pronuncian los Señores Oydoresdceíla Real Chancilleria» 
en que por/wnHfTOíWíníoí d e a l t e r a n  en rodo, den parte las Sentencias, que 
en la Inttancia de Viña avian pronunciado. Siendo muy de notar, la grande con-s 
lianza, y  íatisfacc¡on,quc S.M. y Señores del Real,y Supremo Confejo de la Cama
ra tienen del Scoor Juez Viíitador; pues aviendo íubftanciado el Plcyto, y remitid 
do copia a d i^ o  ^uprcmo Tribunal, donde eftaba pendiente efte Negocio,para que 
Jodctermif^flc, íin enibargo porla Real Cédula de 6. de Noviembre de 1749. refe
rida en nueíxra Alegación N .z i. fe le devolvió el conocimiento, para que puücilc
lU uCntCQCi2l«

§. XII.
los eftiraiilos de fu propria conciencia , fe 

confidera defauciadode la Jufticia, y quepuededcterminarfe el que fe 
lleve á efefto el Clauüro de 30.de Enero de 1745. incide frenetico en vna  

extraordinaria cípcciede furor, y amenazando, conque el C o leg lo d e  Santiago  
apoltarará de la Inipcrial Vni verfidad, y queeftablecerá fus Elíudios, con indepen- 

encía de ella en el Theatro del Colegio de San Pablo de la Compañía de Jcfus, fixa 
en íu  Papel a los N ,N .2 4 .y  2 .5 * d  riCTuienteefcandalofo Cartel de defafio contra la 
V níveríidad . Qiied.ib:üe (dize) afsiwilfmo Ubre furetirada, de ln V n iv tr j idaá  , Ia ( ¡ n a l , Jibicu no  
dependa en ¡u. nobk  f t r  ds. y n  Colegio M e n o r , no obftants en perde t las a js i j leucias, y  M¿íos L iterario i  
del ds los Santos M poflo ies , per dcria no poco de aifueílos luflrofos acc iden tes , rjne h a x ^ n  recom tnd  ibles  
las fubjiancias , y  mas f i e l  Colegio de San Miguel f ig u ic j fs , bjfuejje delante en ¿a re t irada  , cauttlandofc  
de j tn n ja n te s  tratamientos ¡ a q u e  quedaría expucfio en la V n ive r f id a d , M adta fira  entonces de fu s  pro». 
priQs legítimos3 y  mas y t iU s  hijos.

3 6 Z  T n o p o r  Cjjo ( c o t \Ú ñ ] X z )  tos dos Colegios tendrían menos proporción, qu e  tienen
oy i para aprender , y  exercitarj'e en f u s  Facultades', pues para f u s  Mhios p ú b l i c o s , h d la r ia n  fi tm pr&  
abierto el Theatro Magnifico del Colegio de San T ab lode  la Componía de ]c fus,  corno Difcipulos de aque^  
lias .A u las ,  donde ambos empie'ganjus Ejludios Mayores. T como en dicho Theatro tienen f u s  Sabatinas  ̂  
y  C^nclufiones Generales de Tb ilo fophia , y  Theologia, los j í l u m m s  de yn o ,  y  otro Colegio, que profe ffan  
t f ia s  Facultades , cfsi también tendrían fem ejarnts  Funciones de f u  Fácultad en el mifmo Theatro , ¿os que  
p r c f j f a n  Leyes, y  Canones, fin fa l t a r  l is  d e f i o s , c orno oy no les f a l t a , Vrcfidente de Cathedra para ta les  
j l í t o s .  V a r a fu s  expiicacionet.  Repajos, Confer encias, y  F.xamenes, bien notorio t s ,  que k  bafla a cada 
t j u ú  délos dos Colegios Ju p r  opria Cafa. V a r a  los Grados, como fon  tantos los cam inos,a lguno hallarían  
abierto j a m  manienkndofe la Comparia de ^efus en no v fa r  de fu s  V r iv i k g io s  ^Pontificios ,  ampUfsimos  
para Graduar fu s  Difcipulos, aun donde ay Vnivcrfídadcs.

365 Terrible audacia! El Anoním oclaram ente delira , en fuerza del
ifcneii,  á c u e le  rebato fu vanidad, y fu fcbcrv ia ,  y pues ella enferm o, y tan gra
vemente herido de íu pafsion, y nos incumbe fu curación , lafolicirarémos p r o m o 
v e r ,  en el m odo que U previene S. Cypriano M artyr, L ib .d e  Lapfis , i b \ :  Imperitus e j l  
M edicus, qui tumentes vu lnerum  fimus, manu parcente c o n t r e T ld t ,&  in altis rUefsibus v i f c e r i m , y i r u s  
inclMjfum , d u m j e r v a t , exagera t .  MpCriendum vulnus e f l , &  fecandum , &  p u tram in ibus  a m pu ta t is ,  
medella for tiore  cui andum. Vociferetur, &  clamet, licet,  &  conqusra tu r  ager ,  impacU ns p t r  dolorem,  
g ra t ias  aget pofi m o d i m , cu m ftn fe r i t fa lu tem ,  L o  qual fc haze tanto masprcciíTo , quanto  
fe r e c o n o c e , hallarfe aitarpcnte radicado en el Anonim o el peftilcnte veneno dc 
Faccionario , por fu C oleg io  de Santiago, en c u y a dcfenfa todo lo  atropella , todo
lo  V itraja con aquella obílinac ion , y contum acia , que doctamente refuta el Padre 
H onorato Fabri,dc la Compañía dejefus  inOpufculo , c u i  t i tu lus  e ft :  FuphU nder , f e u v i r
ingcniojus, lib a. cap. 5. pag. M ih i  79. i b i : Fons a l t t r ,  ex  quo v i r u s  illud m a n a v i t ,  immoderatum f i u ^  
(hum ‘f r ,  quo quis a l i c u i f e c U f f e  ad d ix i t , in  qua ,  f icH one  potius , quam  ratione a f i t u r  , &  contentioni 
dcrrrnlhatio  u d e r e  co g i tu r : de I m a  ca p r in a ,v t  m m , f i t p i f s m h d i f p u t & t H r , u  v i f c i H c k , &  rt 'hcw £tia ,

q u ^
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q m  quis dé v t v m s  orbis im psrw  difputaret ü m s m m  d o B i f s m m  r k u m , ó«w/^ai m d k m h  ¡ ^  doc z 
tr tn£genere  sirmrn j aliquando k p id é  m ihi d ix i j]e , cutn de bis fu f i ion tbus  coUoqutremur s 6».
h f m o d i  homines, eo contt im atis ,  obflinatiquc animi deveniffe , v t  potius  D iv in a  fidei articulis  renuncia^, 
r tnc ,  quar» ijs opin’onibus, quas fa£íionis nomine tuen tur ,

?ó4 Y aísi para la mejor inteligencia, vamos por partes. Y por lo que
miraá fepararal Colegio de San Miguel de la Imperial Vniveríidad , y  dei Colegio  
de San DionyGo, y que aya de feguiral Colegio de Santiago, para eítabíecer (us Ef- 
Tudios en el Magnifico Theatro de la Compañía de Jcíns, en que procede el A non!, 
nao con intención tan depravada, y con efpiricn tan fedicioío, como el que poade* 
raba Marcial en otro maldiciente, 7. 2 í . ibi:

Cum luvenale meo^ qua me com m ittre  ten tas^
Quid non audebis,perfida lingua, loquil  

Te fingente nefaSi V y ln d m  odiJJH Oreflcs: 
fhe fea  T i r ü h o i  dcfiítuijfet amor'.

Tu  Siculos f r a tr e s i  &  rm ius n o m m  .A tridas^
E t  Leda poteras difociare genus.

Vive rauyengsñado, de que jamas podrá coníeguir fus intentos, yes conrtante.qite
él Imperial Colegio de SanMiguel,nidefertaradeia Vníveríida'd, nifeguirácn U 
fuga al Colegio de los Santos Apollóles, ni eñe podrá inducirlo á que pradique fe- 
incjantec(candalo,pordos motivos: El primero, porque tendrá muy prefcntecl 
Colegio dc San Miguel, los malos oficios, que con él ha paliado el de Santiago; fe 
acordará del iojuílopleyto, que le pufo en el año de 1672 fobre quererle prccedcc 
en los Vocativos, y Arengas de la Vnivcrfidad,comofeexprcrsóen nueftra Alega
ción N 49. fe acordara, de que le inquietó, y  perturbó en el afsicnto del Theatro del 
Patio de la Vniveríldad, en el añode k5ó8. como fe ha referido en elle Apéndice N. 
242, y 245. fe acordará, de que en el pleyco prefenre, l e  niega abfolutamentc la pre- 
lacion del Aísiento, que goza en el General dedícha Vniveríidad,como fe exprefsó 
en elle Apéndice N 5- y 6. vvltimamenrc fe acordará, que en cite mifmo litigio le 
trata con todo deíprecio, llamándole Colegio de w ^ o s ,  comofeha referido fuprá N .  
351. y con ellas confideraciones, nofolo no lefeguirá en la vergonzofa fuga, que 
premeditad Colegio de Santiago, fino es que fe cautelará mucho de fus procedi-: 
nüenros, para no acompañarle en ellos.

Y el (cgundo, que por otra parteel dicho Colegio de S. Miguel* 
ademásde tener muy viva la cípecie de fu antigua adhefion ala imperial Vniveríi- 
dad, dcfde que ella le fundó, pues es coetáneo á ella, la tiene igualmente de lo mu, 
cho que debió al V. D. Pedro de Gallro, Fundador del Sacro-Monte, y del Colegio 
deSan Dionyíio; pues nofolo lo reílablecíóen la forma, que oy exilíe, y Icsdiólas 
Becas, y licencia páralos Eíludios Mayores, como le refirió (fupr.N.2 2.) fino es que 
de ello mífm'o haze tanto aprecio, como es julio, el Colegio de San Miguel, que en 
él Memorial vltim o, que imprimió (fiendo fu Redor el D od. Don Antonio de 
MerMa y Morales,Colegial quefuedeél, y oy Prebendado de la Sta Iglcíia Cathe- 
dral de ella Ciudad) haze exprefsioná los foliossz, yS í .d e la  Real Cédula de ?.de 
Febrero de 1594-dirigida al dicho Rdo. Don Pedro dc Caftro, fiendo Arzobifpode 
€Üa Ciudad, para que informaíle, fi en elle Arzobifpado fe avia erigido algún Semi
nario,© Colegio, en la forma prevenida por el Sto.Concilio de Trento en el cap. 1 s. 
déla Scf.2?. áqucrefpondióelRdo. Arzobifpocn 4. dc Abril de aquel año , quecti 
ella Ciudad, y lu ArzobifpadonofeaviafundadoColcgioalgunode losqiielaReat 
Cédula mencionaba , defpuesdel Sto.Concilio; y que el Sr. Emperador Carlos VC 
en el año de 1 szy.avia mandadoedificarvno en cfta Ciudad, como cabeza de Rey- 
r,o,donde fe criaírcn,y educaffen loo.Niñosde los nuevamente convertidos; y con, 
tinua el In formcdel Rdo Arzobifpo, ibi:

5 ( 5 5  E l j i y ^ b i f p o , que entonces e r a , fo r m o  el dicho Colegio, y  le pufo por nombre t í
Colegio de San M ig u e l , fueronfe recibiendo cu él hijos de los recien c o n v e r t id o s , b a f i t  la ReveUon d e t f i i  
R e y n o , con lo q m l , por ayer V M .  deflerrado los M oriscos , y  mudadolosd C a f l i l la , defde entonces acd  
f e  han recebido hijos dtChrifi ianos v ie jo s ,  naturales de efle M \ o b i f p a d o .  Quando Yo vine á efta Ig le f ia  
f e  rectbian d o y  • anos, y  aunque eftaban q u a t r o , b cinco en el Colegio, no ¡alia ninguno de p ro vech o ,  
porque luego m  fiendo mayor cilios, f e  bo lv ian  a los Oficios de fu s  V  a d r e s , y  dexaban el E jJudio , y  fe per-> 
dia , y  era fin  ningún f r u to  todo lo q m  fe  av iaga f iado  en ellos. Defde que aqu i  l legúe , he ordenado , qu(í 
ios que fe  recibieren, fean  ds mas e d a d ,  como de i z . a  a n o s ,  que ayan ya  c flud iado , y f i p a n  h t m , y

B b que
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J c t o i o s é u d k n  j l t M ,  Hct/ct.?MoÉ^or d t  l c s h g i n k s d e U ^
•vcrCídad, s  de los ¿iludios de la C m f o B a j a m a n  in  edad, que eligen Efludios,no b u e lv in  atras a O jia  
y iles , ju f te t) tan  la ¿¡cuela dc t e s , y  Logica, y  han hecho ,yhaT^en algunos ^ ^ o s ,  Juflentando ca Lo-,

gica  muy^ ^  defpucs continua a ib i : ^ n d a n  yejl idos con Mantos de color de buriel,  y
tienen y n  Clérigo p o r K e ^ o r ,  que los rige, y g o v ie rn a .  Sin epe Colegio ay otro en efla C iu d a d , que 
Mckftaflico, que t f td  diputado para el Jer v ic io  de la Igíefta, ay m  él SO. Colegiales mancebos, que a f s ¡ h n  
íiempre d las H oras Canónicas, y  Divinos Oficios. E jiosfonlos Sem m ario í,  que ay en ejta Ciudad ,  con los
tíuales parece, que no ha ávido necefsidad dé erigir , y  fu n d a r  en ella los que el Concilio e rento *
y  qué de p r e k n t é f o n  baflantes efios dos Colegios, para que Jé crien en ellos fugetos , que pue 
Sacerdotes ,  y  f c r v i r  los C u r a to s ,y  B im ficw s  de tJ léM r'^>bi¡pado ,& c. Y  e n  c l m ú w o
al fol 6 5. íe haze por dicho C oleg io  de San Miguel honorífica mención del Claultro 
celebrado por efta Vniverfidad en 7. de Juliodc 1594-a que concurrió íu tavoreqe-
dor e ld ich o V .A r z o b ifp o D o n P c d r o d e C a ftr o ,y d ix o ,ib i:  ^ , r r ^ . r A . A

j6S Que av ia  muchos dias defeaba ven ir  d ejle C laufiro, y p g m f ic a r  a l a v n i v t r j t d a d ,
i l  de feo orande , que fiernpré a v ia  tenido del mayor adelantamiento de ejla V n ive r f id a d ,  dtfde qué eí Rey 
le  cometió U  Vifita de ella en el ano de 1564. q u e p o r ju s  m u c h a s , y  grandes ocupaciones no a v i a p m a  
t  xécu tar lo  : que íiempre av ia  procurado acudir d las cofas de la V n ive r f id a d ,  luego que tomo pojjejsion  
de eñe j l r z p b i f p a d o ,  como lo av ia  hecho en los aumentos de los Colegios de San taC a tharm a  , y  e ari 
M k u é l ,  y  lo s fa lar ios ,  que de f u  hacienda a v ia jé ta ta d o  a los Maefiros , y  Cathedr áticos de la Vniverjt  
d a d ,  y e n e l c u y d a d o ,  que  av ia  puefto para la afsiftencia de M ae j lro s ,  y  E j lud ian tcs ,  y  repetición de 
j l C t o s , que cfto lo a v ia  dicho muchas v e ^ e s  d muchos dé los D oU ores , y  ahora lo repétia a todos , pa
queentendiefjen f u  defeo', que afsimifmo tenia n o t ic ia ,  era necejfario reformar algunas cojas de a v m »
ver f idad  ,  y  m udar o t r a s ,  que el Claufiro nombrajfe Comiffarios,  para  que con la afsifienc la de i ¡ t o s ,  J 
tra ta /fe  de dicha reform a. . . .  ci ti/*360 En cuyo  fiipueño, y fiendo tangrandela v n i o n , que en tre
nen por dicha caufa el C oleg io  de S.Miguel, y el dc S. D: o'iyfio
perial Vniverfidad de Granada, ningún acontecim iento los podtaleparat jam as, y  
a pelar dcl A nónim o vivirán en la buena correfpendencia, que fiemptc han ten ido .
y no  fera poísible fegrcgarlos, porque;

Definet ejfe p n u s  contrarius ignibus hum or,  
lunUaque cum lu n a  lum ina  Solis erunt ,

'Parfque eadem Coeli Z ephy tos  em it te t ,  &  B uros ,  ^
E t  tepidus gelido f lab i t  ab a xe  N o tus ,  O  Vid. in Ibin.

E t  nova fra terno  venie t concordia f u m o .
Quam ve tu s  accenfa fepara t ira py ra .

E t  Ver j t u tu m n o ,  B ru m x  mijcebitur M f ta s ,
j l tq u e e & d e m r c g ÍQ v e fp e r . ,&  ortus er i t ,  , _ . .

270 En Quanto á eftablecer lusEfiudiosel C olegio  de Santiago , en el  
Theatro dei C olegio  dc la Compañía de Jefus. con abfoluta independencia de la 
Vniverfidad ó  ignora el A n on irao . ó  á lo  menos difsimula las graves dificultades, 
oue en efio a °  Mos muchos in con ven ien tes . que puede producir fu « r o g a n c  la en  
?ascitadas Clauíulas; por lo  q u a l . y para deCengañarle. y que 
laberinto, en que (e mete, nos ha parecido conveniente avifarle 
d e e ftc n e e o c io .y fu e f ta d o ,  A e fe d o  de aquella celebre Junta, que con orden del 
S E r a d o r  C a r lo sV .le  tuvo en la Real Capilla de efta Ciudad en el ano de
1 jae.tcorrm lo  refiere Luis del Marmol en íuHiftoriadel  
lib.2. cap.a. Pedraza. Hiftoria de Granada 4 part. cap 46 y el
r n l e e l o  d c S a n M is u d fo l .  2 .y  3.) fe fundó la Imperial Vniverfidad de Granada en  
el año de 15 3 2. de mandato del Señor Emperador Carlos V. y con Bulas de a Santi
dad del Señor Clemente V l l l .  del año antecedente, que le concedió todos los Pri- 
v i le a io s ,  y Gracias, que tienen las Vniverfidades dc Bolonia *
A lc a lá ,  fiendo Arzobifpode Granada D on G aíparD ava los , Colegial del M ayor  
dc Santa Cruzde V alladolid , y delpues Cardenal de la Santa Rom ana Iglcíia , el 
qual le hizo las Conftitucioncs, que andan impreflas, y lo  advierte SaUzar en la
Chronica del Gran Cardenal de Elpaña, l ib .z .c a p . i i .  j . R f l i a i o n

371 Dos añosdefpues, y e n e ld e  1534. fefundola  Sagrada R e lig ió n
d f  la Compañía de Jcfus, por el Grande Patriarcha Sr. San Ig n a c io ,
M O N TE  D E  IO S  M ^ U T l ^ E S  dc Patís, lugac RLTIR̂ /áZJO, COMO M i l  T M SSO S  dC la Ciuda ,
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com olocrcr iven clP .N ico lh O rlan d in o ,m H íy ior . 5 ornf. h f u i  l l b . i . n . ^ o .  pAg. U ih i z o ,  
i b i : In JEdem BeaíiJ'sma Del Matris in Monte M ar tirum  , va c u o , remotoque ab in t t r v tn to r ib u s  loco» 
p r o c i i U b v r b e c i r c i t t r m i U e p a J f u s , v n a f e c o n f c r m t ,& c .  Y el P.Philippo Brieto íow. 2  ̂ .
a d A n n . C h r i j l i  1534. P a g . M i b i S i $ .  yaviendofc difundido e ík  Sagrado, y vciUlsinao 
Orden por varias partcsdel V n iv c i fo ,  entró en Granada con fe lizaufpic io , y con  
aplaufo com ún de todos, en el dia de la Natividad de N . Señora 8. de Se ptiembre de 
1 SS4 c o m o  lo c fc t iv c  el mirmoOrlandino/i¿>. i ^ . n u m . S s . a d ^ n n . c h r i f l i  1554. y tuvo  
d e íd e lu e e o la  grande protección del Señor Don Pedro Guerrero, Arzobifpoque  
entonces era de efta Ciudad, Varón ciertamente Apoftohco, co m o  lo acreditan los 
ffrandes proareños , que hizo en el Sagrado Concilio  de Trento, á que afsiüio , y íu. 
er ande amor a las Letras, c o m o  lo califica el T e f i im o n io . que conlerva en los L i 

bros de etU Vniveríidad, de que aviendo vacado la Cathedra de Theplogia , y avila.
d o lo  al Sr. Don Pedro Guerrero,porque no fe detuviefie la lcclura,paísó en períona  
^re-entear la Cathedra, y leyó en dicha Facultad, hafia que huvo nuevo Cathedra- 
tico°: exemplo verdaderamente digno de vn tan grande Principe Edeíiaüico.

' 5 7 2 . D e íp u e sc n e la n o d e  1559-tuvoluprinCipioenel Albaycin la Caía
de Doólrina,y Efcuela,para enfeñar á leer, y efcrivirá ios Ncophitos,hi|os de
cien c5 vertidos,la qual fe fituó en la Parrochia de S.Batholome.acalorandolo^^^^
el grande ze lo  del P. Buftamente,Provincial quccntonces era de la P io v in a a  de An-  
dalucU, co^no todo lo  efcrive latamente el P. Francifco sacchino
t í u ü b ¿ a d j l a n  c h n jh  1 5 5 9  ex  num. g S . i b i :  ü u í U u l i t a t e p e r ^ f a . o p i n m M u f l ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^  
G u e r r X s : :  D o m ic i l im  conducendum H e m q a e  Sacram { U S . B m h o l o m ^ ^ . M  ^
n a n d M i c u r a v i t .  Vix d iv er fo rm u m h u m itc y&  p r M n g u f t u m m v s n m p o t m t : h t o  Buflamantio, quod ,
&  Dtmom ea capta terrori e f e ,  intelligeret, &  Chriflo Domino eam te n u i ta te m , 
fperarct fore T r i m p i o  m i f s i e o j u b e lh i e m  mcdíam term  , é Societate V a t r e s , fra tre fque ,  Y defpucS 

/ r e x o  effa lac del Señor D on  Pedro Guerrero por eíta caula,
y  vifitas, que iolia hazer^á la Efcuela , ib i : T la c u i t  ^ c h l e p i f c o p o l m c  fp eB acu lo  aliquando  
h tere írc  ac íum m e eo d e k t ía tu r  , ad cAteram benignitatem aliquantum pecun tA , vn d e  pucris ch a r la ,  
calami a tram en tum , ^ b e c e d a r iA ta b e l lA  emerentur, donar  i t  M e  quidquem f u i t ,  quod Aque puerorum  
conciliaret parentes,  atque hic gra tu i tu s ,  ac liberalis eorum filios m fii tuendi l a b o r , p r A fe r tm  admi an-

; r „ i  9 " ^  '■ d ;= « .
Ciudad, y Dodl:or de la Vniverfidad de ella, y dexadolo todo por feguir a Jcfu Chr - 

, 0 ,  b . . o . .  s r o u  ^
referidas Efcuelas, liafta que en el año de 1583. folicito de la Mageftaddel Senoc  
P h c S e  II Ucencia, para que en fu Colegian, y Cafas (donde oy  «j^^ ê pud^fle cen̂ ^̂ ^̂
Cathedra dcGramnaaUca. Griego, y R eth or ica . yed.ficac las

nara cfte miniiterio, por dezir,quc en Granada avia taita a e i  receptore
 ̂ Trismmatica V que los hijos de ella iban á aprenderla fuera déla Ciudad, con

deG ram njatica, y q  l c o m o  confia de la Real Cédula expedida en i o .d e
„ u c h a  coila de u de la Vniverfidad de S. de Oc'lu.
Septtembcede 5 ^   ̂ [efio-uc. D o n T h c l ip t  por U g r a c i a i t  D it) sS .eyd e

L o r r í  t i c v c c n d o c n  C o n f io  V d r ° M X . M P ‘> dcG fa n a d a  , delnucfiro C oo fyo  . y

j o , en nombre de ^  rv ¡(jan fuera  de ella d la a prender ,  d mucha cofia de
captores de G ra m m a tic a , y^
Ju  patr im onio , y  a jora amiento de los hijos de los dichos veg jnos ,  querían leer G ram m ati -
CIO de Dios y  r  Y edificar las Efcuelas ,  y  Generales nece fa r io s , para  eflc m i-
ca . Griego , y  Kethorica y  H u er ta ,  y  Solares, que av ian  comprado, tenia necef sL
n ficr iQ , demas de f i t io ,  enmedio del fi tio  de 150. pies de la r g o , y  20. de ancho, con
dad de v n  pedaleo de cala entre U  dicha C iudad , y  la Huerta  de T e d r o
1 T t f  l T f i T i  f i l  i  Solares’,  y  m  d ía  odijicaias machas Cafias, de manera, eiae la Barbacana, p e  
a r ia  e lm edio  Le las  Cafas de la dicha Ciudad .  y  Solares, ya  n o je r rsa  de magaña de fen fa ,  por  eftar

caldo m o d e l o s  J "“{^ o frc o ^ ^  ‘f n e i a  d la dicha d u d a d  p a ra  darlo d í a
dicha C o f p L  dC J e f u í p u r a  el dicho efi&o. y  de efia fuer te  el M uro .  , u e  ahora efiaha e n p . e .  . u e d ^ a ^
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h k n  cdifica^Oi y  r iparaJo ,  y  los hijos tU U  Vniverfidád d¿ dicha d u d a d ,  y f u t U n a ,  m uy  aprovechados^  
6 como la nucjira merced fuejj'c. Lo qual y i f o  por los del nm jlro  Confejo , f u e  acordado ,  que debíamos 
dar ejia nuefira Carta en la  d i c h a t ü ' ^ ü ^  y  Hos tuv imoslo  por  h k n ,  por la qual vos m andam os , q u t  
dentro ac 50. dias primeros f íg u h n te s ,  decomo fu e re  notificado, cm b k isan te  los del nuejlro Confejo n l a ^  
d o n  f irm ada devucf iros  nombres , y e n  manera que haga f u  ,  J i férd  conven ien te , qué los de la Comparíiet 
d e j e f u s  tornen a f u  cargo ¡as Cathedras de G ra m m a tka  ,y K e th o r ic a  de la dicha C iudad, y  qué da n o s , b 
inconvementcsje  podrían fegu ir  d  effa dicha V n iver f idad , y  qué provecho d la dicha C iudad , y  Vnivcrfi*  
d a d  de ella, pa ra  q m  lo mandemos v e r  , y  proveer lo que convenga, & c .  Dada en la '/illa de M adr id  ^  
J O  á ia s d i i  mes de Septiembre de 1^% ^,  Y la mifma relación enupicia cl P .O flandino  
h o  14. n. 8 5. ibi, Ctm  e x  Mcadem ia  e f f a m m o ,  q u i politioribus iuven tu tem  litteris e ru d i re t ,  hancfcim  
l i t e t  T r o v m c  lam Societatis hominibus refervabat»
j  ^̂ ^̂ '̂ ‘̂ jchaRealCcdula al citado Clanftro
dcia Vniveriidad (iierido Arzobifpo de Granada cl Sr. Don Juan Mcíidezde Salva
tierra) para que la Vnivctüdad infbrnaafle íobrcdicboaflunipto,fe refolvio reípori'  ̂
d c t  z i K c y ,  que era jiniefira h r e la c io n ,q u e  fe  k  a v ia h ec h o ,  y  fe encargó á dos Doftoresefcri- 
\ieflen la,Cartaá cite nn. Yconftadel Clauftrocelcbradoen 5. de Noviembre del

leyeron dos copias de rcfpueltas á la citada Real Proviíion, 
^breEícaelAsdc la Compañía, y fe aprobó por todos votos la rfcricapor el Do¿l- 
Don Juan de Foníeca, Prior de ella Santa Ig efia,quc dcfpacs paP:ó á Obifpo de la de 
vjuadix, reducida á dezir á lu Mageílad la Viiivcríidad, que no avia  fa l ta  m  ella de C a the 
dra  alguna : mas no obllante efta contradicción, adiendo rcprefenrado los Padres de
la Gompañia á la \  nivelíidad, en Clauftro de primero de Junio de 15S4 ouc tenían
Bullas de lasSantidades de Pío IV. Paulo IV.y Gregorio Xill.para que los Edudian- 
tcsdefus Colegios, queoyeflen enellosqualquiera Facultad, fucile viílo curiar» 
como en qual^quiera V niverfidad aprobada, fe convino la Vniverfidad con la Com-  
' P ^ m a ,  e n q u e e f ta n o íe t r ia  M r t e s e n f u  Colegio ,con tal, que íe le concediefle licencia parar 
la Cathedra de Grammatica, como de hecho fe le concedió, y en íu virtud fe abrió 
la referida Cathcura en el Colegio de San Pablo.

^^^ ‘̂̂ ^^fS‘̂ ^^^®3.ntecedente, feputo Cathedra de Artes en dC 
cho Colegio, de que fe quejo en la Vniverfidad el Señor Rector, en Glauftro de pri- 
inerode juniode 1584* diziendot Que por caufa de herfe  en la Compania de J e f u s  las M r te s¿  
í f tab í tn fm  E fu d ia n t í s  las E ffuelas  déla  /n iv e r f id a d  y y  que fe  pufitfje remedio d ello i A que fe refoR 
vio por Glauftro de 20. de Septiembre de aquel año, rcprefentar lo referido al Señoc 
Arzobifpo, como aísi fe prasfticó, y en Glauftro pofteríor de 5,de OÍIubre de aquel 
año, conftaaver refpondidocl Señoc Arzobifpo, que el Glauftro nombraííe dos 
perfonas, que fueücn al P. Redor de la Compañia . y le dixcíTen , como los dias pa ffados  
a v ia n  intentado leer Grammatica , y  Kethorica, y  av ian  te fu ltadopefadum brcs con la / n i v e r f i d a d , y  que  
av ia n  Jalido con ello, en qitanto d leer Gram m atica , a f feg m a n d o , que no leerían mas que G ram m atica , y  
afs i ,  que cu m p fk f fm  lo dicho entonces, y  que íe fignificajfen los inconvenientes de leer M r te s  , y q i e  íi afsí  
no fe remediaf]},fu ¡lima n § m b r m a  Juec^Confervador.  La Vniverfidad pafsó la reconvenció 
exprefladá al P. Redor, quien refpondió, que no era parte, que lo avilaría al Padre 
I .rovincial, y teíponderia j y en vifta de lo referido la Vniverfidad en Glauftro de 
22. de Odübre de 1585. pidió al Sr. Arzobifpo le nombrafle Juez Coníervador, para 
que íe remediaftcn tantos perjuizios.

1  ̂ ^o^^^i««ópoobftánteelCotcgiodeÍaCompañialeyendo Artes,
reclamándolo fiempre la Vniverfidad, hafta que en el año de 15S9. fe recrudeció la 
contradicción , y por Glauftro de 9. de Mayo de aquel año decretó la Vniverfidad, 
que m ¡e  hytf ien  u n e s ,  m  Gramm atica  en la C om pan ia ,y  q m  ¡abre ello f e  e fc r ir ie ff i  d S . M f e  f i r vk fT e  
im b ia r ju e% /i f in a d ' jr ,  que pufieffe rem ed io , y con efedo fe coníiguió, pues en 2 r  de Mayo 
de 1590. feprefentocn la Vniverfidadci Sr .DonJuande .^cnña ,con  Real Cerinla 
deb.M.paravil i tarla.  \  avicndo entrado por cnuertcdel Sr. Arzobifpo Don luán 
Mendezde Salvatierra.el Sr. Don PedrodcCalhoen la Silla ArzoDíipal .dcíde el 
dicho anodc 1590. (el qual por el mucho conocimiento, que tema de ¡as cofas de la 
V mvcrfida^, pues avia üdo Iu primero Vifitador, en virtud de Reai Cedu la prcíen- 
n d a e n e !  e.lauftto deU node  1564. cuyas refultas avia pucftoen practica c! Dic.

Virtudde Real Cédula de 15. 
de Odubre de h6<1.) le putio por la Vniverfidad , afsi alSeñor Arzobilpo . corno al 
Señor juez Vifitador, pufieflen remedio en los pleytos, que traia con la Compañia, 
icbrc I3S G î.hc4 riis, coniq íc cxpreiíti en el CiAuftro de i^, de Noviembre de dicho

año



l o r ;
año de i5pD. y con cí!e motivo tomo la mano el V. Don Pedro de Caílro,  para mc* 
diar en el negocio , y por fu mediación logro la Compañía , no folo el que feconti- 
nuaíle leyendo en Cus Efcuelas la Cathedra de Arces, lino es que le abricflen nueva, 
menee en ellas las de Prima, y Vifperas de Sagrada Theologia.

37$ En ella forma corriéronlos Eftudios de la Compañía hsílaeldia
5. de Marzo de 1612. en que íiendo Arzobiípo de ella Ciudad el Sr. Don fr. Pedro 
González de Mendoza , fe otorgó Efcriturade Concordia,  por ante Gregorio de 
Arricia , Eícrivano del Numero de Granada, que íe leyó en el Clauílro de 14 de 
Julio del dicho año, entre laCompañia de Jefus, y el P. Mareos del Cadillo fu Pro
vincial, y la Vniverfidad, baxo la condición, de que por ella fe pediria confirmació 
aS.M. y por parte de la Cornpañiaá fu Santidad, y paraclotorgimientode la citada 
Efcrituraentró el P.Provincialen el citado Ciauftro. Y los Capítulos, que por ella 
ofreció la Compañía, y íc obligó á cumplir fueron los figuientcs,

579 3> Él primero, que la Compañía dexaria libres dos horas por la
a, mañana, y otra por la tarde paralas Lecciones de Theologia d.! Prima,y Vifperas 
„  de la V niverfidad, no concurriendo con fus Lecciones de Theologia en aquellas 
, , horas 3 y demás deellasdexará libreotra hora por la mañana, para la Lección de 
,, Efcritura. El fegundo, que viene en quelosMaellros de Pr ima, Vifperas, y Efcri- 
3, tura de la Vniveríidad, eícojan al fin de cada Curio las materias, que gufiaren ícec 
„  al año figuientc, con tal, que dentro de todo el raes de Mayo del año,y Curfo pre- 
, ,cedenre, avilen á la Compañía , qué materias elcogen parael figuientc, cnelqual 
, , no leerá la Compañía ninguna de ellas.El tercero, que no dará Signatos, para que 
3,íus Efiadiantes fe gradúen en otra Vniverfidadfueradcefta. El quarto,  quepro- 

curara con todas veras,que fusEítudiantes fe gradúen fíempre en cfia Vniveríidad, 
3, V que juren, V prueben fus Curios delante del Secretario de e lla , y no de ninguno 
3, otro defuera , v  que oygan las Lecciones de Theologia de ella. El quinto ,  que 
, , procurará,  quantocs de fu parte, que cada dos años vengan á Graduaríe en ella 
3, Vniveríidad los Efiudiantcs del Curfo de Artes , y de Theologia de la Compañía 
3, de la Ciudad ueCordova. Elfexto,  que no vfará del Privilegio, que tiene de Pío 
3,1V. y Gregorio XIII. de Graduar en todos los Grados de Artes, y Theologia á fus 
3, Eñudiantes. .

5S0 „ E l fe p t im o ,qtienodexará ,  qucfiisEítudiantes Artiftasfegra- 
3,  ducn de Bachilleres hafta aver oydo los Libros de Filíeos. El odavo, que los Maef- 
3, tros,y Difcipulos de la Compañía acudirán á los Ados  generales de Artes,yTheo- 
3,logia, quchuvierecnla  Vniveríidad, no leyendo aqueldia á tiempo que pueda 
3)  eftorvarfe el acudirá ellos 5 y íiendo convidados, y avifados por parte de la Vni- 
3, fidad. El nono, que viene, en que fus Eftudiantcs T hcologos oygan en la Vniver* 
3, fidad, por obligación, para poder fer admitidos á los Grados de Theologia de ella, 
3, vna Lección de Theologia, la que losdichos Elludiantes quifiercn de las tres , que 
3, ion de Curio, y que la oygan el tiempo que es ncccllario para probar Cur fo , con - 
3, forme á las Conftituciones de la Vniverlidad.El dezimo, y vltimo, que viene tam^ 
3 ,  bien en que fus Eftudiantes Artillas,y Theologos fe Matriculen en la Vniveríidad, 
3 ,  entendiendo ello con dos condiciones ,  que íe ayan de advertir ,  y expreíTar clara- 
3 ,  mente en el aílencar fe en la Matricula ,  y en el juramento , que hazen de obedecec 
, J n l i c h i s , &  honeftii al Sr. R edor  de la Vniverfidad, y no de otra manera. La vná 
3, condición es , que por la Matricula, y juramento queden obligados á la obedicn,
3 c iaded ichoSr .Redor  quantoal t tage ,  y vellido decente, y reformación decoL 
3, tambres,  y quanto al acudir cada año á dos,  ó tres Fieílas de la Vniveríidad, y no 
3, quanto á otra cofa ninguna. La otra es, que para executar nada de cito, no pueda 
3, entrar ningún Bedel, ó perfonade la Vniveríidad á notificarlo á las Efcuelas de la 
3 , Compañía,  f inoquefecontentará la Vniveríidad coninviar períona que lo avile 
3, en particular al P. Prefedode Eíludios Mayores, el qual lo avilará á los Eftudian- 
3/tcs, y hará que aquellos dias acudaná dichas Fieílas j y que á dichos Capítulos en 
,, ningún tiempo faltará laCompañia , nifaldrá deeílosconcicrtos, y hará, y otor.
3, gará Efcritura de ello, y fi fuere meneíler, que no lo e s , traerá confirmación de fu 
3, General de los dichos conciertos, y tendrá hermandad con dicha Vniveríidad para 
3,ficmpre.

381 De parte de la Vniveríidad fueron los Capitules de Concordia los
3, fíguientes. El primero, q ue la Vniveríidad á qualeíquicr Eftudiantes Artiftas, que

C e  hu.
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3, huvicTcn curiado fus curios de Artes en h  Compañía, hora ica fuera, hora dentro 
de cfla Ciudad, los Graduará, íin pedirles que ayan oydo Leccioa alguna de A r res 

3*,en U Vuivciíidad, ni otraconchcion masque lo que queda dicho, y ofrecida poc 
parte déla Compañía, y prec€diendoei Examen, como fcacoílumbra. Segundo, 

3, que d  Grado de Bachiller en Artes le les dará,en aviendo oydo dichos Eftudiantcs 
3, Lógica , y Libros de Fificos, aunque lea el fcgundoañodc Artesalfin d eé l, íin 
3, que fea mcncftcr erperaralterccr año. Tercero,quc Graduará en todo genero <is 
,, Grados en Theologia á todos los Eíludiantes Theologos, que huvieren curiado 

las Lecciones de Theologia en las Elbuelas de la Compañía, dentro, 6 fuera de 
,,etta Ciudad,guardándolos que lasoyen en ella Ciudad lo dicho en el Cap.9 de los 
3, Conciertos, queofrcce laCompañia, queesoir cnla Vniveríidad vna Lección,la 
3, que cícogieren los Eíludiantes. Y el quarto, y vltim o, que no pedirá el TráifUcita.  
3, los Eíludiantes déla Compañia, masque para lo que fedizeencl Capitulo diez,y; 
3, conforme al modo que alli íe pone,y q para íiemprc fe guardarán inviolablemcn- 
3, te eft os conciertos. Como todo lo referido confta de la dicha Eícritura de 14. de 
Julio de 1612. por ante cLdicho Gregorio de Arrióla, y de los Clauftros de la V ni-, 
verüdad de 5. de Mayo de dicho año, y 8-de Noviembre de 1652.

382 Apenas fe avia otorgado la dicha Concordia, quando fe faltó á 
ella por parte de la Compañia, como lo juílifica el Clauílro celebrado en 6, de Oc- 
tubre de 1612. pues en el Curio de aquel miímo año no fe Matricularon los Eílu
diantes Theologos de la Gompañia, y losCathcdraticosde la Vniveríidad íequexaj 
io n  de ello,y de que dichos Eíludiantes noaísiflian a oir en laVnivcríidad la Lecci5  
de Th eologia, cílipulada en la Concordia, por lo que fe determinó en dicho Clauf- 
tro , q u t «o je les aprobojfen los CurjcSijin Certificación de los Cathedráticos de ayer  oydo dicha Lección^ 
y  que je  pufujfc EdiCioporel Señor KeCtor  ̂en q u  fe mandaffe, que dichos Efiadiantes Theologos curn^ 
pikjj'en lo t ra tad o j  y  que t i  Ed^Cio je  notificajje d la Con/ipania de } ( f u s , y  que fuejjen Comijfarios con le- 
g a c ia ^ qu e la  dixejfen\ lo mal que cumplían ios E fudiantes los conciertos. A la Lcgacia refpondíO 
la Compañia con vrbanidad, pero fin efedloi pues en el Clauílro, que fe celebró en 
11. de Enero de 1614. fe viópreciffada la Vni veríidadá decretar, fe pufielTe Ediflo 
en ella, en que fe ordenaba, que ni fe admitiejfe á M atricu la , ni d curfo , fm  Cédula del M atf iro  de 
G ram m atica  de' la Vnirerfidad , d los Eftudlantes de la Compañía , y  qne fin ella en ninguna manera lo í  
a im it i i jfe  d M a t r U i iU , y fe ordenó, que íe facaíle la Efcritura de Concordia con la
Compañía.  ̂ u

'58 3 Reconociendo la Vnivcrfídadlas reiteradas fracciones de dicha 
Efcritura, y el detrimento, que de ello rcfultaba á fus Efcuelas, hizo reprefentacioii 
fobrc todo ello á S.M. y en viña de ella fe expidió Real Cédula dej i. deOdubredc 
1620.en quefemandó, que fe  leyejfen las Cathedras de Theologiade T r im a  , y  V ifpcras , por e l  
Canóniga M a g i jh a l  de ejiaSta.lglefia , y  Capellán Keal U ag if lra l  dé la Keal Capilla, y  las de Trirna , y  
Cánones ,  por  los DoBores de rn a  , y  otra lglefta ,  y  la de E x p o f i t ívo , por el Canónigo LeBoral de dicha. 
Sama l g k f ia ,  y  que el RcÓlor de la Vniverfídad fueffe el Executorde lo mandado en 
ella,fobre el dcfcucnto de la renta de las Prebendas, rata por cantidad , el día que 
dexaflen de leer, como todo coníla del Clauftro celebrado en 15. de Dizicmbrcdc
1 5 2 0 .

384 Nada de lo referido bafló para que la Compañia obfcrvaíie la 
Concordia, ni menos el que en Clauílro celebrado en 8. de Agofto de idzy .huviefle 
la Vniveríidad nombrado Comiflarios, que informaflenal Señor Arzobiípo Don 
Garcerán Albáñel, Maeílroquc fue del Sr. Don PhilipoIV. y al Sr. Preíidentc de 
ella Real Chancil Icria, Don Martin Fernandez Portocarrero, fobrc las leduras del 
Colegio de la Compañia de ]efus, éinobfervancíade la citada Efcritura de Concor
dia j pues aunque el Sr. Arzobiípo refpondió, que p ara  remediar el negocio rió Ordinaria d. 
ninguno , que no tfiuyiejfe Matriculado en la V niyerf idadj y el Sr, PfCÍidentcdixo, queficndo Itt 
áejirmcion dé la Vniverfídad, por caufa de los Eftudios de la Compañía, fa v o r tc e r ia  k la Vniverjidad,de  
fu er te ,  qué ó no a v ia  de a ver  Efcuelas ,ó avia  de haZer qué fuejfegrande Vni verf idad , y pedido Fef- 
tumonio de 8. años de Matriculas, y de las horas en que te leia en la Vniveríidad, y la 
Compañia,y Teñimonio de la dicha Efcritura de Concordia; fin embargo de todo, 
por la muertedel Sr, Arzobiípo, que fue á principio del año de 1626. y promoción 
de dicho Sr. Preíidente , fe quedó la Compañia en la mifma inobíervancia, com o  
rclulta de los Clauftrbs de 8. de Agofto de 1625. y de loscclebrados en el de 1 6 2 6 .

3S5 Llcgóátantoelcxceflb ,qiicenelañode X535. comotcfultadel
Clauf-
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ClauAro celebrado en primero de Junio de é l , revieron prcciflados los Examina
dores délos Eíludiantcsdcla Compañia , pretendientes dcl Grado de BachiÜeres, 

a reprob¿rr todoKl C m jo : y la Vnivcríidad á folicitar deS.M. juez Viíitador, y con efec
to nombró al Sr. Don Geronymode Pueyo, Oydorde ella Real Chancilleria, poc 
fu Real Cédula de 29, deEnerode 1636. mandando en ella, que las apelaciones, que 
fe interpuficffcn de lus providencias, fucííen á la Real Camara, y no á otro Tribu
nal i y por otra de 29. de Julio de 1636. que no fe pudicffe probar Curfo en la Vni- 
\C X ñ á 2 í d ,  finque precedkjjc Certificación de los Cathedraticos de T rim a ¡yCifiperas de la Facultad , y  
de que el Fftudiante  ̂ qu( pretendía p ro b a r lo s , huvkjfc  oydo , y  efcrito f in  Lecciones, la mayor parte d t i  
ano , y  que por los Cmfos de M t e s  buvkjfen oydo las tres lecciones ordinarias , y  fm tfie rtqm fi to  no fe  
aprobafien, ni yali tfftn  los C u rfos , que hu'é'kfim o y d o , ni con e llosfipudkffe  dar Grado : Como aísi 
conftade los Clauftrosde 17.de A b r il , /  iS.dc A goílodciósó .enel qual eílá in
ferta á la letra la citada fegunda Real Cédula.

386 Luego quedichoSeñor Vifitadorvinoen el añode 1656 á poner 
remedio á los males, deque fe quexaba la Vniverfidad , decreto ella en el^lauRrá 
des, de Julio de aquel año , quenofm ffin  admitidos Ffiudi antes algunos dé la  Compañía dprue--
h a d e  Curjos , bajía que fe  y h j j e  el eflado de los Capítulos de la Concor d i a , y fe obfervafftn. Y aunque
parccia , que con lo ordenado por 8. M. en la dicha Cédula de 29* de Julio de aquel 
año, expedida á informe dcl Viíitador, y de las refultasde la Viíita, que avia hecho, 
en que conftabala inobfervanciadela Concordia otorgada por la Compañía, fe 
huvieíTearreglado cftaá ella, íinembargoíeexperimentó lo contrario , como lo 
rnanifieftael Clauítrode 16. dcScptiembtede 1641. en que fe decretó , q u e a b s  Efiu- 
diantes de la C om pM ia no fe les p r o b a r a , ni pafsara Curfo, fino fe  M itr icu laban en U  Vniverfidad , y  
venían d o h  a d ía la s  Lee dones ,  fegun el contrato de dicha Efcritur a aporque no cumplían fus Capitu los ,

387 La mifma inobediencia fe continuaba en el año de 1649. pues en
elClauftro, que fe celebró en 15. de Noviembre de él, íc acordó por laVniverüdad, 
que le paíiaíTc Legacía á la Compañia de Jefus, para  que obfervajfc la E fc r i tu r a , y que de lo 
contrario daría cuenta a S.M. y entre tanto o tá c t i O , f e f i x a j f e  Edifio enra'^oa de ejlo, el qué con 
cfecdo fe fixó en las Puertas de la Vniveríidad, y de la Compañia, como fe expreira 
eaci CUiuíhode 3 i.deO aubrcdei650. En cfteañoíe abrió el Colegio de Señor 
Santiago, fundado por Don Dicgode Ribera, y en el fíguientc de 1651. fue quando 
pidió ala Vniverfidad el DocL Moya íu Redor fe concediere afsieuto a dicho C o 
legio en el General, para vnasConcluf]ones,d/o?»e«oí por y le le denegó
con ios m otivos, que fe expreflaron, y por otras ra%pnes, que en si refervó el CUufiro , las 
que ai N 233. de efte Apéndice ofrecimos manifcftaral Anónimo en fu lugar , que 
loesefte: y ya reconocerá él mifmo quales pudieron fer 5 porque la grande indií, 
poficion, que entonces intervenia entre la Vniveríidad, y la Compañia de Jefus,por 
lainobfervancia de la Eícritura de Concordia,/ el ceño,con que la Vniveríidad poc 
cílacaufa miraba los Eftudiosdel Colegio de San Pablo, fueron el verdadero, y  
vnico motivo de vnadcnegacion tan abíoluta, comola con que fe repelióla pre^
tenfion del Colegio de Santiago en punto de afsientos.

388 Y es prueba deloantecedente ,queen S. de Noviembre de 1652. 
ocurrió al Clauftro de la Vniverfidad el P. Francifco de Ribera, hijo del dicho Fun. 
dador, y Prefeao, que entonces era de los Eftudios dcl Colegio de San Pablo,repte, 
femando la citada Efcritura de Concordia , de que entregó copia á Don Juan Chri- 
íoñom o Altamirano de Nava, Secretario de la Vniverfidad, )! o fre c ió , que U  Compañía  
cumplirla fus Capítulos, en cu/a vifta mandó el Clauftro, que fe infercaflen en é l , como  
afsi íe pradico. Pero cfta oferta tuvo el mifmo logro que las antecedentes i pues 
confta del Clauftro celebrado en 8, de Enero de 165 8. fe propafo en él, que la C om 
pañia avia executado la novedad de poner en fds Efcuelas vna Cathedra publica de 
Moral, lo qual era contra la coftumbre, y contra lo acordada por la_Vniveríiaad, 
pues era conftante, que íegun la Concordia folo podia leer la Compañia las Caihe. 
dras de Prima, y Viíperas de Theologia Efcolaftica, y de Expoíitivo, y efto á horas 
diferenies, que en la Vniverfidad, yquefm  embargo de averio rcprefentado ala 
Compañía, continuaba leyendo la referida Cathedra de Moral.

389 Por no averíe dado por entendida la Compañia de la reprefenta. 
cion, que fe le avia hecho fobre la contravención a los Capítulos de la Concordia, 
fe repitió la quexaíobre la dicha Cathedra de Moral en Clauftro de 21. de Enero de 
3(564. y ordenó la Vniverfidad fcpufieflcn Edi(Tos , p a r a q u c l o s  Theologos de la Compam a
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chrfajfenla C a th ed ra cli f i fp e r d s d e  ta Vmvii'pdad j y p i S [ m í a  ú r t f f ica d o n  d v s r  h /s¡fi idodePá  
Cathedrasnofeadmitieffend laprM hadeC urfos . Y nocoricfpondiendo aun cita ícvera pro- 
yidencia, á los juücs refentimientos,ccn que la Vnivcifidad fe hallaba,paisó á cclc-  ̂
brar el t  aniofo Clauítro de 28, de Enero del mifmo año de 1664. que es el que ofre
cimos copiar á la letra, fupr. ISl.34ó* y hallandofe prcfentado cu nucitro Pleyto Tcf- 
timonio de él, dado por Don Nicolás de la Fuente Gaíindo,Secretario de la V ni ver-, 
Edad en 6. de Mayo de 1748. fu tenor es como íe íiguc.

590. Un t í  d ia z S . d e  t m o d e  1664. a la s  d ic z jd iU  macana fe  juntaron para Cíauf»
tr o p o r  I k m m k n t a  antediem d d S r .K í B o r   ̂ par a y é r U  Concordia de la Compañía d e je fu s  conefta, 
Vnircrfídads y¡h jum aron  dicho Stnot Y\(ftors y  los Stnores Salamanca, C m to ,  C a rav i to  , T r t ü l ,  San» 
t iago ,  Fermin, "Farra, Romero, Soto, S d e r m ,  ViihgaSj Morales, Baño, Salinas, Cafanova, Félix,MaU^ 
donado, B em t,  M ar ín ,  O n ellas ,  Serna, Molina, j i j e a r g o f ta .  Roa, V ino, C a m p o ,y V a d i l la  j d ieronfis  
los V td ek s  á tl  llamamiento, y  controvirttojje la rg a m m it ,  y  lo primero, (¡ue Je h ix p ,fu e  leer toda la Con^ 
cor día, y  B fcritura  de Tranj acción ,  entre la F m rer f id a d ,  y  el Colegio de la C o w paw a de JeJus de C r a ,  
nada, leyéndola de verbo ad verbum, defde la primer a palabra hafla la r l t im a  i y  porque efia VnU 
yerfídad  fc  obligo d traer Licencia,y  Cédula del R ta l  Conj'ejo de la Camara,par a aprobar efta Concordia^ 
y  Franjaccion,  y  el Colegio de la Compañía de ’̂ ejus L icencia , y  confirmación del General de la CompatíiéC 
do J efus j y  porque ni el Colegio de la Compañía de je jus de Granada ha traído dicha Confirmación áefit- 
General,  ni efta Vnherfidad del Conjejo déla  Camara ,  en tan grande tranjc urjo de tiempo ,  parece que  
dicha Concordia, y  TranJ'act'on no tiene r ig o r ,  mfucr':^a, ni iname obligación.

391. Dichos Señores (probgue) d ixeron l que por efta cau fa , y  atendiendo d la m u »
cha ,  que han dado los Cu* Jantes de laC om pafiia  á e j t j u s ,  Ln poca eftimacion dt la grandeva de eftd 
fn i v e r f iá a d  , y  ccn palabras inúgnas de exprejjarje m  ¡Jít C iau f t io ,  t ra  b i t n , y  conyenitnte,qtic et  
Claujho k s  obligaffe d cu tfar en (ftüVxnyírJídaú iüsC&ihcaras, que mandanlasCoriftitucionesde ellap 
p ara  g ra d m rfe  en dicha Facultad ,  atento d ío qual dichos Stnorts mandaron, que de oy en adelanto,  »0 
fean  admitidos los Cmj antes de la Compañía de ¡(J US, fin if tar matriculados ante fu  Secre tar io ,  y t r a ^  
yendo Cértificacion de la Cathedra de V r m a  de I heolcgia,  de V rim a de V ofs i t iro  , y d t  Efcolaftico , y  
de Vijperas de Tlnolcgia, y  también de la Cathedra de Lheohgia M oral,  y  que de e f ta ,  y  no de otra mane., 
ra  fean admitidos ,  pues ay tiempo para oír eflas Cathedras, p o r ju  obligación, y  los de la Compama por. 
losrefpeblos , que quijieren , ¡obre lo qual bi'^eron juramento en forma de D e re th » , todos dichos Seno- 
re s ,  menos el Sm or Don JcfepJo de M orales (Canónigo que fue del Sacro*Montc) obligaron  
a l  cumplimiento en todo, y  por todo , y  a no apartarje de ejla determinación,

^92. F porfiáca jo  (continua) el Colegio de la Compama de Jeftisquifiereponer
f l e y to  a efta Vniverfidad en ra%m áel cumplimiento de la E jcritura de Tranfaccion, y  Concordia , dichos  
Señores nombraron por ConjiJJarios para la defeiija de efta Vniverfidad d los Señores DoFlortsDon J u a n  
C u e to ,  y  Don ]uan de CrueUas: F luego dichos Señores determinaron, que f i  los Curjantes quificren 
tener Conferencias, que los Colegios con vidm  k los Fftudiantes, y  eftos d los C o leg ios ,  con c a l id a d , que  
la  primera Réplica a lcoU gio  de San M ig u e l , y  la fegun da , y  tercera a los Colegios de San Dionyfio ,  y  
Santiago , con queje co M iH yo ef teC U u ftro ,yde i l lo do yfee .  M n tem i .  Chrifoftomo de K aba,Secretar io .
Y continua d  bccretat io cxpreflando, que en la anotación de cite Clauftro fe hallan 
en los dos vltimos renglones de e l , en la palabra que dize, y 3 ‘ cítá pintada en la re-s 
fcridaforma, val parecer dediílintatinta , y íiguiendofeá/oíCo/6¿íot, las dos letras 
deoí eüán muy cürcchas, y al parecer de mssfrefca, y negra tinta, comoaísimifmo 
la de la palabra iDio/:y/jo, que efta eítrccha al findelrenglón 5 y al principio dcl figuié- 
te,fuera dcl marginado, la r ,  y S, que dize S tn o r ,y  afsimiímo en donde dize los Colegios,  
la vltima í parece fcr de diftinta tinta; en cuyos fitios fe hallan diferentes manchas.

393 Eftc esd  célebre Clauftrodel año de idó4. con que el Anónimo 
quiere inferir dos falfedades, en perjuiziodel Sacro-Monte, y del Colegio de San 
Dionyfio: La primeracndczir ,quepor efte fehizo/¿ien»ifrí£/<}t«r¿3, loquales falfo:
Y la fegunda, que en dicho Clauftro íc concedió al Colegio de Santiago el poder 
Argüir dcípues del Colegiode San Miguel, enlos jíC ios de Fniverf idad , lo que también 
es incierto, porque las Conferencias de que alli fe trató, no eran AÜos dé Vniverfi- 
dad, fino es las privadas entre los Colegios Menores,y Curfantcs,que debian afsiftic 
ala Vniverfidadj pero loque remue ve toda duda, es el contexto del Clauftro , y_ 
motivos, que lo caufaron , porque fiendo eftos las indifpoíiciones entre la Vniver, 
íidad, y la Compañía, que avia ya llegado á lo fummo, bien fe reconoce el ningún 
mérito, que tenia el Colegio de Santiago entonces, para que la Vniverftdad le con- 
cedicft'e precedencia alguna, refpecto del Colegio de San Dionyfio.

394 Deípucs délo referidoconfta del Clauftro celebrado en 12. de
Mar-
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Aíarzodc que en él fehizOreflexión perla VniV'erfidad , deUinobfervancia 
d e lo s(  uríanresdelaCompañia, y íc leyóclcelebrado en2S. de EneroCRM664. y 
y  la Real Cédula de S.M. en orden á la Cathedra de Efcritura, y fe mandó, fe obfer- 
valíe todo ello. Y por otro celebrado en 4. de Mayo de 107S ./¿ mgaron loi Grados a vnos  
JijhUhntcs de U  Compañía y enfucr'^a d d  juramento hecho por d  dicho CUnftro de 1664, y ̂ ftar m&n  ̂
é d o p o f h a i t  i u i a d i f i n m v a d U a S d a ,  quepara d  Grado de Bachilleres debhíjenavcroydo los ocho 
l w  -^^^dehsF:lícos. Y no íc íabc, íi en algunas hojas, que fe hallan cortadas en los di
chos i  de la Vniverüdad, avria otros Llaultrosconcernientes a.cflc rniímo 
aíiumnEo^=u.¿ofl es conflante,io que ocurrió dcfpues halla el año de i690.cn punto 
de Matiicüias  ̂u fuerza de la Viina , que hizode la Vniveríidad el Sr. D. Fernando 
(larda áazanVque le ha rcfcridofupra dcfdeeliSI.218. haltacl azo.y defllecUz?. 
hafla22ó y loque rcfulta del Clfiflto celebrado en 14 de Noviembre de 1719 en 
que íc ciecreró fe renutidle Editm al P. Prefedo de los Eftadios de la Compañía. 
l i r a  q m ¡u p u (k n  los Curjantis m  ella , qui no avian d e j t r  a im u idos  á ninguno de ios o r a d o s , y  que ¡e 
k  h h h ífc  recuerdo de La Concordia á ü  ano á e i 6 i z , y q m  objtrvaffi puduuim cntejus Capítulos: pues  
mnoJ¿nOyqucvok m a ír k td4 eoyju(}ific4 elosCurJosdefuobiigacwn,rioJeu^^^ admitido a Grado,

395. Efteeseleftadodciascontroverlias entre la imperial Vnivcrli-
dad, V el C oleg io  de San Pablo de iaCompañia de jelus, en punto de Efludios, Ef-
cuclas y y Cathedras. y en cita inteligencia reconocerá el Anonimo, quan graves 
difputas forcnfes, quan intrincadas controvcrüas de pleytos, quan implacables 
diícordias, quantos perjuizios, y quantas inquietudes promueve entre vnas Co. 
munidades tan refpecl;ables, con la cfpecic de pretender iepai ar al Colegio de San
tiago de las Aulas de la Vniveríidad, y formalizar íus Eíiudios en el Theatro mag- 
siiñco del Cole?io de San Pablo de la Compañía de Jefus. Delito es en el Anonimo 
aun folo el heciío de excitar con clauíulas tan fcdiciofas, y dar fomento a nuevos 
litigios, y á los detrimentos, que de ellos pueden refultar, contra lo que fe hize  
Oración á Dios en la Iglefia Vniverfal: Diffolve litis v in c n U : Nc Im s h o n o r  w ¡om :ex tingu&  
f l m m a s l i t m m .  Y por cito declamaba contra ellosSan Ambrollo, liR 3, Virginibas, 
i b i  i C h d f t u s e f t p a x ,  inforo l i tes :  Chnfius lujVtiaefl , in  foro  in iqu itas:  C hnjlus f i d a  e(  ̂m fo ro  
f r a u s .a tq u e p t r f id ta ,  Y lo quc CU cllos ÍC experimenta lodixccon Seoeca , lib 2. de 
Ira, cap.7. Inter ifios. q m s  togatos v id e s ,  m l U  pax  e f l : altcr in a ítenus ix i tm m ,  lev i  compendio du ,  
€itur. Y Plinio el Mozo hb 2. Epift.3. m  y qui inforo  ve r is  literis te r r im u r ,  multum

malitice3 qu am vis  no lim us ,  adiífcimus. . , , . •. 1
3 96 Pero aun es mayor fu crimen en el deíprecio con que trata a la 

Impcriál V niveríidad, coníiderandola como inutil.ycomodeningún momento* 
debiendo faber el Anónimo, que las Vnivcríidades publicas eflablecid^s con auto- 
X l ó M  legitima, fo n , y fe eftiman entre los Catholicos de la mayor vtilidad , como  
que conTifte en ellas el beneficio común de las Repúblicas, y el cómodo eipiritual, 
y  temporal de todos, por lo qual folo proclamaron contra las V nivcríidades, y hi- 
zieron todas fus diligencias, para que no las huvicfle , los Heregcs, y los demas 
Enemigos de la Igleíia, como Infunda con mucha erudición el honor de U Caía de 
Granada,y gloria de eftePucblo,el Eximio Dotf P.FrancilcoSuarczdc Relig,tom-4. 
tra£t.io. cap*4. ex num.i. damos fus palabras, ibi: Hoc ig i tu rcoiem fp ir i tu  motus Vldcltph  
á ix i t  3 V n iv t r f i la t i s , S tu d ia , C o lk g ia , G radustiones, &  M a g i f tm a a V a p a  , <¡T Bpifcopis , effe vana  
C en ti l i ta t t  introduCiay &  non plus EcckpiS prodefie, quam Diabolum , v t  refertur in Concilio Confian - 
tk n f iy feB .S .  &  19 . quCmerrorem Lutheruspofieajccuíus eft adeo impudenter , v t  d>x:r¿t ( referente 
^Adriano V apa  in Bulla contra ip fum , circa mediumqua habetur in tom. 5. Concilior. ) Scholas C h ñ f  
t ianas tffe Sodomas , &  G om orrh a s , &  malorum omnium fcntinas ,  quod refert etiam C h l h o k w s , lib,

2 . d e M i f f s t S a c r i f . c a p . \9> ,  , ' r ,  n r ,
397. Verum tamen ( continua al N. 2.) htc error nonfolnm eft contra f i d e m , o

m i v e r f a k m  confenfum y &  traditionem tcckfire  y v t k t e o f i e n d t t  V Valde n fis 3 lib. i .  DQclrind.Videi,  
c a p . 6 S . &  6 9 .  Verum etiam efi contra omnem rationem n a tu ra km , &  contra ev iden tem exp er icn tu m ,
Eflees el Efpiricu de los que pretenden diminuir, y arruinar las publicas Vniveni, 
dades, y mas vna tan célebre como la Imperial de Granada, cftablecidacon las au
toridades Pontificia , é Imperatoria en vna Ciudad tan populoía Cabeza dc^Reyno, 
como loes efta,donde por todos titulos debe averia,y debeconfiflir» y couicrvarfe, 
vt coligitur ex Concil. Parifienli, fub Ludovico I. lib. ?. cap. 12. ibu Oumxe, ac fu p p iu  
ch er  vífirig, celfiítudmifuggtrimusyvt moremVatcrnumfequentes (fue Luis í.hljodcl Emperador 
Carolo M ^ g d O )  fc i ltsm in  tribus con gru m fis im is  Imperij vc f lr i  Locisy SchoU p u b í ic s e x  v e f i n

Dd.
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m th o r i ta t e  f m y V t U o r  f d t r i  r e l k h  &  vf/íeít; per k j m a m  {quod abfit) L k f M a n d o ^ n o n  dcpcrédt: 
^ m u i a m  t x  h o c fa B o y &  magna T>tilitas,& honor Saníí.^DÚ EoclefiSy &  vobis m a g n m  mcrcedis tm o .
¡ u m e n tm h & m tm o r ia fe m p i to r n a a e r e jc c t .   ̂ r  j r

39S N i efta menos engañado el A n o n im o e n la  rantaua de luponer,
que en el Theatro Magnifico del C olegio  de San Pablo de laCompañia de jcíus pue
da hazer fe vna Vniveríidad t a n g e n a a l  do todas h s  Ciencias, que en el la puedan enfenarlC 
todas las que fe aprenden en la Imperial Vnivcrfidad de Granada, y entre ellas las 
Facultades de L e y e s , y Canones , en la forma , y con el fin con que las efludianlos  
Colegiales del C oleg io  de Santiago, porque para ello ay prohibición en la Sagrada
R e l io io n d c la  Compañia de Jefus , y no fe pueden enfeñar en íus Efcuclas dichas 
Facultades, c o m o  lo nota feriamente el P. Francifco Suarez, p r o x i m é . donde tra. 
tando de los Privilegios concedidos á la Compañi^¡¿ por las Santidades de Paulo UU  
l u l i o l l l .  Pío V. y Gregorio X l l l .  paraque pued.n íufcitarfe Vniveríidades, y Li.  
cuelas en fus C olegios, e llo  lo  limita al N 4 x 0 0  las palabras íiguientes, ibi; V t a u t m ,
&  EccUfiaflica traditiones &  ratione hoc declaremus ,Jupponamus s f e tm o m m  ejfe ( trata de dichas 
Bulas) de Studiis il larum Difciplinarum  , Religio/os v iros  decere p o f m t , d quo numero ja re  com .  
m uni T o n t i f i c io / ta n tu m  luris Civilis prudentias &  ¡cientia Medicina tx c lu fa fa n ts  la cap.Supcrfpecu la ,  
tie C h tie l f  v e l  monachi ¡quod idem f la t  ut um efl in p,Conflit u t . d e  1 as Confli ruti ones e 3, 
Compaiiia de jefus) fáp. 12 ¿^EDIClNsJs E T  L E G / M  S T / D l T M  s V T  NOS
TRO INSTiTTTO m a g i s  R E M O T E M  IN TEUTERSITa ELBES SOCIETa TISj VEL N ON  T R A C T A '  
B IT V R s v e l  s a l t e m  I V S A  S O C IE T A S  ID ONERIS^ NON S V S C I T I A T .

599 Y continua tratando de la ciencia de los Sagrados Canones  ̂ la
qual afirma, no es ablolut^mcntc prohibida á la Compañía , y que puede enfcñarfe 
en íus Efcueiasj pero cito e n e lm o d o ,  y con Uscircunllancias, que él m iím o e x .  
prefla, ibi: In paragrapho a u u m  primo e iu f d m  capitis lom prehm d t v id i t u r ju b  Theologica D o a r im t  
p o fs i t i v a ,  qudm  S o ck t .4is T n f l f l o r i s  per  tra b a rep o f fu n t  s q m n iu m  adfinem p r x f íx u m  Jalutis  
r u m i u b j t s  &  ideo hxc  verba ibi interponuntur s NON A T I N G E N  DO s T A M E N  E A M ^ T A f l - f E m .  
C A N O N V M s  0V &  FORO CONTENTIOSO IN S E R V lT l  q m m v i s  enint Imc pars  illius d o B r in ^  alijs Ck-i  
v i c i s S M t í l a r é u s  non prohibeatur y qui a re vera  non eflprofana J 'edE ccU fla f t icas  <& a d p é t r  na tionem  
EecUífafticam mccffariasniinlominus A L I E N A  E S T A  ST A 'T V  RELIGIOSO sqm  ah ómnibus flor er fbus .  
cauftss  e t ia m E cck f la f l ic is s  d eb e te j f lea lm us .  C o n q u e  vea aqui claramente el A n ón im o  
c o m o d iz e  dosfalfcdades en la citada claufuladel N .25 . de fu Papel: La primera, 
Q u ears ieom oen e l  magnifico T h c a u o  del C oleg io  de San Pablo tienen í^usSabp.  
ñ a s , y Goncluíiones Generales de P h i lo ío p h ia , y T heologia  los Colegiales de  San 
M igu el ,  y de Santiago , que profeílan efias Facultades i afsi también tendr ían  ¡eme§aritei 
funciones de f u  Facultad en el mifmo T h e a tr o , ios que profeffan Leyes ,} ’ Cánones, fin  fa l ta r  a c f l o ^ c o m a  
oy n o  les fa l ta  Trefldente de C M A r  a para  tales a B o s  s porque e fton o  lo permitirá la C o m r

^ ^ 4 0 0 '  Y la fegunda, que aunque los Privilegios de la Compañía fean
a m pli fsm os  para Graduar fm¡DífclpuloSs aun d m i e  aya Vniverfldades i efto no ÍC pued^e extcndcs: 
a conferir Grados en L e y e s , y e n  Canones ,cDcnofacultades, para que ay prohibieron en  
las Efcuclas de la C om pañía: y en eíle fupuefto reconocerá el Anónim o quan vanas 

Tcaa tus proniefias , para lafedicion que in tenta , deexcraerde la Vnivcnidad dos  
'Cole«ÍGS M enores , los qualcs, aunque c o m o  él m ifm o dize , no por e llo  raitatia la
Vnivcrfidad i pero fin embargo no podrá negar el A n ó n im o , que el dicho c o n a to ,  
fino fe termina ádearuirabfolutamente la Vnivcrfidad, á lo menos fe íugiere para 
diminuirla notablem ente , c o m o  de hecho lo quedaría , fi le faltaíTen los Cur antes  
mas principales, y todos fus A lu m n o s ,  c o m o  lo apetece el A n o n im o ,  d  qual  
para promover eílas inquietudes, disfamar á tantos, y oprimir d  C oleg io  de San 
D ion yfio ,  ha ocultado íu n o m b r e , y aunque fu eílilo , y vozes dem udtran Daíiante- 
mente quien es, lo callamos por cari dad, y porque no fe le acrcfca d  grande cxccflo  
de aver eicrito dicho Papel á los otros, que le traxeron á Granada.

^01 R econociendoíe  de lo  dicho la juíliísima c su fa co n  que eflail
prohibidos femcjantesPapeles Anepigraphos , ó  A n ó n im o s , y lo e l l i iv iero n  en t o 
das las edades,Tcrtuliano lib.4. contra Marcion. cap. 2. eflimaba , que no í'e avia de  
hazer cafo de ellos: E t p o f J e m i a m { d i z c )  hic g radum  fixere  s non agnofcíndum contendam opus ,  
quod non erigat f r o n te m  , quod nullam conflantiampr& fer& t, nullam fidem  r e p r o m i ta t ,  de pkn itud inC  
t i t u H y & p r o f f s k m e  debita A u B o r i s .  Claudiano Mamerto/i^. i . d e  Sta tu  Amm<& cap. 2 .c o n -
fieílá,que cl ocultar Iu n o m b te  d  Autor en femejantcs Papeles,es fo lo  por d  cernor
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de que ficndo conocido, no fea dignameníe caftigado: S i k m  {c{'cnv(!!)confc¡i4sd¡fpii^

ta s  , cur nomen ocultas ? S i  agnofci metáis , curopusproáis   ̂ Nc dlcam , cur ita  confcrivis ?:: hlemo 
enim fludct Qcultari in i f t ,  qui fo rm id a t  agnofci, Y aun Erafmo 9. a i  Comitem HAbcnj m  ̂
haze contra ellos vna muy efpeciaí invcdiva, ibi: Q u i t a k s e m l t u n t i i b d l o t , plufqHamfa-  
TftofoSi fine locii Tipogrupbij aubíorifquc ti tulo, uec f a m f o s  tantum , tt^um  etiam dejidiat um difernifia^ 
tares  {x n o , y otro tiene el Anónimo) etiam apud Ethnicos puniebatur p an a  capitis Juplicio : &  
quod apud illos erat capitale facinus , nunc quorumdam ludus efl.

4 0 Z  Por efta miima caula,y por evitar otros íemejantes inconvenien
tes, fe determinó en el Concilio Laterancnfe/«¿>Lio«eX. S ed , 50. Trident. Sef 4. que 
no fe imprimieílen Libros, aun de colas Sagradas, fin el nombre de A utor, y la San
tidad de Pió IV. lo extendió á todo genero de Libros: hlullus Libcr { d i x o )  in p o f te n m  
tx c u d a tu r ,  quinon in fron te  nomen,  cogmmcn , &  Vatriam  proferat j lu B o r is . El Indice Expur
gatorio General de Efpaña , deeme con bailante claridad en elle aflumpto , y en el 
de los Papeles famolos, y mordaces, y de todos los de ella clalTe refiere la debida 
ccnfura el p.l\ay naudo tom. u . i« Critica Sacra, Opiifc. de b on is , ac malis libr, p a r t .  i . E ro tem -  
mate 19. n.4 y S. &  B ro te m .y .n . i  i i . &  Erotem.ñ . n . i z S .  &  Erotem p^r tot .

40? Todo lo dicho en elle Apéndice liafido folocoo deleo de fatif-
faceral Anónimo en los medios, que ha tomado para//ar/iar/íij atenciones de los Curíojas» 
yC r i t íco s , como él mifmofe jadacn el Proemio de lu Papel, donde cambien afirma, 
que han merecido el honor de/ j L r c h k o d e  Santiago otros dos D tfcnforios, q u ecnah  no los 
hemos villo , pero si nos parece, que tales quaies ellos íean, no han de poder llegar 
á la malignidad del Anonimo, quien acafo ,eíludiofamente , no quilo víar de ellos 
porque tienen Autores conocidos, á linde tener lugar con elle motivo de injuriae 
acremente al Sacro- Monte, y al Colegio de San Dionyiio, como lo baze en todo el 
contexto de íu Papel, fin que aya en él Claufula, que no toque en la mordacidad de 
vna'jatvra. Noloctos condolemos fu miCeria, y concluimos con él con las vozes 
de Optaro Milevitano/i/;. circafinem , ib i; .Amaritudo, quM defalfita te ,  v ideb a tu rfuijfe nufí4
d a t a , infmu opinionis r c f á i t ,  a c r e m m f t t: Beritaspe>fpfíCÍaocults, dulcedinem juam  in fe habens , a  

f i l f a iopinionis limitibus feparata  eft. Ergo nec de amaro facíum e f ld u lce , nec de dulci amarum j Q V l j í  
£ T  J l I í ^ D ,  E T E X T ^ A  E ST, O fO D  EST VISPM: E T L0 N3 E E / E K A t ,  QVQD f l D E B A t f S i  

Quare v i d e s ,  te fine caufa feci/fe con v tt iu m í &  fingens pro  arbitr io  tuo , q u o d v o lu i f t t  
v t T a m i n u m ,  &  M a c h m u m { t \ Q ^ b \ \ á Q  , y Colegio del Monte)/ítarárcí, peráidi/íi, q u o i  
f a p k n s  v id ear is ,  dum fenfus tuos invidia d e p r a v a v i t ,& in te l ig e n d i  tibi aditus claufit^Y en efto COU,
iicifacl Colegio de S# Dionyiio coniiftir fu mayor fansfaccion. Granada, y Octu
bre 30* de 1750.

Por el Colegio de San Dlonyíio Areopagita del Sacro-Monte
de Granada.

D.Bernah} Jlntomo de la Peña. D . Jmn de Cafafola.

Dé Manuel DomeCé

D . Juan Bautifla Cea. Dé Franci feo BicOi

D . Antonio Car̂ üoneL
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